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INTRODUCCIÓN. 

La revisión que se efectuara va enfocada a pruebas de cumplimiento 
por parte de la compañía con respecto a las leyes que aplican a las 
operaciones reportables, estos puntos a revisar se encuentran en el 
apéndice que para tales efectos entrega la Secretaria de la Función 
Publica a la firma que estará a cargo de la revisión, siendo esta 
enunciativa mas no limitativa, existen dos apéndices, uno para la 
revisión de adquisiciones, arrendamientos y otra para obra publica. 

Para lo anterior, se deben llevar a cabo dos mecanismos de revisión 
específicos, a los cuales se les denomina: 

1. Informe Sobre la Revisión de "OPERACIONES REPORTABLES" 
en las Entidades y Órganos Desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, relacionadas con Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

2. Informe Sobre la Revisión de "OPERACIONES REPORTABLES" 
en las Entidades y Órganos Desconcentrados de la Administración 
Pública Federal en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Conforme se valla efectuando la revisión y existan incumplimientos a 
la ley que regula el procedimiento sé levanta una observación .la cual 
se tiene que comentar tanto con la compañía, como el órgano interno 
de control quien es a su vez quien le dará seguimiento, firmando 
ambas partes de común acuerdo. 

Posteriormente se van llenando apéndices en donde se va dando 
forma al informe que se va a presentar, a la SFP, los cuales en 
resumen se presenta todas las observaciones y comentarios por 
parte de la firma para poder retroalimentarse y en un futuro no tener 
esos problemas. 

El informe se tiene que entregar en los tiempos pactados con 
anticipación y no existiendo prorroga sino en casos especiales y los 
cuales se encuentren fundamentados. 
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OBJETIVO. 

La administración gubernamental requiere de información 
actualizada y confiable, que permita, dentro de las acciones del 
proceso de evaluación y control, la oportuna detección y corrección 
de posibles desviaciones, con el fin de reducir los riesgos y evitar 
daños al Gobierno Federal. 

Emitiendo un informe en el cual se plasme que las operaciones 
reportables cumplan con lo establecido y apegándose a las leyes que 
las regulan (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y su reglamento y la ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y reglamento) 

Al ser las operaciones reportables la base para la adquisiciones de 
materiales, bienes, servicios e incluso obras, para la correcta función 
de las empresas, se debe tener mucho cuidado en que estos 
procedimientos se lleven de la manera mas sana y transparente, ya 
que se pueden hacer malos manejos de los fondos del capital con el 
que cuenta una compañía. 

Por lo cual se buscaría encontrar en una empresa de este grado la 
incorporación de controles de operación, códigos de ética y de 
conducta a fin de fortalecer los valores de responsabilidad, 
honestidad y de compromiso profesional y social. 
Una buena reputación y un compromiso sincero con el servicio a los 
consumidores genera lealtad y confianza del cliente hacia la marca. 

Aquellas empresas que conservan un buen récord de integridad en 
los negocios, atraerán y conservarán a sus mejores clientes, socios 
comerciales. 
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En este trabajo también se busca hacer mención de las O 
incongruencias y lagunas, hasta cierto punto, que existen. en las 
leyes,-y-cuales-se~ian-los-puntos-en-donde-existe-más-reincidencia, A-
que en algunas ocasiones no es por incumplimiento de la compañía U 
sino de la propia ley. · . 

J 
Las empresas que hacen énfasis en la integridad, pueden reducir sus 
costos asociados a la corrupción y a la desviación de esfuerzos, lo 
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que ongma una disminución en los gastos extraordinarios y un 
aumento en la productividad. 

CNSF 
CONPA 
deiiMCP. 
DGAE 
GFD 
IMCP 
LOAPF 
LAASSP 

LOPSRM 

OIC 
PAAE 

SCAGP 

SEP 
SFP 
SHCP 
UCEGP 

ABREVIATURAS 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria 

Dirección General de Auditorias. 
Gobierno del Distrito Federal. 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Ley orgánica de la Administración Publica Federal. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
Órgano Interno de Control 
Programa Anual de Auditorías Externas 
RLAASSP Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 
RLOPSRM Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Subsecretaria de Control y Auditoría de la Gestión 
Pública-
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de la Función Pública 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Unidad de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AUDITORIA 

El primer antecedente en materia de control global dentro de la 
Administración Pública Mexicana se encuentra en 1824 con la 
creación del Departamento de Cuenta y Razón, dentro del Ministerio 
de Hacienda, establecido con el encargo de formular los 
presupuestos y la Cuenta de Ingresos y Egresos. Paralelamente, se 
instituyó en ese mismo Ministerio, la Tesorería General, cuya misión 
consistía en recaudar los ingresos del Gobierno Federal; distribuir los 
fondos nacionales; observar los pagos indebidos que mandara 
efectuar el Ejecutivo, e informar a la Contaduría Mayor de aquellos 
que hiciere en acatamiento a las órdenes recibidas, no obstante las 
observaciones formuladas a los mismos. 

En 1831 se suprime el Departamento de Cuenta y Razón, 
estableciéndose la Dirección General de Rentas con la función de 
inspeccionar los diferentes ramos administrativos del Gobierno 
Federal y formar el Estado General de Valores. 

En 1867, al reforzarse el esquema de centralización, la Secretaría de 
Hacienda queda como única dependencia fiscalizadora, conservando 
a través de la Tesorería General las funciones de recaudación y 
distribución de los caudales públicos. 

Las facultades de esta última dependencia se incrementan 
considerablemente en el año de 1881, al concentrarse en ella, 
además de las de recaudación y distribución, las de fiscalización, 
dirección de la contabilidad, formación de la cuenta general del 
erario, glosa preventiva y formulación de las observaciones que 
resultaran de la práctica de dicha glosa. 

Finalmente, el 23 de mayo de 191 O, se reorganiza una vez más la 
O Tesorería, contrayéndose sus funciones a recaudar, custodiar y 

distribuir los fondos públicos, así como administrar los bienes de la 

¡-0--------~~~~:~~~a:~b~~~s:e~~;~~de~te s~n-~:~ti~~~e~:~-~ep~~=:~~~;~:------
Contraloría, a la que se encomiendan las funciones contable y de J glosa. 
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El Departamento de Contraloría, creado por la Ley de Secretarías de 
Estado del 25 de diciembre de 1917 y adscrito directamente al Titular 
del Ejecutivo, surge como un mecanismo para mejorar el 
funcionamiento de la Administración Pública y moralizar al personal 
al servicio del Estado. Con su establecimiento se logra el ideal de 
que un órgano dotado de la suficiente autoridad e independencia, de ' 
las que carecían la Dirección de Contabilidad y Glosa de la 
Tesorería, por su dependencia jerárquica del Secretario de 

. Hacienda, sea el encargado de ejercer las funciones de fiscalización 
y control preventivo. 

. En cuanto a su función de control sobre la actuación de la 
Administración Pública, ésta comprendía no sólo la legalidad en el 
manejo de fondos del Erario, sino también la evaluación del 
rendimiento gubernamental. Dentro de esta función realizaba 
estudios sobre la organización, procedimientos y gastos de las 
Secretarías, Departamentos y demás oficinas del Gobierno, con el 
objeto de obtener la mayor economía en el gasto y eficacia en la 

· prestación de servicios. 

En 1932, mediante reformas a la Ley de Secretarías de Estado de 
1917, se suprime el Departamento de Contraloría y se transfieren 
sus funciones a la Secretaría de Hacienda, incluyendo entre ellas el 
control preventivo en actos y contratos que afectaran al Erario 
Federal, Contabilidad General de la Federación, glosa y 
responsabilidades. 

Posteriormente, con motivo de la separación de las funciones de 
contabilidad y glosa, de las del manejo de los caudales públicos, en 
1935 se crea la Contaduría de la Federación, bajo la dependencia de 
la Secretaría de Hacienda, como órgano encargado de la 
contabilidad pública, glosa y fincamiento de responsabilidades. 

El crecimiento y complejidad alcanzada entre los años de 1935 y 
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1947-por-los-sectores-cerltral-y-paraestatai,€Jenera-la-r:tecesidad-de O 
contar con mecanismos más adecuados para maximizar su eficiencia ' 
y asegurar su control. Para el sector central, mediante la Ley de 
Secretarías de 1947, se establece la Secretaría de Bienes j 
Nacionales e Inspección Administrativa, con el propósito de 
centralizar los asuntos relacionados con la conservación y J 
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administración de los bienes nacionales; la celebración de contratos 
de obras de construcción que se realizaban por cuenta del Gobierno 
Federal; la vigilancia de la ejecución de los mismos; y la intervención 
en las adquisiciones de toda clase. 

Por lo que respecta al control del sector paraestatal, se promulga la 
Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal, en la cual se establece que dichas 
instituciones quedaban sujetas a la supervisión financiera y control 
administrativo del Ejecutivo Federal. 

Para garantizar el cumplimiento de esta Ley, por decreto del 27 de 
enero de 1948, se crea la Comisión Nacional de Inversiones, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
responsabilidad de ejercer las funciones de control, vigilancia y 
coordinación sobre los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

En 1949 se suprime dicha Comisión, transfiriéndose las funciones 
relativas al control de las Instituciones Nacionales de Crédito y de 
Seguros a las Comisiones Nacionales respectivas; en tanto que, para 
el control de las entidades restantes, se faculta a la Secretaría de 
Hacienda para instituir el mecanismo correspondiente, lo cual se hizo 
patente en 1953 al establecer el Comité de Inversiones, dependiente 
de la Dirección de Crédito. En 1954, este Comité pasó a depender 
directamente del Presidente de la República, con el nombre de 
Comisión de Inversiones. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1958 crea la 
Secretaría de la Presidencia, asignándole la facultad de elaborar el 
Plan General del Gasto Público e Inversiones del Poder Ejecutivo, 
así como coordinar y vigilar los programas de inversión de la 
Administración Pública. La misma Ley transforma a la Secretaría de 
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa en la Secretaría del 

-fj--~----F!atFimenie-Nacienal,-a-la-que-encemienEla-las-funciones-de-vigilaneia----------
U y administración de los bienes nacionales; intervención en la 
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adquisición, enajenación, destino o afectación de dichos bienes y en 
las adquisiciones de toda clase; control financiero y administrativo de 
los_ entes paraestatales; e intervención en los actos o contratos 
relacionados con las obras de construcción, conjuntamente con la 
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Secretaría de la Presidencia. Por último, a la Secretaría de Hacienda 
compete la glosa preventiva; la formulación del Presupuesto; la 
contabilidad y la autorización de actos y contratos, con la 
intervención de las dos Secretarías citadas. 

El 27 de diciembre de 1965 se aprueba una nueva Ley para el 
Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal, misma que modifica sustancialmente las 
disposiciones de la Ley de 1947. Finalmente, el 31 de diciembre de 
1970 se publica una nueva versión de esta Ley, ampliando el ámbito 
de la función de control para ejercerla también sobre las empresas 
en que el Estado participa en forma minoritaria. 

Al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
1976, las funciones de control y vigilancia quedan distribuidas de la 
siguiente forma: 

• El manejo de la deuda pública y lo referente al avalúo de los 
bienes muebles nacionales, bajo la responsabilidad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

• El control, vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público 
federal y de los presupuestos, de los contratos de obra pública, 
de la informática, y de las adquisiciones de toda clase, en la 
Secretaría de Programación y Presupuesto; 

• La administración y vigilancia de los bienes de propiedad 
originaria, los que constituyen recursos naturales no 
renovables y los de dominio público de uso común, en la 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial; y 

• La administración y vigilancia de los inmuebles de propiedad 
federal y el establecimiento de las normas para la celebración 
de contratos de construcción y conservación de obras 
federales, en la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas. 

-------¡:;>or-disp-crsiciones-p-osteriores-, la-competencia-en-materia-de 
control se complementa quedando: 
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• La intervención en las adquisiciones de toda clase y el manejo 
de almacenes, control de inventarios, avalúos y baja de bienes 
muebles, en la Secretaría de Comercio; 

• La responsabilidad de control, desde el punto de vista 
presupuestario, al personal federal, en la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, y 

• El registro y control de la manifestación de los bienes del 
personal público federal, en las Procuradurías General de la 
República y General de Justicia del Distrito Federal. 

En 1982 se plantea la necesidad de armonizar y fortalecer la función 
de control en el sector público. Para ello, fue presentado ante el 
Congreso de la Unión un conjunto de propuestas legislativas en las 
que se incluyó la iniciativa de Decreto de Reformas y Adiciones a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que al 
aprobarse y publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de diciembre de 1982, dio origen a la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación; con el propósito de integrar en esta 
dependencia las funciones de control y evaluación global de la 
gestión pública anteriormente dispersas. 

El 19 de enero de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el primer Reglamento Interior de esta Secretaría, el cual 
fue reformado por Decreto Presidencial publicado en el citado órgano 
oficial el día 30 de julio de 1985. 

Con fecha 16 de enero de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, un nuevo Reglamento Interior para la dependencia, el 
cual abrogó al ordenamiento citado en el párrafo anterior. Este 
reglamento fue reformado y adicionado mediante decretos 
presidenciales publicados en el órgano informativo oficial los días 26 
de febrero de 1991 Fe de Erratas el 27 de febrero de 1991 27 de - -
julio de 1993_Fe de Erratas el 5 de agosto de 1993_y el 19 de 
abril de 1994. 

El reglamento y las reformas aludidas determinaron, desde luego, las 
atribuciones de las diversas unidades administrativas que 
conformaron a la dependencia y modificaron su estructura orgánica 
atendiendo a criterios de racionalidad, austeridad y de eficiencia en 
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el ejercicio de las atribuciones que a la propia Secretaría otorgaba el 
marco legal aplicable a la Administración Pública Federal. 

Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 28 de diciembre de 1994, se reformó la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, con el propósito 
fundamental de que el Estado dispusiera de mejores instrumentos 
para llevar a cabo, a través de la Administración Pública Federal, sus 
tareas de gobierno con oportunidad y eficiencia, bajo un esquema de 
organización que evitara duplicación de funciones y precisara 
responsabilidades. 

Dentro de este contexto se modificó el nombre de la dependencia por 
su denominación actual, Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo_ y se le dotó de nuevas atribuciones con el objeto de 
modernizar y controlar funciones administrativas fundamentales, en 
adición a las que le correspondían en materia de vigilancia y 
responsabilidades de los servidores públicos. 

De esta forma, para la debida consecución del propósito apuntado, el 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
dispuso que corresponde a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, entre otros, el despacho en el orden administrativo, 
de los asuntos siguientes: desarrollo administrativo integral en 
dependencias y entidades; normatividad en materia de 
adquisiciones, servicios, obra pública y bienes muebles; conducción 
de la política inmobiliaria federal, administración de los bienes 
inmuebles federales y normatividad para la conservación de dichos 
bienes. 
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Así, las atribuciones que tiene conferidas la Secretaría, le permiten O 
diseñar lineamientos bajo un criterio de modernización administrativa 
para mejorar la prestación de los servicios públicos y la atención a la O 
ciudadanía, así como fortalecer las funciones normativas que 
0Fientan-el-maneje-tFaAS¡:>aFente-Eie-les-FeGUFS0S-Eiei-EstaEie-, y-la o~ -
operación de los sistemas de control y vigilancia para prevenir 1 

conductas indebidas e imponer sanciones en los casos que así se r 
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A fin de responder cabalmente a las nuevas responsabilidades que la 
ley otorgó a la Secretaría, el Ejecutivo Federal expidió el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

D.O.F del 12 de abril de 1995_, el cual modifica la estructura 
orgánica de la dependencia y distribuye su competencia entre sus 
unidades administrativas, conforme a lo dispuesto por el artículo 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En otro orden de ideas, es conveniente destacar que en el Plan 
Nacional de Desarrollo 1995-2000 se adoptó como línea de acción 
de las actividades del Ejecutivo Federal en materia de control, 
promover la probidad y rendición de cuentas como elemento esencial 

-del proceso de reforma del Estado. 

En este sentido, con base en el análisis permanente del marco 
jurídico que regula la actuación de la Administración Pública Federal, 
se determinó la existencia de limitaciones legales que dificultaban el 
funcionamiento de los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades _instrumentos fundamentales para 
propiciar el adecuado desempeño de la función pública_ y que se 
reflejaban en la oportunidad y eficacia con que debía actuarse ante 
eventuales conductas que vulneraban los principios que rigen el 
quehacer público. 

Por lo anterior, conforme a lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo, se produjeron las reformas a las Leyes Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Federal de las Entidades 
Paraestatales y Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos _D.O.F del 24 de diciembre de 1996_ para dotar a las 
contralorías internas de la autonomía que requiere la función de 
control y que se tradujeron en los aspectos fundamentales 
siguientes: 

•-Faeultar-a-la-Secretaría-Ele-Gentralería--y--Gesarrelle-------
Administrativo, para designar y remover directamente a los 
contralores internos de las dependencias y entidades, y de la 
Procuraduría General de la República, y con ello reforzar el 
vínculo funcional de estos respecto del órgano rector, y así 
sustraerlo de la línea de mando del órgano fiscalizado. 
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• Conferir atribuciones directas a los órganos internos de control 
de las entidades paraestatales para iniciar el procedimiento 
administrativo a los servidores públicos de éstas, en los casos 
en que se presuma la necesidad de fincar responsabilidades 
en los términos de Ley, así como precisar las correspondientes 
a los órganos internos de control de las dependencias y de la 
Procuraduría General de la República, en este sentido. 

• Dotar del carácter expreso de órganos de autoridad a las 
contralorías internas, con mención específica de su estructura 
básica, a partir de la atención de quejas y denuncias, la 
auditoría y la competencia integral en materia de 
responsabilidades. 

• Unificar la potestad sancionadora, en materia de 
responsabilidades a efecto de que los órganos internos de 
control al tiempo que fincan sanciones disciplinarias, sin 
distinción de la cuantía, impongan las sanciones económicas. 

Estas reformas legales realizadas por iniciativa del C. Presidente de 
la República, dieron origen a la modificación del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo D.O.F del 
29 de,septiembre de 1997 la cual no es únicamente la expresión de 
la facultad reglamentaria del Ejecutivo de la Unión, sino de la 
enérgica voluntad de reestructurar el sistema de control interno de la 
Administración Pública Federal. 

En efecto, con las reformas al Reglamento, se apoya e impulsa este 
propósito; se dota del andamiaje jurídico indispensable para que las 
atribuciones de las contralorías internas, como órganos de autoridad 
se ejerzan plenamente en el ámbito de competencia de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
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Es-preciso-en-este-orden-de-conceptos--destacar-los-fines 0 
fundamentales del Reglamento Interior, como son: 1 

• Determinar la competencia de las unidades administrativas de 
la Secretaría para asegurar la legitimidad de los actos que les 
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corresponde realizar en el orden administrativo con sujeción a 
lo dispuesto por el artículo 16 constitucional. 

• Propiciar una organización de carácter institucional que permita 
que el ejercicio de las atribuciones conferidas se realice bajo 
un esquema de eficiencia que permita la coordinación, 
dirección y supervisión de las acciones que tiene 
encomendadas la dependencia. 

Con la actualización de este ordenamiento jurídico se da respuesta a 
los reclamos de la sociedad para combatir la corrupción, a través de 
medidas de carácter inmediato y profundo que permitan hacer mas 
eficientes las líneas de control en el ámbito en que el desempeño de 
la función pública requiere ser fiscalizado con prontitud y con 
acciones correctivas que impidan la desviación de conductas que 
dañen la dignidad de la misión y deberes de los servidores públicos. 

El propio Reglamento lnteriorfue objeto de otra reforma -D.O.F. del 4 
de septiembre de 2000-, motivada, entre otras razones, por la 
entrada en vigor de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Con estas adecuaciones se refleja, por una parte, la facultad de la 
Secretaría para establecer, administrar y operar el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (Compranet) a que 
se refieren dichos ordenamientos, así como el sistema de 
certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen 
los licitantes, y por la otra, la de coordinar con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal que operen sistemas 
electrónicos, a fin de establecer un mecanismo uniforme de 
certificación en esta materia, mismas que están a cargo de la Unidad 
de Servicios Electrónicos Gubernamentales, unidad administrativa 
que se crea por virtud de la propia reforma. 

A efecto de dar mayor certeza jurídica a los actos de autoridad que 
corresponde ejercer a la Secretaría, también se actualizaron las 
referencias que el Reglamento Interior hacía de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas por las de los nuevos 
ordenamientos, tal es el caso de las atribuciones de la Dirección 
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General de lnconformidades, e igualmente, se precisaron las 
facultades correspondientes a la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, en lo 
que toca al procedimiento de conciliación derivado del 
incumplimiento de los contratos que regulan las leyes mencionadas, 
así como los aspectos relativos a la aplicación de las sanciones que 
prevén dichos ordenamientos. 

Otro de los propósitos fundamentales que motivaron esta reforma, 
fue el de otorgar el carácter de autoridad a determinadas Direcciones 
Generales Adjuntas y de Área, tanto de la Contraloría Interna como 
de la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial, para que coadyuven con éstas en la instrumentación de 
algunas etapas del procedimiento administrativo disciplinario a que 
se refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y que las mismas sean reconocidas con dicho carácter ante 
los tribunales correspondientes. 

Bajo el mismo criterio, también se incluyeron en el Reglamento 
Interior, las Direcciones Generales Adjuntas de la Dirección General 
de Auditoría Gubernamental. 

Por otra parte, se precisó la competencia de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial y de los Titulares de los 
órganos internos de control en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y en la Procuraduría General de la 
República, para calificar pliegos preventivos de responsabilidades, 
en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Asimismo, en la citada reforma se precisan las facultades de la O 
Dirección General de Atención Ciudadana y de los supervisores 
regionales respecto de la atención y seguimiento de quejas; así O 
como se determina que en los juicios de amparo en que deban 
iAteFVeAir-les-SubseGretaries-y-ei-QfiGiai-Mayor-, porque-fuesen o-
señalados como autoridad responsable, serán suplidos por el Titular ' 
de la Unidad o el Director General que ellos mismos designen. 

El 30 de mayo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se aprobó el Plan Nacional de 
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Desarrollo 2001-2006, el cual prevé como uno de sus objetivos 
rectores el de abatir los niveles de corrupción en el país y dar 
absoluta transparencia a la gestión y al desempeño de la 
Administración Pública Federal. 

En este marco, con el propósito de promover el mejoramiento de la 
gestión gubernamental y de prevenir conductas irregulares de los 
servidores públicos en la prestación de sus servicios, así como dotar 
a la autoridad de mayores elementos jurídicos para sancionar actos 
indebidos, el Gobierno Federal impulsó la expedición y reformas de 
diversos ordenamientos, entre ellos, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

De esta manera, el Ejecutivo Federal expidió el nuevo Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2001, el cual abrogó al publicado en el 
mismo órgano informativo el 12 de abril de 1995. 

La expedición de este nuevo Reglamento tuvo como propósitos 
fundamentales establecer las atribuciones de las unidades 
administrativas de la Dependencia que no se encontraban previstas 
en el anterior Reglamento, así como determinar la competencia y 
denominación de diversas unidades administrativas conforme a sus 
nuevas funciones, en congruencia con los objetivos estratégicos de 
la Secretaría, a efecto de asegurar la legitimidad de los actos que les 
corresponde realizar en el orden administrativo. 

En este nuevo Reglamento, destaca la inclusión en la estructura 
orgánica de la Dependencia, de la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión lntersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción en la Administración Pública Federal, la cual fue creada 
por el Ejecutivo Federal mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2000, con el objeto de 
coordinar las políticas y acciones para prevenir y combatir la 

--A-------eorru!)Gién-y-fomentar-la-transpareneia-en-el--ejereieie--Ele-las 
U atribuciones de las diversas dependencias y entidades de la 

J 
J 
J 

Administración Pública Federal, así como para dar seguimiento a los 
programas y acciones en la materia. 
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Asimismo, el Reglamento en cuestión precisa diversos aspectos 
jurídico-procesales para la adecuada aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y de otros 
ordenamientos legales que compete aplicar a esta Dependencia. 

Es de señalar que este ordenamiento fue reformado mediante 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2001, con el objeto de incorporar dentro de la 
estructura orgánica de la Secretaría, a la Subsecretaría de Desarrollo 
y Simplificación Administrativa y establecer las atribuciones de las 
Direcciones Generales que se le adscribirían, derogando al efecto el 
artículo 13 del propio Reglamento Interior, relativo a las atribuciones 
de la Unidad de Desarrollo Administrativo. 

De igual forma, se efectuaron algunas precisiones sobre el 
funcionamiento de diversas unidades administrativas de la 
Secretaría, entre las que se encuentran la Unidad de Auditoria 
Gubernamental y la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, así como de los órganos internos de control de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
la Procuraduría General de la República, para el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones. 

DEFINICIÓN DE AUDITORIA 

Concepto de Auditoria Publica. 

J 
o 
o 
o 
o 
n u 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

La auditoría pública es una actividad independiente, de apoyo a la 
función directiva, enfocada al examen objetivo, sistemático y O 
evaluatorio de las operaciones financieras y administrativas 
realizoaElas-; a-les-sistemas-y-¡::>reGeElimientes-im¡::>lantades-; a-la íl 
estructura orgánica en operación; y . a los objetivos, planes, U 
programas y metas alcanzados por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, con el propósito de determinar el [] 
grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, e 

honestidad y apego a la normatividad con que se han administrado 
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los recursos públicos que les fueron suministrados, así como la 
calidad y calidez con que prestan sus servicios a la ciudadanía. 

CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORIA 

Representa el examen de los estados financieros de una entidad, 
con objeto de que el contador público independiente emita una 
opinión profesional respecto a si dichos estados presentan la 
situación financiera, los resultados de las operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 
financiera de una empresa de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

Por lo tanto, como la auditoría es un proceso sistemático de obtener 
evidencia tiene que existir conjuntos de procedimientos lógicos y 
sistematizados que sigue el auditor para recopilar la información. 

Clasificación: 

La auditoría de gobierno federal se divide en dos grandes grupos: 

Auditoría Interna · 
Auditoría Externa 

Auditoría Interna: 

El concepto de q.uditoria interna en sus orígenes fue concebido como 
una técnica para ser aplicada y dar servicio a organizaciones del 
sector privado; la evolución en materia de control en la 
administración publica provoco su paulatina y actualmente total 
aplicación en esta, con un animo semántico a efecto de establecer 
un marco de comparación en años recientes se acuño el termino 

--A-------contraloría-interna-a-los-§rupos-de-auditoria-iAterna-estableciEies-en 
U las dependencias y entidades gubernamentales. La filosofía de 

J 
J 
J 

acción y actuación de la contraloría interna en el sector público es 
idéntica a la auditoría interna en el sector privado. 
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La auditoría interna es una herramienta fundamental del sistema 
integral de control y evaluación gubernamental, ya que permite 
conocer la forma en que las dependencias y entidades realizan su 
gestión. A través de la auditoría, se obtiene evidencia que conlleva a 
medir la forma en que son administrados los recursos, así como el 
cumplimiento de metas y objetivos · y el apego al marco legal 
aplicable, emitido las recomendaciones pertinentes a cada situación 
encontrada. 

De esto podemos decir que la auditoría interna es la que realiza el 
personal adscrito a la dependencia o entidad. Es el control interno 
que revisa analiza, diagnostica y evalúa el funcionamiento de los 
controles, proporcionando a los responsables de la dirección, 
información sobre resultado de su operación, así como las medidas 
que tiendan a mejorar la eficacia en el logro de las metas y objetivos 
- asignados. 

Auditoria Externa: 

Es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de 
información de una unidad económica, realizado por un Contador 
Público sin vínculos laborales con la dependencia o entidad, 
utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir una opinión 
independiente tiene trascendencia a los terceros, pues de plena 
validez a la información generada por el sistema ya que se produce 
bajo la figura de la fe publica que obliga a los mismos a tener plena 
credibilidad en la información examinada. 

[] 

o 
o 
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Asimismo, se clasifica en financieras, operativas, administrativas, de O 
legalidad y de sistemas, con alcances, enfoques, fuerza de trabajo y O 
objetivos bien definidos. 
Auditoria Financiera: 
Es aquella que comprende el examen de las transacciones, O 
operaciones y registros financieros, con objeto de determinar si la 
iRfG~maGÍGR-fiRaRGie~a-que-se-prGGUGe-eS-GGRfiable,--GpmtuRa-y-bltil. o-
Auditoria Operativa: 
Comprende el examen de la eficiencia obtenida en el manejo de los 
recursos financieros, humanos y materiales, mediante el análisis de 
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la estructura organizacional, los sistemas de operación y los 
sistemas de información. 

Auditoría Administrativa: 
Es utilizada para evaluar y promover el cumplimiento y apego a los 
elementos del proceso administrativo instaurados en las 
dependencias y entidades, además de evaluar la calidad de la 
administración. 

Auditoría de Legalidad: 

Tiene como objetivo el revisar si las dependencias o entidades 
cumple con el apego a las disposiciones legales que son aplicables 
en el desarrollo de sus funciones y actividades. 

Auditoría de Sistemas: 
Tiene como finalidad 
tecnológicos y base de 
ordenamientos legales. 

TIPOS: 

el aprovechamiento de los avances 
datos que se realicen en apego a los 

Las auditorías deberán orientarse a fortalecer las acciones 
preventivas, el seguimiento de programas y la evaluación del 
desempeño a todas áreas de las dependencias o entidades. 

Por lo anterior y de acuerdo con las características, alcance 
profundidad y objetivos de cada revisión, se deberán presentar 
conforme a los siguientes tipos de auditoría: 

Auditoría Integral: es la evaluación del grado de cumplimiento de 
--fl------las-metas,---registros-contables,----presupuestalesy-objetivos-de-una---------
U dependencia o entidad. En esta auditoría se verifica si los recursos 
'] fueron administrados con honestidad, economía, eficiencia y 
, transparencia, cumpliendo con las medidas de racionalidad y 
· austeridad fijadas en el presupuesto de egresos de la federación, la J oportunidad con que son registradas las operaciones financiero-
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administrativas, la existencia de sistemas de control e información y 
el cumplimento de las disposiciones legales aplicables. 

Auditoria especifica: esta auditoría puede ser administrativa, 
operativa, financiera o de Legalidad, entre otras y debe orientarse a 
reforzar los objetivos de la auditoria integral a través de revisiones 
con alcances, enfoques y objetivos particulares bien definidos. 

Auditoria de evaluación de programas: se orienta a la revisión de 
los programas estratégicos que el Gobierno Federal asigna a una 
dependencia o entidad, y tiene como finalidad el verificar el 
cumplimiento de las metas, objetivos y de la normatividad aplicable, 
de acuerdo con la misión de la dependencia o entidad. 

Auditoria de seguimiento: se refiere a la verificación que el órgano 
interno de control debe efectuar para asegurar que las áreas ya 
auditadas estén atendiendo, en los términos y plazos acordados, las 
recomendaciones preventivas y correctivas para abatir la 
problemática detectada, así como las planteadas por cualquier 
instancia fiscalizadora. 

Auditoria de desempeño: se refiere a la verificación de la estructura 
organizacional y de los sistemas de planeación, programación 
operación e información, a fin de comprobar que las diferentes 
etapas del proceso administrativo se estén llevando a cabo con 
eficiencia, eficacia, economía y transparencia, el cumplimiento de las 
metas previstas para el ejercicio presupuesta! correspondiente, así 
como los indicadores de gestión y los de desempeño, la capacidad 
operativa de las áreas administrativas y los resultados de éstas en 
función de sus actividades. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL 

El primer antecedente en materia de control global dentro de la 
Administración Pública Mexicana se encuentra en 1824 con la 
creación del Departamento de Cuenta y Razón, dentro del Ministerio 
de Hacienda, establecido con el encargo de formular los 
presupuestos y la Cuenta de Ingresos y Egresos. Paralelamente, se 
instituyó en ese mismo Ministerio, la Tesorería General, cuya misión 
consistía en recaudar los ingresos del Gobierno Federal; distribuir los 
fondos nacionales; observar los pagos indebidos que mandara 
efectuar el Ejecutivo, e informar a la Contaduría Mayor de aquellos 
que hiciere en acatamiento a las órdenes recibidas, no obstante las 
observaciones formuladas a los mismos. 

En 1831 se suprime el Departamento de Cuenta y Razón, 
estableciéndose la Dirección General de Rentas con la función de 
inspeccionar los diferentes ramos administrativos del Gobierno 
Federal y formar el Estado General de Valores. 

En 1867, al reforzarse el esquema de centralización, la Secretaría de 
Hacienda queda como única dependencia fiscalizadora, conservando 
a través de la Tesorería General las funciones de recaudación y 
distribución de los caudales públicos. 

Las facultades de esta última dependencia se incrementan 
considerablemente en el año de 1881, al concentrarse en ella, 
además de las de recaudación y distribución, las de fiscalización, 
dirección de la contabilidad, formación de la cuenta general del 
erario, glosa preventiva y formulación de las observaciones que 
resultaran de la práctica de dicha glosa. 

-o1 --------Finalmente,---ei-2B-de-mayo-de-1918,---se-reorganiza-una-vez-más-la-----
1 Tesorería, contrayéndose sus funciones a recaudar, custodiar y _ 
·_-l distribuir los fondos públicos, así como administrar los bienes de la 

·U Hacienda Pública Federal, y se establece la Dirección de 
Contabilidad y Glosa, precedente inmediato del Departamento de 
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Contraloría, a la que se encomiendan las funciones contable y de 
glosa. 

El Departamento de Contraloría, creado por la Ley de Secretarías de 
Estado del 25 de diciembre de 1917 y adscrito directamente al Titular 
del Ejecutivo, surge como un mecanismo para mejorar el 
funcionamiento de la Administración Pública y moralizar al personal 
al servicio del Estado. Con su establecimiento se logra el ideal de 
que un órgano dotado de la suficiente autoridad e independencia, de 
las que carecían la Dirección de Contabilidad y Glosa de la 
Tesorería, por su dependencia jerárquica del Secretario de 
Hacienda, sea el encargado de ejercer las funciones de fiscalización 
y control preventivo. 

En cuanto a su función de control sobre la actuación de la 
Administración Pública, ésta comprendía no sólo la legalidad en el 
manejo de fondos del Erario, sino también la evaluación del 
rendimiento gubernamental. Dentro de esta función realizaba 
estudios sobre la organización, procedimientos y gastos de las 
Secretarías, Departamentos y demás oficinas del Gobierno, con el 
objeto de obtener la mayor economía en el gasto y eficacia en la 
prestación de servicios. 

En 1932, mediante reformas a la Ley de Secretarías de Estado de 
1917, se suprime el Departamento de Contraloría y se transfieren 
sus funciones a la Secretaría de Hacienda, incluyendo entre ellas el 
control preventivo en actos y contratos que afectaran al Erario 
Federal, Contabilidad General de la Federación, glosa y 
responsabilidades. 

Posteriormente, con motivo de la separación de las funciones de 
contabilidad y glosa, de las del manejo de los caudales públicos, en 
1935 se crea la Contaduría de la Federación, bajo la dependencia de 
la Secretaría de Hacienda, como órgano encargado de la 
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eontal:>ilidaEl-¡::¡81:>1iea,--glosa-y-fineamiento-Ele-responsal:>ilidaEles. O 
El crecimiento y complejidad alcanzada entre los años de 1935 y 
1947 por los sectores central y paraestatal, genera la necesidad de 
contar con mecanismos más adecuados para maximizar su eficiencia 
y asegurar su control. Para el sector central, mediante la Ley de 
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Secretarías de 1947, se establece la Secretaría de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa, con el propósito de 
centralizar los asuntos relacionados con la conservación y 
administración de los bienes nacionales; la celebración de contratos 
de obras de construcción que se realizaban por cuenta del Gobierno 
Federal; la vigilancia de la ejecución de los mismos; y la intervención 
en las adquisiciones de toda clase. 

Por lo que respecta al control del sector paraestatal, se promulga la 
Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal, en la cual se establece que dichas 
instituciones quedaban sujetas a la supervisión financiera y control 
administrativo del Ejecutivo Federal. 

Para garantizar el cumplimiento de esta Ley, por decreto del 27 de 
enero de 1948, se crea la Comisión Nacional de Inversiones, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
responsabilidad de ejercer las funciones de control, vigilancia y 
coordinación sobre los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

En 1949 se suprime dicha Comisión, transfiriéndose las funciones 
relativas al control de las Instituciones Nacionales de Crédito y de 
Seguros a las Comisiones Nacionales respectivas; en tanto que, para 
el control de las entidades restantes, se faculta a la Secretaría de 
Hacienda para instituir el mecanismo correspondiente, lo cual se hizo 
patente en 1953 al establecer el Comité de Inversiones, dependiente 
de la Dirección de Crédito. En 1954, este Comité pasó a depender 
directamente del Presidente de la República, con el nombre de 
Comisión de Inversiones. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1958 crea la 
Secretaría de la Presidencia, asignándole la facultad de elaborar el 
Plan General del Gasto Público e Inversiones del Poder Ejecutivo, 

-o· ----·-·-así-eeme-eeerEiiAar--y-vigilar-les~programas--Eie--inversión-Eie-la 
1 Administración Pública. La misma Ley transforma a la Secretaría de 
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Bienes Nacionales e Inspección Administrativa en la Secretaría del 
Patrimonio Nacional, a la que encomienda las funciones de vigilancia 
y administración de los bienes nacionales; intervención en la 
adquisición, enajenación, destino o afectación de dichos bienes y en 
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las adquisiciones de toda clase; control financiero y administrativo de 
los entes paraestatales; e intervención en los actos o contratos 
relacionados con las obras de construcción, conjuntamente con la 
Secretaría de la Presidencia. Por último, a la Secretaría de Hacienda 
compete la glosa preventiva; la formulación del Presupuesto; la 
contabilidad y la autorización de actos y contratos, con la 
intervención de las dos Secretarías citadas. 

El 27 de diciembre de 1965 se aprueba una nueva Ley para el 
Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal, misma que modifica sustancialmente las 
disposiciones de la Ley de 1947. Finalmente, el 31 de diciembre de 
1970 se publica una nueva versión de esta Ley, ampliando el ámbito 
de la función de control para ejercerla también sobre las empresas 
en que el Estado participa en forma minoritaria. 

Al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
1976, las funciones de control y vigilancia quedan distribuidas de la 
siguiente forma: 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

• El manejo de la deuda pública y lo referente al avalúo de los O 
bienes muebles nacionales, bajo la responsabilidad de la O 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1 

' • El control, vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público 
federal y de los presupuestos, de los contratos de obra pública, 0' 

de la informática, y de las adquisiciones de toda clase, en la 1 

Secretaría de Programación y Presupuesto; 
• La administración y vigilancia de los bienes de propiedad O 

originaria, los que constituyen recursos naturales no 
renovables y los de dominio público de uso común, en la 0 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial; y 

• La administración y vigilancia de los inmuebles de propiedad O 
federal y el establecimiento de las normas para la celebración 
de contratos de construcción y conservación de obras 

-------federales-, en-la-se-cretaría-de-A:s-entamientos-Homanos---y--~-,0-
0bras Públicas. 

Por disposiciones posteriores, la competencia en materia de 
control se complementa quedando: 
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• La intervención en las adquisiciones de toda clase y el manejo 
de almacenes, control de inventarios, avalúos y baja de bienes 
muebles, en la Secretaría de Comercio; 

• La responsabilidad de control, desde el punto de vista 
presupuestario, al personal federal, en la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, y 

• El registro y control de la manifestación de los bienes del 
personal público federal, en las Procuradurías General de la 
República y General de Justicia del Distrito Federal. 

En 1982 se plantea la necesidad de armonizar y fortalecer la función 
de control en el sector público. Para ello, fue presentado ante el 
Congreso de la Unión un conjunto de propuestas legislativas en las 
que se incluyó la iniciativa de Decreto de Reformas y Adiciones a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que al 
aprobarse y publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de diciembre de 1982, dio origen a la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación; con el propósito de integrar en esta 
dependencia las funciones de control y evaluación global de la 
gestión pública anteriormente dispersas. 

El 19 de enero de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el primer Reglamento Interior de esta Secretaría, el cual 
fue reformado por Decreto Presidencial publicado en el citado órgano 
oficial el día 30 de julio de 1985. 

Con fecha 16 de enero de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, un nuevo Reglamento Interior para la dependencia, el 
cual abrogó al ordenamiento citado en el párrafo anterior. Este 
reglamento fue reformado y adicionado mediante decretos 
presidenciales publicados en el órgano informativo oficial los días 26 
de febrero de 1991 Fe de Erratas el 27 de febrero de 1991 27 de - -
julio de 1993_Fe de Erratas el 5 de agosto de 1993_y el 19 de 
abril de 1994. 

El reglamento y las reformas aludidas determinaron, desde luego, las 
atribuciones de las diversas unidades administrativas que 
conformaron a la dependencia y modificaron su estructura orgánica 
atendiendo a criterios de racionalidad, austeridad y de eficiencia en 
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el ejercicio de las atribuciones que a la propia Secretaría otorgaba el 
marco legal aplicable a la Administración Pública Federal. 

Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 28 de diciembre de 1994, se reformó la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, con el propósito 
fundamental de que el Estado dispusiera de mejores instrumentos 
para llevar a cabo, a través de la Administración Pública Federal, sus 
tareas de gobierno con oportunidad y eficiencia, bajo un esquema de 
organización que evitara duplicación de funciones y precisara 
responsabilidades. 

Dentro de este contexto se modificó el nombre de la dependencia por 
su denominación actual, Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo_ y se le dotó de nuevas atribuciones con el objeto de 
modernizar y controlar funciones administrativas fundamentales, en 
adición a las que le correspondían en materia de vigilancia y 
responsabilidades de los servidores públicos. 

De esta forma, para la debida consecución del propósito apuntado, el 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
dispuso que corresponde a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, entre otros, el despacho en el orden administrativo, 
de los asuntos siguientes: desarrollo administrativo integral en 
dependencias y entidades; normatividad en materia de 
adquisiciones, servicios, obra pública y bienes muebles; conducción 
de la política inmobiliaria federal, administración de los bienes 
inmuebles federales y normatividad para la conservación de dichos 
bienes. 

Así, las atribuciones que tiene conferidas la Secretaría, le permiten 
diseñar lineamientos bajo un criterio de modernización administrativa 
para mejorar la prestación de los servicios públicos y la atención a la 
ciudadanía, así como fortalecer las funciones normativas que 
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erientan-el~maneje-transparente-de-les-recursos-dei-Estado,-y-la 0 
operación de los sistemas de control y vigilancia para prevenir ' 
conductas indebidas e imponer sanciones en los casos que así se 
amerite. 
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A fin de responder cabalmente a las nuevas responsabilidades que la 
ley otorgó a la Secretaría, el Ejecutivo Federal expidió el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
_D.O.F del 12 de abril de 1995_, el cual modifica la estructura 
orgánica de la dependencia y distribuye su competencia entre sus 
unidades administrativas, conforme a lo dispuesto por el artículo 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En otro orden de ideas, es conveniente destacar que en el Plan 
Nacional de Desarrollo 1995-2000 se adoptó como línea de acción 
de las actividades del Ejecutivo Federal en materia de control, 
promover la probidad y rendición de cuentas como elemento esencial 
del proceso de reforma del Estado. 

En este sentido, con base en el análisis permanente del marco 
jurídico que regula la actuación de la Administración Pública Federal, 
se determinó la existencia de limitaciones legales que dificultaban el 
funcionamiento de los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades _instrumentos fundamentales para 
propiciar el adecuado desempeño de la función pública_ y que se 
reflejaban en la oportunidad y eficacia con que debía actuarse ante 
eventuales conductas que vulneraban los principios que rigen el 
quehacer público. 

Por lo anterior, conforme a lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo, se produjeron las reformas a las Leyes Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Federal de las Entidades 
Paraestatales y Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos _D.O.F del 24 de diciembre de 1996_ para dotar a las 
contralorías internas de la autonomía que requiere la función de 
control y que se tradujeron en los aspectos fundamentales 
siguientes: 

-o
1 

·-Facultar-a-la-Secretaría-de-eontraloría-y--Besarrollo----c--------
, Administrativo, para designar y remover directamente a los _
0 

contralores internos de las dependencias y entidades, y de la 
_ Procuraduría General de la República, y con ello reforzar el 

vínculo funcional de estos respecto del órgano rector, y así J sustraerlo de la línea de mando del órgano fiscalizado. 
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• Conferir atribuciones directas a los órganos internos de control 
de las entidades paraestatales para iniciar el procedimiento 
administrativo a los servidores públicos de éstas, en los casos 
en que se presuma la necesidad de fincar responsabilidades 
en los términos de Ley, así como precisar las correspondientes 
a los órganos internos de control de las dependencias y de la 
Procuraduría General de la República, en este sentido. 

• Dotar del carácter expreso de órganos de autoridad a las 
contralorías internas, con mención específica de su estructura 
básica, a partir de la atención de quejas y denuncias, la 
auditoría y la competencia integral en materia de 
responsabilidades. 

• Unificar la potestad sancionadora, en materia de 
responsabilidades a efecto de que los órganos internos de 
control al tiempo que fincan sanciones disciplinarias, sin 
distinción de la cuantía, impongan las sanciones económicas. 

Estas reformas legales realizadas por iniciativa del C. Presidente de 
la República, dieron origen a la modificación del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo D.O.F del 
29 de septiembre de 1997 la cual no es únicamente la expresión de 
la facultad reglamentaria del Ejecutivo de la Unión, sino de la 
enérgica voluntad de reestructurar el sistema de control interno de la 
Administración Pública Federal. 

En efecto, con las reformas al Reglamento, se apoya e impulsa este 
propósito; se dota del andamiaje jurídico indispensable para que las 
atribuciones de las contralorías internas, como órganos de autoridad 
se ejerzan plenamente en el ámbito de competencia de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
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Es-preciso-en-este-orden-de-conceptos--destacar-los-fines 0 . ' fundamentales del Reglamento lntenor, como son: 

• Determinar la competencia de las unidades administrativas de 
la Secretaría para asegurar la legitimidad de los actos que les 
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corresponde realizar en el orden administrativo con sujeción a 
lo dispuesto por el artículo 16 constitucional. 

• Propiciar una organización de carácter institucional que permita 
que el ejercicio de las atribuciones conferidas se realice bajo 
un esquema de eficiencia que permita la coordinación, 
dirección y supervisión de las acciones que tiene 
encomendadas la dependencia. 

Con la actualización de este ordenamiento jurídico se da respuesta a 
los reclamos de la sociedad para combatir la corrupción, a través de 
medidas de carácter inmediato y profundo que permitan hacer mas 
eficientes las líneas de control en el ámbito en que el desempeño de 
la función pública requiere ser fiscalizado con prontitud y con 
acciones correctivas que impidan la desviación de conductas que 
dañen la dignidad de la misión y deberes de los servidores públicos. 

El propio Reglamento Interior fue objeto de otra reforma -D.O.F. del 4 
de septiembre de 2000-, motivada, entre otras razones, por la 
entrada en vigor de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Con estas adecuaciones se refleja, por una parte, la facultad de la 
Secretaría para establecer, administrar y operar el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (Compranet) a que 
se refieren dichos ordenamientos, así como el sistema de 
certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen 
los licitantes, y por la otra, la de coordinar con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal que operen sistemas 
electrónicos, a fin de establecer un mecanismo uniforme de 
certificación en esta materia, mismas que están a cargo de la Unidad 
de Servicios Electrónicos Gubernamentales, unidad administrativa 
que se crea por virtud de la propia reforma. 

A efecto de dar mayor certeza jurídica a los actos de autoridad que 
corresponde ejercer a la Secretaría, también se actualizaron las 
referencias que el Reglamento Interior hacía de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas por las de los nuevos 
ordenamientos, tal es el caso de las atribuciones de la Dirección 
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General de lnconformidades, e igualmente, se precisaron las 
facultades correspondientes a la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, en lo 
que toca al procedimiento de conciliación derivado del 
incumplimiento de los contratos que regulan las leyes mencionadas, 
así como los aspectos relativos a la aplicación de las sanciones que 
prevén dichos ordenamientos. 

Otro de los propósitos fundamentales que motivaron esta reforma, 
fue el de otorgar el carácter de autoridad a determinadas Direcciones 
Generales Adjuntas y de Área, tanto de la Contraloría Interna como 
de la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial, para que coadyuven con éstas en la instrumentación de 
algunas etapas del procedimiento administrativo disciplinario a que 
se refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y que las mismas sean reconocidas con dicho carácter ante 
los tribunales correspondientes. 

Bajo el mismo criterio, también se incluyeron en el Reglamento 
Interior, las Direcciones Generales Adjuntas de la Dirección General 
de Auditoría Gubernamental. 

Por otra parte, se precisó la competencia de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial y de los Titulares de los 
órganos internos de control en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y en la Procuraduría General de la 
República, para calificar pliegos preventivos de responsabilidades, 
en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 

Asimismo, en la citada reforma se precisan las facultades de la 
Dirección General de Atención Ciudadana y de los supervisores 
regionales respecto de la atención y seguimiento de quejas; así 
como se determina que en los juicios de amparo en que deban 
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inteFVenir-les-Sul::>seeretaries-y-ei-Gfieiai-Mayer-, perque-fuesen O 
señalados como autoridad responsable, serán suplidos por el Titular L 
de la Unidad o el Director General que ellos mismos designen. 

El 30 de mayo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se aprobó el Plan Nacional de 
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Desarrollo 2001-2006, el cual prevé como uno de sus objetivos 
rectores el de abatir los niveles de corrupción en el país y dar 
absoluta transparencia a la gestión y al desempeño de la 
Administración Pública Federal. 

En este marco, con el propósito de promover el mejoramiento de la 
gestión gubernamental y de prevenir conductas irregulares de los 
servidores públicos en la prestación de sus servicios, así como dotar 
a la autoridad de mayores elementos jurídicos para sancionar actos 
indebidos, el Gobierno Federal impulsó la expedición y reformas de 
diversos ordenamientos, entre ellos, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

De esta manera, el Ejecutivo Federal expidió el nuevo Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2001, el cual abrogó al publicado en el 
mismo órgano informativo el 12 de abril de 1995. 

La expedición de este nuevo Reglamento tuvo como propósitos 
fundamentales establecer las atribuciones de las unidades 
administrativas de la Dependencia que no se encontraban previstas 
en el anterior Reglamento, así como determinar la competencia y 
denominación de diversas unidades administrativas conforme a sus 
nuevas funciones, en congruencia con los objetivos estratégicos de 
la Secretaría, a efecto de asegurar la legitimidad de los actos que les 
corresponde realizar en el orden administrativo. 

En este nuevo Reglamento, destaca la inclusión en la estructura 
orgánica de la Dependencia, de la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión lntersecretarial· para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción en la Administración Pública Federal, la cual fue creada 
por el Ejecutivo Federal mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2000, con el objeto de 
coordinar las políticas y acciones para prevenir y combatir la 

-o, ------corrupción--y-fomentar-la-transparencia-en--el-ejercicio-de-las 
• atribuciones de las diversas dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, así como para dar seguimiento a los 
programas y acciones en la materia. 
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Asimismo, el Reglamento en cuestión precisa diversos aspectos 
jurídico-procesales para la adecuada aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y de otros 
ordenamientos legales que compete aplicar a esta Dependencia. 

Es de señalar que este ordenamiento fue reformado mediante 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2001, con el objeto de incorporar dentro de la 
estructura orgánica de la Secretaría, a la Subsecretaría de Desarrollo 
y Simplificación Administrativa y establecer las atribuciones de las 
Direcciones Generales que se le adscribirían, derogando al efecto el 
artículo 13 del propio Reglamento Interior, relativo a las atribuciones 
de la Unidad de Desarrollo Administrativo. 

De igual forma, se efectuaron algunas precisiones sobre el 
funcionamiento de diversas unidades administrativas de la 
Secretaría, entre las que se encuentran la Unidad de Auditoría 
Gubernamental y la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, así como de los órganos internos de control de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
la Procuraduría General de la República, para el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones. 

Normas y Procedimientos de la Auditoria Gubernamental 

Las Normas Generales de Auditoría Pública, representan los 
requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del auditor 
público, el trabajo que desarrolla y la información que obtiene como 
resultado de las revisiones que practica; clasificándose en 
personales, de ejecución del trabajo y sobre el informe de auditoría y 
su seguimiento. 
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NORMAS PERSONALES 

PRIMERA.- INDEPENDENCIA 

Son las cualidades que el auditor público debe tener, obtener y 
mantener para poder asumir con profesionalismo su trabajo de 
auditoría. 

En todos los asuntos relacionados con la auditoría, el personal de las 
instancias de control deberá estar libre de impedimentos para 
mantener su integridad de juicio, autonomía y objetividad, 
procediendo a planear sus revisiones, seleccionar sus muestras, 
aplicar las técnicas y procedimientos de auditoría, así como emitir 
sus conclusiones, opiniones y recomendaciones con firmeza, desde 
el punto de vista organizacional, para que su labor sea totalmente 
imparcial. 

Los impedimentos a que pueden estar sujetos los auditores públicos 
son de naturaleza personal y externa. 

a) Impedimentos personales.- Son aquellas circunstancias que 
involucran directamente al auditor público y por las que puede 
verse afectada su imparcialidad. 

Los titulares de las instancias de control deben establecer políticas y 
procedimientos que permitan identificar dichas circunstancias, a fin 
de tomar las provisiones suficientes para evitar la participación del o 
los auditores públicos impedidos para ejercer su independencia 
mental; por su parte, los auditores públicos tienen la obligación de 
informar a sus superiores de cualquier impedimento personal que 
pudieran tener. 
Dentro de los impedimentos personales se pueden citar: 

- Relaciones oficiales, profesionales, personales o financieras 
---,con-el-personal-del-o-las-áreas-o-unidades-administrativas-a-------

revisar. 
Responsabilidad prevía en las 
administración de las operaciones 
revisarán. 

decisiones o en la 
o actividades que se 
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- Prejuicios que resulten de prestar servicios o de guardar lealtad 
a determinada persona, grupo de personas, asociaciones, 
organismos o de actividades en las que el auditor se vio 
afectado o beneficiado. 

- Interés económico, directo o indirecto. 

b) Impedimentos externos.- Son aquellos factores ajenos al 
auditor pero que lo limitan o le obstaculizan el alcance, 
enfoque, selección de la muestra o la aplicación de una técnica 
o procedimiento en una auditoría. 

A continuación se señalan algunas circunstancias que podrían 
afectar negativamente a la auditoría e impedir que el auditor formule 
con entera libertad un juicio independiente y objetivo: 

- Interferencia o acción externa al órgano fiscalizador o al auditor 
público, que en forma improcedente o imprudente limite el 
alcance de una auditoría o modifique su enfoque. 

- Influencia externa en la selección o aplicación de técnicas y 
procedimientos de auditoría, selección de muestras, asignación 
de personal o emisión de opiniones y recomendaciones. 

- Restricciones de los fondos u otros recursos que se 
suministren al órgano fiscalizador que puedan limitar su 
capacidad para cumplir las responsabilidades a su cargo. 

- Influjo que haga peligrar la permanencia del auditor en su 
puesto . de trabajo por motivos ajenos a su capacidad 
profesional o a la necesidad de sus servicios. 

En caso de que aun existiendo alguna limitación el auditor público se 
viere obligado a realizar la auditoría, hará constar en su informe la 
situación en que se encuentra. 

SEGUNDA.- CONOCIMIENTO TECNICO Y CAPACIDAD 
PROFESIONAL 
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El auditor público encargado de realizar funciones en la materia, 
debe poseer una preparación y experiencia profesional que lo sitúe 
en condiciones de prestar satisfactoriamente sus servicios. 

Conocimiento Técnico 

Está determinado por el conjunto de conocimientos obtenidos en las 
instituciones educativas, mismos que el auditor debe mantener 
actualizados con una capacitación continua, que le permita tener 
acceso a las normas técnicas y procedimientos de la auditoría 
pública; así como los programas, planes, actividades, funciones, 
servicios y normatividad legal y administrativa de la función 
gubernamental. 

Capacidad Profesional 

Es la conjugación de los conocimientos y experiencias que adquiere 
el auditor público en la práctica de sus actividades profesionales y 
que a través del tiempo le proporcionan la madurez de juicio . 
necesaria para evaluar y juzgar los actos u omisiones determinadas 
en las revisiones que efectúa. 

Capacitación Continua de los Conocimientos Técnicos 

Es la actualización de conocimientos técnicos que permiten 
mantener la capacidad profesional. 

El área de auditoría deberá establecer un programa de capacitación 
continua, que garantice la actualización de los conocimientos 
técnicos y la competitividad profesional de los auditores públicos. 

Independientemente de su participación en los cursos que ofrezca el 
área de auditoría, el auditor público, deberá mantener actualizados 
sus conocimientos técnicos, a través de la suscripción y lectura de 

---libros-y-revistas-especializadas~asistencia-a-seminarios~cursos-de-c-____ _ 
actualización, estudios de posgrados y doctorados en áreas 
contable, informática, administrativa, economía, finanzas, fiscal, 
legal, principalmente y/o complementarias a las especialidades del 
auditor público, ingeniería, medicina, programación, etc. Es 
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. importante que conserve la copia de las constancias, diplomas y/o 
certificados de los estudios realizados. 

El personal que practique auditoría pública, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Conocimiento de métodos y técnicas aplicables a la auditoría 
pública, así como los estudios, experiencia y capacitación 
necesaria para aplicarlos en las auditorías a su cargo. 

b) Nociones de los organismos, programas, actividades y 
funciones gubernamentales. 

e) Habilidad para comunicarse con claridad y eficacia, tanto en 
forma oral como escrita. 

d) La práctica necesaria para desempeñar el tipo de trabajo de 
auditoría encomendado, por ejemplo, expertos en muestreo 
estadístico, personal competente en auditoría de sistemas, 
peritos en ingeniería, etc. 

TERCERA.- CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONALES 

El auditor público debe ejecutar su trabajo de auditoría 
meticulosamente, con esmero e integridad; poniendo siempre toda 
su capacidad y habilidad profesional, la atención, el cuidado y la 
diligencia que puede esperarse de una persona con sentido de 
responsabilidad. 

Proceder con el debido cuidado profesional significa, emplear 
correctamente el criterio para determinar el alcance de la auditoría y 
para seleccionar los métodos, técnicas, pruebas y procedimientos de 
auditoría que habrán de aplicarse en ella, así como para poder 
evaluar los resultados de la auditoría y presentar los informes 
correspondientes. 

El cuidado y diligencia profesionales implican la apropiada 
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conjunción-de-los-conocimientos-y-normas-técnicos-de-la-auditoría,------Tí]-
pública, de manera prudente y justa conforme a las circunstancias L 

específicas de cada revisión. La carencia de éste puede ocasionar .] 
delitos o responsabilidades administrativas. • 

e 

[] 
36 J 



o 
[J 

o 
o 
[J 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

~o~ ' j 

' ' ' 

J 
o 
J 

Código Ético del Auditor Público 

Son las reglas que debe observar el auditor público de manera 
cotidiana, como parte del cuidado y diligencia profesional, a efecto de 
garantizar a la sociedad servicios profesionales de alta calidad, que 
reduzcan el riesgo de errores en beneficio de la comunidad y de la 
imagen del auditor público: 

Honestidad.- Lealtad a México y a sus instituciones, por lo que debe 
cuidar con esmero los recursos que le corresponde supervisar y no 
desviar la acción de los objetivos propuestos. 

Credibilidad.- Desempeñarse con integridad en el pensamiento y en 
los actos para que la función pública sea ejemplo en todos los actos 
de gobierno. 

Imparcialidad.- La objetividad y neutralidad deben caracterizar su 
actuación, dado que la esencia de su función es prevenir y 
salvaguardar los intereses del gobierno federal. 

lnstitucionalidad.- Recordar en cualquier acto en el ejercicio de la 
función pública, que los intereses generales están por encima de los 
intereses particulares o de grupo, defendiendo siempre la autoridad 
que los asiste y la confianza depositada por el bien común. 

Compromiso.- Tener siempre presente su obligación con la nación, 
con las instituciones públicas y con una actitud de servicio. 

Supervisión.- Vigilar el estricto cumplimiento y apego a las 
disposiciones jurídicas y administrativas con el propósito de que sus 
informes tengan objetividad y sirvan de orientación en la toma de 
decisiones. 

Criterio.- Establecer lineamientos de operación que contribuyan a 
ejercer-con-eficiencia;-responsabi 1 idad-y-madu rez-st:rfu nción. 

Integración.- Buscar en todo momento sistemas de control, 
seguimiento y evaluación congruentes para la conformación de 
sistemas homogéneos y compatibles que faciliten y orienten las 
decisiones en todas las instituciones del sector público. 
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Responsabilidad.- Mantener una actitud ejemplar de intachable 
conducta en el ejercicio de la función encomendada. 

Objetividad.- Evitar juicios que no respondan estrictamente al 
propósito de las acciones de vigilancia y cuidar que las 
recomendaciones derivadas del ejercicio de la tarea, no presenten 
omisiones y fallas que puedan parecer premeditadas por falta de 
cuidado. 

Creatividad.- Atender con solvencia, entereza y dedicación sus 
labores, buscando siempre lograr resultados óptimos con los 
recursos disponibles, con prontitud, comunicación y respeto 
necesarios. 

Equilibrio.- Alejarse en la medida de lo posible, de sociabilizar con los 
usuarios, clientes y proveedores para no comprometer la 
independencia que debe prevalecer en su actividad. 

Confidencialidad.- Guardar el debido secreto respecto a la 
información obtenida y a no utilizarla en beneficio propio o de 
intereses ajenos a la unidad administrativa auditada. 

NORMAS DE EJECUCION DEL TRABAJO 

CUARTA.- PLANEACION 

El titular de la instancia de control deberá elaborar anualmente un 
programa general de revisiones, con un enfoque moderno, 
fortaleciendo las acciones preventivas, el seguimiento de programas 
y la evaluación del desempeño, así como la operación en un 
ambiente de autocontrol, autocorrección y autoevaluación. 

El trabajo debe ser adecuadamente planeado, el auditor deberá 
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-----,definir-los-objetivos-de-la-auditoría~el-alcance-y-metodología-dirigida,----or-

a conseguir esos logros. . 

' Los objetivos identifican las fases de la auditoría desde el alcance 
hasta la forma y oportunidad en que se presentarán los hallazgos. 
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El alcance son límites del trabajo a realizar, con los que se pueden 
alcanzar los objetivos predeterminados e incluye el período a revisar 
y los programas a desahogar, así como el porcentaje o proporción de 
las actividades que se van a revisar. 

Los programas de trabajo reflejan el resultado de la planeación y son 
un enunciado lógico, ordenado y clasificado de los procedimientos 
que han de emplearse, la extensión que tendrán, la oportunidad con 
que se aplicarán y el personal que los va a desarrollar. 

La metodología consiste en la forma en que el auditor obtendrá la 
información y los métodos analíticos que empleará para alcanzar los 
objetivos. 

La coordinación que, en su caso, deba o pueda existir con otras 
instancias de fiscalización a fin de cooperar en los programas de 
interés común, con el propósito de que los auditores puedan utilizar 
el trabajo de otros y evitar la duplicidad de esfuerzos invertidos en las 
auditorias. 

Al planear la auditoría, el auditor público debe: 

a) Comprender las actividades que va a auditar a través del 
conocimiento que adquirirá por medio de la investigación y 
observación que efectúe al planear la auditoría. 

b) Tomar en cuenta las necesidades de los usuarios potenciales 
del informe de auditoría ya que las consideraciones de calidad 
y cantidad son factores esenciales para determinar la 
importancia, entre los que se incluyen: 

- Objetividad y sensibilidad de la actividad bajo examen. 
- Originalidad de la actividad y cambios en sus condiciones. 
- Papel de la auditoría al proporcionar información que pueda 

mejorar-la-responsabilidad-ante-el-público-y-la-toma-de ______ _ 
decisiones. 

- Nivel y extensión de la revisión u otras formas de supervisión 
independiente. 
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Programa de Auditoría. 

La conformación del programa general asegura la adecuada 
cobertura de los aspectos prioritarios de la dependencia o entidad, 
conceptos o funciones a revisar, prever oportunamente los recursos 
necesarios e informar a los niveles directivos o autoridades 
competentes con la debida anticipación acerca de los trabajos a 
realizar. 

Para la identificación de las áreas, operaciones, programas o 
recursos prioritarios y para la determinación de las clases y tipos de 
auditoría a aplicar, así como del alcance general, deberán tomarse 
en cuenta los resultados de la investigación previa y los factores de 
importancia relativa, riesgo potencial y calidad de los controles; 
asimismo, debe cerciorarse de incorporar los requerimientos 
específicos de los niveles directivos o autoridades competentes, por 
lo que el programa debe ser oportunamente comentado y 
sancionado con los mismos. 

Formulación de los Programas Específicos de Revisión 

Concluida la investigación previa y estructurado un programa general 
es necesaria la planeación detallada, por lo que se deben elaborar 
por escrito los programas específicos de revisión, lo que permite que 
las auditorías se efectúen con eficiencia; asimismo estos 
proporcionan: 

a) La descripción de los métodos, técnicas y procedimientos que 
se sugiere aplicar para cumplir con los objetivos de la auditoría. 

b) La base para asignar sistemáticamente el trabajo a los 
auditores y a sus supervisores. 

e) Los elementos de juicio para llevar el registro del trabajo 
realizado. 
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-----ll::es-pregramas-del:>en-ineluiro-: ---------------------A

LJ 
a) Introducción y antecedentes.- Proporcionar información sobre 

la legislación que sirva de fundamento a la dependencia, 
entidad, programa, actividad o función que se vaya a auditar; 
sus antecedentes, sus objetivos actuales y los sitios donde se 
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efectúen principalmente las operaciones correspondientes, así 
como cualquier otra información semejante que requiera el 
auditor para comprender y ejecutar el programa de la auditoría. 

b) Objetivos de la auditoría.- Deben enunciarse con precisión. 

e) Alcance de la auditoría.- Señalar con claridad el ámbito en el 
que se aplicará la revisión. 

d) Métodos de auditoría.- Describir claramente la metodología 
indicando pruebas y demás procedimientos que se sugiera 
aplicar, así como los planes de muestreo que se seguirán. 
Cuando se trate de auditorías coordinadas, el grupo de 
auditores que se encargue de planear el trabajo regularmente 
debe sugerir los métodos que habrán de emplearse, para 
asegurar que será comparable la información que se obtenga 
en distintas localidades. 

e) Instrucciones especiales.- Los auditores deben comprender 
claramente las responsabilidades inherentes a cada auditoría, 
especialmente cuando el trabajo vaya a ser dirigido por un 
grupo de auditores central y deba realizarse en distintas 
localidades. En la sección correspondiente del programa se 
podrán precisar las responsabilidades de cada grupo de 
auditores, como preparar los programas de auditoría, 
supervisar el trabajo de auditoría, preparar los borradores de 
los informes, obtener y evaluar los comentarios de los 
auditados y procesar el informe final. 

f) Informe.- Debe incluir el formato general que se va a utilizar e 
indicar, en la medida en que sea posible, los distintos tipos de 
información que se vaya a presentar. 

-o QHIN""FA-o--SIS"FEMAS-GE-G8N"FR81=-IN"FERN8-------
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Los sistemas de control interno incluyen los procesos de planeación, 
organización, políticas, métodos y procedimientos que en forma 
coordinada adopta la dependencia o entidad con el propósito de 
promover la eficiencia operacional. 
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El auditor debe comprender los sistemas de control interno de la 
dependencia, entidad, proyecto, programa o recurso sujeto a 
revisión, con base en la suficiencia o insuficiencia de los mecanismos 
de control encontrados, determina el grado de confianza que debe 
depositar en los mismos y de esta manera establece el alcance, la 
profundidad y la oportunidad que requieren sus pruebas de auditoría. 

La comprensión de los sistemas de control interno es a través de 
indagaciones, observaciones, inspección de documentos y registros 
o revisión de informes de otras auditorías; para que el auditor se 
concentre en el entendimiento de los controles de administración y 
de su importancia con respecto a los objetivos, se presenta la 
siguiente clasificación: 

a) Operaciones del programa.- Incluyen políticas y procedimientos 
implementados para asegurar razonablemente que un 
programa alcance sus objetivos. 

b) Validez y confiabilidad de la información.- Incluyen políticas y 
procedimientos implementados para asegurar que la 
información obtenida sea válida y confiable, y que permita 
conocer si los programas están operando adecuadamente. 

e) Cumplimiento de las leyes y disposiciones administrativas.
Examinar políticas y procedimientos implementados para 
asegurar que el uso de los recursos sea congruente con las 
leyes y disposiciones administrativas. 

d). Salvaguarda de recursos.- Revisar las políticas y 
procedimientos que tienen por objeto poner a salvo los 
recursos contra el malgasto, pérdida y uso indebido. 

SEXTA.- SUPERVISION DEL TRABAJO DE AUDITORIA 

Para aségurar que se siguen todos los procedimientos adecuados en 
las auditorías, es esencial supervisar a los auditores, por lo que el 
directivo de mayor jerarquía en un grupo de auditores debe delegar 
esa tarea en el rango inmediato inferior que dependa de él, por ser 
responsable de la totalidad del trabajo, establecerá mecanismos 
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adecuados de vigilancia. Si la auditoría es lo suficientemente 
compleja para requerir los servicios de varios auditores, se debe 
establecer una línea de mando con un auditor como supervisor de la 
misma, esta responsabilidad deberá recaer en el auditor de mayor 
experiencia y capacidad profesional. Para lo anterior, se establece lo 
siguiente: 

- La supervisión implica dirigir los esfuerzos de los auditores 
involucrados; instruirlos, mantenerse informado de problemas 
encontrados que sean significativos, revisar el trabajo realizado y 
proporcionar capacitación en el campo. 

-Los supervisores deben tener la seguridad de que el personal 
subalterno entiende claramente el trabajo que realizará, por qué se 
va a efectuar y qué se espera lograr. 

-La supervisión debe ejercerse en todos los niveles o categorías del 
personal que intervenga en el trabajo de auditoría y en proporción 
inversa a la experiencia, la preparación técnica y la capacidad 
profesional del auditor supervisado. 

- La supervisión en las diferentes fases de la ejecución de la 
auditoría comprende: 

a) Revisión del programa de auditoría, preparado con base en el 
resultado del estudio y la evaluación del control interno. 

b) Explicación a los auditores, de acuerdo con el grado de 
experiencia que cada uno tenga, de la forma en que debe 
realizarse el trabajo, los elementos de información de la 
dependencia o entidad con que se cuente para efectuarlo y el 
tiempo estimado para la realización de las pruebas de 
auditoría. 

e) Presentación de los auditores al personal del área a auditar y 
explicación de los sistemas contables, registros y demás 
elementos con los que van a trabajar. 
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d) Vigilancia constante y estrecha del trabajo que están 
realizando los auditores, además de la aclaración oportuna de 
las dudas que les van surgiendo en el transcurso del trabajo. 

e) Control del tiempo invertido por cada uno de los auditores, 
analizando las variaciones contra el estimado. La vigilancia 
oportuna puede detectar deficiencias, o áreas en las que se . 
requiera modificar el programa de auditoría. 

f) Revisión oportuna y minuciosa de todos los papeles de trabajo 
preparados por los auditores de niveles inferiores. 

g) Revisión final del contenido de los papeles de trabajo para 
cerciorarse de que están completos y que se ha cumplido con 
las normas de auditoría. 

h) Se sugiere que antes de emitir el informe, una persona del área 
ajena al trabajo específico, revise los borradores y ciertos 
papeles, a fin de verificar que han cumplido con todas las 
normas de auditoría y que la opinión que se vaya a emitir esté 
justificada y debidamente amparada por el trabajo realizado. 

i) Revisión y aprobación del titular de la instancia fiscalizadora 
del informe que resulta del trabajo de auditoría realizado. 

Es recomendable dejar evidencia de la supervisión del trabajo de la 
siguiente manera: 

a) Poner sus iníciales sobre los papeles preparados por los 
auditores o supervisores, cuando la importancia lo amerite. 

b) Hacer anotaciones en papeles de trabajo, complementando las 
efectuadas por los auditores de menos experiencia para 
describir de mejor manera el trabajo efectuado y las 

-------conclusiones:-.---------

e) Preparar informes sobre la actuación de los auditores en donde 
se indiquen los trabajos efectuados, la efectividad con que se 
hicieron, el grado de preparación técnica y el grado de 
capacidad alcanzada. 
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SEPTIMA.- EVIDENCIA 

Esta norma establece que se deben obtener las pruebas suficientes, 
competentes y relevantes para fundamentar razonablemente los 
juicios y conclusiones que formulen los auditores. Consiste en la 
comprobación de información y datos, que sean importantes con 
respecto a lo que se examina y que pueda influenciar al emitir su 
opinión. 

El auditor deberá reunir aquella información adecuada, donde 
considere el riesgo, la importancia relativa y el costo como factores 
de juicio, además de la confiabilidad y calidad de la evidencia, la que 
se clasifica en: 

Física.- Se obtiene mediante inspección u observación directa de las 
actividades, bienes o sucesos. Se presenta a través de notas, 
fotografías, gráficas, cuadros, mapas o muestras materiales. 

Documental.- Consiste en información elaborada, como la contenida 
en cartas, contratos, registros de contabilidad, facturas y documentos 
de la administración relacionados con su desempeño. 

Testimonial.- Se obtiene de otras personas en forma de 
declaraciones hechas en el curso de investigaciones o entrevistas. 

Analítica.- Comprende cálculos, comparaciones, razonamientos y 
separación de la información en sus componentes. 

La evidencia deberá someterse a prueba para asegurarse que 
cumpla con los requisitos básicos: 

-Suficiente.- Si es basta para sustentar los hallazgos, conclusiones 
y recomendaciones de los auditores. 

- Competente.- En la medida que sea consistente, convincente, 
confiable y validada por el auditor público002E 
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-Relevante.- Cuando exista relación en su uso para demostrar o 
refutar un hecho en forma lógica y patente. 

-Pertinente.- Cuando exista congruencia entre las observaciones, 
conclusiones y recomendaciones de la auditoría. 

El auditor público aplicará los procedimientos y técnicas de auditoría 
con la oportunidad y alcance que juzgue necesarios, de acuerdo con 
los objetivos de la revisión, la amplitud del universo sujeto a examen 
y las circunstancias específicas del trabajo a fin de reunir los 
suficientes elementos de juicio. 

Por regla general, las pruebas se harán por muestreo para respaldar 
las conclusiones del informe. La comprobación absoluta puede 
resultar costosa en relación con el beneficio que se espera de la 
auditoría; no obstante, si en el curso de la revisión se advierten 
situaciones de las que se pueda inferir que existen irregularidades, 
las pruebas deberán ampliarse hasta conseguir la evidencia 
suficiente. 

OCTAVA.- PAPELES DE TRABAJO 

Los papeles de trabajo son registros que conserva el auditor sobre 
los procedimientos aplicados, las pruebas realizadas, la información 
obtenida y las conclusiones pertinentes alcanzadas en su resumen, y 
sirven para: 

-Proporcionar el soporte principal del informe del auditor, incluyendo 
las observaciones, hechos, argumentos, entre otros. 
-Ayudar al auditor a ejecutar y supervisar el trabajo. 
-Presentarse como evidencia en caso de demanda legal. 
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Además, deben formularse con claridad, pulcritud y exactitud; O 
asimismo deben consignar los datos referentes al análisis, Fl 
comprobación, opinión y conclusiones sobre los hechos, LJ 
transacciones o situaciones específicos examinados, así como sobre 
las desviaciones que presentan respecto de los criterios y normas O· 

establecidos o previsiones presupuestarias, hasta donde dichos · 
datos sean necesarios para soportar la evidencia en que se basan U 
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las observaciones, conclusiones y recomendaciones contenidas en el 
informe de auditoría. 

El auditor deberá preparar y conservar los papeles de trabajo, cuya 
forma y contenido se diseñará conforme a las circunstancias 
específicas de la auditoría que realice, estos contemplan: 

- El programa de auditoría y sus modificaciones por escrito, 
efectuando las referencias correspondientes. 
-Contendrán índices, referencias, cédulas y resúmenes adecuados. 
-Estarán fechados y firmados por la persona que los prepare. 
- Deberá conservarse un registro del trabajo efectuado por los 
auditores. 
-Se limitarán a los asuntos que sean pertinentes e importantes para 
cumplir con los objetivos del trabajo encomendado. 
-Deberán ser preparados en forma ordenada y legible, pues de lo 
contrario podrían perder su valor como evidencia. 
- Deberán contener información suficiente que permita que un 
auditor experimentado, sin conexión previa con la auditoría, obtenga 
de ellos la evidencia que respalde las conclusiones y juicios 
elaborados por el auditor. 

Los papeles de trabajo deben incluir documentación que muestre 
que: 

-El trabajo ha sido planeado y supervisado adecuadamente. 
-El sistema de control interno ha sido suficientemente estudiado y 
evaluado para determinar si deben aplicarse otros procedimientos de 
auditoría. 
-La evidencia obtenida durante la auditoría, los procedimientos de 
auditoría aplicados y las pruebas realizadas han proporcionado 
suficientes elementos comprobatorios competentes para soportar el 
expresar una opinión sobre bases razonables. 

Los papeles de trabajo que prepara el auditor son exclusivos de la 
instancia fiscalizadora, ya que la información que contienen es 
confidencial. Sin embargo, el auditor podrá proporcionarlos, cuando 
reciba una orden o citatorio judicial para brindar información 
contenida en estos. 
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El auditor debe adoptar procedimientos razonables a fin de mantener 
en custodia segura los papeles de trabajo y deberá conservarlos por 
un período suficiente para cumplir con las necesidades de su 
práctica profesional y satisfacer cualquier requisito legal sobre la 
retención de los mismos. 

Dependiendo del tipo de revisión efectuada, será el tiempo que la 
instancia fiscalizadora deberá retener o guardar los papeles de 
trabajo mientras estos sean importantes para las auditorías 
subsecuentes o para cumplir con las disposiciones legales o 
administrativas. 

NOVENA.- TRATAMIENTO DE IRREGULARIDADES 

Es importante vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídico
administrativas, por lo que el auditor debe diseñar la auditoría para 
proporcionar una seguridad razonable de que se cumplirá con ello, 
deberá estar alerta a situaciones o transacciones que pudieran 
indicar actos ilegales o de abuso; al estudiar y evaluar el control 
interno deberá considerar en todas las actividades importantes lo 
siguiente: 

a) Los tipos de errores o irregularidades potenciales que pueden 
existir. 

b) Determinar los mecanismos de control existentes que pueden 
prevenir o detectar un error o irregularidad. 

e) Revisar si los mecanismos de control realmente se cumplen. 
d) Evaluar el efecto por la falta o inobservancia de· los 

mecanismos de control. 
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o 
o e) Identificar las leyes y disposiciones administrativas que 

involucran aspectos específicos de la actividad auditada. 

A continuación se mencionan algunas situaciones que incrementan O 
el-riesgo-a-la-¡'losit:>ilidael-ele-un-error-o-irregularielad: , 

a) Dudas con respecto a la integridad o competencia de la 
organización de la dependencia o entidad. 

-Existe una compleja estructura organizacional, no justificada. 
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- Hay una gran rotación de personal clave en las áreas de 
contabilidad y finanzas. 
-Falta personal competente en el área de contabilidad. 

b) Operaciones inusitadas. 

-Operaciones extraordinarias especialmente en fechas próximas al 
cierre del período y que tienen repercusiones importantes en los 
estados financieros. 

e) Problemas para obtener una evidencia suficiente y competente 
en la auditoría. 

-Registros inadecuados tales como: archivos incompletos, ajustes 
excesivos, transacciones no registradas de acuerdo con los 
procedimientos normales. 

- Documentación inadecuada de las operaciones, como falta de 
autorización apropiada o de documentos de apoyo y alteración de 
documentos. 

- Diferencias excesivas entre los registros contables y las 
confirmaciones de terceras personas. 

d) Ciertos factores de procesamiento electrónico de datos, que se 
relacionan con las condiciones anteriormente descritas. 

- Incapacidad para obtener información de las bases de datos 
debido a una documentación insuficiente u obsoleta de programas o 
del contenido de los registros. 

-Conciliación inadecuada de las bases de datos y las operaciones 
procesadas con los registros contables. 

El auditor deberá considerar su efecto potencial en los estados 
financieros si durante la revisión surgieran indicios de la existencia 
de algún error o irregularidad. 
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El auditor deberá comunicar oportunamente al titular de la instancia 
de control de la dependencia o entidad: 

l. La posibilidad de que pudiera existir una irregularidad, aún 
cuando sus efectos potenciales sobre la información financiera 
no fueran significativas, y 

11. El descubrimiento de un error o una irregularidad de 
importancia. 

El auditor deberá proceder con el debido cuidado profesional al dar 
seguimiento a los indicios de actos ilícitos para no interferir con las 
investigaciones y/o procedimientos legales que puedan emprenderse 
en lo futuro. El debido cuidado implica que, cuando sea necesario, el 
auditor deberá consultar previamente a los asesores legales 
apropiados y/o a las autoridades a las que competa aplicar las leyes 
correspondientes. 

En ciertas circunstancias, las leyes, reglamentos o políticas 
aplicables exigirán que el auditor, antes de ampliar las pruebas y 
otros procedimientos de auditoría, informe de inmediato de los 
indicios de actos ilícitos a las autoridades a las que compete 
investigar esa clase de hechos o aplicar las leyes correspondientes. 
El auditor también podrá estar obligado a suspender o a posponer la 
auditoría o una parte de ella para no interferir con una investigación 
en particular. 

Por otra parte, el auditor deberá documentar adecuadamente en sus 
papeles de trabajo la forma en que comunicó a los niveles 
apropiados, la existencia o posibilidad de un error o irregularidad, las 
conclusiones a que se llegó, la forma en que repercutió la 
información financiera y su revelación apropiada al dictamen. 
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NORMAS SOBRE EL INFORME DE AUDITORIA Y SU 
SEGUIMIENTO. 

DECIMA.- INFORME 

El informe es el documento que señala los hallazgos del auditor, así 
como las conclusiones y recomendaciones que han resultado con 
relación a los objetivos propuestos para el examen de que se trate. 

Al término de cada intervención, el titular de la instancia de control lo 
presentará a la autoridad competente, por escrito y con su firma. 

En la presentación de informes de auditoría se considerará la forma, 
el contenido y la distribución de los mismos. 

La forma de presentación del informe es por escrito considerando los 
siguientes lineamientos: 

a) Oportunidad.- Deberán emitirse lo más pronto posible para que 
la información pueda utilizarse oportunamente por los 
servidores públicos correspondientes. 

b) Completo.- Deberá contener toda la información necesaria para 
cumplir con los objetivos de la auditoría, permitiendo una 
comprensión adecuada y correcta de los asuntos que se 
informen y que satisfagan los requisitos de contenido. 

Es indispensable que el informe ofrezca suficiente información 
respecto a la magnitud e importancia de los hallazgos, su 
frecuencia con el número de casos o transacciones revisadas y 
la relación que tengan con las operaciones de la dependencia 
o entidad. 

cfExactitua~Ta exactitua requiere que la eviaenCia presentaaa 
sea verdadera y que los hallazgos sean correctamente 
expuestos. 
Sólo deberá incluir información, hallazgos y conclusiones 
sustentadas por evidencia competente y relevante, 

51 



debidamente documentado en los papeles de trabajo del 
auditor. 

d) Objetivo.- El informe de auditoría deberá prepararse sin 
prestarse a interpretaciones erróneas, exponiendo los 
resultados con imparcialidad, evitando la tendencia a exagerar 
o enfatizar el desempeño deficiente. 

e) Convincente.- Los resultados de la auditoría deberán 
corresponder a sus objetivos, los hallazgos se presentarán de 
una manera persuasiva y las recomendaciones y conclusiones 
se fundamentarán en los hechos expuestos. 

f) Claridad.- Deberá redactarse en un lenguaje sencillo, es decir 
de fácil lectura y entendimiento, y desprovisto de tecnicismos 
para facilitar la comprensión. 

g) Conciso.- El informe deberá ser concreto, por lo que no podrá 
ser más extenso de lo necesario para transmitir el mensaje, ya 
que el exceso de detalles distrae la atención y puede ocultar el 
mensaje o confundir al lector. 

h) Utilidad.- . Deberá aportar elementos que propicien la 
optimización del uso de los recursos y el mejoramiento de la 
administración. 

Para la presentación de los informes de auditorías se deberá tomar 
en cuenta el contenido, que comprende: 

a) Objetivos, alcance y metodología 

En los objetivos, deberán exponer las razones por las que se efectuó 
la auditoría y los fines que persigue el informe. 

En cuanto al alcance deberán indicar la profundidad y cobertura del 
trabajo que se haya realizado para cumplir los objetivos de auditoría. 

En relación a la metodología se deberá explicar claramente las 
técnicas que se hayan empleado para obtener y analizar la evidencia 

52 

D 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
[] 

o 
o 
o 
o 
o 

] 

o 
J 



1 

i~J 1 ' 
1 L 
1 

ID 
1 L 

lO 
1 l 

iD ¡ 1 

[] 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

J 
] 

J 

necesaria para cumplir con los objetivos de auditoría. También 
deberán describirse las técnicas comparativas utilizadas, los criterios 
e indicadores y, cuando se hayan empleado métodos de muestreo 
explicar la forma cómo se diseño la muestra. 

b) Resultados de auditoría 

Se presentarán con claridad los hallazgos significativos que hayan 
sido determinados, con la información suficiente, competente y 
relevante que facilite su comprensión y que su exposición sea 
convincente y objetiva. 

Asimismo, las conclusiones cuando lo requieran los objetivos de la 
auditoría, estas deberán ser inferencias lógicas sobre el programa, 
basadas en las pruebas de la auditoría. 

El auditor discutirá su informe antes de su presentación formal con 
los responsables de las áreas examinadas, para dar a conocer a 
estos las fallas detectadas de sus áreas. 

e) Recomendaciones 

Las recomendaciones son acciones específicas que van dirigidas a 
quien corresponda emprenderlas, por lo que los auditores deberán 
incluirlas en sus informes, cuando basadas en los · hallazgos 
correspondientes, se demuestre que exista la posibilidad de mejorar 
la operación y el desempeño. 

d) Declaración sobre normas de auditoría 

Declarará en su informe que la auditoría se realizó de acuerdo con 
las normas de auditoría pública. 

e) Cumplimiento de las disposiciones jurídico-administrativas 

El informe deberá contener todos los casos significativos de 
incumplimiento y abuso que se hayan encontrado durante la 
auditoría o que tengan conexión con ella. 
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f) Incumplimiento 

Se informará sobre aquellos casos significativos en que no se 
cumplió, con el fin de evaluar la frecuencia y sus consecuencias y 
establecer la relación entre estos con el universo o con aquellos que 
se hayan examinado. 

g) Presentación directa de informes sobre actos ilícitos 

Los auditores son responsables de informar en ciertas 
circunstancias, sobre actos indebidos, directamente al titular de la 
instancia fiscalizadora de la dependencia o entidad auditada. 

h) Controles de administración 

Se incluirá en los reportes el alcance del trabajo en los sistemas de 
control y cualquier deficiencia significativa que se encuentre durante 
la auditoría. 

i) Opiniones de los funcionarios responsables 

Los auditores deberán incluir la opinión pertinente que el servidor 
público responsable del área, programa, actividad o función auditada 
haya manifestado en relación con los hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones, así como las medidas correctivas que se hayan 
planeado al respecto. 

j) Reconocimiento de logros notables 

Se incluirán los logros importantes en la ejecución de la auditoría, 
especialmente cuando las medidas adoptadas para mejorar un área 
puedan aplicarse en otras. 

k) Asuntos que requieran de estudio adicional 

Se especificarán todos los asuntos importantes que requieran de 
mayor estudio y consideración para efectos de planear el trabajo 
futuro de auditoría. 
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La instancia fiscalizadora deberá presentar su informe de auditoría 
por escrito con oportunidad a las autoridades competentes, así como 
a los responsables de las áreas comprendidas en la auditoría 
practicada, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para 
llevar a cabo las recomendaciones planteadas. 

ONCEAVA.- SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

Es importante señalar que el propósito fundamental de la auditoría 
pública consiste en contribuir a que las acciones correctivas y de 
mejora se lleven a cabo; por lo tanto, una vez establecidas las 
recomendaciones y observaciones, la instancia fiscalizadora deberá 
llevar un control de seguimiento de las medidas adoptadas, a fin de 
que en las fechas señaladas en el informe de auditoría, se visite al 
área auditada, y se verifique su cumplimiento en los términos y 
fechas establecidos, comprobando: 

- Las disposiciones administrativas o legales emitidas para las 
observaciones en las que se fincaron responsabilidades de tipo civil, 
penal o administrativo. 
- El establecimiento de las medidas correctivas con importes a 
recuperar y que de no subsanarse en los términos y fechas 
acordadas puedan derivar en el fincamiento de responsabilidades 
civiles, penales o administrativas. 
-Las sugerencias de tipo preventivo con la finalidad de evitar la 
recurrencia de las observaciones detectadas por la instancia 
fiscalizadora. 
Cuando a juicio del auditor no se hayan tomado las medidas 
sugeridas en asuntos que sean importantes para el logro de los 
objetivos o de la eficiencia en las operaciones de las áreas 
auditadas, hará constar este hecho en los informes que presente 
posteriormente a las autoridades competentes. 
Asimismo, se analizará la razonabilidad de las causas por las que no 
se cumplieron las recomendaciones formuladas, y en su caso, se 
procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Será necesario replantear las recomendaciones que se consideren 
indispensables, en especial cuando existan cambios plenamente 
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justificados de las condiciones que dieron origen a las 
observaciones. 
Excepcionalmente, deberán reprogramarse de común acuerdo con el 
titular o responsable del área auditada las fechas compromiso para 
implantar las recomendaciones, en los casos en que éstas no se 
hayan adoptado o bien se atendieron parcialmente. 
Cuando se detecten nuevas irregularidades o actos ilícitos, se 
deberá ampliar el alcance de los procedimientos de auditoría con la 
finalidad de plantear al titular o responsable del área las 
recomendaciones necesarias para subsanarlas y establecer 
conjuntamente las fechas compromiso. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA 
EXTERNA. 

A continuación se transcriben las disposiciones legales que 
fundamentan la intervención de la SFP en los programas de auditoria 
externa. 

El artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal establece en sus fracciones VIl y X la realización de 
auditorías y evaluaciones a las dependencias y entidades de la APF 
con el objeto de promover la eficiencia de su gestión, así como 
designar a los auditores externos de las entidades, y normar y 
controlar su desempeño. Para cumplir con este propósito, la 
Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública, a través 
de la Dirección General de Auditorías Externas, es responsable de 
ejecutar el programa anual de auditorías externas, el cual tiene como 
objeto dar cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Artí eulo-t:24o--l::as-entidades-a-q u e-se-refiere-las fraceiones-VI--a-VIII rr 
del artículo 2 de esta Ley (Organismos Descentralizados, Empresas U 
de Participación Estatal Mayoritaria y Fideicomisos Públicos) 
deberán proporcionar a la Secretaría (SHCP) para la formulación de j 
la cuenta pública, la siguiente información: ' 
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l. Anualmente, a más tardar el 31 de marzo: 
a) Balance General o estado de situación financiera 
b) Balance General o estado de situación financiera 

comparativo 
e) Estado de Cambios en la situación financiera 
d) Estado de resultados comparativo 
e) Estado de detalle del presupuesto de egresos 
f) Estado analítico de ingresos 
g) Estado de pasivo titulado 
h) Estado del patrimonio de organismos descentralizados 
i) Estado de costos de producción 

11. Información para integrar el apartado de resultados 
generales 

111. Información para integrar los estados programáticos 
IV. Otra información complementaria que solicite la Secretaría 

Artículo 126.- La información que para efectos de formulación de la 
cuenta pública deban proporcionar a la Secretaría (SHCP) las 
entidades a que se refieren las fracciones VI a VIII (Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y 
Fideicomisos Públicos) del artículo 2 de la Ley, deberá estar 
debidamente reclasificada, de conformidad con los catálogos que 
para tal fin emita la Secretaría. 

Asimismo, dicha información deberá estar respaldada por dictamen 
de contador público. 

Artículo 127.- Las entidades señaladas en las fracciones VI a VIII 
(Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria y Fideicomisos Públicos) del artículo 2 de la Ley deberán 
proporcionar al contador público designado por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, para realizar la auditoría 
externa, · la información a dictaminar, el 15 de febrero del año 
siguiente al cual se refieran las cifras. 

--o,· -----Artícul~-1-34:--l::as-auditorías-ai-Gasto-Público-Federal-será.n-un- ----
. mecamsmo coadyuvante para controlar y evaluar las operaciones 

J 
J 
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que realicen las entidades comprendidas en el artículo 2 de la Ley. 

Artículo 135.- Las auditorías al Gasto Público Federal tendrán por 
objetivo examinar las operaciones, cualesquiera que sea su 
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naturaleza, de las entidades de la Administración Pública Federal, 
con el propósito de verificar si los estados financieros presentan 
razonablemente la situación financiera, si la utilización de los 
recursos se ha realizado en forma eficiente, si los objetivos y metas 
se lograron de manera eficaz y congruente y si en el desarrollo de las 
actividades se ha cumplido con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 136.- Las auditorías al Gasto Público Federal podrán ser de 
tipo financiero, operacional, de resultado de programas y de 
legalidad, las cuales deberán ser efectuadas en lo interno por el 
personal facultado de las propias entidades y, en lo externo por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y los auditores 
que ésta última designe. 

Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

El Artículo 58, fracción VI, señala que los Órganos de Gobierno de 
las Entidades tendrán como atribución indelegable el aprobar 
anualmente previo informe de los Comisarios, y dictamen de los 
Auditores Externos, los Estados Financieros de la Entidad y autorizar 
la publicación de los mismos. 

Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Artículo 7.- Para la extinción de un organismo descentralizado, la 
. Secretaría de Programación y Presupuesto o la Coordinadora 
Sectorial, según se determine en la Ley o Decreto respectivo, 
señalará las bases para el desarrollo del proceso y designará un 
liquidador quien realizará lo siguiente: 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

1... o 
11.- Someterá al dictamen del auditor designado por la Secretaría de 
la Contraloría General de la Federación, los estados financieros O 
inicial y final de liquidación. 

-----1+11-.. -. ----------------------------, 

Artículo 8.- El proceso de disolución y liquidación de una empresa de 
participación estatal mayoritaria se sujetará a las disposiciones 
establecidas en los estatutos de la empresa y la legislación 
correspondiente y además a las siguientes reglas: 
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l. .. 
11.- El liquidador someterá al dictamen del auditor designado por la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, los estados 
financieros inicial y final de liquidación, y, cuando proceda, los 
anuales intermedios. 
111 ... 

Artículo 30.- Los comisarios públicos vigilarán y evaluarán la 
operación de las entidades paraestatales y tendrán las siguientes 
atribuciones: 

l. ... 
11. .. 
111. .. 

XII.- Rendir anualmente al Órgano de Gobierno o, en su caso, a la 
Asamblea de Accionistas, un informe sobre los estados financieros, 
con base en el dictamen de lo"s auditores externos. 

Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 32-A.- Las personas físicas con actividades empresariales y 
las personas morales que se encuentran en alguno de los supuestos 
de las siguientes fracciones, están obligadas a dictaminar, en los 
términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus 
estados financieros por contador público autorizado: 

l. .. 
11. .. 
111.. 
IV.- Las entidades de la Administración Pública Federal a que se 
refiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como las 
que formen parte de la Administración Pública Estatal o Municipal. 

Ley del Seguro Social. 

Artículo 16. Los patrones que de conformidad con el reglamento 
cuenten con un promedio anual de trescientos o más trabajadores en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior, están obligados a dictaminar el 
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cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto por contador 
público autorizado, en los términos que se señalen en el reglamento 
que al efecto emita el Ejecutivo Federal. 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación Y Fiscalización. 

Artículo 161. El dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas 
de la Ley, deberá ser específico e independiente de cualquier otro 
respecto del mismo patrón, rendirse por el contador público 
autorizado y presentarse, a más tardar el 30 de septiembre siguiente 
al del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Código Financiero del Distrito Federal. 

Artículo 64.- Están obligados a dictaminar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en los términos de este Código, y de las reglas 
de carácter general que expida la Secretaría, las personas físicas y 
morales, que se encuentren en alguno de lo supuestos siguientes y 
únicamente por cada uno de ellos: 

1.. 
11. .. 
111.- Estar constituido como organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos conforme 
a la Ley de la materia. 

Ley De Instituciones De Crédito. 

El artículo 101, tercero a quinto párrafo, ordena que los estados 
financieros anuales de las instituciones de banca de desarrollo, estén 
dictaminados por un auditor externo independiente. Asimismo 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

clispene-qtJe-cliches-atJditeres-están-obligados--a-stJministrar-a-la rT 
CNBV los informes y demás elementos de juicio en los que se U 
sustenten sus dictámenes y conclusiones. 

Al efecto, la CNBV podrá establecer mediante disposiciones de 
carácter general, las características y requisitos que deberán cumplir 
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los auditores externos independientes; determinar el contenido de 
sus dictámenes y otros informes; dictar medidas para asegurar una 
adecuada alternancia de dichos auditores, así como señalar la 
información que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros 
servicios y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios 
que presten o mantengan con las instituciones de crédito que auditen 
o, con empresas relacionadas. 

Circular 1222.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Disposición primera.- Para la dictaminación de sus estados 
financieros, las instituciones de banca múltiple (mediante oficio la 
CNBV ratificó la aplicación a entidades de banca de desarrollo y 
fideicomisos públicos), deberán contratar los servicios de firmas de 
auditoría externa que cumplan con los requisitos establecidos en la 
presente circular. 

Circular 5.19.1.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Disposición primera.- Las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros deberán contratar para la dictaminación de sus estados 
financieros, los servicios de sociedades de auditoría externa que 
cuenten con personas que cumplan con los requisitos establecidos 
en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y que cuenten con la aprobación de su consejo de 
administración. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Objetivo 2; controlar y detectar prácticas de corrupción; línea 
estratégica 2.2 investigar e integrar información básica sobre la 
actuación de las instituciones y la línea de acción 2.2.1 auditoría, 
control, seguimiento y evaluación de la gestión pública en donde se 
identifica la contratación de despachos independientes para la 
realización-de-auditorías-externas. 
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SECRETARIA DE CONTROL Y AUDITORIA DE LA GESTION 
PÚBLICA. 

Objetivo 

Propiciar una mayor eficiencia, honestidad y transparencia en el 
ejercicio y manejo de los fondos públicos asignados a las 
dependencias y entidades. 

Vigilar la aplicación de normas y lineamientos que la Secretaría emita 
para regular el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos 
de control, evaluación y fiscalización de la Administración Pública 
Federal. 

Fiscalizar y controlar la inversión pública federal en los estados para 
garantizar el manejo eficaz y eficiente de los recursos públicos. 

Funciones. 

Someter en acuerdo con el C. Secretario, los asuntos de relevancia 
que le presenten las unidades administrativas a su cargo. 

Representar al C. Secretario en comisiones y funciones que se le 
asignen y deberá de mantenerlo informado sobre el desarrollo de los 
eventos a que asistió. 

Someter a la Consideración del C. Secretario, los estudios y 
proyectos de las disposiciones, bases y reglas de carácter general, 
así como normas, lineamientos y políticas que rijan el funcionamiento 
y operación de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Determinar y vigilar la correcta aplicación de criterios para llevar a 
cabo-los-actos-específicos-de-fiscalización-y-demás--ordenamientos-----
legales y disposiciones que resulten aplicables a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
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Determinar y vigilar la correcta aplicación de criterios de fiscalización 
y control en la aplicación de fondos federales asignados a los 
estados y municipios. 

Coordinar las labores encomendadas a su cargo y determinar 
conjuntamente con otras áreas, mecanismos de integración e 
interrelación que propicien el desarrollo óptimo de las 
responsabilidades que son competencia de la Secretaría. 

Dirigir, coordinar, ·supervisar y controlar el desarrollo de los 
programas prioritarios y específicos de las unidades administrativas 
que dependen de su área de competencia. 

Coordinar la formulación de los anteproyectos de programas y 
presupuesto, de las unidades administrativas a su cargo, así como 
su vigilancia en su operación, control, desarrollo y resultados. 

Formular políticas, normas, procedimientos y lineamientos técnicos 
necesarios para el mejoramiento administrativo de las áreas a su 
cargo, así como el de proponer al C. 

Secretario, la delegación de funciones en servidores públicos que 
dependen de él. 

Llevar a cabo las resoluciones en los acuerdos ordinarios que tenga 
con los responsables de las unidades administrativas bajo su cargo, 
y en acuerdo extraordinario a cualquier subalterno, así como el de 
conceder audiencia a la sociedad civil. 

Signar los documentos inherentes a sus funciones, así como los que 
le sean delegados por el C. Secretario o le correspondan por la 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

suplencia. 

Proporcionar toda la información y datos, o la cooperación técnica O 
-----que-le-sean-requeridos-por-otras-dependencias-del-Ejecutivo-Federal o·-

y a la Sociedad Civil, de acuerdo a las normas y políticas que hubiere 1 
expedido y señalado el C. Secretario del Ramo. 
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Dar seguimiento y resolver los recursos administrativos que se 
presenten y que conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias le correspondan. 

Someter a la consideración del C. Secretario la designación por 
escrito del servidor público encargado provisionalmente del 
despacho de los asuntos en tanto se designa al servidor público 
correspondiente, en el caso de las vacantes de los titulares de las 
unidades administrativas que le sean adscritos. 

Las demás que le confiera el C. Secretario y los que le señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como las que competen a 
las unidades administrativas bajo su responsabilidad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍAS EXTERNAS. 

MISIÓN: 

Garantizar el uso óptimo, transparente y honesto de los recursos 
públicos. 

VISIÓN: 

El control interno es una actividad adoptada por los servidores 
públicos en forma permanente y sistemática. 

ATRIBUCIONES. 

ARTÍCULO 36.- Corresponderá a la Dirección General de Auditorías 
Externas el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

• Designar a los auditores externos de las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría, así como a los de los fideicomisos 
públiccrs_n_o-paraestatales;-man-da:tos-y-conlra:t<Ys-an-álcrgos; 

• Determinar los criterios de elegibilidad de las firmas de 
auditores externos, en función de sus antecedentes 
profesionales y definir los lineamientos técnicos y económicos 
para designar, controlar y evaluar la actuación de los mismos; 
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• Establecer coordinación con los órganos internos de control en 
las dependencias, las entidades y la Procuraduría para dar 
seguimiento a los hallazgos derivados del proceso de 
auditorías externas; 

• Revisar y evaluar los resultados de los informes emitidos por 
firmas de auditores externos y si de los mismos se desprenden 
presuntas irregularidades en el cumplimiento de las funciones 
de los servidores públicos o daño patrimonial a la hacienda 
pública federal o al patrimonio de alguna entidad paraestatal, 
turnarlos a la autoridad competente para los efectos legales 
que correspondan; 

• Requerir, cuando lo estime conveniente, información y 
documentación a las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, así como a sus órganos internos de control y 
solicitar, además, a proveedores y contratistas los datos e 
informes que requiera; 

• Informar a su superior jerárquico los resultados de las 
auditorías practicadas por firmas de auditores externos; 

• Establecer coordinación con los organismos financieros 
internacionales en materia de auditoría externa, con base en 
los acuerdos técnicos celebrados por la Secretaría con dichos 
organismos, y 

• Las demas que las disposiciones legales y administrativas le 
confieran, así como las que le encomiende el Secretario. 

OBJETIVOS: 
• Propiciar una mayor eficiencia y honestidad en el ejerc1c1o y 

manejo de los fondos públicos asignados a las dependencias y 
entidades. 

• Aplicar las normas y lineamientos que la Secretaría emite para 
regular el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos 
de control, evaluación y fiscalización de la APF. 

------~·~F~i=s=ca=l=iz~a~r y_ controlar la inversión r:>ública fe_deral en los estados 
para garantizar el manejo eficaz y eficiente de los recursos 
públicos 
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Capitulo 11 

2.1. Requisito inicial para formar parte de la lista de auditores 
externos de la SFP 

Las firmas de auditores externos que tengan interés en participar en 
los programas de auditoría externa de la SFP en el ámbito 
gubernamental, deberán requisitar el formulario sobre sus 
antecedentes profesionales los cuales servirán de base para 
corroborar su competencia profesional y, en consecuencia, su 
elegibilidad. Los formatos a que hace referencia este párrafo se 
encontrarán disponibles en la página de Internet de la Secretaría. 
www.funcionpublica.gob.mx. Para acceder deberán seguir la 
siguiente ruta: quienes somos, organigrama, Subsecretaría de 
Control y Auditoría de la Gestión Pública, Área de Auditorías 
Externas, Formatos de registro para auditores externos. 

INFORMACIÓN BASJCA REQUERIDA POR LA SFP PARA LA CONSIDERACIÓN DE FIRMAS DE AUDITORES EXTERNOS 

. DATOS GENERALES DE LA FIRMA 

NOMBRE DE LA FIRMA (1): 

FECHA DE CONSTITUCION (10): 

11. RELACI N DE SOCIOS 111. AREA DE TRABAJO IV. REGISTROS 

NOMBRE(14J ANOS DE %TIEMPO 1 2 3 4 5 ' SHCP CNBV CNSF 
SERVICIO DEDICADO 

SENIORS: 

JUNIORS: 

ASOCIADOS: 

l __ o ]-------·--
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V. DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS SOCIOS DE AUDITORÍA 

N° DE CERTIFICADO 
NOMBRE DEL SOCIO (17) PROFESIONAL COLEGIO DE ADSCRIPCIÓN Y No DE SOCIO ACTIVIDAD PROFESIONAL 

comoC.P.C. 

VJ. NO DE COLABORADORES:(18J 

PCfRAREAS: POR GARGOS DE AUDITOR/A POR CARGOS ADMINISTRATIVOS: 

AUDITORIA GERENTES: CAPTURISTAS: 
CONTABILIDAD SUPERVISORES: SECRETARIAS: 
FISCAL ENCARGADOS ADMINISTRATIVOS: 
CONSUL TOR[A AUDITORES: 
INFORMATJCA AYUDANTES: 

OTROS 
OTAL DE PERSONAL POR ÁREA: TOTAL DE PERSONAL TÉCNICO: TOTAL DE PERSONAL DE APOYO: 

de !anta temnoral de !anta temnoral de !anta tem oral 

VIl. OFICINAS EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA (19) 

NOMBRE (S) DE LA (S) FIRMA (S) Y SOCIO 
DOMICILIO 

UBICACION TIPO DE REPRESENTACION 
RESPONSABLE CIUDAD ESTADO 1 2 3 4 • 

1, Oficina Regional o Foránea 2. Representación local asociada 3. Asociación en participación 4. Corresponsalía 

5. Membresía profesional compartida 

DESARROLLO PROFESIONAL DE LA FIRMA: 

VIII. NÚMERO DE CUENTES 

POR GIRO DE ACTIVIDAD ( 21 ) 

N. Nacional J. Internacional 
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XI. CONTROL DE CALIDAD: (24) 

· Criterios y requisitos profesionales para la contratación de personal: 

~ 
s; No Detallar en anexos 

Critwios para la asignación de trabajo y de personal: s; - No 
Politicas y procedimientos de supervisión del trabajo: s; - No 
Potitica para la preparación y revisión de Informes: s; - No 
Procedimientos adoptados para asegurar la calidad del servicio: s; - No 
Criterios para la aceptación y continuidad de clientes: s; - No 
Control de calidad internacional: s; - No 

XII. ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL TEiCNICO DE LA FIRMA: (25) 

D s; D No Detallar en anexos 

D SI D No 

Políticas especificas: 

Síntesis del programa de actualización continua y su calendarización: 

Actividades especificas de entrenamiento y desarrollo en auditoría: D s; D No 

Capacitación en aspectos exclusivos del sector pUblico: n s; , No 

Fecha (26) (27) 

NOTA: Adicionalmente, se deberá entregar copia fotostática de la siguiente documentación: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 

10 
11 

Acta Constitutiva. 
Instrumento notarial de la Ultima modificación. 
En el caso de no haber modificaciones, asi se deberá mencionar. 
Copia del Curriculum Vitae de la Firma. 
Copia del currículum vitae sintetizado de los socios dedicados a auditoría, así como del socio director del despacho. 
Relación y curriculum sintetizado de los gerentes y supervisores de auditoría, o personal con nivel similar. 
Copia del certificado profesional como Contador PUblico Certificado de los socios. 
En los casos 3, 4 y 5 del apartado de Oficinas en el Interior de la RepUblica, copia del acuerdo o documento suscrito entre las partes, que especifique su relación 
profesional y el grado de responsabilidad asumido, tanto por la ejecución de trabajos como por la emisión de infonnes. 

Ustado de los clientes más Importantes de auditoría ·milximo 20- por los Ultimas dos años, Indicando su nombre, tipo de actividad, nUmero aproximado de empleados, 
volumen de trabajo, tipo de auditoría y ejercicios auditados. 

Copia del programa vigente de actualización continua y su calendarición. 
Copia de la declaración anual de impuestos presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAD. 

Para el caso de la Actualización de Antecedentes Profesionales, se deberá adjuntar copia fotostática de los documentos anterionnente señalados, que hayan sufrido a 
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Asimismo las firmas de auditores externos interesadas en participar 
con la SFP en las actividades de verificación que comprende el 
Programa Anual de Auditorias Externas (AAE), deberán acreditar los 
siguientes requisitos, mismos que serán evaluados por la DGAE: 

l. Estar establecida como firma que preste servicios de auditoría, 
de acuerdo con las Leyes mexicanas. 

11. Su nombre o razón social deberá estar compuesta por lo 
menos con el nombre de uno de sus socios, ya sea activo, 
jubilado o fallecido, que sea Contador Público. 

111. Contar con socios con experiencia mínima de cinco años en 
materia de auditoría financiera y presupuesta!, en el ámbito 
gubernamental y con registros vigentes para dictaminar, 
emitidos por la SHCP, la CNBV, la CNSF, el GDF o eiiMSS. 

IV. Que los socios pertenezcan a un colegio o asociación 
profesional reconocida por la SEP. 

V. Contar con una plantilla de personal correspondiente al área de 
auditoría. 

VI. Contar con una cartera de clientes diferenciada en distintos 
giros, a los que proporcione diversos servicios. 

Vil. Establecer y aplicar programas de actualización continua para 
el personal técnico de la firma en materia de auditoría 
financiera y presupuesta! en el ámbito gubernamental. 

VIII. Contar con criterios, políticas y procedimientos en materia de 
contratación, asignación de trabajo, supervisión, preparación y 
revisión de informes y aseguramiento de la calidad del servicio, 
así como para la aceptación y continuidad de sus clientes. 

IX. No estar inhabilitada para ejercer el comercio, así como no 
haber sido declarada en quiebra o en concurso sin que haya 
sido rehabilitada. 

X. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

XI. Proporcionar la dirección electrónica en la que recibirán todo 
tipo de notificaciones, así como registrar su firma electrónica 

-----avanzada-y-manifestar-contar-con-la-capacidad-tecnológica 
para interactuar con los sistemas electrónicos de la SFP. 

XII. Los demás que la DGAE determine atendiendo a las 
modificaciones que se realicen a las normas jurídicas 
aplicables. 
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Una vez evaluados los requisitos mencionados por la DGAE, ésta 
deberá dar contestación en un plazo máximo de treinta días 
naturales contado a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
recepción de los formatos presentados por la firma de auditores 
externos, ya sea mediante la expedición de una carta de elegibilidad 
a favor de la firma de auditores externos o, en caso contrario, 
fundando y motivando las razones por las cuales no la incluirá en el 
Listado de Firmas de Auditores Externos. 

En el caso de que la Firma de Auditores Externos no proporcione 
alguno de los datos a que se refiere este artículo, la DGAE deberá 
prevenirla por escrito y por una sola vez, para que subsane la 
omisión dentro del término de diez días hábiles contados a partir de 
que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo 
correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el 
trámite. 

La prevención de información faltante a que alude el párrafo anterior 
deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de los formatos correspondientes. 

En el supuesto de que la DGAE realice una prevención de 
información, el trámite se suspenderá y se reanudará a partir del día 
hábil inmediato siguiente a aquel en el que el interesado conteste. 

Transcurrido el plazo de treinta días naturales sin que la DGAE emita 
la carta de elegibilidad, se entenderá que el trámite ha sido resuelto 
en sentido negativo. 

2.2 Actualización de antecedentes profesionales de las 

o 
j 

J 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

firmas designadas. 

Las firmas de auditores externos a las que la DGAE califique como O 
-----elegibles~deberán-actualizar-sus-antecedentes-profesionales-en-el !U. 

Listado de Firmas de Auditores Externos, en el mes de abril de cada : 
año. 

o 
o 
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En el supuesto de que la firma de auditores externos no cumpla con 
lo previsto en el párrafo anterior, dará lugar a la cancelación de su 
inscripción en el Listado de Firmas de Auditores Externos. 

Para el caso de que la firma de auditores externos manifieste que no 
han sido modificados sus antecedentes, no se cancelará la 
inscripción en el Listado mencionado, y la DGAE procederá a expedir 
la carta de elegibilidad. 

2.3 Mecanismos de selección de despachos (criterios de 
invitación y evaluación de propuestas). 

Del procedimiento de selección de las firmas de auditores 
externos. 

Anualmente, la DAGE llevará a cabo el procedimiento de selección 
de la firma de auditores externos, de acuerdo con las necesidades 
del PAAE. 

La DGAE, considerando las características operativas, 
administrativas y financieras del ente público a auditar, así como la 
infraestructura, ubicación, capacidad técnica, experiencia profesional 
de la firma de auditores externos y de sus integrantes para atender 
los requerimientos de la auditoría; la evaluación de su desempeño en 
el ejercicio inmediato anterior y las oficinas regionales, 
representaciones locales asociadas, asociaciones en participación, 
corresponsalías o membresías profesionales compartidas con que 
cuente la firma de auditores externos en las localidades en donde se 
encuentren las oficinas del ente público seleccionará de entre el 
Listado de Firmas de Auditores Externos, a por lo menos a tres. 
firmas de auditores externos para que éstas presenten su propuesta 
por cada ente público a auditar, de conformidad con las bases y los 
términos de referencia correspondientes. 

Del procedimiento de designación. 

Corresponde · a la DGAE definir las bases del procedimiento de 
designación y los términos de referencia a que se sujetarán los 
trabajos de auditoría externa, mismos que servirán para la 
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elaboración de las propuestas de servicios que presenten las firmas 
de auditores externos interesadas en participar en dicho 
procedimiento, con la finalidad de homogeneizar la presentación y 
evaluación de las mismas. Las bases y los términos de referencia 
deberán darse a conocer mediante el oficio de invitación 
correspondiente que le sea entregado a cada una de las firmas de 
auditores externos con acuse de recibo. 

Al efecto, la DGAE hará del conocimiento de los entes públicos, las 
firmas de auditores externos que participarán en el procedimiento de 
designación, con la finalidad de que les sea proporcionada la 
información necesaria para integrar sus propuestas de servicios. 

2.4 Productos de la Auditoria. 

La SFP requerirá los siguientes dictámenes, informes y documentos, 
de acuerdo con la naturaleza de cada auditoría y considerando las 
condiciones aplicables a cada ente público a auditar: 

Dictámenes e informes 

a) Dictamen de estados financieros. 
b) Dictamen presupuesta!. 

o 
o 
J 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

e) Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con O 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y 1 

de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
d) Informe de irregularidades. O 
e) Dictamen fiscal. 
f) Dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales O 

establecidas en el Código Financiero del Distrito Federal. ' 
g) Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de Hacienda O 
de entidades federativas. 

h]-lnformes~opiniones-o-eomunieados-solieitados-por-la-Gomisión o-
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 1 

i) Informes, opiniones o comunicados solicitados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). J 

j) Carta de observaciones. 
k) Informe ejecutivo y propuestas de mejora. O 

74 

J 



[] 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Documentos 

1) Programa de Trabajo. 
m) Cronograma de entrega de información. 
n) Directorios. 
o) Programa de auditoria final. 
p) Carta de conclusión de la auditoría. 

Con la finalidad de que todos los dictámenes e informes se 
entreguen en las fechas establecidas, las firmas de auditores 
externos deberán entregar de manera oficial a los responsables de 
los entes públicos auditados toda la información y documentos en los 
cuales se requiera su firma; dicha actividad se deberá realizar con 
cinco días hábiles de anticipación a las fechas antes mencionadas, 
además de recabar el acuse correspondiente a las citadas entregas. 

o 
lo 

Las firmas de auditores externos deberán verificar la obligatoriedad 
de la emisión de estos productos en cada ente público, considerando 
las disposiciones legales vigentes para el ejercicio de revisión, 
establecidas por las autoridades correspondientes. 

2.5 Modelo de contrato para la formalización de las 
auditorías externas. 

1 

o 
o 

En estricto apego a las disposiciones legales aplicables para la 
contratación de servicios en el sector público, se suscribirá un 
contrato de auditoría externa entre el representante legal del ente 
auditado y el socio apoderado de la firma de auditores. 

1 O Para cumplir con dicho requisito la SFP proporciona un modelo 
¡ . general del contrato de prestación de servicios, el cual podrá ser 
' 'O~ modificado-por-la-administración-de-cada-ente-auditado-para-dar-----· 

' cabida a situaciones especificas que lo requieran; sin embargo, 
_ tratándose de adecuaciones sustanciales, éstas deberán ser J planteadas por escrito al AAE de la SFP para su autorización. El 

contrato, adicionalmente a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, 

o 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá contener lo 
siguiente: 

• La declaración del ente auditado en relación a su constitución y su 
capacidad legal para contratar los servicios de auditoría. 

• La declaración del despacho en cuanto a su estructura, capacidad 
profesional y legal para realizar la auditoría. 

• Las declaraciones conjuntas referentes a la facultad conferida a la 
SFP para la designación de los despachos de auditores externos y 
la evaluación de su desempeño. 

• Las estipulaciones técnicas a que se sujeta la revisión y su plazo 
de ejecución. 

• El monto total de honorarios, y en su caso los gastos de viaje y las 
condiciones de su pago. 

• Los derechos y obligaciones que las partes asumen. 
• La aplicación de penas convencionales por incumplimiento de 

obligaciones contractuales. 
• Las posibles situaciones de rescisión por incumplimiento. 
• Las posibles situaciones de terminación anticipada del contrato. 

A continuación se muestra un ejemplo del contrato de prestación de 
servicios realizado con una entidad paraestatal. 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE 
PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, (nombre de la entidad sujeta a 
auditoría externa), REPRESENTADA (O) POR (abreviatura de la 
profesión y nombre del servidor público que funja como 
representante de la entidad), EN SU CARÁCTER DE (cargo del 
servidor público de la entidad)Y, POR LA OTRA, EL DESPACHO 
(nombre de la firma que llevará a cabo la auditoría), 
REPRESENTADO POR (abreviatura de la profesión y nombre del 

-----=apoderado del despacho), A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", Y "EL DESPACHO", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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DECLARACIONES 

l. De "LA ENTIDAD": 

1.1 Que es una entidad paraestatal de la Administración Pública 
Federal, en los términos de los artículos (3° fracción 1 y 45, este 
fundamento sería aplicable para el caso de que la entidad 
sujeta a auditoría sea un organismo descentralizado; para el 
caso de que sea una empresa de participación estatal 
mayoritaria, Institución Nacional de Crédito o Institución 
Nacional de Seguros y Fianzas, se utilizarían Jos artículos 3° 
fracción 11 y 46; finalmente si se tratara de un fideicomiso 
público el fundamento serían Jos artículos 3° fracción 111 y 47) 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, creado 
mediante (se deberán señalar las disposiciones jurídicas o los 
datos del instrumento jurídico que sustenten su creación). 

1.2 Que su representante (abreviatura de la profesión y nombre 
del servidor público de que se trate), en su carácter de (cargo), 
se encuentra facultado para la suscripción del presente contrato, 
como se desprende de (anotar Jos datos de las disposiciones 
legales y/o del documento notarial, según sea el caso, que 
fundamenta sus facultades). 

1.3 Que de acuerdo a la designación que de "EL DESPACHO" 
realizó la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 37 fracciones IV, VIl, X y XXVII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
306 y 307 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 36 fracción 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y 24 del 
ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
aplicables a la selección, designación y evaluación del 
Clesempeñoae--las-firmas Cle----auaitores externos que 
dictaminen entes de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de 
diciembre de 2005, (en caso de que se autorice al despacho a 
dictaminar estados financieros de una entidad que esté en 
proceso de desincorporación, se deberá incluir el artículo 26, 

77 



fracción 11 del referido Acuerdo) ha determinado pertinente 
contratar los servicios de auditoría externa objeto de este 
contrato, con "EL DESPACHO" contando para la erogación 
correspondiente con la autorización del Titular de "LA 
ENTIDAD", en los términos de lo previsto por el párrafo 
tercero del artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.4 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a 
través del procedimiento de adjudicación directa, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 41, fracción 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

1.5 Que mediante oficio número (precisar número) de fecha (fecha) 
de 2009, el titular de la entidad autorizó la celebración del 
presente contrato, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, 
aplicables para la contratación de adquisiciones y servicios 
que rebasen la asignación presupuesta! de un ejercicio fiscal. 

1.6 Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la 
disponibilidad de recursos suficientes para el pago de la 
auditoría externa objeto de este contrato en la partida 
presupuesta! 3304, correspondiente a otras asesorías para la 
operación de programas. 

1.7 Que (abreviatura de la profesión, nombre y cargo del servidor 
público), fungirá como enlace para atender el desarrollo de los 
trabajos de auditoría externa y el suministro de la información 
requerida por "EL DESPACHO". 

1.8 Que para los efectos de este contrato señala como su 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
iJ L 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

------dornicilio-el-ubicado-en-(establecer-los-datoscorrespondientes)l-. -----AO 
11. De "EL DESPACHO". 

11.1 Que está constituido por profesionales asociados, quienes 
asumiendo las responsabilidades de su profesión, responden 
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en forma personal y solidaria con "EL DESPACHO", de los 
informes y dictámenes emitidos como producto de la 
auditoría externa materia de este contrato. 

11.2 Que es una sociedad (civil o anónima) que acredita su 
existencia legal mediante el testimonio de la escritura pública 
(datos del instrumento notarial). 

11.3 Que su representante tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato como se desprende de (datos 
del instrumento notarial), manifestando que a la fecha de firma 
del presente instrumento, sus facultades no le han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna. 

11.4 Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, ha presentado a "LA 
ENTIDAD" el escrito a que alude la Regla 2.1.17 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de abril de 2009, 
mediante el cual su representante manifiesta, bajo protesta 
de decir verdad, que su representada se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, que 
en la citada regla se señalan. 

11.5 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir 
verdad, que ni él ni ninguno de los socios o asociados 
desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como 
que "EL DESPACHO" tampoco se encuentra en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ni el penúltimo párrafo del artículo 60 del citado 
ordenamiento. 

lt6-Que-conoce-las -d is posiciones-de-ti po-ad mi nistrativo~-técnico--------
y legal que norman la celebración y ejecución del presente 
contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, 
disponiendo para ello de los elementos técnicos, humanos y 
materiales necesarios para el desarrollo eficaz de los trabajos 
de auditoría externa objeto de este contrato. 
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11.7 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante 
las autoridades fiscales para formular dictámenes sobre los 
estados financieros de "LA ENTIDAD", de conformidad con los 
artículos 32-A, fracción IV y 52, fracción 1 del Código Fiscal de 
la Federación. 

11.8 Que para los efectos legales de este contrato, señala como 
su domicilio el ubicado en (precisar datos), y que tiene el 
Registro Federal de Contribuyentes No. (RFC). 

111. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

111.1 Que tienen conocimiento, que con base en las facultades 
que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
confiere en su artículo 37, fracciones IV, VIl, X y XXVII a la 
Secretaría de la Función Pública a quien en lo sucesivo se le 
denominará "LA SECRETARÍA", ha designado como auditor 
externo a "EL DESPACHO", a efecto de que lleve a cabo los 
trabajos de auditoría externa a los estados financieros de 
"LA ENTIDAD", como se desprende del oficio de designación 
No. (precisar número) de fecha (precisar fecha). 

111.2 Que reconocen que la estipulación de obligaciones a cargo 
de "EL DESPACHO" y su cumplimiento en favor de "LA 
SECRETARÍA", bajo las condiciones de este contrato, 
constituyen aspectos que de acuerdo con la esfera legal de 
competencia de "LA SECRETARÍA" le permiten, por una 
parte, determinar si la información financiera refleja en forma 
razonable la situación de "LA ENTIDAD", conforme a la 
normatividad contable aplicable, a efecto de proponer las 
acciones que fueren necesarias para la corrección de 
situaciones anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y 
logro de sus objetivos y, por la otra, conocer el desempeño y 

------,evaluar-la-actuación-de-"El::-BESPAeHe". 

111.3 Que en virtud de lo expresado en la declaración que 
antecede, "EL DESPACHO" y "LA ENTIDAD" manifiestan su 
consentimiento para que "LA SECRETARÍA", verifique el 
eficaz y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
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asumidas por "EL DESPACHO" al tenor del presente 
contrato, aceptando ambas partes que "LA SECRETARÍA" 
podrá en cualquier momento instruir a "LA ENTIDAD" para 
que adopte las determinaciones que bajo las condiciones de 
este contrato le permitan hacer frente al incumplimiento de 
las obligaciones en que pudiera incurrir "EL DESPACHO". 

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES 
CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETARÍA" en 
atención a lo previsto en la declaración 111.1 de este contrato, 
encomienda a "EL DESPACHO" y éste se obliga a prestar los 
servicios de auditoría externa que se realizarán sobre los 
estados financieros de "LA ENTIDAD" con cifras al (fechas de 
corle), conforme a los Términos de Referencia para Auditorías 
en Materia Financiera - Presupuesta! a Entes Publicas de la 
Administración Publica Federal, que se acompañan como anexo 
1 de este contrato, así como al número y costo de las horas que 
por etapa y productos de auditoría se detallan en el anexo 11, 
documentos que firmados por las partes se integran al presente 
instrumento como si estuviesen insertados a la letra. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que 
el monto máximo de los honorarios correspondientes a la auditoría 
externa a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la cantidad 
de $ (importe en número y letras mayúsculas del total de 
honorarios), y el importe mínimo ascenderá a $ (importe en 
número y letras mayúsculas del total de honorarios) más el 
Impuesto al Valor Agregado, según se detalla en el anexo 111 de este 
contrato, documento que una vez firmado por las partes se integra al 

-u------presente-instrumento-como-si-estuviese-insertado-a-la-letra. 

] 

o 
J 

Así mismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario por 
hora por la prestación de los servicios será fijo y en moneda 
nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los 
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servicios pactados podrá aumentar durante la vigencia del presente 
contrato. 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato 
señalado en la cláusula Segunda, será cubierto en (señalar en 
número y letra la cantidad de pagos que corresponda) pagos, cada 
uno por las cantidades y conforme a las fechas que se señalan 
en el anexo 111, documento que firmado por las partes se integra 
al presente instrumento como si estuviese insertado a la letra. 
Dichos pagos serán cubiertos por "LA ENTIDAD", en el domicilio 
señalado en la declaración 1.8 de este contrato, dentro de los 20 
{veinte) días naturales siguientes a la presentación de las 
facturas correspondientes debidamente requisitadas para su 
cobro. 

Las partes convienen que el pago correspondiente a la última 
exhibición, será cubierto una vez que se concluya y se reciban 

. en "LA SECRETARÍA", la totalidad de los trabajos a que se refiere 
la cláusula Primera de este contrato. A tal efecto, "EL 
DESPACHO" entregará a "LA SECRETARÍA" la carta conclusión 
de auditoría establecida en el anexo 1 de este contrato, y si ésta 
cumple con los requisitos solicitados·, "LA SECRETARÍA" emitirá 
el oficio de liberación de finiquito a "LA ENTIDAD" autorizando el 
pago y liberación de la fianza correspondiente. 

o 
DI L_ 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o En caso de que durante el desarrollo de los trabajos objeto del 

presente contrato, "EL DESPACHO" advierta que no será necesario 
elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes previstos O 
en el anexo 1 de este contrato, debido a que no existan situaciones 
que reportar o por alguna otra circunstancia que así lo amerite O 
siempre que ésta no afecte el alcance de los trabajos contratados, 1 

"EL DESPACHO" lo informará al "LA SECRETARÍA" y a "LA 
ENTIDAD" con la finalidad de que en su oportunidad se realice el O 
ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los honorarios 
correspondientes-conforme-al-n8mero-de-h,oras-que-con-base-en-lo IJ 
establecido en el anexo 11 "LA SECRETARIA" determine en el oficio l 

finiquito que emita en términos del párrafo anterior. 

LA "ENTIDAD" asume plenamente cualquier tipo de 
responsabilidad que con motivo de este contrato pudiera 
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derivarse respecto de cualquier pago de honorarios no 
autorizado en este contrato que se realice a "EL DESPACHO", 
relevando de toda responsabilidad en este aspecto a "LA 
SECRETARÍA". 

Las partes están de acuerdo que las obligaciones de este 
contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar 
durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2010 (en caso qe 
tratarse de ejercicios fiscales subsecuentes deberá precisarse el año 
de que se trate), quedarán sujetas para fines de su ejecución y 
pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "LA 
ENTIDAD", conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2010 (o, en su caso, 
señalar los años subsecuentes, según corresponda), apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

CUARTA. "LA ENTIDAD" se compromete y se obliga a entregar a 
"EL DESPACHO" la información y documentos que éste solicite 
conforme al Cronograma de Entrega de Información y sus 
adiciones, que ambas partes acuerden dentro del plazo 
estipulado en el anexo 1 de este contrato. 

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de los 
trabajos no podrá exceder de 12 (doce) meses contados a partir 
de la fecha de suscripción del presente contrato. 

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones 
que, por razones fundadas, pudieran realizarse al presente 
contrato, incluidas las adecuaciones por incremento en el 
volumen de los servicios, deberán invariablemente formalizarse 
por escrito mediante la celebración del convenio modificatorio 
correspondiente, atento a lo previsto por el artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia 
de este contrato "EL DESPACHO" se obliga a: 

l. Realizar la auditoría externa conforme a los Términos de 
Referencia aludidos en la cláusula Primera; entregar 
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oportunamente a "LA SECRETARÍA" los informes y productos 
que se obtengan con motivo de dicha auditoría, así como a 
cumplir las demás obligaciones que se establecen 
expresamente en los términos del presente contrato y sus 
anexos 1 y 111. 

II.No subcontratar ni ceder en forma parcial o total a favor de 
cualquier otra persona física o moral los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, excepción 
hecha de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 46 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

111. Permitir a "LA SECRETARÍA" en todo tiempo, o a quién ésta 
autorice, supervisar los avances de la auditoría externa objeto 
de este contrato, para que en su caso le formulen las 
observaciones y sugieran las correcciones que estimen 
pertinentes. Adicionalmente, permitir a "LA SECRETARIA" el 
acceso a los papeles de trabajo para supervisar la calidad del 
servicio ofrecido por "EL DESPACHO". 

IV.Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditoría, 
asesoría o consultoría contable, depuración de cuentas o 
conciliaciones de cifras, o cualesquier otro tipo de servicio 
contable o de auditoría que le solicite "LA ENTIDAD", 
excepción hecha de los que "LA SECRETARIA" autorice 
previamente por escrito, de conformidad con el apartado de 
Contratación de Trabajos Adicionales, de los Términos de 
Referencia que se presentan como parte integrante del anexo 
1 de este contrato. 

[] 

o 
o 
o 
[] 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público 
designado como enlace por "LA ENTIDAD" en la declaración O 
1. 7 del presente contrato, a efecto de solicitarle su 

------colaboración-e?,-el-suministr~-~e-la-infor~ac!ón-que-requ~era,----0, -
·para la prestac1on de los serv1c1os de aud1tona externa objeto · 
de este contrato, y para comentar el contenido de los e 

informes y/o dictámenes, excepto el informe de • J 
irregularidades. e 
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VI.Presentar a "LA SECRETARÍA" cuando lo requiera o a quien 
ésta autorice, aun en fecha posterior a la vigencia del 
contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o 
cualquier otra información relacionada con la auditoría 
externa a que se refiere este contrato. 

VIl. Informar oportunamente a "LA SECRETARÍA" y a "LA 
ENTIDAD" de los hechos y razones debidamente justificados 
que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las 
obligaciones que le señala el presente contrato. 

VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le 
proporcionen "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como a 
la que tenga acceso con motivo de la auditoría externa objeto 
de este contrato, y respecto a los· resultados que arrojen las 
investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha 
información exclusivamente para los fines del presente 
contrato, por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o 
de terceros. 

IX. Entregar Los resultados que se deriven de la auditoría 
externa directamente a "LA SECRETARÍA", la cual se reserva 
el derecho de consultar los papeles de trabajo que son 
propiedad del auditor externo, cuando exista una situación 
que amerite una aclaración. 

OCTAVA. SANCIONES. Cuando "LA SECRETARÍA" o "LA 
ENTIDAD" determine que los servicios de "EL DESPACHO" no se 
apegaron .a lo mencionado en la cláusula Octava, lo notificará a 
la agrupación o asociación profesional a la que pertenezca "EL 
DESPACHO", el socio o asociado que dictaminó, a fin de que 
actúe conforme a sus estatutos. Lo anterior sin perjuicio de que 
"LA SECRETARÍA" promueva otras sanciones administrativas 
que conforme a la Ley correspondan. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" 
asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad que con 
motivo de este contrato o de la realización de los trabajos de 
auditoría externa, pudiera derivarse de su relación laboral con el 
personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad 
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obrero-patronal a "LA SECRETARÍA" y a "LA ENTIDAD". 
Asimismo, las partes aceptan y reconocen expresamente que no 
son aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado "B" del artículo 
123 Constitucional. 

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones 
contenidas en el presente contrato se tendrán por vigentes 
hasta en tanto "EL DESPACHO" no entregue a "LA SECRETARÍA" 
los informes que se ha comprometido a proporcionar, conforme 
a las características que se describen en el anexo 1 de este 
contrato. Esta regla de vigencia tendrá como excepciones las 
señaladas en los numerales VI, VIII y IX de la cláusula Octava del 
propio contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DEL DESPACHO. "EL 
DESPACHO" se compromete a responder de la calidad de los 
servicios, así como a asumir cualquier responsabilidad en que 
hubiere incurrido en los términos señalados en el presente 
contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo 
del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEGUNDA. Si durante o al término de la vigencia del 
contrato existieren responsabilidades en contra de "EL 
DESPACHO", sus importes se deducirán del saldo a su favor, 
pero si este último no fuera suficiente, "LA ENTIDAD", previo 
aviso que le formule "LA SECRETARÍA", deberá hacer efectiva la 
garantía a que alude la cláusula Décima Septima de este 
contrato. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. "LA SECRETARÍA" en todo 
tiempo se reserva el derecho de supervisar el desarrollo y los 

o 
o 
o 
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o 
o 
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avances-de-los-trabajos-de-auditoría-externa-materia-de-este O 
contrato, así como de formular las observaciones, L 
recomendaciones y correcciones que estime pertinentes, 
siempre que estén técnicamente soportadas. Adicionalmente 
"LA SECRETARÍA" se reserva -en todo tiempo- el derecho de 
verificar discrecionalmente en las oficinas de "EL DESPACHO" 
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los datos proporcionados sobre sus antecedentes 
profesionales. 

DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. Atento a lo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "LA ENTIDAD", por instrucciones 
de "LA SECRETARÍA", podrá aplicar a "EL DESPACHO", por 
causas imputables al mismo, penas convencionales por cada 
día de atraso que incurra en el cumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el presente contrato. 

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del 
importe de la garantía a que alude la cláusula Décima Octava de 
este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá 
observar lo establecido en el anexo 1 del presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "EL 
DESPACHO" acepta en forma expresa que "LA ENTIDAD" previa 
instrucción de "LA SECRETARÍA", podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato sin necesidad de 
juicio, por una o varias de las siguientes causas imputables al 
mismo: 

A) Si "EL DESPACHO" no inicia en la fecha convenida la 
prestación de los servicios materia de este contrato, o 
suspende la prestación de los mismos sin causa justificada. 

B) Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a 
lo estipulado en este contrato y sus anexos. 

C) Por negarse a corregir lo rechazado por "LA SECRETARÍA", 
así como cuando sin motivo justificado, no atienda las 
instrucciones que "LA SECRETARÍA" le indique conforme a 
los Términos de Referencia para Auditorías Financieras a 

--Entidades-Paraestatales-, -érganos-Elesconcentrados-y 
Fideicomisos Públicos no Paraestatales, que se acompañan 
como anexo 1 de este contrato. 

D) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
consignadas en la cláusula Octava de este contrato o de las 
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disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

E) Cuando autoridad competente lo declare en concurso 
mercantil o sujeto a alguna otra figura análoga, o bien se 
encuentre en cualquier otra situación que afecte su 
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus 
obligaciones contraídas en virtud de este contrato. 

F) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la 
declaración 11.5 se realizó con falsedad, así como la 
información proporcionada en la propuesta de servicios. 

G) Por negar a "LA SECRETARÍA" o a quienes estén facultados 
por ella, las facilidades y datos necesarios para la 
supervisión de los servicios objeto de este contrato, 
específicamente a lo establecido en la cláusula Septima 
numerales 111, VI y IX, y cláusula Décima Tercera. 

H) Si pierde su elegibilidad o sea sustituida por encontrarse en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 46 del 
ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
aplicables a la selección, designación y evaluación del 
desempeño de las firmas de auditores externos que 
dictaminen entes de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de 
diciembre de 2005. 

El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá 
iniciarse en cualquier momento durante la vigencia de este 
contrato. 
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Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere O 
esta cláusula, "LA ENTIDAD" previa instrucción que por escrito 

-----le-form ule--"I.:A-SE6RE"fARÍA~Ie-comunicará -por-escrito-a-"EI:--------,U 
DESPACHO" el incumplimiento en que éste haya incurrido para 
que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas pertinentes. J 
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Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "LA 
ENTIDAD", previa aprobación de "LA SECRETARÍA" y tomando 
en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL 
DESPACHO", determinará de manera fundada y motivada si 
resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por 
escrito a "EL DESPACHO" dicha determinación, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a aquél en que se haya agotado 
el plazo señalado en el párrafo anterior. 

En caso de optar por la rescisión "LA ENTIDAD", determinará 
conjuntamente con "EL DESPACHO" el importe de los trabajos 
que hasta esa fecha se hubieren aceptado por "LA SECRETARÍA" 
y que se encontraren pendientes de pago, quedando a cargo de 
"LA ENTIDAD" la liquidación correspondiente. De existir 
diferencias en favor de "LA ENTIDAD", éstas deberán ser 
restituidas por "EL DESPACHO". 

Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a "EL 
DESPACHO", "LA ENTIDAD", previa aprobación de "LA 
SECRETARÍA", determina la rescisión del contrato, "LA 
ENTIDAD" podrá gestionar las acciones para hacer efectiva la 
garantía a que se refiere la cláusula Décima Septima del 
presente contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el 
contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA 
SECRETARÍA" de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos, aplicando, en su caso, "LA ENTIDAD" las penas 
convencionales correspondientes. 

"LA ENTIDAD" previa aprobación de "LA SECRETARÍA" podrá 
determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del instrumento 
contractual-pudiera-ocasionar-algún-daño-o--afectación-a-las 
funciones que tiene encomendadas, para tal efecto deberá 
elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían por la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes. 
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Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación 
de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en 
un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido 
adjudicado el contrato, "LA ENTIDAD", a través de "LA 
SECRETARÍA", podrá recibir los servicios, previa verificación de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta 
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes 
convienen en que "LA ENTIDAD" previa instrucción de "LA 
SECRETARÍA", podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato, cuando concurran razones de interés general 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al contrato, con motivo de la resolución a una 
inconformidad emitida por "LA SECRETARIA" de conformidad 
con lo previsto por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o pierda su 
elegibilidad o sea sustituida por encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 46 del ACUERDO por el 
que se establecen los lineamientos aplicables a la selección, 
designación y evaluación del desempeño de las firmas de 
auditores externos que dictaminen entes de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 20 de diciembre de 2005. 

En todos los supuestos aludidos en ésta cláusula, "LA ENTIDAD" 
deberá liquidar, en su caso, a "EL DESPACHO" los trabajos que 
hubieren sido aceptados por "LA SECRETARÍA" y que no se 
hubieren pagado. 

DÉCIMA SEPTIMA. GARANTÍA. A fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que el presente contrato 
impone a "EL DESPACHO", éste otorgará una fianza a favor de 
"LA ENTIDAD", por una cantidad equivalente al 10% del monto 
total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
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dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente instrumento. 

La fianza mencionada deberá ser expedida por una institución 
autorizada y estará vigente hasta que los trabajos materia de 
este contrato hayan sido recibidos por "LA SECRETARÍA", para 
responder de cualquier responsabilidad que resulte a cargo de 
"EL DESPACHO" derivada de este contrato; para la cancelación 
de la fianza será requisito indispensable la conformidad por 
escrito de "LA ENTIDAD", previa aprobación de "LA 
SECRETARIA", de acuerdo con lo establecido en el segundo 
párrafo de la cláusula Tercera de este contrato. 

Mientras "EL DESPACHO" no entregue la póliza de fianza a "LA 
ENTIDAD", estará obligado a cumplir con todas sus obligaciones 
derivadas de este contrato, pero no podrá exigir ninguno de los 
derechos a su favor. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO. En virtud 
de que "LA ENTIDAD" está incorporada al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo, manifiesta su conformidad para que "EL 
DESPACHO" pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un 
Intermediario Financiero que esté incorporado a la Cadena 
Productiva de "LA ENTIDAD" mediante operaciones de Factoraje 
o Descuento Electrónico. 

DÉCIMA NOVENA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. Todo lo no 
previsto expresamente en el presente contrato, se regirá por las 
disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en el Código 
Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación y 
cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, 

--renunciando-al-fuero-que-les-pudiera-corresponder-en-razón-de 
su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE 
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CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS 
ÚTILES, EN LA CIUDAD DE (CIUDAD, ENTIDAD FEDERATIVA), 
EL DÍA DE DE 2009 

Por "EL DESPACHO" 
(Cargo) 

(Abreviatura de la profesión y 
Nombre del apoderado legal del 

despacho) 

Anexo 11 

Por "LA ENTIDAD" 
(Cargo) 

(Abreviatura de la profesión y 
Nombre del representante de la 

entidad) 

o 
D 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

DEL CON!RATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. O /09, PARA LA REALIZACIÓN DE 111 o 
AUDITORIAS EXTERNAS. 11 

l. MONTO DEL CONTRATO. 

Monto Máximo Total de 
$ Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Máximo del Contrato $ 

Monto Mínimo Total de 
$ Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Mínimo del contrato $ 

11. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 
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(Asentar fechas, porcentajes y cantidades a las que ascenderá 
el monto de los pagos previstos en la cláusula tercera) 

Ejemplo: 

1.- XX de diciembre de 2009 40% $ 

2.- XX de marzo de 201 O 30% 

3. -XX de junio de 201 O 20% 

4. Previa emisión por la SFP 
del oficio de liberación de finiquito 10% 

Por "EL DESPACHO" 
(Cargo) 

(Abreviatura de la profesión y 
Nombre del apoderado legal del 

despacho) 

$ (La suma de los pagos) 

Por "LA ENTIDAD" 
(Cargo) 

(Abreviatura de la profesión y 
Nombre del representante de la 

entidad) 
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2.6 Tratamientos de los gastos de viaje para una 
auditoría externa. 

Cuando la SFP autorice Gastos de Viaje, el auditor externo solo 
podrán destinarlos a hospedaje, alimentación y transporte. El importe 
total de estos gastos se establecerá en el Oficio de Designación del 
auditor externo y la SFP no autorizará cantidades adicionales a las 
convenidas. En todo momento estará a disposición de la SFP, la 
documentación soporte de la comprobación de los gastos, para que 
ésta lleve a cabo las revisiones que considere necesarias. 

Para efectos del finiquito del contrato de prestación de servicios, el 
AAE de la SFP únicamente considerará y aceptará los Gastos de 
Viaje realmente devengados (y que estén soportados con la 
documentación comprobatoria respectiva), independientemente del 
importe total de Gastos de Viaje que se hayan autorizado. 

Se considerarán como gastos de viaje, solamente aquellos importes 
ejercidos por erogaciones correspondientes a hospedaje, 
alimentación y transporte. 

Para el caso de entes públicos que tienen sucursales u oficinas 
foráneas a las cuales sea necesario efectuar revisiones, éstas se 
realizarán con el personal de las representaciones (oficina regional, 
representación local asociada, asociación en participación, 
corresponsalía o membresía profesional compartida) con que cuente 
la firma de auditores externos en las localidades en donde se 
encuentren las oficinas del ente público, por lo que sólo se podrán 
incluir en su programa de visitas foráneas, los gastos de viaje 
correspondientes a la supervisión de este tipo de trabajos. 

El ente público será el responsable de verificar la comprobación de 
los gastos generados por la firma de auditores externos en la Carta 
de Conclusión de la Auditoría. En el caso de aquellas erogaciones 

[J 
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q ue-Ro-cueRteR-GOR-ElocumeRtacióR-soporte-Eleberán-ser O 
reintegradas, así como los recursos que no fueron utilizados. · 

La firma de auditores externos pondrá a disposición de la DGAE, en 
caso de que ésta lo requiera, la documentación soporte de la 
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comprobación de los gastos, para que lleve a cabo las revisiones que 
considere pertinentes. 

2.7 Planeación entre la auditoría externa y el Órgano 
Interno de Control y la entidad auditada. 

La revisión que realice la firma de auditores externos se deberá 
apegar a lo establecido en las Normas y Procedimientos de Auditoría 
y Normas para Atestiguar, emitidas por la CONPA del IMCP, a sus 
Boletines de actualización y a los procedimientos específicos que 
atiendan a las características particulares de operación de los entes 
públicos, así como a la normatividad técnica y de calidad que emitan 
los órganos colegiados en materia de auditoría. La SFP podrá 
considerar la aplicación de otras disposiciones, las cuales 
previamente serán dadas a conocer a la profesión contable 
organizada. 

De manera enunciativa, y con el único propósito de destacar algunos 
conceptos de importancia que las Firmas de Auditores Externos 
deben de considerar en sus revisiones, a continuación se describen 
los siguientes: 

Planeación. 

La Firma de Auditores Externos efectuará una planeación del trabajo 
de auditoría para alcanzar sus objetivos en forma eficiente. Para 
estos efectos, entre otras, realizará las siguientes actividades: 

Para efectos de la planeación de su trabajo el auditor externo deberá 
llevar a cabo reuniones de coordinación con los OIC's ubicados en 
cada institución sujeta a auditoría externa o con el que la SFP 
designe para tal fin, esto con el propósito de que conozca las 
revisiones programadas o llevadas a cabo por dichos OIC's, 
aplicables al ejercicio sujeto de auditoría externa. De esta manera, el 
seeie-res¡:>ensal:>le-sumará-elementes-adieionales-para-determinar-la -----
naturaleza y alcance de los procedimientos de auditoría a aplicar, 
evitando duplicar revisiones y, en su caso, complementar el trabajo 
de auditoría interna. Los acuerdos tomados o los puntos de vista 
externados en dichas reuniones deberán plasmarse por escrito en 
Minutas de Trabajo y formalizarse con la firma de los participantes. 
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Dichas minutas y su soporte documental respectivo formarán parte 
de los papeles de trabajo de la auditoría y estarán a disposición de la 
DGAE de la SFP en las supervisiones que realice. La relación entre 
OIC y auditor deberá mantenerse en un esquema de total y absoluto 
respeto a su esfera de competencia y con un enfoque de 
colaboración mutua. 

Las reuniones de coordinación entre los despachos de auditores 
externos y los OIC's deben constituirse en una práctica que 
coadyuve en la planeación, ejecución y formulación de informes a 
cargo de cada una de las partes, por lo que no debe limitarse a una 
reunión de discusión de las observaciones, sino que deben 
celebrarse las reuniones de coordinación que se requieran durante 
todo el proceso de la auditoría externa. 

Los auditores externos deberán mantener una comunicación efectiva 
con el OIC en las entidades auditadas, así como, en su caso, con los 
auditores gubernamentales de la SFP, a fin de coordinar esfuerzos 
que coadyuven a eficientar las labores de auditoría y fiscalización, en 
un marco de respeto a las funciones y actividades que cada instancia 
de control tiene encomendadas. 

En caso de que los auditores externos utilicen y aprovechen los 
resultados del trabajo previo desarrollado por los OIC's o por los 
auditores gubernamentales de la SFP, deberán aplicar aquellos 
procedimientos de auditoría adicionales y necesarios para garantizar 
la obtención de evidencia comprobatoria, suficiente y competente, 
que tenga relación con las operaciones o eventos examinados. 

La Firma de Auditores Externos efectuará una planeación del trabajo 
de auditoría para alcanzar sus objetivos en forma eficiente. Para 
estos efectos, entre otras, realizará las siguientes actividades: 

1. Entrevistas con Servidores Públicos de mando medios y 
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su¡;>erieres-¡;>ara-ebtener-las-¡;>el ítiGas-generales-Efei-Eonte O 
Público (financiero, presupuesta!, contable, administrativo, ¡_ 
etc.). Así también deberá. conocer las características 
particulares del Ente Público. 

2. Visitas a las instalaciones y observación de las operaciones. 
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3. Obtención y lectura de documentos relativos al marco legal y 
jurídico del ente público. 

4. Obtención y análisis general de la Estructura Orgánica del ente 
público, y en específico del área que elabora los estados 
financieros. Lo anterior, para dimensionar el volumen y 
naturaleza de las operaciones del mismo, y con ello obtener la 
información básica. 

5. Estudio y evaluación preliminar del sistema de control interno. 

De lo anterior (así como de otros procedimientos que haya 
considerado aplicar de acuerdo a las circunstancias), deberá dejar 
evidencia en sus papeles de trabajo cuyo resultado se reflejará 
finalmente en un programa de auditoría. 

Comunicación con la entidad auditada. 

Cronograma de Entrega de Información. 

1. La firma de auditores externos y los entes públicos, 
establecerán un vínculo de comunicación y coordinación 
efectivo que permita establecer los compromisos de entrega de 
información, y documentación. Cabe señalar que dicho 
Cronograma deberá tener un seguimiento permanente por 
ambas partes para evitar incumplimientos. 

Directorios de Servidores Públicos y personal de las Firmas de 
Auditores Externos. 

2. Durante el tiempo que dure el proceso de auditoría, la firma de 
auditores externos informará por escrito a la DGAE los cambios 
de servidores públicos y del personal de la firma. 

Reuniones de Trabajo. 

3. La firma de auditores externos llevará a cabo con el ente 
público reuniones de trabajo que tendrán como propósito: 
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a) Exponer problemática diversa y/o limitaciones en la auditoría, 
incluyendo hallazgos de auditoría que pudieran convertirse en 
observaciones, con el propósito de comentar estrategias para 
su atención. 

b) Exponer y discutir con oportunidad las observaciones 
determinadas en la auditoría, y en caso de que prevalezcan las 
mismas, programar la firma de la carta de observaciones. 

e) Comentar los avances y resultados de los informes y/o 
dictámenes, previamente a la firma de estos. 

4. Estas reuniones no son limitativas, por lo que se podrán 
celebrar cuantas sean necesarias durante el desarrollo de la 
auditoría externa. 

5. Se dejará evidencia de estas reuniones en Minutas de Trabajo 
formalizadas con la firma de los participantes autorizados, las 
cuales estarán a disposición de la DGAE. 

Comunicación con el OIC. 

6. La firma de auditores externos llevará a cabo reuniones de 
trabajo con el OIC, que tendrán como propósito: 

a) Al inicio de la auditoría para comentar y complementar, en su 
caso, los procedimientos establecidos en sus respectivos 
programas de trabajo. 

b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos, y en su 
caso problemática en la auditoría. 

e) Para exponer los avances y resultados de los informes y/o 
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dLctámenes,_pm'liamente_a_la_firma_de_estos,_soiLcitando_pm ] 
escrito la presencia del Titular del Órgano Interno de Control o l 
la del Titular del Área de Auditoría Interna. ~ 

d) Para evaluar que las observaciones preliminares determinadas 
en la auditoría externa, cuenten con los elementos requeridos 
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en estos Términos de Referencia, destacando que la atención 
de estas observaciones preliminares se deberá proporcionar a 
la firma de auditores externos, y en caso de que no sean 
atendidas por la administración del ente público, deberán 
reportarse como lo señala la siguiente fracción. 

e) Para evaluar que las observaciones definitivas determinadas 
en la auditoría externa, cuenten con los elementos necesarios 
para su alta en el SIP y su seguimiento, para lo cual, entre 
otros aspectos, deberán acordar la clasificación de riesgo de 
las observaciones, tomando en consideración lo dispuesto en 
los "Lineamientos Generales para la Elaboración y 
Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de 
Información Periódica", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del21 de noviembre de 2006". 

La firma de auditores externos pondrá a disposición del OIC, 
cuando éste lo requiera, los papeles de trabajo que sustenten 
las observaciones, para llevar a cabo el seguimiento 
respectivo. 

A solicitud de la DGAE, la firma de auditores externos podrá 
participar en el seguimiento de las observaciones cuando la 
problemática resultante de ellas así lo requiera. 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA. 

En todos los tipos de auditoría externa contenidos en los presentes 
lineamientos, el auditor externo deberá remitir a la DGAE de la SFP, 
los siguientes documentos relativos a la planeación inicial del trabajo, 
cuyos plazos para su entrega se detallan en el apartado 
correspondiente: 

• Programa de Trabajo Detallado que incluya los procedimientos 
-Fl ------------de-audito~ía-generales-y-específices,el-alcance-de-los-mismos-, -------

U las técnicas y metodologías que se aplicarán, los tiempos para 

J 
J 
] 

su ejecución y el número y categorías del personal del 
despacho que lo llevarán a cabo. 
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• Cronograma Detallado para la Entrega de la Información a 
Auditar, que incluya el compromiso de las entidades auditadas 
para la entrega de la información y documentación requeridas 
en las distintas fases de la revisión, conforme al Programa de 
Trabajo de cada despacho. Ese Cronograma deberá tener un 
seguimiento permanente por ambas partes para evitar 
incumplimientos, que en principio, serán imputables a las 
entidades auditadas. 

• Directorio del despacho designado para la revisión, indicando 
nombre del socio responsable de la auditoría y gerentes, 
correos electrónicos y los números telefónicos para su 
localización, además de la mención, en su caso, de las oficinas 
o representaciones que se involucrarán en el trabajo de 
revisión de las unidades foráneas de la entidad u órgano 
desconcentrado. 

• Directorio de los Principales Servidores Públicos de la Entidad 
u Órgano Desconcentrado, incluyendo el nombre, cargo, 
dirección, teléfono, correo electrónico y número de fax de: 
Titular del ente auditado, representante legal, responsable de 
administración y finanzas, responsable de la contabilidad, 
servidor público que fungirá como enlace y canal de 
comunicación y Titular del OIC. Es importante que durante el 
tiempo que dure el proceso de auditoría, el despacho informe 
por escrito los cambios de servidores públicos. 

El Programa de Trabajo Detallado se deberán actualizar en la 
medida en que el avance de la auditoría y la extensión del alcance 
del examen así lo requieran. Dichas modificaciones no se remitirán a 
la DGAE de la SFP; sin embargo, se deberán plasmar en los papeles 
de trabajo y en los controles establecidos al respecto, junto con el 
soporte documental que los motivó. Lo anterior, será necesario para 
aclarar las discrepancias respecto al programa original. 

2.8 Discusión y aprobación oportuna de los informes y/o 
dictámenes con la entidad auditada. 

El socio responsable de cada auditoría dentro de la firma de 
auditores externos, está obligado a proporcionar a la administración 
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del ente auditado, por lo menos con diez días hábiles de anticipación, 
los informes y/o dictámenes que en su caso ameriten discusión y 
firma. Este plazo deberá utilizarse por las entidades auditadas para 
evaluar los dictámenes y/o informes previamente a su formalización y 
no necesariamente para pretender solucionar los problemas que se 
reportan, dado que existe el mecanismos para atender la 
problemática a través de un programa de trabajo para el seguimiento 
de observaciones de auditoría, que debe formular el ente auditado en 
el marco de atención de la Carta de Observaciones. Las acciones 
que emprenda la administración de los organismos no deberán 
impedir la entrega oportuna de los informes y/o dictámenes. El 
retraso en la firma y discusión de los informes no será justificación 
para autorización de prórroga. 

Una vez entregados los informes y/o dictámenes definitivos no se 
aceptarán modificaciones sin previa autorización de la DGAE de la 
SFP. 

Los informes y/o dictámenes de auditoría externa deberán 
entregarse en estricto apego a las fechas establecidas. Éstos 
invariablemente deberán contar con las firmas que correspondan, en 
el entendido de que no se aceptarán como válidos, aquellos que 
carezcan de este requisito. 

Con la finalidad de que todos los dictámenes e informes se 
entreguen en las fechas establecidas, las firmas de auditores 
externos deberán entregar de manera oficial a los responsables de 
los entes públicos auditados toda la información y documentos en los 
cuales se requiera su firma; dicha actividad se deberá realizar con 
cinco días hábiles de anticipación a las fechas antes mencionadas, 
además de recabar el acuse correspondiente a las citadas entregas. 

2.9 Solicitudes de Prorroga para la entrega 
extemporánea de informes y/o dictámenes por parte de 

--- auditoría-externa.-----

A) Avisos por Limitaciones o Retrasos en el Desarrollo de la 
Auditoría 
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En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el 
desarrollo de la auditoría, la firma de auditores externos notificará por 
escrito a la DGAE las limitaciones a que está siendo sujeto, en el 
momento en que éstas ocurran, así como, las posibles repercusiones 
que esto ocasionará en su trabajo, turnando copia del escrito a la 
administración del ente público y al OIC. Si derivado de estas 
limitaciones la firma de auditores externos considera que no podrá 
emitir en tiempo los dictámenes y/o informes, solicitará por escrito a 
la DGAE en forma conjunta con el ente público, una ampliación en el 
plazo de entrega. Dicha solicitud deberá contar con la firma de 
ambos. 

Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que se 
derive de estas limitaciones y que no sea notificado de acuerdo con 
lo anterior, será imputable a la firma de auditores externos. 

La DGAE someterá a consideración de los Comisariatos del Sector 
las solicitudes de ampliación en los plazos de entrega, en los casos 
del dictamen de estados financieros y del dictamen e informe 
presupuesta!. 

Cuando el ente público tenga problemas para la obtención de firmas 
de documentos que se acompañen a los dictámenes y/o informes y 
esto retrase su entrega, la firma de auditores externos podrá solicitar 
por escrito a la DGAE una ampliación en el plazo de entrega, a la 
que deberá adjuntar el "acuse" referido en el numeral 45 de estos 
Términos. Dicha solicitud deberá presentarse a más tardar en la 
fecha límite de entrega del dictamen y/o informe de que se trate. 

Todas las solicitudes de ampliación a los plazos de entrega de los 
dictámenes y/o informes estarán condicionadas a situaciones de 
fuerza mayor debidamente justificadas. 

En caso de que los plazos para la entrega de dictámenes y/o 
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informes-los-determinen_autoridades-distintas-a-la-SEg,-será O 
necesario cumplir con los requisitos que establezcan las mismas ' 
para las ampliaciones en los plazos de entrega. Los entes públicos 
deberán remitir a la DGAE la autorización emitida por dichas J 
autoridades, con anticipación a la fecha límite de entrega. 
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B) Comunicado por retraso en la entrega de los dictámenes e 
informes, y el tratamiento de las Penas Convencionales. 

La DGAE le comunicará a la firma de auditores externos los días de 
retraso aplicables por cada uno de los informes y/o dictámenes. La 
firma de auditores externos presentará los documentos que a su 
juicio justifiquen, en su caso, los retrasos en la entrega. 

La DGAE informará por escrito al ente público los días de retraso en 
que incurrió la firma de auditores externos en la entrega de los 
informes y/o dictámenes, mismos que servirán de base para el 
cálculo de las penas convencionales. 

Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma 
de auditores externos en la entrega de los informes y/o dictámenes 
en los plazos establecidos, las calculará, controlará y aplicará la 
administración del ente público, de acuerdo con sus políticas 
internas. 

El importe de cada dictamen e informe se obtendrá del porcentaje 
asignado a cada uno de éstos (ver el apartado "Proporción del monto 
total del contrato aplicable a cada dictamen y/o informe" de estos 
Términos de Referencia). Esta proporción se aplicará al monto total 
de honorarios establecidos en el contrato respectivo. 

C) Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o 
incompletos. 

La DGAE se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas 
que considere pertinentes, los archivos que contengan los 
dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del Sistema 
de Recepción Electrónica de Informes de la DGAE. Dicha revisión y 

O el período en que se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto 
. cumplimiento que deben dar las firmas de auditores externos a lo 
t_ -A --------establecido--en--eL -apartado--\lii.I-Cond iciones--de--Entrega-de--- --~-----
. u Dictámenes, Informes y documentos de estos Términos de 
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Referencia. 

Cuando las firmas de auditores externos ingresen al Sistema de 
Recepción Electrónica de Informes de la DGAE, dictámenes e 
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informes que no cumplan con todos los requisitos establecidos en 
estos Términos de Referencia, se considerarán como No 
Entregados, y por tanto se aplicará una sanción equivalente al tres 
por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, ·lo 
anterior, independientemente de reingresarlo debidamente corregido. 
La DGAE informará por escrito al ente público el porcentaje de la 
sanción a aplicar. 

2.10 Carta de Observaciones de Auditoría Externa y 
responsables de su seguimiento. 

La Carta de Observaciones de Auditoría Externa será el documento 
que concentrará la totalidad de las observaciones determinadas en 
los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores 
externos como producto de su auditoría, inclusive las atendidas por 
el ente publico durante el desarrollo de la revisión, es decir, 
recopilará la problemática detectada en cada uno de ellos. El término 
de "observaciones" incluye las salvedades, párrafos de énfasis, 
limitaciones, deficiencias, contingencias, deficiencias de control 
interno, omisiones e incumplimientos en materia de contribuciones 
federales, estatales o municipales, omisiones e incumplimientos 
normativos, etc. 

Para estos efectos, la carta contendrá tantos apartados como 
informes y/o dictámenes le apliquen al ente público. Además 
incorporará al inicio un apartado específico que refleje las 
observaciones relativas a incumplimientos al control interno y las 
debilidades de los procedimientos de control establecidos para 
minimizar el riesgo de fraude, de acuerdo con la aplicación del 
Boletín 3070 "Consideraciones sobre fraude que deben hacerse en 
una auditoría de estados financieros", de las Normas y 
Procedimientos de Auditoría y Normas para Atestiguar, emitidas por 
eiiMCP. 
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EI_OJc __ y_las_firm~s-_de_auditores-_externos-clasificará_n-las O 
observaciones de aud1tona externa considerando lo establecido en · 
los "Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de 
los Informes y Reportes Del Sistema de Información Periódica", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del 21 de noviembre 
de 2006 (Ver bajo, mediano y alto riesgo). 

104 

o 
o 
J 



Ll 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

~ Alto Riesgo 
~ Mediano Riesgo 
~ Bajo Riesgo 

AR 
MR 
BR 

Es importante resaltar que las de alto riesgo se deben presentar solo 
a la DGAE en el Informe de Irregularidades. Ver informe de 
irregularidades. 

Por lo que se refiere al seguimiento de las observaciones, tanto del 
ejercicio como de ejercicios anteriores, será el OIC del ente auditado 
o el designado por la SFP para tal fin, el responsable de registrar en 
el Sistema de Información Periódica de la Secretaría (SIP), y 
controlar y dar seguimiento a los avances alcanzados en la atención 
de las observaciones. El Órgano Interno de Control deberá incluir 
dichas actividades en su Programa Anual de Trabajo (PAT) del 
ejercicio correspondiente. En caso de presentarse reprogramación 
de fechas de atención de las observaciones, será la Unidad de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría (UCEGP) 
quien otorgue su aprobación. 

Sólo a solicitud expresa de la DGAE de la SFP, los auditores 
externos podrán participar en el seguimiento y solventación de las 
observaciones derivadas de sus auditorías, cuando la problemática 
derivada de ellas así lo requiera. 

1 o El DGAE de la SFP será la instancia que se pronunciará sobre la 
solventación de observaciones hechas por los auditores externos a la 
gestión de los OIC; para ello, será necesario que el titular del OIC 
solicite al titular del DGAE de la SFP una revisión del soporte 
documental que sustente la solventación de la problemática. Tal 
revisión se hará en las oficinas de la SFP. 

1 

o 
o 
1, u El auditor externo permitirá al OIC -cuando así lo requiera- el acceso 

a los papeles de trabajo que sustenten las observaciones 
--lR----·-detectadas,-con-la-fir:~alidad-de-contar-con-todas-las-herramientas-------

lJ para llevar a cabo el seguimiento hasta su conclusión. Lo anterior, 

J 
Cl 

J 

será aplicable aun cuando el despacho vigente haya sido rotado con 
respecto al ejercicio anterior, en cuyo caso el OIC deberá solicitar el 
apoyo del DGAE de la SFP. 
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El auditor externo deberá clasificar las observaciones de auditoría 
externa considerando lo siguiente: 

Alto Riesgo 
Cuando existe un daño patrimonial o inadecuada actuación de 
servidores públicos, que impliquen una infracción grave conforme a 
lo previsto en el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y/o la comisión de delitos 
de servidores públicos a que se refiere el Código Penal Federal. 

Mediano Riesgo 
Que involucran inadecuado aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales y financieros, que impliquen infracciones a la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, no consideradas graves por la misma. 

Bajo Riesgo 
Aquellas que no teniendo un impacto económico en la administración 
de los recursos de la entidad u órgano desconcentrado de la APF, ni 
que de las mismas se derivan responsabilidad administrativa de 
servidores públicos, afectan la consecución de las metas y objetivos, 
operaciones, procesos, programas o el control interno operativo y 
contable, entre otros, mismas que de no ser corregidas en el corto 
plazo repercutirían en su gestión. 

Para la clasificación de las observaciones en este nivel de riesgo el 
auditor externo deberá considerar adicionalmente, si la unidad 
administrativa, área, recursos, programa, proceso u operación 
auditada presenta losiguiente: 

• Incumplimiento de metas y objetivos de acuerdo con lo 
establecido en los programas que emita el Ejecutivo Federal. 

• Manejo indebido de los recursos o negligencia en el desarrollo 
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Ele-sus-aGtiviElaEles,eAtoF¡;>eGienElo-las-tareas-asignaElas,--¡;>or-lo 0 
que amerita la instrumentación de algún procedimiento de 
carácter administrativo o legal. J 

• Información financiera no elaborada de acuerdo con principios 
de contabilidad generalmente aceptados, principios de 
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contabilidad gubernamental, la no aplicación de éstos 
consistentemente en relación con ejercicios anteriores, o bien 
cuando habiéndose cambiado los principios no se revelen sus 
efectos sobre la información financiera. 

• Desviaciones presupuestarias por subejercicios no justificadas 
y sobre ejercicios sin la autorización respectiva. 

• Falta de acciones necesarias para la recuperación de recursos 
materiales o financieros, derivado de incumplimientos 
contractuales por parte de contratistas o proveedores, por el 
otorgamiento de prestaciones al personal, venta de bienes y 
servicios, etc. 

• Concertación de créditos nacionales o internaCionales, sin 
cumplir con la normatividad vigente. 

• Pago de pasivos y obligaciones en forma inoportuna, que 
generaron intereses moratorias y/o recargos. 

• Desapego al marco jurídico y disposiciones aplicables como 
leyes, reglamentos, códigos, decretos, acuerdos, etc. 

• Operaciones realizadas que carezcan de la documentación 
soporte o de la autorización de la persona facultada para ello. 

• Registros contables inoportunos, parciales, incorrectos o en su 
caso omitidos; falta de provisiones contables. 

• Presentación inoportuna o incorrecta de informes y/o reportes 
presupuestarios 
o financieros. 

• Modificación a la estructura orgánica sin autorización. 

• Otros que por el impacto de las anomalías detectadas deban 
ser incorporados. 
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Para el caso de las observaciones que por sus características se 
clasifiquen dentro del nivel de alto riesgo, éstas en principio deberán 
remitirse directamente junto con fotocopia de su soporte documental 
al DGAE de la SFP como anexos al Informe de Irregularidades y no 
se deberán incorporar en la Carta de Observaciones, ni discutirse 
con los funcionarios de la entidad, hasta en tanto la DGAE de la SFP 
emita la instrucción al respecto al auditor externo. 

Previo a la presentación al DGAE de la SFP, de las observaciones 
contenidas en la Carta de Observaciones, el auditor externo deberá 
llevar a cabo reuniones de coordinación con la entidad u órgano 
desconcentrado y con el Órgano Interno de Control para darles a 
conocer y discutir las observaciones. Los acuerdos tomados en 
dichas reuniones deberán plasmarse por escrito en Minutas de 
Trabajo y formalizarse con la firma de los participantes. Dichas 
minutas formaran parte de los papeles de trabajo de la auditoría y 
estarán a disposición de la DGAE de la SFP en las supervisiones 
que realice. Las reuniones de coordinación a que hace referencia 
este párrafo, deberán llevarse a cabo cuando menos 1 O días 
naturales antes de la fecha de entrega definitiva de este informe y su 
retraso no será justificación para autorizar prórroga. 

En el oficio de envío de la carta de observaciones, el auditor externo 
deberá precisar el nombre de las personas de la entidad u órgano 
desconcentrado y Órgano Interno de Control con las cuales se 
comentaron las observaciones. 
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La presencia de los representantes de los Órganos Internos de O 
Control en las reuniones para la firma de las Observaciones 
generadas por los auditores externos, tendrá como finalidad principal O 
la de evaluar que dichas Observaciones consideren todos los ' 
requisitos del formato establecido para tal efecto en los Términos de 
Referencia de cada tipo de auditoría, así como, todos los elementos O 
necesarios para su alta en el Sistema de Información Periódica (SIP) 
y_su-seguimiento,-comoJo_son,-entre-otros:-~i)-quelas-observaciones A-
se redacten en forma clara y concisa (ii) que cuenten con las firmas lJ 
de los funcionarios responsables de dar atención a lo observado, (iii) 
en su caso, que sean cuantificadas precisando en el texto de su O 
descripción el monto y cantidad del universo, de la muestra revisada 
y de lo observado, incluyendo el porcentaje que éste último U 
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representa de la muestra seleccionada, (iv) que invariablemente 
contemplen de forma precisa y específica el fundamento normativo 
y/o técnico que se incumple y (v) que las recomendaciones 
correctivas y preventivas incidan en la solución de los hallazgos. 

PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA ATENCIÓN DE 
OBSERVACIONES 

Los auditores externos deberán solicitar a las administraciones de las 
entidades auditadas, en el momento que se reúnan para firmar las 
observaciones de la carta de observaciones definitiva, un Programa 
de Trabajo encaminado a atender con oportunidad las observaciones 
determinadas, el cual debe contener como mínimo: descripción de la 
observación, acciones a emprender para corregir y prevenir lo 
observado, evidencia documental que se generará para la atención, 
fecha compromiso y responsables de las acciones. Dicho Programa 
deberá revisarse y validarse por el auditor externo y remitirse por su 
conducto al Órgano Interno de Control para su seguimiento. Por 
último, el auditor externo deberá enviar un ejemplar de dicho 
Programa al AAE de la SFP, junto con copia del acuse de recibo del 
OIC. 

2.11 Finiquito contrato de auditoria Externa. 

La DGAE dentro del ámbito de su competencia procederá a remitir el 
oficio de liberación del finiquito al ente publico, siempre y cuando se 
hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos en los 
Términos de Referencia para Auditorias en Materia Financiera 
Presupuesta a Entes Públicos de la Administración Publica Federal. 

La administración del ente público, con base en el oficio mencionado 
en el párrafo anterior, procederá a efectuar el último pago 
correspondiente al finiquito. 

2.12 Elaboración de la Carta conclusión de la auditoria 
externa. 
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Será el documento mediante el cual la firma de auditores externos 
presentará el detalle de los pagos recibidos con motivo de la 
auditoría designada, incluyendo el pago de los gastos de viaje, así 
como los pagos recibidos por la ejecución de servicios o auditorías 
adicionales autorizados por la SFP. Dicho documento deberá contar 
con las firmas de validación del ente público. Ver Formato 18 y 
Anexo. 

En la Carta de Conclusión la firma de auditores externos anexará 
fotocopia legible de los acuses de recibo de cada uno de los informes 
y/o dictámenes aplicables a cada ente público (los cuales se 
debieron recabar en las fechas límite de entrega). No incluir los 
acuses emitidos por el Sistema de Recepción Electrónica de 
Informes de la DGAE. Los sellos y firmas que comprueben el "acuse 
de recibido" preferentemente se deberán recabar en un sólo ejemplar 
de los escritos de entrega. 

La DGAE remitirá el oficio de liberación a la administración del ente 
público, con el cual éste efectuará el último pago correspondiente al 
finiquito. 
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Capitulo 111 Elaboración del Informe de las operaciones 
reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público. 

Las características básicas que deben tener las operaciones 
reportables que seleccione la firma de auditores externos, son: 

A) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, en caso de que la firma de 
auditores externos haya seleccionado como operación 
reportable un procedimiento de contratación (licitación pública 
o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos, la firma de auditores externos 
únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo 
de 3 de esos pedidos o contratos y que sean los más 
representativos del procedimiento (cabe señalar que si se 
revisan 1, 2 o 3 pedidos o contratos, será considerada como 
una sola operación reportable ). 

B) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación 
directa, éste únicamente será seleccionado y revisado por la 
firma de auditores externos, si su monto resulta superior al 
80% del monto máximo de adjudicación, que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

3.1 Aspectos a considerar en la revisión de operaciones 
reportables en materia de adquisiciones. 

En las Guías 2 y 3 se indican algunos aspectos y pruebas de 
auditoría que la firma de auditores externos deberá considerar en los 

_9 _____ jra_bajos de revisión de las_operaciQ05l_S rep_ortable~,_que_se señalan 
J de forma enunciativa y no limitativa. 

J 
J 
] 

3.2 Anexos a solicitar a entidad auditada. 
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La firma de auditores externos solicitará al ente público que le 
entregue los "Concentrados Generales de Contratos" (formatos 3 y 
10 de estos Términos de Referencia) o cualquier formato que forme 
parte del control propio del ente público y que contenga la 
información solicitada en estos formatos, así como la información 
requerida en los Formatos 4 y 11 de estos Términos de Referencia, 
los cuales servirán como base para la determinación de la muestra a 
revisar. 

3.3 Estructura del informe. 

El informe deberá contener los siguientes Formatos, debidamente 
requisitados: 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

~ Concentrados Generales de Contratos 
Formato 3, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público 
utilice como parte de su propio control. (Archivo electrónico en 
disco de 3 % " o disco compacto) Este formato deberá enviarse 
mediante oficio a la DGAE, en la fecha establecida en los 
presentes Términos de Referencia. 

~ Integración de la Muestra 
Formato 5 

~ Cédula de Resultados 
Formato 6 

~ Cédula de Incumplimientos 
Formato 7 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
[] 

o 
[] 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

L\Lerificación_deLCumplimiento-de_otros-AspectosJ'\Jormati'v'os A-
Formato 8 U 

~ Observaciones 
Formato 1 y 1 A 
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Capitulo IV Elaboración del Informe de las operaciones 
reportables de obra y servicios relacionados con las mismas. 

El alcance de la revisión de una operación reportable de obras 
públicas o de servicios relacionados con las mismas, se circunscribe 
básicamente a sus etapas de planeación, programación, 
presupuestación y contratación, por lo que la firma de auditores 
externos no debe considerar en sus programas de auditoría, 
actividades tales como: resultados de pruebas de calidad de 
materiales, realización de visitas a la obra, cuantificación de 
conceptos de obra, etc. 

Las características básicas que deben tener las operaciones 
reportables que seleccione la firma de auditores externos, son: 

A) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, en caso de que la firma de 
auditores externos haya seleccionado como operación 
reportable un procedimiento de contratación (licitación pública 
o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos, la firma de auditores externos 
únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo 
de 3 de esos pedidos o contratos y que sean los más 
representativos del procedimiento (cabe señalar que si se 
revisan 1, 2 o 3 pedidos o contratos, será considerada como 
una sola operación reportable). 

B) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación 
directa, éste únicamente será seleccionado y revisado por la 
firma de auditores externos, si su monto resulta superior al 
80% del monto máximo de adjudicación, que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

4.1 Aspectos a considerar en la revisión de operaciones 
reportables en materia de adquisiciones. 

En las Guías 2 y 3 se indican algunos aspectos y pruebas de 
auditoría que la firma de auditores externos deberá considerar en los 
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trabajos de revisión de las operaciones reportables, que se señalan 
de forma enunciativa y no limitativa. 

4.2 Anexos a solicitar a entidad auditada. 

La firma de auditores externos solicitará al ente público que le 
entregue los "Concentrados Generales de Contratos" (formatos 3 y 
1 O de estos Términos de Referencia) o cualquier formato que forme 
parte del control propio del ente público y que contenga la 
información solicitada en estos formatos, así como la información 
requerida en los Formatos 4 y 11 de estos Términos de Referencia, 
los cuales servirán como base para la determinación de la muestra a 
revisar. 

4.3 Estructura del informe. 
El informe deberá contener los siguientes Formatos, debidamente 
requisitados: 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

~ Concentrados Generales de Contratos 
Formato 10, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público 
utilice como parte de su propio control. (Archivo electrónico en 
disco de 3 % " o disco compacto) Este formato deberá enviarse 
mediante oficio a la DGAE, en la fecha establecida en los 
presentes Términos de Referencia. 

~ Integración de la Muestra 
Formato 12 

~ Cédula de Resultados 
Formato 13 

~ Cédula de Incumplimientos 
Formato 14 

~ Verificación del Cumplimiento de otros Aspectos Normativos 
Formato 15 
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~ Observaciones 
Formato 1 y 1 A 

~ Presentación de Resultados 
Formato 16 

~ Resumen Presupuesta! 
Formato 11 

~ Guía 3 

El ente público será el responsable de preparar y entregar a la firma 
de auditores externos, los siguientes documentos: 

A) Concentrados Generales de Contratos (Formatos 3 y 1 O de 
estos Términos de Referencia) o cualquier formato que 
forme parte de su control y que contenga la información 
solicitada en estos formatos, así como la información 
requerida en los Formatos 4 y 11, los cuales servirán como 
base para la determinación de las operaciones reportables a 
revisar. 

B) Resumen Presupuesta! del total de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del ejercicio del presupuesto por 
capítulo o concepto, con los importes anuales solicitados 
(autorizado inicial, modificado definitivo y ejercido) (Formato 
4). 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

C) Resumen Presupuesta! del total de Obras Públicas y O 
Servicios relacionados con las mismas del ejercicio del · 
presupuesto por capítulo o concepto con los importes 
anuales solicitados (autorizado inicial, modificado definitivo y O 
ejercido), así como la información requerida con relación al 
pago-del-derecl'lo-del-cinco-al-millar-sobre-el-importe-de-cada o· -

una de las estimaciones de trabajo pagadas (Formato 11 ). 
1 
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Caso Práctico. 

Para efectos de nuestro caso practico consideramos la auditoria de 
operaciones reportables de un ente publico, entendiéndose como 
ente publico (entidades paraestatales y órganos desconcentrados, 
así como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos de la APF, que se incluyen en el programa anual 
de auditorias externas). 
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CONCENTRADO GENERAL DE CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
1 Período: 1 o de enero al 31 de diciembre 200X (*) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO: (1,_) -------------------------------------
1 . 

ADJUDICJCIÓN 

CONTRATOS 

' NUMERO 
1 CONTRATO O 

PROVEEDOR, ARRENDADOR O DESCRIPCIÓN DEL BIEN, MONTO EN PESOS C/IVA 

TIP0:(3) PEDID0(5) 
PRESTADOR DE SERVICIOS (6) ARRENDAMIENTO O SERVICIO (7) (8) 

NUM.O CLAVE 
(2) LP 13P AD 

ART/FRACC (4) 

SUMAS (9} SUMA(11) 

TOTAL(10) 

Montos Máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de conformidad con 

1 

lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 200X· NOTAS: (13) ------------------------

' Tipo de Procedimiento 
' Para invitación a cuando menos tres personas: 
1 

Para adjudicación directa: 1 

' 

i 

RESPONSABL'E DE LA INFORMACIÓN POR 
PARTE DEL ENTE PÚBLICO (14) 

i 

•Jncluye pasivo circulante 1 

Montos Máximos de Adjudicación (12) ($) 

RESPONSABLE DE SU AUTORIZACIÓN POR 
PARTE DEL ENTE PÚBU¡;;OO (15) 

Nota Importe: No incluir ~quellas operaciones realizadas bajo ei esquema de Fondo Revolvente, 
es decir, clue para su adquisición o arrendamiento se omitió llevar a cabo algún 
tipo de procedimiento de adjudicación (LP, 13P ó AD). 

1 

1 



·-------------
! 
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1 

1 

FORMAT04 
~ESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1 

Nombre del ente público (1) 
Período: 1" de enero al 31 de diciembre de 200X* 

1 

EJERCICIO PRESUPUESTAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1 

A n u a 1 

Capitulo o Concepto Importe Autorizado Inicial Importe Modificado 
Importe Ejercido (4) 

(2) Autorizado Definitivo (3) 

1000 Se~icios Personales (en su caso) 

1 . 

2000 Materiales y Suministros 
1 i 

3000 seticios Oenerales 

1 

5000 Bie~es muebles e inmuebles 

6200 Ob~as Públicas por Administración directa ( en su caso ) 

1 

Total ( 5) 

* Nota: Incluye Pasivo Circulante 

FECHA: (6) 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO (7) RESPONSABLE DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO (8) 
1 

1 

-ca 



-N 

Cl 

' 

e J 
1 
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. 1 

FORMATOS 

INTEGRACION DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1 

Nombre del ente público (1) 
1 Periodo: 1" de enero al 31 de diciembre de 200X 

No. de 
No. de 

i Nombre del 
operación Procedimien-to Proveedor/Arrendador/Presta 

de Adjudica-
ción (3) dar del Servicio {4} 

(2) 

Breve descripción del bien 

arrendamiento o 

servicio contratado (5} 

Resumen: 
Importe total de operaciones 
10) 

Número total de operaciones 
11) 

Alcance de la revisión sobre el 
importe total de operaciones 
12) 

Alcance de la revisón sobre el 
número total de operaciones 
13) 

Fecha (14) 

No. De 
Contrato o 
Pedido (6) 

Totales (9) 

% 

% 

Importe Total 

del 

contrato (incl. 

IVA) (7) 

$ 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTENOS (15) 

AUDITOR EXTERNO (16) 
(NOMBRE Y FIRMA) 

Tipo de Procedimiento de Contratación (8) 

Licitación Pública Invitación a Cuando Menos Adjudicación 
Tres Personas Directa 

Nacional Internacional Nacional Internacional 
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1 

CÉDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORT ABLES 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre del ente público (1) 

Período: 1o. de enero al 31 de diciembre de 200X 

LICITACIÓN P0BUCA (2) 

No. CONSECUTIVO 
QUE LE 

CORRESPONDE A 
LA OPERACIÓN 
REPORTABLE 

(3) 

23 

35 
46 

SIMBOLOGfA: 

FECHA(9) 

e 
X 

ep 

NA 

1 1 2 3 5 6 7 8 

' MONTO 
1 

~ o No. CONTRATO O ADJUDICADO z 
" " z w ~ i (4} :5~ • PEDIDO CON I.V.A ~ Qz •z o 8.:! -~ (5) z "" ~º 

ow " zw o m zo • :gg • wo 
12ffi iii~ ~· 

z 

" ~~ •• " o O> g:~ § o< •" "" g Ow ~~ w< , 
·~ • • • o o 

z 0: w 
_J " X e e e e e X 

X e e e e e e 
X e X e e e e 

TOTAL(7) 

Sita Operación Reportable Cumple debidamente con la normatividad señalada en el Concepto que se revisa 

SI te Operación Re~rtable tncumph.! oon la normatividad señalada en el Concepto que se revisa 

SI la Operación Re~rtable Cumple Par~ialmente con la normatividad sefiatada en el Concepto que se revisa 

' Cuando la nonnatlvrad que sena la el Concepto que se revtsa No es Aplicable ata Operación Reportable 

1 

1 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (10) 

1 

' 
AUDITOR EXTERNO (NOMBRE Y FIRMA) (11) 

CONCEPTOS (6) 

9 10 11 12 13 14 15 

~ ri • • w~ m~ • ~ ·o z ~~ m ce ~. o o S •• ~ o !!!~ o o ow •• • • "' Ww , 
~ S~ c. a ~i w 

~ •• " ·~ ¡¡• • •• z 
o 
o ~ • 
X e e e e e e 
e e e X X X NA 
e e X e X e NA 

NOTAS{BJ 

21 22 23 

" ~ • • 
~ o > 

o ~~ o • " g ,. 
z .~ ~ • ~ • S o o o z w 

" e e e 
X e X 
e e e 

LJ 
FORMATOS 

24 25 26 27 28 29 3D 31 32 

• o 

~ ~ o ~ o • • 
~ • o 

o • :E2 ~ z • w 
o • • ~ 

w o ~~ • ~ oz ~ • 
~ ~ 

~ 
• .w o 2o 

~ ~~ z 
~ ~ • o o • • ~ ~ ~o • o o "o o • " • • ~ w 

~ o • o o " • e NA e e X X e e e 
X NA e e X X NA e e 
X NA e e NA NA NA X e 
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CEDULA DE RESUL TACOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre del ente público (1) 

Periodo: 1o. de enero al31 de diciembre de 200X 

i 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS (2) 

1 

1 

CONCEPTOS 

No, CONSECUTIVO 

1 

1 2 3 4 5 • 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
QUE LE No. CONTRATO MONTO ffi ID • • <i - z " CORRESPONDE A LA • z • ~ h z 

OPERACIÓN 
O PEDIDO ADJUDICADO CON 

m Qz " • ~. < -~ g :E& :; < , 
> 

~~ 
uw -~ • o e ~ < 

(4) IVA (5) z Uw S <> iii~ < z 
REPORTABLE < ~i 00 zu o •• ::;ffi ª g g ¡¡ iii~ ~· 8 u o• ti~ 

z , 
" ·ffi ~~ 

w 
(3) o > >o 

~~ ffi • o. o > ~ 
u 

~ ~~ ~u "• i •< > h ~ ~ >- ~ 
•u > ·~ g> d <o ~ < • o o < o 

z u o , 
26 X e e e e X e e e e X e X e NA e 
30 X e e X e e ep e e X e X NA X NA e 
45 X e NA NA e e e e X e e e NA NA e e 

TOTAL{7) 

SIMBOLOG[A: 
C SI la O potación Reporta Ir Cumplo debldamenlo con la normatividsd señalada en el Concepto que se revisa 

X SI la Operación Reportabl~ Incumple con la normetlvldad se~alada en'al Concepto que se rovl&& 

CP SI la Operación Raportable Cumpla Parcialmente con la normatlvldad se~alada en al Concepto que se ravlsa 

NA Cuando la normativldad q~o señala a'l Concepto que && revisa No as Aplicable a la Operación Reporlable 

NOTAS(8) 

FECHA (9) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (10) 

AUDITOR EXTERNO (NOMBRE Y FIRMA) (11) 

FORMATOS 

(6) 

19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 

" < z o • ~ " .. • 
~ •• o • > ºo ~ 

.. 
~ 

z •• " ~§ ~ o 
SID ~ g· i~ ~~ ~ ~~ ºo •• .~ º ~u 

~~ 
u •• ,. • o ~~ >" ~ 

e O 
ci z >o 

~~ •• :; ~§ " • •o 
w ~ ~u >O 8~ < •o 
u " ~1) o o "u o 

~ ·~ ~~ u- o o o u , 
> 

~ z • 
e e e e NA e e e X e X NA e e 
X e e eP X e e X X e X NA X e 
X e e eP e e e e NA e e NA e e 
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CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADJUDICACI(JN DIRECTA (2) 
1 

1 

Nombre del ente público { 1) 

Período: 1o. de enero al31 de diciembre de 200X 

1 CONCEPTOS 161 
No. ! 1 2 3 4 5 6 16 17 18 21 22 

CONSECUTIVO 1 
No. CONTRATO MONTO % ~ ¡ ~ % w • QUE LE ~ % w o O PEDIDO ADJUDICADO • ~ Qz " • ~% ~ .¡ o • CORRESPONDE A o ~1!! •• ~ ~!J • 

LA OPERACIÓN! 
(4) CONIVA(5) z • ~~ Qffi Uw • %o z g~ w %u Or § ' o ~Si: M~ ~· 

% >O ¡j% 
~ • ~~ w .o ~% 

REPORTABLE (3) o o •o •• • J:!ci u• z o a 
• ~u ~. 

~~ ~· • ~u ~ w !::;~ •u ~ %. • u • ~ • ~ • o • o ~ 
o o • % • % 

78 e e e X X X X NA e e e 
99 e e e e e X e NA e e e 

101 e e NA NA e X NA e e e ep 

TOTAL(7) 

SIMBOLOGIA 
' C ! SI la Operación Reportable Cumple debidamente con la normativldad señalada en el Concepto que se revisa NOTAS (8) 

X SI la Operación Reportable Incumple con la normaUv!dad sella lada en el Concepto que se revisa 

CP SI la Operación Reportable cumple Parcialmente con la normalividad señalada en el Concepto que se revisa 

NA Cuando la normatividad que seiiala el Concepto que se revisa No es Aplicable a la Operación Reportable 

FECHA(9) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (10) 

AUDITOR EXTERNO {NOMBRE Y FIRMA) (11) 

25 26 27 

o 
~ • 

i~ ·~ ~ % % 
~ • 

~iii ~ u• • o o • • 
X e e 

NA e e 
e e e 

FORMATO 6 

28 29 30 31 32 

• • %~ • ~ • % z• o% 
~ z w Q~ -0 

~ • u u 
o -~ ~o ~ • 

% ~ • ~u •o •o o g ~~ u o ~~ • • • 
e e e X e 
e e e NA e 
e e e e e 



CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre del ente público (1) 
Período: 1 o de enero al 31 de diciembre de 200X 

UC/TAC/ON POBL/CA J 
1 

No. CONSECUTIVO 1 

ASIGNADO A LA 
REFERENCIA ART./FRACC. 

DEL CONCEPTO INCUMPLIDA DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS (6) 
OPERACIÓN 

1 

(4) (5) 
REPORTABLE (3) 

' 

23,35,46 1 1 
23 1 8 
23 9 

23,35 28 
23,35 29 

35 12 
35, 46 13 

35 14 
35 21 
35 23 

35,46 24 
46 3 
46 11 
46 32 

FECHA (8) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (10) -

FORMAT07 

SE GENERÓ 

OBSERVACIÓN 

(SI/NO) (7) 
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1

1 CEDOCA D"NCUMPLIMIENTOS SOBRE <A RBn,ÓN DE Wl 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre del ente público (1) 
1 Período: 1 • de enero al 31 de diciembre de 200X 

INVffAC/ÓN A CUANDO rENOS mES PE,.ONAS (. 

No. CONSECUTIVO 
ASIGNADO A DE LA 

OPERACIÓN 
REPORTABLE (3) 

26,30,45 
26 
26 
26 

26, 30 
26,30 

30 

30 

30,45 
30,45 

30 

45 
30 
30 
30 

FECHA (8) 

-N 

<.n 

1 

REFERENCIA 
' DEL CONCEPTO 
' 

1 

(4) 

1 1 
' 

1 6 
1 13 

1 
15 

1 
27 

1 
29 

1 
4 

9 

17 
19 

22 

22 
23 
26 
31 

ART./FRACC. 
INCUMPLIDA DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS (6) 

(5) 

Las Bases no señalan que será causa de descalificación, el incumlimiento de 

31-VII,IX 
alguno de los requisitos contenidos en las mismas y no presentan una 
descripción completa de los bienes; tampoco establecen como requisito que 

LAASSP y 30-111 
los licitantes presenten junto con la propuesta técnica, la declaración escrita, 

RLAASSP 
bajo protesta de decir verdad, de que no se encuentran en alguno de los 
supuestos que establece el art_ 50 de la Ley. 

45-II,V LAASSP 
y 55 RLAASSP 
45-I,X LAASSP y 
55 RLAASSP 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (10) 

FORMAT07 

SE GENERÓ 

OBSERVACIÓN 

(SI/NO) (7) 

SI 
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CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre del ente público (1) 
Período: 1' de enero al 31 de diciembre de 200X 

ADJUDICACIÓN DIRECTA (2) 

1 

No. CONSECUTIVO 
ASIGNADO A LA 

OPERACIÓN 
REPORTABLE (3) 

78 
78,99,101 

78 
78 
78 

101 

FECHA (8) 

-
N 

O) 

1 

REFERENCIA ART./FRACC. 
1 

DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS (6) DEL CONCEPTO INCUMPLIDA 
(4) (5) 

5 
6 
16 . 

25 
31 
22 

1 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (10) 

FORMATO? 

SE GENERÓ 

OBSERVACIÓN 

(SI/NO) (7) 

1. 

' 
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FORMATOS 

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASP!:CTOS NORMATIVOS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre del ente público (1) 
Período 1 o de enero al 31 de diciembre de 200X 

A) Verificación del cumplimiento de lo señalado en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en lo referente a que el porcentaje que representa la suma de las operaciones realizadas 
al amparo de este artículo no debe exceder el 20% del Presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
autorizado en el ejercicio presupuesta!. 

PROCEDIMIENTO DE 
ADJUOICACION 

. 

INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

TOTALA1) 

A3) PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
QUE FUE EJERCIDO MEDIANTE 
OPERACIONES REALIZADAS AL 
AMPARO DEL ART. 42 LAASSP 

A3 (%) = A1/ A2 X 100 

A1) MONTO DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS 
POR EL ENTE PÚBLICO Al 
AMPARO DEL ARTICULO ., 
LAASSP 

(2) 

(3) 

(4) 

(6) 

A2) PRESUPUESTO TOTAL 
AUTORIZADO AL ENTE PÚBLICO 
PARA LLEVAR A CABC 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS EN EL EJERCICIO 

(5) 

NOTA: Si el porcentaje obtenido en el inciso A3 resulta mayor al 20%, la firma de 
auditores externos debe solicitar al ente público la justificación correspondiente 
y, verificar si el asunto en comento fue hecho del conocimiento del Organo 
Interno de Control (párrafo cuarto del art. 42 LAASSP), en caso contrario, debe 
registrar el incumplimiento, requisitando para ello el formato de Observaciones 
(Formato 1) 

8) Verificar que el ente público haya emitido la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, en cumplimiento al art. 1o. De la LAASSP y considerando los aspectos señalados en el art. 
2 de su Reglamento-

Fueron emitidas las Politicas, Bases y Lineamientos a que se refiere 
esta revisión? (marcar SI 6 NO) 

FECHA (8) 

(7) SI NO 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (10) 

f 27 



J 
o 
o 
o 
o 
o 
[] 

o 
o 
o 
o 
[] 

o 
o 
o 

-o 
] 

] 

J 

FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 3 

CONCENTRADO GENERAL DE CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS . 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 Núm. ó Clave 

3 Tipo (LP, 13P,AD) 

4 Art/Fracc 

5 Número contrato o pedido 

6 Proveedor, arrendador o prestador 
de servicios 

7 Descripción del bien, 
arrendamiento o servicio 

8 Monto en pesos c/IVA 

9 Sumas 

10 Total 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público. 

Indicar el número (ó la Clave) que el ente público 
haya asignado a la licitación o adjudicación. Cabe 
señalar que de un procedimiento de adjudicación 
pudieron derivarse uno o varios pedidos o 
contratos. 

Anotar el número 1 -esto con el fin de que 
posteriormente se púeda obtener la sumatoria- en 
la columna que corresponda al tipo de 
procedimiento de contratación utilizado por el ente 
público, tomando en cuenta que los encabezados 
(abreviaturas) de las columnas se refieren a: (LP) 
para licitación pública, (13P) para invitación a 
cuando menos tres personas, y (AD) para 
adjudicación directa. 

Señalar el artículo y fracción de la Ley (LMSSP) 
en que se fundamentó la asignación del pedido o 
contrato. 

Señalar el número (clave) asignado al contrato ó 
pedido. Utilizar tantos renglones como contratos o 
pedidos se hayan derivado de un mismo 
procedimiento de adjudicación. 

Anotar el nombre, denominación o razón social del 
proveedor, arrendador o prestador de servicios. 

Descripción breve de los bienes adquiridos o, en 
su caso, de los servicios prestados. 

Señalar el monto original del pedido o contrato, 
incluyendo el IVA (no incluir el monto de los 
convenios modificatorios). 

Obtener la sumatoria de cada una de las tres 
columnas (LP, 13P, AD), la cual corresponde a la 
cantidad de procedimientos de adjudicación 
llevados a cabo por el ente público. 
----------------- ------------

Obtener el total de procedimientos de adjudicación 
llevados a cabo por el ente público, sumando las 
cantidades obtenidas en LP, 13P y AD. 

~1 1 '2 8 ~ ,J 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

CONCENTRADO GENERAL DE CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

11 Suma 

12 Montos Máximos de Adjudicación 
autorizados, de conformidad con 
lo señalado en el PEF para cada 
ejercicio 

13 Notas 

14 Responsable de la información 
por parte del ente público 

15 Responsable de su autorización 
por parte del ente público 

Realizar la sumatoria de los montos de los pedidos 
y/o contratos. 

Anotar los montos máximos de adjudicación directa 
y de adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas, autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En este espacio podrán agregarse aquellas notas 
que el ente público considere pertinentes, con 
relación a la información vertida en esta Forma. 

Anotar el cargo, nombre y firma del servidor 
público responsable de la preparación de la 
información por parte del ente público. 

Anotar el cargo, nombre y firma del servidor 
público responsable de la autorización o de dar el 
Vo. Boa la información. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 4 
RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

A) EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1 Nombre del ente público 

2 Importe Autorizado Inicial 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el 
que se lleva a cabo la auditoría financiera 

Integrar de acuerdo al capitulo o 
concepto de gasto autorizado en el 
Presupuesto 

3 Importe Modificado autorizado definitivo Integrar de acuerdo al capitulo o 
concepto de gasto, el último importe 
anual modificado en el Presupuesto 

4 Importe Ejercido Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto, el Importe anual Ejercido al 
cierre del ejercicio en el Presupuesto 

] 

o 
o 
o 
o 
o 
[) 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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No. CONCEPTO 
5 Totales 

6 Fecha 

7 Responsable de la información por parte 
del ente público 

8 Responsable de su autorización por parte 
del ente público 

FORMAS E INSTRUCTIVOS 

SE DEBE ANOTAR 
Obtener la sumatoria de las columnas 
correspondientes 

Anotar la fecha de emisión de este 
Formato 

Anotar el cargo, nombre y firma del 
servidor público responsable de la 
preparación de la información, por parte 
del ente público 

Anotar el cargo, nombre y firma del 
servidor público responsable de autorizar 
y dar el Vo.Bo. a la información 
entregada 

---- ·- -----·--
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 5 
INTEGRACIÓN DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 No. de operación 

3 No. de Procedimiento de 
Adjudicación 

4 Nombre del 
Proveedor/Arrendador/Prestador 
del servicio 

5 Breve descripción del bien, 
arrendamiento o servicio 
contratado 

6 No. de contrato 

7 Importe total del contrato 

8 Procedimientos de contratación 

9 Totales 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar. el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Asignar un Número consecutivo de operación 
reportable a la operación que ha sido seleccionada 
por la firma de auditores externos para ser 
revisada de acuerdo a estos Términos de 
Referencia. Tomar en cuenta que este número se 
asigna únicamente al Procedimiento de 
Adjudicación (LP, 13P, AD) del que pueden derivar 
uno o más contratos ó pedidos y, que de éstos se 
puede revisar un máximo de 3, que sean Jos más 
representativos del procedimiento. 

Anotar el número (clave) que corresponda al 
Procedimiento de Adjudicación, mediante el cual el 
ente público asignó uno o más contratos. 

Denominación o razón social del proveedor, 
arrendador o prestador del servicio 

Anotar una breve descripción del (os) bien (es) 
adquiridos o arrendados o, en su caso, de los 
servicios prestados, de acuerdo al contrato 

Número correspondiente (clave) del documento 
legal formalizado 

Monto total (incluyendo convenio(s) modificatorio 
(s) e IV A) del contrato seleccionado 

Marcar con una "X" el procedimiento bajo el cual se 
adjudicó el contrato seleccionado 
Obtener la sumatoria de: 

los importes de todos los contratos 
seleccionados, señalando la unidad 
monetaria($, $ miles, etc.) utilizada por la firma 
de auditores externos. 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o La cantidad de procedimientos de licitación 

pública (nacionales más internacionales) 
seleccionados como operaciones reportables. 
La cantidad de procedimientos de Invitación a 

----------------c'"u"'a""'nacSrr\enos tres personas (nacionales má••s--------¡í--+] 
internacionales) seleccionadas como l 

· operaciones reportables. 
La cantidad de procedimientos de Adjudicación 
Directa seleccionadas como operaciones 
reportables 

:] 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 5 
INTEGRACIÓN DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1 O Importe total de operaciones 

11 Número total de operaciones 

12 Alcance de la revisión sobre el 
importe total de operaciones 

13 Alcance de la revisión sobre el 
número total de operaciones 

14 Fecha 

15 Nombre de la firma de auditores 
externos 

16 Auditor externo 

Se refiere al importe total (con IVA) de los 
contratos adjudicados mediante los tres 
procedimientos de contratación; dicho importe 
debe obtenerse de la información presentada por 
el ente público en el Formato 3 o su similar 

Anotar la cantidad total de contratos adjudicados 
mediante los tres procedimientos de contratación; 
dicha cantidad debe obtenerse de la información 
presentada por el ente público en el Formato 3 o 
su similar 

Plasmar el porcentaje que resulte de dividir el 
"Importe total de operaciones" seleccionadas para 
su revisión por la firma de auditores externos, entre 
el "Importe total de operaciones" (contratos) 
formalizadas por el ente público 

Plasmar el porcentaje que resulte de dividir el 
"Número total de operaciones" seleccionadas para 
su revisión por la firma de auditores externos, entre 
el "Número total de contratos" adjudicados por los 
tres procedimientos (contratos formalizados por el 
ente público) 

Se refiere a la fecha de emisión del informe. 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos que efectúa la revisión 

Nombre y firma del auditor externo 

·t'·3'·2 . , . '· ~ r 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 6 
CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISION DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

CONCEPTO 

Nombre del ente público 

Licitación publica, invitación a 
cuando menos tres personas y 
adjudicación directa 

No. Consecutivo 
corresponde a la 
reportable 

No. Contrato o Pedido 

que le 
operación 

Monto adjudicado con I.V.A. 

Conceptos 

Total 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Seleccionar el Formato 6, de acuerdo al tipo de 
contratación de que se trate. 

Anotar el mismo Número consecutivo de la 
Operación que se reporta, correspondiente al No. 
que le fue asignado en el Formato 5 a las 
Operaciones Reportables seleccionadas para ser 
auditadas 

Número correspondiente (clave) del documento 
legal formalizado 

Anotar el monto total del contrato (con IV A) 
incluyendo convenios modificatorios, en su caso. 

Anotar para cada Operación Reportable, el 
resultado de la revisión, en lo relativo al 
cumplimiento de la normatividad señalada en cada 
uno de los CONCEPTOS -mismos que están 
referidos a cada uno de los "Aspectos a Considerar 
en la Revisión de las Operaciones Reportables 
Relativas a Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público", que se señalan en la 
Guía 2- indicándolo en cada recuadro, de acuerdo 
a la siguiente simbología, según sea el caso: 

( C ) Si la Operación Reportable Cumple 
debidamente con la normatividad señalada en el 
Concepto que se revisa 
(X) Si la Operación Reportable Incumple con la 
normatividad señalada en el Concepto que se 
revisa 
(• CP ) Si la Operación Reportable Cumple 
Parcialmente con la nonmatividad señalada en el 
Concepto que se revisa 
( NA ) Cuando la nonmatividad que señala el 
Concepto puyo cumplimiento se revisa, No es 
Aplicable a la Operación Reportable 

Obtener la sumatoria de los montos de los 

] 

o 
~J 
:o, 

L 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

contratos-revisados;--señalando-la-unidad o-
monetaria ($, $ miles, etc.) utilizada por la firma de L 
auditores externos 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 6 
CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISION DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

8 Notas 

9 Fecha 

10 Nombre de la firma de auditores 
externos 

11 Auditor externo (nombre y firma) 

De acuerdo a lo que se solicita en el punto No. 30 
de la Guia 2 (aspectos a considerar en la revisión 
de las "Operaciones Reportables" relativas a 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público), en este espacio la firma de 
auditores externos deberá dar una opinión 
respecto a la manera en que el ente público 
verifica que la entrega de los bienes se realice en 
el tiempo pactado en el pedido o contrato, si se 
limita únicamente a sellar el comprobante de pago 
o factura con la fecha de recepción o si cuenta con 
otro mecanismo que garantice que la fecha del 
sello de recepción del bien o servicio adquirido sea 
la real. 
Además en este espacio podrá agregar aquellas 
notas o aclaraciones que la firma de auditores 
externos considere pertinente hacer con relación a 
la información contenida en este Formato 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos 

Nombre y firma del auditor externos 

. F3: 4 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 7 
CÉDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 Licitación publica 1 invitación a 
cuando menos tres personas 1 
adjudicación directa 

3 No. consecutivo asignado a la 
operación reportable 

4 Referencia del concepto 

5 Art./ Fracción Incumplida 

6 Descripción del incumplimiento y 
comentarios 

7 Se generó observación {SI/NO) 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en la que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Seleccionar el Formato 7, de acuerdo al tipo de 
Procedimiento de contratación que corresponda a 
la{s) operación{es) reportable(s) en la(s) que se 
haya(n) detectado incumplimiento(s). 

Tomando en cuenta el tipo de procedimiento de 
contratación, transcribir de el Formato 5, el número 
consecutivo que le corresponda a la operación 
reportable, en la cual al revisar los conceptos 
aplicables de la Guía 2, se hubiesen obtenido 
resultados de: cumplimiento parcial del concepto 
(CP) o no se cumplió el concepto (X). Sin 
embargo, si un mismo concepto fuese reportado 
como (CP) o (X) para varias Operaciones 
Reportables, pueden anotarse los números 
consecutivos de éstas en un solo recuadro 
Anotar el número que le corresponde al Concepto 
cuyo cumplimiento a la normatividad fue revisado 
y, que en el Formato 6 "Cédula de resultados sobre 
la revisión de las operaciones reportables", se 
reportó como (CP) cumplimiento parcial del 
concepto o como (X) no se cumplió el concepto. 
Deberá utilizarse un renglón para cada concepto, 
en el que aparece reportado un (CP) o una (X). 

Señalar los artículos, precisando fracciones, 
1nc1sos, etc. de la Normatividad (Ley( es), 
Reglamento(s), Normas o cualquier otra aplicable}, 
que no hayan sido cumplidos o a los que no se 
haya apegado el ente público 

Describir en forma clara, concisa y suficiente en 
qué consistió el incumplimiento detectado durante 
la revisión efectuada por la firma de auditores 
externos 

Si el o los incumplimientos reportados 
corresponden a omisiones o incumplimientos 
relevantes por parte del ente público, la firma de 
auditores externos deberá elaborar una 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Qbservación-(requisitando-ei-Formato-1-}-y-anotar o-
SI en este recuadro, en caso contrario, anotar NO. 

o 
o 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 7 
CÉDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

8 Fecha 

9 Nombre de la firma de auditores 
externos 

10 Auditor externo 

SE DEBE ANOTAR 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos 

Nombre y firma del auditor externo 

\1 3 6 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 8 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 Monto de las Operaciones por 
Invitación a cuando menos tres 
personas, realizadas al amparo del 
art. 42 LAASSP 

3 Monto de las Operaciones por 
Adjudicación Directa, realizadas al 
amparo del art. 42 LAASSP 

4 Total A1) 

5 A2) Presupuesto Total autorizado 
al ente público para llevar a cabo 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en el Ejercicio. 

6 Porcentaje del Presupuesto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, que fue ejercido 
mediante operaciones realizadas 
al amparo del art. 42 LAASSP 

7 ¿Fueron emitidas las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios? 

8 Fecha 

9 Nombre de la firma de auditores 
externos 

10 Auditor externos 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Anotar el Monto (en pesos) de las Operaciones 
adjudicadas por Invitación a cuando menos tres 
personas, al amparo del art. 42 de la LAASSP. 

Anotar el Monto (en pesos) de las Operaciones 
realizadas por Adjudicación Directa, al amparo del 
art. 42 de la LAASSP. 

Obtener la sumatoria de los montos de las 
operaciones adjudicadas por procedimientos de 
excepción a licitación pública, al amparo del art. 42 
LAASSP (suma de los dos montos obtenidos en 
los dos puntos anteriores). 

Anotar el monto del Presupuesto Total autorizado 
al ente público para llevar a cabo Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en el Ejercicio (en. 
pesos). 

Anotar el porcentaje que resulte de dividir el monto 
total obtenido en el inciso A 1 entre el monto 
plasmado en el inciso A2, multiplicando por 100 
(%) 

La firma de auditores externos deberá constatar 
este aspecto y marcar la opción (Si ó NO) que 
corresponda, tomando en cuenta lo señalado en la 
NOTA que aparecen en el Formato. 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos 

Nombre y firma del auditor externo 

o 
n 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
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FORMAT09 

MODELO DE OFICIO DE ENTREGA DE INFORME 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIAS EXTERNAS 
Presente 

Como parte de los trabajos de auditoría externa tendientes a dictaminar los estados financieros y 
del ejercicio presupuesta! de (nombre del ente auditado), por el periodo comprendido entre el 1' de 
enero y el 31 de diciembre de 200X, que nos fueron encomendados por esa Secretaría y con el 
objeto de que ésta pueda identificar las posibles deficiencias, fallas, desfasamientos, 
incumplimientos o cualquier otra situación que implique debilidades en el ambiente y 
procedimientos de control interno establecidos con relación a las operaciones de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público realizadas por (e/ ente público) y su apego a la 
normatividad correspondiente; así como la evaluación de la actuación de los servidores públicos 
responsables de estos procesos; a continuación, se servirán ustedes encontrar los resultados de la 
aplicación de la guía de revisión denominada "Aspectos a Considerar en la Revisión de las 
Operaciones Relativas a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", a las 
"OPERACIONES REPORTABLES", por el ejercicio comprendido entre el 1' de enero y el 31 de 
diciembre de 200X, de conformidad con los 'Términos de Referencia para Auditorías Financieras a 
Entidades Paraestatales, Órganos Desconcentrados y Fideicomisos Públicos no Paraestatales", 
para el ejercicio 200X, elaborados por la Dirección General de Auditorías Externas. 

Esta Firma de auditores externos seleccionó las operaciones más representativas sobre el 
Concentrado General de Contratos y Pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que nos 
fue proporcionado por la administración de (Ente Público). Nuestra muestra abarca pedidos y/o 
contratos adjudicados mediante los procedimientos de Licitación Pública, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas y Adjudicación Directa. 

En atención a los Términos de Referencia antes mencionados, éste informe incluye: 

1 Resumen Presupuesta! del total de adquisiciones, arrendamientos y servicios (Formato 4). 

2 Integración de la muestra seleccionada de las "OPERACIONES REPORTABLES" de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios (Formato 5). 

3 Cédula de Resultados sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" relativas a 
adquisiciones, arrendamientos y servicios (Formato 6). 

4 Cédula de Incumplimientos sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios (Formato 7). 

5 Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (Formato 8). 

<J·-----6--Gbservaciones-detectadas-(Formato-1):------ -----------------
~ (Estas observaciones deberán integrarse posteriormente en la Carta de Observaciones Definitiva). 

] 

J 
] 

7 Disco compacto conteniendo en Excel, la información proporcionada por el (ente público), 
correspondiente al Formato 3 (Concentrado General de Contratos y Pedidos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios). 
(Precisar en caso de que el ente público haya presentado un formato similar que forme parte de su propio control interno y 
adjuntar el disco compacto respectivo). 
(El disco compacto deberá entregarse en /as oficinas de la Dirección General de Auditorías Externas, en un sobre y 
etiquetarse señalando: nombres del ente público, de la firma de auditores externos y el título de su contenido). 

1 3 8 
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[1 
8 Aspectos a considerar en la revisión de las operaciones relativas a adquisiciones, o 

arrendamientos y servicios del sector público (Guía 2). ~ 

Por lo que se refiere al Formato 4 y a la información del Formato 3 (o en su caso, mencionar el '] 
formato que como parte de su propio control, presentó el ente público) contenida en el disco : 
compacto arriba señalado, fueron preparadas bajo la responsabilidad de la administración del (ente L 

público). Asimismo, la guia de revisión que se presenta fue preparada por la Dirección General de 
Auditorías Externas. (En caso de que la firma de auditores externos hubiese revisado algún aspecto O 
adicional a Jos señalados en la Guía 2, deberá mencionarlo en esta parte). 

México, D.F., (fecha) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS 

Nombre del auditor externo 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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GUÍA2 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

No. CONCEPTO TIPO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN 
INVITACION 

ADJUDICACIÓN A CUANDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

1. El bien, arrendamiento o servicio está incluido en el Programa .¡ .¡ .¡ 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ente 
público, que se presentó a la Secretaría de Economía y 
cumple con los fines institucionales. (Arts. 18, 20 y 21 de la 
LAASSP, 17 fracción IX del RLAASSP y 32 de la Ley de 
Planeación). 

2. La adquisición, arrendamiento o servicio se contrató contando .¡ .¡ .¡ 
con la autorización global o específica por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Arts. 25 de la 
LAASSP, 64 y 65 fracción 111 del Reglamento de la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (RLFPRH). 
En caso de que la vigencia del contrato auditado hubiese 
rebasado el ejercicio presupuesta! fiscal en que se formalizó, 
se observó lo señalado por el los artículos 24 y 25 de la 
LAASSP, 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) y 146 del RLFPRH. 

3. En el caso de que la adquisición o servicio sea con cargo a .¡ .¡ .¡ 
gasto de capital, está incluida en el oficio de autorización de 
inversión emitido por la S.H.C.P. al ente público (de 
conformidad con la fracción XVI del art. 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal). 

4. En caso de tratarse de una invitación a cuando menos tres .¡ .¡ 
personas o de una adjudicación directa, la adquisición, 
arrendamiento o servicio contratado contó previamente con el 
análisis y dictamen del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del ente público, mismo que debió 
estar soportado mediante un formato o documento que 
contenga como mínimo: a) descripción genérica de los bienes 
y servicios que se pretenden adquirir, arrendar o contratar, así 
como su monto estimado, b) la justificación y la 
fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de 
contratación, e) indicar la documentación soporte que se 
adjunte para cada asunto, dentro de la que se debe considerar 
la que acredite la existencia de suficiencia presupuesta! y 
aquella que haga constar la cantidad de existencias en el 
inventario y d) el formato firmado por el secretario ejecutivo, 
así como las especificaciones y justificaciones técnicas 
firmadas por el titular del área responsable del asunto; 

-- Jinalmeote_verificar_sLeLasunto .. analizado_y_dictaminado_está. ------ ----------- ------

firmado y por los integrantes del Co~ité con derecho a voto o 
en su caso por el Titular del Area solicitante en las 
dependencias que coordinen la operación de los fideicomisos. 
(Arts. 22 de la LAASSP y 5, fracción 111, 16, fracción 1, y 17, 
fracciones V y VI del RLAASSP). 

5. Los criterios de adjudicación que empleó el ente público fueron .¡ .¡ .¡ 
los adecuados para garantizar la obtención de precios 
aceptables y competitivos en el mercado para la adquisición 

f 4 o 
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ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

u 

No. CONCEPTO TIPO DE CONTRATACIÓN 
INVITACION 
A CUANDO 

MENOS TRES 
PERSONAS 

o 
o 

• lt 1 

del bien o servicio (artículos 36 Bis fracción 1 y 38 párrafos 
primero y segundo de la LAASSP). 

6. 1 Antes de efectuar la adquisición o arrendamiento del bien el 
ente público revisó que no hubiese existencia de éste en el 
almacén, dejando constancia de esta acción. Dicha constancia 
debió emitirse con respecto al almacén de la zona geográfica 
de influencia del área solicitante (artículo 12 del RLAASSP). 

7. 1 El contrato formalizado derivado de licitación pública 
internacional observa lo establecido en la fracción 11 del 
artículo 28 de la LAASSP y en el artículo, 23 del RLAASSP. 

8. 1 La convocatoria que dio origen al pedido y/o contrato contiene 
los requisitos establecidos en el artículo 29 de la LAASSP y 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación. (Arts. 29 y 
30 de la LAASSP y 26 del RLAASSP). 

9. 1 Las bases del concurso de la adquisición, arrendamiento o 
servicio contratado, reúnen las disposiciones requeridas en los 
artículos 31 de la LAASSP, 28, 29, 30 y 31 del RLAASSP y no 
incluyeron requerimientos que limitaran la participación de los 
interesados o que dirigieran la licitación a favor de algún 
proveedor, tales como los que se indican en el artículo 29 del 
RLAASSP. 

10. 1 La junta de aclaraciones a las bases de la licitación relativa al 
pedido y/o contrato auditado, se efectuó en el lugar, hora y 
fecha establecidos en las propias bases y a ella concurrió por 
parte de la convocante, personal técnico con los conocimientos 
suficientes con relación a los bienes o servicios adquiridos, a 
efecto de que pudieran responder o aclarar las dudas de los 
proveedores. (Arts. 31, fracción 111 y 43 fracción VI de la 
LAASSP y 34 del RLAASSP). 

11. 1 Los plazos para la presentación y apertura de proposiciones 
relativas a la licitación del pedido y/o contrato auditado, se 
apegaron a lo establecido en los artículos 32, 33 y 43 fracción 
IV de la LAASSP. 

12. 1 El acto de presentación y apertura de proposiciones para la 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

.¡ 

o 
[] 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Jicitación-relativa-aLpedido-y/o-contrato-auditado,-se-apegó-a-~ 1 1 1 fl 
los lineamientos establecidos en los artículos 35 de la LAASSP LJ 
y 39 del RLAASSP. 

13. 1 La adjudicación del pedido y/o contrato se llevó a cabo conforme a 
los requerimientos solicitados en las bases de licitación, resultando 
favorecido el proveedor que reunió las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por el ente público y en 
consecuencia presentó la propuesta solvente al precio más bajo, tal 
como lo establecen los artículos 14, 36 y 36 Bis de la LAASSP y 

,¡ ,¡ J 
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GUÍA2 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

No. CONCEPTO TIPO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN 
INVITACION 

ADJUDICACIÓN A CUANDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

44, 45, 46 y 53 del RLAASSP. 

14. Se dio a conocer el fallo de la adquisición, arrendamiento o .¡ .¡ 
servicio contratado, en junta pública, quedando constancia en 
el acta respectiva, en los términos de los artículos 37 de la 
LAASSP y 46 del RLAASSP. En el caso de una licitación 
internacional que se realice bajo la cobertura de tratados, se 
contemple lo establecido en el artículo 48 del RLAASSP. 

15. En el caso de tratarse de un pedido y/o contrato adjudicado .¡ .¡ 
mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo a que 
se refiere el artículo 39 de la LAASSP, el ente público 
consideró en las bases y en la selección lo señalado en los 
artículos 31 fracción XIV de la LAASSP y 43 del RLAASSP. 

16. En el caso de tratarse de un pedido y/o contrato adjudicado .¡ .¡ 
con base en el artículo 41 de la LAASSP, a través del 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o 
de adjudicación directa, verificar que se cuente con el escrito 
que acredita los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez, así como con la justificación de las 
razones para el ejercicio de la opción conforme a lo señalado 
en el artículo 40 de la LAASSP, además de que dicho escrito 
contenga los requisitos señalados en el artículo 49 del 
RLAASSP y que se haya sometido a dictaminación del Comité 
conforme a lo señalado en el artículo 22 de la LAASSP. 

17. En caso de que el pedido y/o contrato se haya adjudicado .¡ .¡ 
mediante invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa y se haya otorgado con fundamento con el 
artículo 42 de la LAASSP, verificar que su importe no haya 
excedido los montos máximos de adjudicación autorizados al 
ente público, establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio auditado (Art. 42 de la LAASSP). 

18. El pedido y/o contrato formalizado, resultado del procedimiento .¡ .¡ 
de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 
directa, no implica que las operaciones se fraccionen para 
quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la 
licitación pública (Art. 42 de la LAASSP). 

19. El peaiCio y/o contrato formalizaao resultaao ael proceaimierito -;;¡ 
de invitación a cuando menos tres personas se sujetó a lo 
establecido en el artículo 43 de la LAASSP. 
Como complemento a lo señalado en el párrafo anterior, 
verificar que se haya contado con las 3 propuestas mínimas 
susceptibles de analizarse técnicamente para cada una de las 
partidas o conceptos solicitados (arts. 43 fracción 11 de la 
LAASSP y 53 del RLAASSP en correlación con el último 
párrafo del 36 Bis de la LAASSP). 

t 4 2 
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ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO o 
No. CONCEPTO 

20. La adquisición, arrendamiento o servicio contratado mediante 
el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
cuenta con el acuse de recibido de la invitación a cotizar 
enviada al proveedor (artículos 40 párrafo tres, 42 párrafo dos 
y 43 fracción 111 de la LAASSP). 

21. Antes de recibir la propuesta o de formalizar el pedido y/o 
contrato, el ente público comprobó con la SFP que la empresa 
no estuviera sancionada en los términos de la fracción XXIV 
del artículo 31 y de la fracción IV del artículo 50 de la LAASSP. 
El ente público exigió que los licitantes presentasen junto con 
su propuesta, el escrito señalado en la fracción 111 del artículo 
30 del RLAASSP, en el que declarasen bajo protesta de decir 
verdad, que no se encontraban en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la LAASSP. 

22. El pedido y/o contrato formalizado cuenta en lo aplicable con 
los elementos a que se refiere el artículo 45 de la LAASSP. 

23. Las cláusulas del pedido o contrato son congruentes con el 
contenido de las bases en los términos del penúltimo párrafo 
del artículo 45 de la LAASSP, artículos 55 y 55-A del 
RLAASSP. 

24. El pedido y/o contrato se formalizó dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la notificación del fallo. (Art. 46 de la 
LAASSP) 

25. En caso de tratarse de un contrato abierto considera éste lo 
establecido en los artículos 4 7 de la LAASSP y 56 del 
RLAASSP. 

26. Se garantizó: a) El cumplimiento del pedido y/o contrato y b) El 
anticipo entregado, en su caso; de conformidad con los 
artículos 48 y 49 de la LAASSP y, en caso de que la forma de 
garantía haya sido mediante fianzas, verificar que éstas 
observen lo señalado en la fracción 1 del artículo 68 del 
RLAASSP. 

27. La amortización del (los) anticipo (s) se realizó en forma total, 
·de-acuerdo-a-lo-pactado-en-el-pedido-o-contrato;-como-lo· 
establece el artículo 32 del RLAASSP. 

28. Las modificaciones al pedido y/o contrato se formalizaron 
mediante la figura legal denominada convenio modificatorio y 
bajo los supuestos establecidos en los artículos 52 de la 
LAASSP y 63 del RLAASSP. 

1 4 3 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN 
INVITACION 

ADJUDICACIÓN A CUANDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 
..¡ 

..¡ .¡ ,¡ 
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GUÍA2 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 1 C O N C E P T O 

29. 1 En caso de haber formalizado algún convenio de ampliación al 
monto o al plazo del pedido o contrato, se cuenta con la(s) 
modificación(es) respectiva(s) en la(s) fianza(s), como lo 
establece el artículo 59 y la fracción 11 del artículo 68 del 
RLAASSP y los artículos 117 y 119 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

30. 1 En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas en la entrega del bien o servicio por causas 
imputables al proveedor, el ente público cuantificó los días de 
retraso y aplicó la pena convencional correspondiente 
establecida en el pedido o contrato (artículos 53 de la LAASSP 
y 64 del RLAASSP). 
Además de verificar lo anterior, la firma de auditores externos 
deberá emitir en la parte de "NOTAS" del Formato 6, una 
opinión respecto a la manera en que el ente público verifica 
que la entrega de los bienes se realice en el tiempo pactado en 
el pedido o contrato, si se limita únicamente a sellar la factura 
con la fecha de recepción o, cuenta con otro mecanismo que 
garantice que la fecha del sello de recepción del bien o servicio 
adquirido, sea la real. 

31. 1 Verificar que los bienes y/o servicios, así como los precios 
marcados en el pedido o contrato correspondan a los 
asentados en los comprobantes de pago y/o facturas (Artículos 
45 de la LAASSP y 66 fracción 111 del RLFPRH), y que éstos 
cumplan con los requisitos fiscales (Artículos. 29 y 29A del 
Código Fiscal de la Federación) y que en caso de errores o 
deficiencias en los mismos se haya procedido conforme lo 
señala el artículo 62 del RLAASSP. 

32. 1 El ente público verificó (con personal técnico idóneo) que los 
bienes o servicios recibidos correspondieran en sus 
características con las especificaciones solicitadas o 
contratadas, contenidas en las bases de licitación, realizando, 
en caso de ser necesario, las pruebas de laboratorio 
correspondientes y emitiendo algún documento con el visto 
bueno o aceptación del área requirente. 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

7 

7 

7 

7 

INVITACION 
A CUANDO 

MENOS TRES 
PERSONAS 

7 

7 

7 

7 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

--:¡ 

--:¡ 

--:¡ 

7 
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rNCENTRADO GENERAL DE CONTRA~~0~0~1~-~~e~::a~3~~~!~,::b: ~~~~~~)lOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICr:..,.(1'-')'-----------------------------------

1 

ADJUDIC;li.CIÓN 

1 NÚMERO 

TIPO (3) (5) 
CONTRATISTA (6) 

NUM.O CI.AVE 
DEL CONCURSO ART/FRACC (4) 

(2) LP 13P AD 

SUMAS(9) 

TOTAL (10) 

Montos Máximos de Adjudicac ón Directa y de Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres 

personas, de conformidad con 1b señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
' 

CONTRATO 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O 
SERVICIO (7) 

SUMA (11) 

MONTO EN PESOS C/IVA (8) 

FORMATO 10 

200X· i Notas: (13)-------------------------
1 Montos Máximos de Adjudicación$ ( 12) 

Tipo de Procedimiento: 

1 

Obra Pública 

' Para invitación a cuando menos tres personas: 

Para adjudicación directa: 

RESPONSABLE, DE LA INFORMACIÓN POR 
PARTE DEL ENTE PÚBLICO (14) 

1 

' 
- *Incluye pasivo circulante 

Servicio 

RESPONSABLE DE SU 
AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL 

ENTE PÚBLICO (15) 



L...J L...J 

-

FORMATO 11 

RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 

Nombre del ente público (1) 
Período 1 o de enero al 31 de diciembre de 200X 

A) EJERCICIO PRESUPUESTAL EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Anual 

Capitulo o Concepto 
Importe Autorizado Inicial {2) 

Importe Modificado Autorizado 
Definitivo {3) 

6100 Obra Pública por Contrato 

6200 Obra Pública por Administración Directa 

6300 Estudios de Preinversión 

3504 Mantenimiento y conservación de 

Inmuebles (en su caso) 

Totales (7) 

Notas: En caso de que la Firma de Auditores Externos seleccione dentro de su muestra, la revisión de una obra pública 
por administración directa, debeli revisar la aplicación de los recursos -relativos a adquisición de bienes 
y/o servicios- que fueron asignados a dicha obra, dentro del marco de revisión de las operaciones repor-
tables relacionadas con Adquisiciones, AiTendamlentos y Servicios del Sector Público. 

•tncluye pasivo circulante 

Importe Ejercido (4) • 

B) Derechos de acuerdo a los articulos 191 de la Ley Federal de Derechos (LFD) y 92 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (RLOPSM), por la prestación del servicio de Inspección, vigilancia y control de las obras y servicios que realiza la 
Secretaria de la Función Pública (SFP). 

Monto Anual 

Ejercicio de obra pública contratada y 

ejercida ($) (6) 

200X 

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO (9) 

Retenciones del 5 al millar Entero a la Tesoreria 

de acuerdo al art.191 de la de la Federación 

LFD y 92 del RLOPSM ($) (7) {$JI8) 

ÁREA RESPONSABLE DE SU AUTORIZACIÓN 

POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO (10) 



------------:------------------------------------···-···-·· ........................... .. 

Operación 
No. (2) 

í"' ll C:J 
1 

1 FORMATO 12 
1 

• 1 

INTEGRACIÓN DE LA MUESTRA DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Nombre del ente público (1} 
Periodo: 1 o de enero al 31 de diciembre de 200X 

Nombre del Contlratista de obras o 
No. de Importe Total del Tipo de Procedimiento de Contratación (71 

Breve descripción de la obra o 
de Servicios rel~cionados cOn las 

·servicio {4) 
Contrato (5) contrato (incl. iva) Licitación Pública Invitación a Cuando Menos Adjudicación 

misrrJas {3) Tres Personas Directa 

{6) Nacional Internacional Nacional Internacional 

Totales (8} 

Resumen: 
Importe total de operaciones (9) 

$ 

Número total de operaciones (10) 

Alcance de la revisión sobre el importe 

% 

% 

Fecha {13) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (14) 

AUDITOR EXTERNO (15) 



i 

L ' ~ CJJ CJ 

1 

CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 
RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Nombre del ente público (1) 

Perfodo: 1o. de enero al 31 de diciembre de 200X 

1 

1 

LICITACIÓN PÚBLICA (2) 

No. CONSECUTIVO 
QUE LE 

CORRESPONDE A 
LA OPERACIÓN 
REPORTABLE 

(3) 

22 

32 

42 

SIMBOLOGfA: 

e 

.-..FECHA(9) 

X 
ep 

NA 

' 

1 2 3 4 5 ' 7 8 

No. CONTRATO 
MONTO " o • ADJUDICADO < z • w 

~ • , 
~~ ~(/llll • w (41 

CON IVA (5) z ·O •• < • z < " o9g gg • o <2 < ~& ~~ 11(! o w e o • ~:i!~ o 
~~ . ~ o 

~ "o • o• ow "•o 0> ~ ~g~ w o e e o Wz e o , • "o z ~ " 
< o o o • • o o 

X e e X X ep e e 
X e e e e e e e 
e e e e ep e e e 

TOTAL(7) 

SI la Operación Reportable Cumple debidamente con la normafivldad sei'lalada en el Concepto que se revisa 

SI la Op!lraelón Re~rtablalncumple con la nonnaliv!dad señalada en el Concepto que se rav!sa 

' SI te Operación Reryrtable Cumple Parcialmente con la nonnafivldad saflalada er1 el Cor~ceplo qua se revisa 

Cuar~do la nonnatlvtdad que saflala al Cor1cepto qua se revisa No es Aplicable a la Oporaclón Reportable 

1 

9 

. §Cil 
rnü~ 
O:!ffl 
~z, •• ••o •• 
~· 
X 
e 
e 

FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (10) 

10 

< 
z 
·glll 
o o 

ª~ •• o o • 
e 
e 
e 

AUDITOR EXTERNO (NOMBRE Y FIRMA) {11) 

CONCEPTOS (6) 

11 12 13 17 18 19 

> -;! 
~ z z •• '3:;! ~'§ ~ < g wo •o 
•o " ~~ ~g ~~ z" ~ r:l~t: w" •"' •• ezw ~if ~ •• "z ow. w< go >o <t¡:j<( ~ ~ .~ "o ~o .z 

" e .- " • w 
e e e e e e 
e e e e ep e 
X e e e eP e 

NOTAS(B) 

r-· .. , --··-··o 
'L.._-J ~ 

FORMAT013 

20 21 22 23 24 25 25 27 28 

• o • ~ z •• " • o 
-~ 

o < • " Q:g oc •O ~~ " .. ~ ~ g~ ~~ ~~ ~§ z" e z >e •Q :3 z < •" 00 Q~ ~ z ~ . ~~ o" 
~ ~a ~ ~g zo l!iü: ffi~ < • o~ o ~ ~o <o •• o e 

~ < • ~ffl ~ " " e e e e e X e e e 
e e e X NA NA NA e e 
e e e e NA NA e e X 
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FORMATO 13 
CEDULA DE RESUL TACOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 

RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Nombre del ente público (1) 

Período: 1o. de enero al31 de diciembre de 200X 

INVITACIÓN A GUANO< MENOS TRES PERSONAS (2) 

CONCEPTOS (6) 

No. CONSECUTIVO h- 2 3 4 6 7 9 110 11 12113 14 ¡, 16 17 " 119 ·, 21 ¡, ¡, 1 24 127 28 
QUE LE 

~o. 
. 1~ • 

~ 

1~ !lit~ 
1~, lffi 

11 

MONTO o • > 
~~ • 

11; 

.. 
111 

ADJUDICADO " o o z 

11 
!g ~:g 

f'' 
z •• • ~'§~ 

¡~ i 1 
~~ ~ i ~ CON IVA (5) o z• g,~ REPORTABLE u o• g :gg~ ~!:! 

(3) ~ ~~ ~ 
~ ~~ 

00 

~~~ 
.. ~g u' • • ow 

~~ 
o 

~ 
¡ijg z •o 

o ~ o o • 
23 e e e X x e e X e X e e e e e e e e e e X e e e e le x 
33 le e e e e X e e eP X e X X X 1 e X 

TOTAL(?) 

1 

NOTAS (8) 

FECHA (9) 

SIMBOLOG(" 1 

C SI la Opemclón Repcrtabla Cumple dcbldamel\te con la norma!iv!dad señalada en el Concepto que se l'l'lvlsa 

X SI la O~raclón Repcrtable Incumplo con~ normatividad señalada en al Conoeplo qu& se mv!sa 
1 

CP SI la OPfraclón Reportable Cumple Parclalrnente ccn la norrnativldad señalada en el Conceploqw se revisa 

NA C"'"'T ""~"'"''' ""' ~•••• •1 Cooooo<o o"'~ ••~ No" ApllooOio, lo Do••••• ''"'"'"" 

1 - FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (10) 

1 

AUDITOR EXTERNO (NOMBRE Y FIRMA) (11) 



L.J 
1 

c_::jJ 
1 

1 

1 

c::.:J 

bEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 
RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Nombre del ente público (1) 

Periodo: 1 o. de enero al 31 de diciembre de 200X 

1 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 1 (2) 

No. 
CONSECUTIVO 

QUE LE 
CORRESPONDE A 

LA OPERACIÓN 
REPORTABLE (3) 

78 

79 

80 

SIMBOLOGIA: 

e 

-ECHA(9) 

en 
Q 

X 

CP 

NA 

1 CONCEPTOS (6) 

1 

1 2 3 4 14 15 17 18 20 21 
1 MONTO 

"" o ~ "' o No. CONTRA'I'O .. N Oz 
ADJUDICADO :::> z e 

.i!5 Cl) (1) o i'l .. 
z ·O "" z .. ""' "'o "' ¡¡ (4) 
"" 

¡¡ ;;!;! -o o <>z xu ~ ~ f'!t- "" CON IVA(5) ;:: 

"" ;¡r; t-., o,.,"' ~~ """" [3i:3:J ¡;;;! ·;:: z -<ww :E o z 
" ::lo "" O! ~~ 2o:::o::: Q¡:3 U> O o:::OOffi 5~ O! QW "'"'" 0:::> .. w.., ;¡ "'o o o 

"" " t- t-C "'oz &;e t-, 
" :>: !:!o z o :::> "' ~CI)- zc w ;!; " ~ "' "" o =>- o-< .. o , 

" e e X X X e e e e NA 

e e e e e e e e e NA 

e e e e e e e e e NA 
. 

TOTAL (7) 

1 

' Si la Operación reportable Cumple debidamente con la normativldad señalada en el Concepto que se revisa 

Si la Operación f{eportable Incumple con la normatividad señalada en el Concepto que se revisa 
1 

Si la Operación Reportable Cumple Parcialmente con la normatividad señalada en el Concepto que se revisa 

Cuando la normbtivldad que señala el Concepto que se revisa No es Aplicable a la Operación Reportable 

FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (10) 

AUDITOR EXTERNO (NOMBRE Y FIRMA) (11) 

22 23 24 

"' "' ;¡ o "'"' (j<J> z 00 -o :'! >t- u. o. e _.., 
"'"' o" ;¡¡:¡ z ;::o: •O 

~ 
zO zo -<t; 

~ w 
"' X X NA 

e e NA 

X X NA 

NOTAS: (8) 

FORMATO 13 

25 26 27 28 

... 
o z "'"' "" <> :l~ oc 

~;¡ "' e,;¡ wO z"' 
·Q :l !,!;:: oz e¡¡ 

t-0: -..: "'"" o ... 
zo a u: o:; ffi~ 

""" o ";:: t-

"" """' w " o.w 
"' 

NA NA X X 

NA NA e e 
NA NA e X 
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1 CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 

~--] ,- 'l 

"OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
1 Nombre del ente público (1) · 
1 Período: 1 • de enero al 31 de diciembre de 200X 

1 

LICITACIÓN PÚBLICA (2} 

No. CONSECUTIVO 1 

REFERENCIA ART.IFRACC. 
ASIGNADO A LA ' DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS (6) 

OPERACIÓN 
DEL CONCEPTO INCUMPLIDA 

REPORTABLE (3) 
(4) (5) 

22,32 1 
22 4 
22 5 
22 8 
22 24 

32 17 46-II,V LOPSRM 

42 17 
j'f0-1, VIl 

32 22 
42 4 
42 10 
42 27 

FECHA (8) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (1 O) 

FORMAT014 

SE GENERO 

OBSERVACIÓN 

(SI/NO) (7) 



FORMAT014 

CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

' 

1 

Nombre del ente público (1) 
Periodo: 1" de enero al31 de diciembre de 200X 

1 

INVITACIÓN A CUANDOIMENOS TRES PERSONAS (2) 

1 

No. CONSECUTIVO ! SE GENERO 

ASIGNADO A LA 
REFERENCIA ART./FRACC. 

OPERACIÓN 
DEL CONCEPTO INCUMPLIDA DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS (6) OBSERVACIÓN 

REPORTABLE (3) 
(4) (5) 

. (SI/NO) (7) 
23 5 
23 10 

23.33 21 
23,33,43 27 

33 14 
33 17 
43 17 
33 18 
33 22 
33 24 
43 . 13 
43 15 

FECHA (8) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (1 O) -
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1 

! CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 
"OPERACIOr:-JES REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

FORMATO 14 

1 Nombre del ente público (1) 
Período: 1 • de enero al 31 de diciembre de 200X 

ADJUDICACIÓN DIRECrl (2) 

1 

No. CONSECUTIVO 1 

SE GENERÓ 
REFERENCIA ART./FRACC. 

ASIGNADO A LA DE~ CONCEPTO INCUMPLIDA DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS (6) OBSERVACIÓN 
OPERACIÓN 

REPORTABLE (3) 
(4) (5) 

(SI/NO) (7) 
78 4 
78 13 

78,80 21 
78,80 22 

78 26 
78, 80 27 

' 

FECHA (8) 1 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (9) 

AUDITOR EXTERNO (10) -
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FORMATO 15 

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Nombre del ente público (1) 
Período 1 o de enero al 31 de diciembre de 200X 

B) Verificación del entero a la Tesorería de la Federación de los Derechos retenidos por la prestación del servicio de inspección, 
vigilancia y control de las obras y servicios que realiza la SFP, de acuerdo a los artículos 191 de la Ley Federal de Derechos (LFD) y 92 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSM). 

INCISO 
8.1) 

8.2) 

8.3) 

8.4) 

OPERACIÓN A 
REALIZAR 

8.4) menos 8.3) 

8.2) menos 8.3) 

FECHA (7) 

CONCEPTO IMPORTE($) 
Monto total de obra pública 

(101 
contratada y ejercida 
Cálculo del 5 al millar sobre el 

1111 importe total arriba anotado 
Importe total de las retenciones del 5 

(121 
al millar 
Entero a la Tesorería de la Federación 

(13) 

RESULTADOS 

(14) 

(151 

SI EXISTIESEN DIFERENCIAS (MAYORES A $0.00) LA FIRMA DE 
AUDITORES EXTERNOS DEBE: 

Solicitar al ente público que entere la totalidad del importe del 5 al millar retenido 
o justifique fehacientemente la razón de no haberlo hecho. 

Solicitar al ente público que justifique fehacientemente la razón de no haber 
retenido el importe del 5 al millar en todos los contratos de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas y, en su caso, solicitarle que recupere el 
importe del5 al millar no retenido y lo entere a la Tesorería de la Federación. 

NOTA: Si los RESULTADOS obtenidos en la segunda columna fuesen iguales a $0.00, significa 
que el ente público efectuó debidamente la retención y el entero del 5 al millar, en caso 
contrario, la firma de auditores externos deberá solicitar lo señalado en la tercera columna, 
requisitando para ello el formato de Observaciones (Formato 1) 

NOMBRE DE LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (8) 

--u·-------------~UDITOR EXTERNQ__(9) _______________________ _ 

] 

j 

J 1 5 4 
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FORMATO 15 

VERIFICACION OEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Nombre del ente público (1) 
Período 1 o de enero al 31 de diciembre de 200X 

A} Verificación del cumplimiento de lo señalado en el artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en lo referente a que el porcentaje que representa la suma de los contratos 
adjudicados al amparo de este artículo no debe exceder el 20% del Presupuesto autorizado para realizar 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas en el ejercicio presupuesta!. 

PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIDN 

INVIT ACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

TOTALA1) 

A3) PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO QUE FUE 
EJERCIDO MEDIANTE 
OPERACIONES REALIZADAS 

AL AMPARO DEL ART. 43 
LOPSRM 

A3 (%) =A1/ A2X 100 

NOTA: 

FECHA (7) 

A1) MONTO DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS 
POR EL ENTE PÚBLICO AL 
AMPARO DEL ARTICULO 43 
LOPSRM 

(2) 

(3) 

(4) 

(6) 

A2) PRESUPUESTO TOTAL 
AUTORIZADO AL ENTE 
PÚBLICO PARA REALIZAR 
OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS! 
CON LAS MISMAS EN EL 
EJERCICIO 

(5) 

Sí el porcentaje obtenido en el inciso A3 resulta mayor al 
20%, la firma de auditores externos debe solicitar al ente 
público la justificación correspondiente y, verificar si el asunto 
en comento fue hecho del conocimiento del Organo Interno 
de Control (párrafo tercero del art. 43 de la LOPSRM), en 
caso contrario, debe registrar el incumplimiento, requisitando 
para ello el Formato de Observaciones (Formato 1) 
----------------------

FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS (8) 

AUDITOR EXTERNO (9) 

t 5 5 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 11 
RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

A) EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 

1 Nombre del ente público 

2 Importe Autorizado Inicial 

3 Importe Modificado autorizado definitivo 

4 Importe Ejercido 

5 Totales 

8) DERECHOS DE ACUERDO A LOS ARTS. 191 
DE LFD Y 92 DEL RLOPSM, POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE INSPECCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS QUE REALIZA LA SFP 

6 Monto Anual de obra pública contratada y 
ejercida ($) 

7 Retenciones del 5 al millar aplicadas de 
acuerdo al Art. 191 de la LFD y 92 del 
RLOPRSM ($) 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el 
que se lleva a cabo la auditoría financiera 

Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto de Gasto, el importe autorizado 
inicialmente en el Presupuesto. 

Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto de Gasto, el último importe 
anual modificado (autorizado definitivo) 
del Presupuesto. 

Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto de Gasto, el Importe anual 
Ejercido al cierre del ejercicio, del 
Presupuesto. 

Obtener la sumatoria de las columnas 
correspondientes 

Integrar el monto total (sin IVA) de las 
obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, contratada y ejercida 
en el año. 

Indicar el monto mensual de las 
retenciones correspondientes al derecho 
del 5 al millar, aplicadas a las 
estimaciones de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

1 5 6 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 11 
RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

8 Enteros a la Tesorería de la Federación ($) 

9 Área Responsable de la información por 
parte del ente público 

1 O Área Responsable de su autorización por 
parte del ente público 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el monto mensual de los enteros a 
la Tesorería de la Federación, 
correspondientes al pago del derecho del 
5 al millar, señalado en el art. 191 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Anotar el cargo, nombre y firma del 
servidor público responsable de la 
preparación de la información, por parte 
del ente público. 

Anotar el cargo, nombre y firma del 
servidor público responsable de autorizar 
y dar el Vo.Bo. a la información 
entregada 

o 
í] 
L 

o 
o 
o 
o 
[J 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
El 

] 

lJ 
] 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 12 
INTEGRACIÓN DE LA MUESTRA DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 No. de operación 

3 Nombre del Contratista de obras o 
de Servicios relacionados con las 
mismas 

4 Breve descripción de la obra o 
servicio 

5 No. de contrato 

6 Importe total del contrato (incl. 
IV A) 

7 Tipo de Procedimiento de 
contratación 

8 Totales 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Número consecutivo de las operaciones 
seleccionadas por la firma de auditores externos 
para ser revisadas de acuerdo a estos Términos de 
Referencia 

Denominación o razón social del Contratista de 
obras o de Servicios relacionados con las mismas. 

Anotar una breve descripción de la obra a ejecutar 
o del (os) servicio (s) a realizar, de acuerdo al 
contrato. 

Número correspondiente (clave) del documento 
legal formalizado 

Monto total (incluyendo convenio(s) modificatorio 
(s) e IVA) del contrato seleccionado, señalando la 
unidad monetaria ($, 
$ miles, etc.) utilizada por la firma de auditores 
externos. 

Marcar con una "X" el procedimiento bajo el cual se 
adjudicó el contrato seleccionado 

Obtener la sumatoria de: 
los importes de todos los contratos 
seleccionados, señalando la unidad monetaria 
($, $ miles, etc.) utilizada por la firma de 
auditores externos. 
La cantidad de procedimientos de licitación 
pública (nacionales más internacionales) 
seleccionados como operaciones reportables. 
La cantidad de procedimientos de Invitación a 
cuando menos tres (nacionales más 
internacionales) seleccionadas como 
operaciones reportables. 

--+i----------- --------------------La-cantidad-de-procedimientos de Adjudicación 
J Directa seleccionadas como operaciones 

reportables 

J 
J 
] 1 5 8 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 12 
INTEGRACIÓN DE LA MUESTRA DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

9 Importe total de operaciones 

10 Número total de operaciones 

11 Alcance de la revisión sobre el 
importe total de operaciones 

12 Alcance de la revisión sobre el 
número total de operaciones 

13 Fecha 

14 Nombre de la firma de auditores 
externos 

15 Auditor externo 

SE DEBE ANOTAR 

Se refiere al importe total (con IVA) de los 
contratos adjudicados mediante los tres 
procedimientos de contratación; dicho importe 
debe obtenerse de la información presentada por 
el ente público en el Formato 1 O o similar. 

Anotar la cantidad total de contratos adjudicados 
por el ente público, mediante los tres 
procedimientos de contratación; dicha cantidad 
debe obtenerse de la información presentada por 
el ente público en el Formato 1 O o similar. 

Plasmar el porcentaje que resulte de dividir el 
"Importe total de operaciones" seleccionadas para 
su revisión por la firma de auditores externos, entre 
el "Importe total de operaciones" (contratos) 
formalizados por el ente público 

Plasmar el porcentaje que resulte de dividir el 
"Número total de operaciones" seleccionadas para 
su revisión por la firma de auditores externos, entre 
el "Número total de contratos" adjudicados por los 
tres procedimientos (contratos formalizados por el 
ente público) 

Se refiere a la fecha de emisión del informe. 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos que efectúa la revisión 

Nombre y firma del auditor externo 

o 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 13 
CEDULA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 Licitación publica, invitación a 
cuando menos tres personas y 
adjudicación directa 

3 

4 

No. Consecutivo 
corresponde a la 
reportable 

No. Contrato 

que le 
operación 

5 Monto adjudicado con I.V.A. 

6 Conceptos 

7 Total 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Seleccionar el Formato 13, de acuerdo al tipo de 
contratación de que se trate. 

Anotar el mismo Número consecutivo de la 
Operación que se reporta, correspondiente al No. 
que le fue asignado en el Formato 12 a las 
Operaciones Reportables seleccionadas para ser 
auditadas 

Número correspondiente (clave) del documento 
legal formalizado 

Anotar el monto total del contrato (con IV A) 
incluyendo convenios modificatorios, en su caso. 

Anotar para cada Operación Reportable, el 
resultado de la revisión, en lo relativo al 
cumplimiento de la normatividad señalada en cada 
uno de los CONCEPTOS -mismos que están 
referidos a cada uno de Jos "Aspectos a Considerar 
en la Revisión de las Operaciones Reportables 
Relativas a Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas", que se señalan en 
la Guía 3- indicándolo en cada recuadro, de 
acuerdo a la siguiente simbología, según sea el 
caso: 

( C ) Si la Operación Reportable Cumple 
debidamente con la normatividad señalada en el 
Concepto que se revisa 
(X) Si la Operación Reportable Incumple con la 
normatividad señalada en el Concepto que se 
revisa 
( CP ) Si la Operación Reportable Cumple 
Parcialmente con la normatividad señalada en el 
Concepto que se revisa 
( NA ) Cuando la normatividad que señala el 
Concepto cuyo cumplimiento se revisa, No es 
Aplicable a la Operación Reportable 

-----

Obtener la sumatoria de los montos de los 
contratos revisados, señalando la unidad 
monetaria ($, $ miles, etc.) utilizada por la firma de 
auditores externos 

f 6 o 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 13 
CEDULA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

8 Notas 

9 Fecha 

10 Nombre de la firma de auditores 
externos 

11 Auditor externos (nombre y firma) 

En este espacio se podrán agregar aquellas notas 
o aclaraciones que la firma de auditores externos 
considere pertinentes hacer con relación a la 
información contenida en este formato 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos 

Nombre y firma del auditor externo 

o 
[] 

o 
o 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 14 
CÉDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 Licitación publica 1 invitación a 
cuando menos tres personas 1 
adjudicación directa 

3 No. consecutivo asignado a la 
operación reportable 

4 Referencia del concepto 

5 Art. 1 Fracción Incumplida 

6 Descripción del incumplimiento y 
comentarios 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Seleccionar el Formato 14 de acuerdo al tipo de 
Procedimiento de contratación que corresponda a 
la{s) operación(es) reportable(s) en la(s) que se 
haya(n) detectado incumplimiento(s). 

Tomando en cuenta el tipo de procedimiento de 
contratación, transcribir del Formato 12 el número 
consecutivo que le corresponda a la operación 
reportable, en la cual al revisar los conceptos 
aplicables de la Guía 3, se hubiesen obtenido 
resultados de: cumplimiento parcial del concepto 
(CP) o no s.e cumplió el concepto (X). Sin 
embargo, si un mismo concepto fuese reportado 
como (CP) o (X) para varias Operaciones 
Reportables, pueden anotarse los números 
consecutivos de éstas en un solo recuadro 

Anotar el número que le corresponde al Concepto 
cuyo cumplimiento a la normatividad fue revisado 
y, que en el Formato 13 "Cédula de· resultados 
sobre la revisión de las operaciones reportables", 
se reportó como (CP) cumplimiento parcial del 
concepto o como (X) no se cumplió el concepto. 
Deberá utilizarse un renglón para cada concepto, 
en el que aparece reportado un (CP) o una (X). 

Señalar los artículos, precisando fracciones, 
incisos, etc. de la Normatividad -Ley (es), 
Reglamento (s}, Normas o cualquier otra aplicable
que no hayan sido cumplidos o a los que no se 
haya apegado el ente público 

Describir en forma clara, concisa y suficiente en 
qué consistió el incumplimiento detectado durante 
la revisión efectuada por la firma de auditores 
externos 

7 Se generó observación (SI/NO) Si el o los incumplimientos reportados 
corresponden a omisiones o incumplimientos 

-]---------- ----------------------------~~~~~~~;s-p~~~~~~~deiJe~!rfúoli~~~~;;;rma~~= 

J 
J 
J 

Observación (requisitando el Formato 1) y anotar 
SI en este recuadro, en caso contrario, anotar NO. 
Esta Observación deberá ser integrada en la Carta 
de Observaciones Definitiva. 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 14 
CÉDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

8 Fecha 

9 Nombre de la firma de auditores 
externos 

1 O Auditor externo 

SE DEBE ANOTAR 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos 

Nombre y firma del auditor externo 
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FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 15 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

No. CONCEPTO 

1 Nombre del ente público 

2 Monto de las Operaciones por 
Invitación a cuando menos tres 
personas, realizadas al amparo del 
art. 43 LOPSRM 

3 Monto de las Operaciones por 
Adjudicación Directa, realizadas al 
amparo del art. 43 LOPSRM 

4 Total A1) 

5 A2) Presupuesto Total autorizado 
al ente público para llevar a cabo 
Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas en el 
Ejercicio. 

6 Porcentaje del Presupuesto de 
Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, que 
fue ejercido mediante operaciones 
realizadas al amparo del art. 43 
LOPSRM 

7 Fecha 

8 Nombre de la firma de auditores 
externos 

9 Auditor externo 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre del ente público en el que se 
lleva a cabo la auditoría financiera 

Anotar el Monto (en pesos) de las Operaciones 
adjudicadas por Invitación a cuando menos tres 
personas, al amparo del art. 43 de la LOPSRM. 

Anotar el Monto (en pesos) de las Operaciones 
realizadas por Adjudicación Directa, al amparo del 
art. 43 de la LOPSRM. 

Obtener la sumatoria de los montos de las 
operaciones adjudicadas por procedimientos de 
excepción a licitación pública, al amparo del art. 43 
de la LOPSRM (suma de los dos montos obtenidos 
en los dos puntos anteriores). 

Anotar el monto (en pesos) del Presupuesto Total 
autorizado al ente público para llevar a cabo Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
en el Ejercicio. 

Anotar el porcentaje que resulte de dividir el monto 
total obtenido en el inciso A 1 entre el monto 
plasmado en el inciso A2, multiplicando por 100 
(%) 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
auditores externos 

Nombre y firma del auditor externo 

----------- -- --------- --- ---- ------- -----· 

. 1 6 4 



•L.S 5 

FORMAS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FORMATO 15 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

B) VERIFICACIÓN DEL ENTERO A LA 
TESORERIA DE LA FEDERACIÓN DE 
LOS DERECHOS RETENIDOS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS QUE REALIZA LA SFP, DE 
ACUERDO A LOS ARTS. 191 DE LFD 
Y 92 DEL RLOPSM. 

10 IMPORTE (Monto total de obra 
pública contratada y ejercida, 
inciso B.1) 

11 Cálculo del 5 al millar sobre el 
importe total arriba anotado 
(inciso B.2) 

12 IMPORTE (Importe total de las 
retenciones del 5 al millar, inciso 
B.3) 

13 IMPORTE (Entero a la Tesorería de 
la Federación, inciso B.4) 

14 RESULTADOS (De la diferencia 
del importe B.4 menos B.3) 

15 RESULTADOS (De la diferencia 
del importe B.2 menos B.3) 

NOTA 

Anotar el importe de la columna "Monto Anual de 
obra pública contratada y ejercida", presentado por 
el ente público en el Formato 11 Inciso 8). 

Calcular y anotar el importe correspondiente al 5 
al millar sobre el Monto Total de obra pública 
contratada y ejercida (inciso 8.1 ), es decir, 
multiplicar 8.1 X 0.005 

Anotar el importe de la columna "Retenciones del 5 
al millar de acuerdo al art. 191 de la LFD y 92 del 
RLOPSM", presentado por el ente público en el 
Formato 11 Inciso 8). 

Anotar el importe de la columna "Entero a la 
Tesorería de la Federación", presentado por el 
ente público en el Formato 11 Inciso 8). 

Anotar el resultado obtenido de restar al Importe 
obtenido en el inciso 8.4) (entero a la Tesorería de 
la Federación) el importe obtenido en el inciso 8.3) 
(Importe total de las retenciones del 5 al millar). 

Anotar el resultado obtenido de restar al Importe 
obtenido en el inciso B.2) (cálculo del 5 al millar 
sobre el importe total de obra pública) el importe 
obtenido en el inciso 8.3) (Importe total de las 
retenciones del 5 al millar). 

La firma de auditores externos debe llevar a cabo 
lo señalado en la NOTA que aparece en este 
Formato 
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FORMAT016 

MODELO DE OFICIO DE ENTREGA DE INFORME 

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIAS EXTERNAS 
Presente 

Como parte de Jos trabajos de auditoría externa tendientes a dictaminar Jos estados financieros 
y el ejercicio presupuesta! de (nombre del ente público), por el periodo comprendido entre el 1 o 
de enero y el 31 de diciembre de 200X, que nos fueron encomendados por esa Secretaría y con 
el objeto de que ésta pueda identificar las posibles deficiencias, fallas, desfasamientos, 
incumplimientos o cualquier otra situación que implique debilidades en el ambiente y 
procedimientos de control interno establecidos con relación a las operaciones de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con las Mismas realizadas por (Ente Público) y su apego a la 
normatividad correspondiente; así como la evaluación de la actuación de los servidores públicos 
responsables de estos procesos; a continuación, se servirán ustedes encontrar los resultados 
de la aplicación de la guía de revisión denominada "Aspectos a Considerar en la Revisión de las 
Operaciones Relativas a Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas" (Guía 3), a 
las "OPERACIONES REPORTABLES", por el ejercicio comprendido entre el1o de enero y el31 
de diciembre de 200X, de conformidad con los "Términos de Referencia para Auditorías 
Financieras a Entidades Paraestatales, Órganos Desconcentrados y Fideicomisos Públicos no 
Paraestatales", para el ejercicio 200X, elaborados por la Dirección General de Auditorías 
Externas. · 

Esta Firma de Auditores Externos seleccionó las operaciones más representativas sobre el 
Concentrado General de Contratos de Obras Públicas y Servicios Relaéionados con las mismas, 
que nos fue proporcionado por la administración de (Ente Público). Nuestra muestra abarca 
contratos adjudicados mediante los procedimientos de Licitación Pública, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas y Adjudicación Directa. 

En atención a los Términos de Referencia antes mencionados, éste informe incluye: 

1 Resumen Presupuesta! del total de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas (Formato 11). 

2 Integración de la muestra de las "OPERACIONES REPORTABLES" de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas (Formato 12). 

3 Cédula de Resultados sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas (Formato 13) . 

4 Cédula de Incumplimientos sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" de · -j-- -· -- -------obras-públicas y-servicios-relacionados-con ·Jasmismas·(Formato-14);---

) 

J 

5 Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas (Formato 15). 

6 Observaciones detectadas (Formato 1 ). 
(Estas obsetvaciones deberán integrarse posteriormente en la Carta de Observaciones Definitiva). 
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GUÍA3 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES 
RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS 

No. CONCEPTO 

7. 1 Existe manifestación escrita de que los interesados en 
participar en la licitación que dio origen al contrato motivo de la 
auditoría, conocen las condiciones ambientales, así como las 
características referentes al grado de dificultad de los trabajos 
a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico, para 
evitar solicitudes de modificación al contrato aduciendo su 
desconocimiento (artículo 21 del RLOPSRM). 

8. 1 Las actas de la Junta de Aclaraciones contiene la firma de los 
asistentes, de los servidores públicos que intervinieron, las 
preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de la 
dependencia o entidad, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 22 del RLOPSRM. 

9. 1 En la licitación -bien sea nacional o internacional- relativa al 
contrato que se está auditando, se respetaron las condiciones 
y los plazos para la presentación y apertura de proposiciones, 
de acuerdo a lo establecido por los artículos 34 y 35 de la 
LOPSRM. 

10. 1 Si existió modificación a los plazos u otros aspectos 
establecidos en la convocatoria o de las bases de la licitación, 
se consideró lo señalado en el artículo 35 de la LOPSRM. 

11. 1 Respecto al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
verificar que se haya procedido conforme lo establece el 
artículo 37 de la LOPSRM. 

12. 1 Verificar que la convocante haya formulado el dictamen que 
sirvió de base para emitir el fallo, en el que se hará constar 
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el 
análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas, como se señ~ala en el artículo 38 de la LOPSRM y 
que cumpla con los aspectos señalados en el artículo 38 del 
RLOPSRM. 

13. 1 Existe constancia escrita (acta) de que se llevó a cabo la junta 
pública en la que se dio a conocer el fallo de la licitación y los 
escritos por los cuales se informó a los licitantes que no 
resultaron favorecidos, las razones por las que su propuesta 

TIPO DE CONTRATACION 
INVITACION 

LICITACIÓN A CUANDO ADJUDICACIÓN 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

.J .J 

.J .J 

.J .J 

.J .J 

..¡ ..¡ 

.J .J 

.J .J 
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1 l~no-resultó-ganadora,--como-se-señala-en-el-artículo-39-de-la~~ ~-~ 1 1 ~ 
LOPSRM y, el fallo contiene los requisitos señalados en el 
artículo 39 del RLOPSRM). ~ 
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No. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

---

20. 

GUÍA3 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES 
RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS 
TIPO DE CONTRATACION 

INVITACION 
CONCEPTO LICITACIÓN A CUANDO ADJUDICACIÓN 

PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 
PERSONAS 

En el caso de tratarse de un contrato adjudicado a través del .j .j 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa, se acreditaron por escrito los criterios de 
eco no m ia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, y se 
presentaron las razones justificadas para el ejercicio de la 
opción, conforme a lo señalado en los articulo 41 de la 
LOPSRM y 44 del RLOPSRM, asi como está fundamentado en 
alguno de los supuestos mencionados en el articulo 42 de la 
LOPSRM y el comité de obras públicas dictaminó previamente 
a la iniciación del procedimiento (articulo 25 de la LOPSRM) 

Si el contrato auditado fue adjudicado con fundamento en el .j .j 
articulo 43 de la LOPSRM, verificar que el importe del contrato 
no exceda el monto máximo emitido por la SHCP; conforme al 
presupuesto del ente público (artículos 43 de la LOPSRM y 46 
del RLOPSRM, y 23 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 2007. 

Si el contrato auditado fue adjudicado mediante invitación a .,¡ 
cuando menos tres personas; el procedimiento se sujetó a lo 
establecido por el articulo 44 de la LOPSRM. 

Antes de recibir la propuesta o de formalizar el contrato, el .j .j .j 
ente público comprobó con la SFP que la empresa no 
estuviera inhabilitada en los términos de la fracción IV del 
artículo 51 en correlación con el artículo 78 de la LOPSRM. El 
ente público exigió que los licitantes presentasen junto con su 
propuesta, el escrito señalado en la fracción 11 del artículo 24 
del RLOPSRM, en el que declarasen bajo protesta de decir 
verdad, que no se encontraban en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la 
LOPSRM. 

El contrato auditado contiene como mínimo los aspectos .j .j .j 
señalados en los artículos 46 de la LOPSRM y 49 del 
RLOPSRM. 

La formalización del contrato se llevó a cabo dentro de los .j .,¡ 
treinta días naturales siguientes a la ·notificación del fallo 
(artículo 47 de la LOPSRM). 

--------- ------------------- ------ ------- --- --- - ---- ---------

El contrato fue formalizado después de que estaba garantizado .j .j ...¡ 
su cumplimiento, de acuerdo con la fracción 11 del articulo 48 
de la LOPSRM. 
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23. 
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25. 

26. 

27. 

28. 
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GUÍA3 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES 
RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS 
TIPO DE CONTRATACION 

INVITACION 
CONCEPTO LICITACIÓN A CUANDO ADJUDICACIÓN 

PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 
PERSONAS 

El o los anticipos otorgados al contratista fueron garantizados ..¡ ..¡ ..¡ 
en los términos del artículo 48 fracción 1 de la LOPSRM. 

Los trabajos se garantizaron durante un plazo de 12 meses, ..¡ ..¡ ..¡ 
por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 'el 
artículo 66 de la LOPSRM 

Las garantías otorgadas por los contratistas están constituidas ..¡ ..¡ ..¡ 
conforme lo señalado por el artículo 49 de la LOPSRM, y si 
esta es mediante fianza, observa lo señalado en la fracción 1 
del artículo 68 del RLOPSRM. 

El otorgamiento del (los) anticipo (s) pactado(s) en el contrato, ..¡ ..¡ ..¡ 
se sujetó a lo establecido por el artículo 50 de la LOPSRM. 

La amortización del (los) anticipo (s) se realizó conforme a los ..¡ ..¡ ..¡ 
plazos y forma establecidos en el contrato y en los artículos 46 
fracción V de la LOPSRM y 113 del RLOPSRM. 

En caso de haber formalizado algún convenio de ampliación al ..¡ ..¡ ..¡ 
monto o al plazo de ejecución del contrato, se cuenta con la(s) 
modificación(es) respectiva(s) en la(s) fianza(s), como lo 
establece la fracción 11 del artículo 68 del RLOPSRM y los 
artículos 117 y 119 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas. 

Los pagos de las estimaciones por los trabajos ejecutados ..¡ ..¡ ..¡ 
están respaldados con comprobantes o facturas que cumplen 
con los requisitos fiscales marcados por la SHCP (artículos 29 
y 29A del Código Fiscal de la Federación). 

De las estimaciones cubiertas al contratista se le descontaron ..¡ ..¡ ..¡ 
los derechos que, conforme la Ley Federal de Derechos, 
procedan por la prestación del servicio de inspección, 
vigilancia y control que las leyes de la materia encomiendan a 
la SFP (artículos 92 del RLOPSRM y 191 de la Ley Federal de 
Derechos). 
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Caso Práctico 
Para el caso práctico efectuamos la revisión de un contrato de 

obra pública, por el procedimiento de licitación pública 
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12. 

C?P-L 

13. 

OP-M 

14. 

OP-N 

,Además de estar firmada por los asistentes, se debió 
hacer constar fecha, lugar y hora de celebración, nombre 
del encargado de presidirla, nombre de los licitantes e' 
importes totales de las propuestas que fueron aceptadas 
para su anili.sis cualitativo, nombre de los licitantes 
cuya& propuestas económicas fueroQ desed1adas, as! 
como las causas que las motivaron, nombre de los 
licltantes cuyas propuestas técnicas fueron desechadas 
como resultado del análisis cuaJitativo, nsi como las 
causas que las motivaron y debi6 sefialarse lugar, feeh 
y hora en que se daría a conocer el fallo. 

Verificar que la convocante haya formulado el dictamen que sirvi' 
de base para emitir el fallo, en el que se hará constar una reseñ: 
cronológica de Jos actos del procedimiento, el an:ilisis de la 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas, com 
se señala en el articulo 38 de la LOPSRM y que cumpla con lo 
aspectos señalados en el articulo 38 del RLOPSRM. 

- Verificar que se haya formulado el Dictamen y que en él se 
haga constar lo siguiente: l. Crflerios ulilkados para la 
evaluación de las propuestas, 11. una reseña cronológica de los 
actos del procedimiento, 111. Las razones técnicas y económicas 
por las cuales se aceptaron o desecharon las propuestas. IV. 
Nambre de las 1/citantes cuyas propuestas fueron aceptadas por 
haber cumplido los requerimientos eKigldas, V Nombre de los 
licitan tes cuyas propuestas económicas fueron desechadas y las 
razones para ello, VI. La relación de los llcflantes cuyas 
propuestas se ca/11'/caron como solventes, de menar a mayor 
monto, VIl. Fecha y lugar de elaboración y V/11. Nombre, l'lrma y 
cargo de /os sruvldores prlb/lcos encargados eJe su elaboración y 
aprobación. 

eXiste constancia escrita (acta) de que se llevó a cab-o la jun 
pública en Ja que se dio a conocer el fallo de la licitación y Jo 
escritos por los cuales se infonnó a tos llcitantes que no resultaro: 
favorecidos, !as razones por !as que su propuesta no result' 
ganadora, como sa señala en el articulo 39 de la LOPSRM y, e 
fallo contiene los requisitos señalados en el articulo 39 de 
RLOPSRMJ. 

- Veril'/car la existencia de esta acta asf como de cada uno de los 
escritos et1 los que se lfls comunica a los participantes, las 
razones por las que su propuesta no resultó grmadora. 

VerlfiCEJr que el fallo comenga: 1. nombre del participante 
ganador y el monto total de su propuesta. 11. Forma, lugar y plazo 
para /a presentación de las garantfas, 111. En su caso, lugar y' 
Pli'IZO para la entre&a de los anticipos, rv. El lu¡Jar y techa 
estimada en que el ganador debe 1'/rmar el contrato y, V. La 
fecha de inicio de los trabajos y su plazo de ejecución. 

En el caso de !raJarse de un contrato adjudicado a tra11és de 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas < 

adjudicación directa, se acreditaron por escrito los criterios d: 
economla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, y s 
presentaron las razones jus~ficadas para el ejercicio de la opción 
conforme a lo señalado en los articulo 41 de le LOPSRM y 44 del 
RLOPSRM, asi como está fundamentado en alguno de Jos 
supuestos mencionados en el articulo 42 de la LOPSRM y el 
comlté de obras públicas dictaminó previamente a la lnlciaclóll de 
procedimiento {articulo 25 de la LOPSRM) 

- Verll'lcar que conste por escrito -1'/rmado por el titular del ilrea 
usuaria o requirente- el acredllamlflnto de los criterios arriba 
señalados y la justificación de las razones para ejercer esta 
opc/6n de contratación. Además dicho escrito cteberil contener: 
l. Descripción general de los trabajos, 11. El procedimiento de 
contratación seleccionado y la fundamentación del supuesto de 
excepción, 111. Los criterios o razones que se tiene para justificar 
el ejercicio de la opción, rv. Fecha probable de /nielo de los 
trabajos y el plazo de ejecución de los mismos, V. Nombre y 
firma del titular del área responsable de la ejecución de los 

trabajos y VI, lugar y fecha de su emisión. 

- Ver/l'lcar si el dictamen de adjudicación es ti! basado en alguno 
de los supuestos del art. 42 de la LOPSRM, que haya sido 

1sometldo previamente a la consideración del Comité de Obras 
Prlbl/cas (excepto en /os casos señalados en las fracciones 11, IV 
y V del art. 42 y aquellos fundamentados en e/ art 43 de la 
LQPSRM). 

' ' 

-.¡- ' 

' J 

verificado contra dictam-en de la licitación 
fecha 20 de sepfiembre de 2004 

11erificado contra fallo emitido el di a 20 de 
septiembre de 2004 en donde se le hace 
saber el licitante ganador y a cada uno de 

los perdedores las causas del fa!lo 

verificado N lA ya que es una licitacion 
publica 
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LIC. SUSANA GÓMEZ RAMfREZ 
SUBDIRECTOR DE PROMOCIÓN DE 
ADQUISICIONES NACIONALES DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
SECRETARIA DE ECONOMÍA 
PRESENTE: 

01-l/C., 
oP)A 

Subdirecci6n de Adm6n. y Finanzas 

Coatzacoalcos. Ver. a 9 de marzo de/2006. 

095 12006. 

ASUNTO: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, 
SelVicíos y Obra Pública para el ejercicio 2006. 

En atención a su oficio 415.02.2.05-1683, así como lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de fe Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con fas Mismas; acfjunto al presente me permito enviar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y de Obra Pública de compañfa el Apagan para el ejercicio 2006. 

El citado reporte se integra con el documento impreso del PAAAS y PAOP, asimismo los archivos con 
extensiones en TXT, se encuentran contenidos en el CD anexo. 

Sin otro particular, aprovecho la presente para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Act. Claudia Perafta Alday.- Subdirección de Suministro del Coi)Joralivo 
lng. Juan José Garfias Linares.- Gerente de Recursos Materiales de, 
lng. Carlos Reyes Osario.- Subgerencia de Adquisiciones de 
lng. Jesús Fernando Cerda Cortaza.- Subgerencia de Obra Pública de 
lng. Carlos Navamo Hemández.- Seguimiento del PAAASOP 

SEeRE-l'AR!A-DioTCONOMIA 
MODULO 

R 
HAR. 1~ 2006 . n . 

ECfBioU 
StrllDELEGACION FEDERAL 

COA TZACOALCOS, VER, 

Expedie~Consecutivo. ------ ~~t ~-¡jJr~~-----·-_·-. . . . .. ... . .. -.. -· ~-~~-~---- -----
0 Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de r::t_c::: AmérlC"~- nt'ln RP.nitn .lu::im7 ~rd!'{~" 

Av. Jacarandas W 1'00. Col. Rancho Alegre 1. COatzacoa!cOS-. Ver, C.P. 96558 

_________ ,. ... ·-··--·- ------· ..... ---- ·-----· ~-

')-:;. ,., 1'• 
"'-·'..: ·.¿-.,. 
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Dependencia: 

T 
1 

1 Secretaría de ~ ... onomía 
Reporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

COMPAÑIA EL APAGON ! . 

Producto 
i En miles de f.''C'"o''::-:-:• 

1 Conceplq l lvalor Esl) Cantidad 1 Unidadl Jorigen! 1 Estado l 1]) @l @) (ill 
14710 Accesorios del PAD 

Accesorio5 del PAD 

ACC<lsorios del PAO 

Accesorios del PAD 

12003 Accesorios para cuerdas. cables Y. 

cal:lenas 

AccesOiios para c~.~erdas, cables y 
ca<lenas 

Acces.orios para cuerdas, cabres Y 
caden.as 

Accesorios para cuerdas, cables Y 
caderias 

16505 Aeeite y grasas; cortante, lubrican!& 

e hidráulico 

16504 Aeeites combustibles 

Aceites combuslibles 

Aceites combusUb:es 

15704 Adhesivos 

20502 Anlilisls de datos (no clentiHcos) 

13305 Andamiaje yplezasdecoocreto · 

13720 Aparatos optoelectrónicos y su 

hardware asoclado 

15202 Aparato~ y >.~cr;:e50rios de oficlna 

24301 Arrendamientos 

Arrendamientos 

AOQUISICION DE PARTES YREFAcd!ONES P/EOU!PO DE 

COMPUTO 1 

ADQ.. DE PARTES Y REFACCIONES ÍIEQUIPO DE COMPUTO ( 
DISKETTES: CINTA: ETC.). l 

ADQUISICION DE PARTES Y REFACCIONES PIEQUIPO DE 

COMPUTO \ 

AOQUISICION DE PARTeS Y REFACqiONES PARA <O QUIPO DE 

COMPUTO (DISKETTES; CINTAS; ETC.) 

ADQUISJCION DEARTICULOS PARA IMANIOBAAS 

ADQUIS!CION DE ARTICUI.OS PARA~IOBRAS 

ADQUISICION DE ARTICLILOS PARA MANIOBRAS 
i 
1 

ADQUIS!CION DEARTICULOSPARA~IOBRAS 

ADQUISICION DE PRODUCTOS REFI~OOS Y 

PETROQUIMICOS j 
ADQU!SIC!ON DE REFACCIONES Y AfflCULOS DE 

LUBRICACJON; EQUIPOAUTOMOTR'T E INDUSTRIAL 

ADQUISIC!ON DE PRODUCTOS R~DOS Y 

PETROQU[MICOS ~ 

AOQU!SICION DE PRODUCTOS REFirOOS Y 

PETROQU!MICOS 1 

ADQUISICION DE PASTAS; PEGAMEt;ITOS Y COMPUESTO 

SERVICIOS TECNICOS PAGADOS Ati!MO 

==~~~~~~MATERIALES Y A¡ESORJOS PARA 

ADQUISICION DE INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL 
1 

1 
ADQUISICION DE 1\110BILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINA Y 

SALAS DE DIBWO 1 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE O'fiCINA -PERSONAS 

MORALES· . 1 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS TERI RENOS y LOCALES 

-PERSO~ MORAL.ES-
1 

' 
' i 

TOTAL 
1 

::; tJ.DO 

S 5,791.45 

S 2.00 

$4.00 

$15.00 

$16.20 

S 60.00 

S 20.00 

S 61.78 

S 20.00 

S 00.00 

$155.00 

S 30.00 
S 3,000.00 

$220.00 

S50.00 

S 10.00 

$1,500.00 

S10,61.2..21 

4 

'"' 
"'" 
"''' 
loto 

"'" 
L.olo 

""' 
"'" 
loto 

"'" 
'"' 
Lote 

"'" Servicio~ 

"''' 
"'" 
"'" 
Arff:ndar 

Arrendar 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

Veracruz 

Ve~= 

Veracruz. 

Puet>la 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Pueble 

Puebla 

Veracruz 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Vemcruz 

V~= 

28 24 24 24 

27 

50 

lOO 

o 

lOO 

lOO 

o 

o 

o 
o 

o 

o 
o 

100 

o 

o 

20 

20 
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lOO· 
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¡ Secretaria de _ .onomía 

R.eporte del P_rograma Anu~l de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON 
1 

! 
! En miles de 1"!'""',.,--:~.. 

). Producto J ) Concept~ 1 )Valor Est.¡ ) Unidad. )origenl 
24301 Arrenclamienlos ARRENDAMIENTOS DIVERSOS -PERSONAS MORALES-

. ' 
AllendaiT)ien\os ARRENDAMIENTOS DNERSOS·PE~ONAS FISJCAS-

13307 Artlculos diversos pre!~bricados · ADQUISICION DE MATERIAL_ES Y ACfESORIOS PARA 

esLructurales CONSTRUCC!ON . j 
Artículos dlllllrsO!l: prefabricado~ . REPARACION; CONSERVACJON Y MANTENIMIENTO DE 
estructurales . TA.l.LERES 1 

13210. ArllcuJos: ferreteros diversos ADQUISICION CE ABRASIVOS i 
ln:::luya: gabinetes ferreteros. ! 

::~:~~~=:a~3:~:;~neles, i 
cajas y portafieiTOS, absorbedore~ 
de vib;aeiOn y m:onta}es 

monoflldraullcos 

'23105 Asistencia \6cnlca 

Asistencia !ét:nlca 

16602 Barras y varillas de hierro y acero 

B<mas y varillas de hierro y ocero. 

16412 Bebidas, no a!cohOIIcas 

12302 Bombas con fuente de poder y 

manua!Ds 

\··' 

Bomtms con fuente de poder y 

manuales 

Bombas con fuente de poder y 

manuales 

Bombas con fuente da poder y 

mantJales 

Bombas con ltJente da poder y 

manuales 

Bombas con fuente de poder y 

manuales 

Bombas con fuente de poder y 

manuales 

Bombas con fuente de poder y 

HONORAmos POR sERVJC,os TEcLas A PERSoNAs 
MORALES 1 

REGAL!AS SOBRE a USO DE PAT~T!:S VARIAS 

ADQUJSJCION DE METALES (TODAS FORMAS); PERFILES Y 

SOLDADU~ 1 

ADQUISICIDN DE METALES (TODAS FORMAS): PERFILES Y 

SOLDADURAS 1 

~=:::~:~ ~=:s~:!:~~:~~~~~ENTICIOS 
1 

ADQUJSICION DE EQUIPO BOMBEO ~9ENTRIFUGO) 

ADQUISICION DE EQUIPO BOMBEO (fENTRIFUGO} 

AOOUISICJON DE EQUIPO BOMBEO (\:ENTRIFUGO) 
1 

1 

ADQUJSICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

BOM!1AS CE:NTRIFUGAS ~ 
AOQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

. ' BOMBAS DE DIAFRAGMA 1 

ADQUJSJCJON DE REFACCIDNE:S Y Apt:ESORIOS PARA 

BOMBAS DE EMBOLO 
1 

ADQUISICION DE REFACCIONES Y A~ESORIOS PARA 

1 

TOtAL 

S 25.00 

S 250.00 

S 600.00 

S 1,000.00 

$4.00 

S 1,450.00 

S 60,000.00 

$200.00 

$220.00 

S 20.00 
S 100.00 

S 3,100.00 

S 400.00 

$120.00 

sns.oo 

S 20.00 

$60.00 

S 30.00 

Arrendar 

Arrendar 

"'~ 

Lot• 

lote 

Servid~ 

Servicios 
Lote 

"'~ 
Loto 

Loto 

"''' 
Loto 

lote 

lote 

Lote 

lote 

Loto 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

) Estado i (ill @) @) (El 
Veracruz 

Puabla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Verncruz 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Veracru:z: 

f'l.lebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

""'"' 
""''' 
Pue!Jla 

Puebla 

o o 100 o 
26 27 27 20 
o 100 o o 

o 

o 

20 

25 
o 

lOO 

23 
100 

100 

!00 

100 

30 

26 
100 
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28 
o 
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--~-~ • '¡ Secretaría de ~-onomía 
Reporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

. 1 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON 1 . En miles de ____ 

Producto '11 ConceptQ llvalor Est) 1 CantidadÍ 1 Unidadllorigenl 1 Estado í [lií @) [illll!J 
manuales BOMBAS ROTATORIAS 1 

13911 Cable y alambro eléclric:o ADQUISICION DE MATERlAL ELECTRICO S ss.oo 1 lolé N P~la tOO o o o 
16411 Café,!éy~ocolale ADQUISICION DEASARROTES Y AR{JCULOS ALIMENTICIOS $30.20 1 Lo< N Veracruz: 22 23 26 29 
13006 Cajas de herramientas y felielerla ADQUIS!CION DE HERRAMIENTAS ~UALES DE USO $ 6S.OO 1 Lolé N Puebla o lOO o o 

COMUN 1 

10503 Camiones ylrnctocamlones de AOQUJSICION DE EQUIPO PARA MAr>lt06RAS $90.SO 1 '"" N Puebla o o lOO o 
""""' 1 
Camiones y lraclocamlones de AOQUISICION DE EQUIPO PARA IAAN108RAS S4,30D.OO 1 [O!!! N Puebla lOO o o o 
ruedas 1 

23609 Cifpacil.;iclón en lnformátlea HONORARIOS POR SERVICIOS TECNtCOS A PERSONAS $238,933.45 1 ·servicio! N Vel"llC!'1.12; 27 25 24 24 
MORALES i 

12303 Clmtrifugas, separadores.)'fillros ADQUISICION DE EQUIPOS DIVERSOS (CENTRIFUGADORAS; S 10.00 1 Lote N Puobla lOO o o o 
do presl6n y de vaclo MEZCLADORAS; ETC.)- 1 

Centrifugas. separadores y filtros ADQUJSICION DE EQUIPOS DNERSOS (CENTRIFUGADORAS; $500.00 1 Lote N Puebla lOO o o o 
de pres'!6n y de va~lo MEZCLADORAS; ETC. 1 

11402 Centros de maquina do y mc!.qlrin~ ADQUISICION DE lvtA.QUINAS HERRAMIENTA $5,000.00 1 Lolll N Ptleb!a o o o lOO 
de transferencia tipo eslacl6n 

HONORARIOS POR SERVICIOS TECJ!COS A PERSONAS 23104 Certlf~eaclones y acreditaciones $5,240.00 1 Servl~iof N Veracn.o:: o o o lOO 
paro productos e instituciones MORALES ! 
(e:o:repto lnslllu~iones educativas). ! 

16807 Chapa, lamina, Ura y cinta de AOOUISICION DE M=r"Al.ES (TODAS 
1
FORIAAS); PERFILES Y $10.00 1 Lote N Pueble lOO o o o 

metales no ferrosos SOLDADURAS 1 

10705 Componentes diversos para AOQUIS!CION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA $130.00 1 Loto N Puebla lOO o o o 
vehleukls EQUIPOS DIVERSOS 1 

10703 Componentes para frenos AOQUIS!CION DE REFACCIONES Y A~CESORIOS PARA $1.50 1 Lolé N Vo= 40 20 20 20 
vetllculaJeS, dlreccl6n, ejes, rued~s EQUIPO AUTOMOTRIZ ' 
y orugas. i 

12301 Compresores y bombas de vaclo • ADQUISICION DE EQUIPO COMPRES ION; COMPRESORES Y $ 250.(10 1 lote N Puebla lOO o o o 
' TURBOCOMPRESORES 1 

COmpresores y bombas de vaclo AOQUISICION CE ACCESORIOS DE COMPRESORES Y $5,250.00 1 Lo~ 1 Puebla o o lOO o 
TURBOCOMPRESORES 1 

COmpresores y bombas de vaclo' ACQUISICION DE REFACCIONES Y AfCESORIOS PARA $ 50.0(1 1 Lol• 1 Puebla o lOO o o 

Compro~ ore~ y bombas d~ vaclo; 

EQUJPOS DNERSOS 1 

ACQUISJCION OE REFACCIONES Y A~CESORIOS PARA $100.00 1 Lo~ N Puebla o 100 o o 
EQUIPOS DIVERSOS 1 

12703 ConexJones y especialidades en · ADQUlSIClON DE MANGUERAS· CO~EXIONES Y $25.00 1 ''"' N Puebla o 100 o o 
1 
¡ 
1 

' TOTAL $1,222,570.79 Págin'a 3 

1 
PAAAS 

,--------

' 
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1 ecre ana e ...__.onomla 

Reporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

CoMPAÑiA EL APAGoN 1 

~
.,.,"¡,. 
~1'!.) _,,. 

Dependencia: 
i En miles de F-''!'""c' ;-:--:1, 

1 Producto , 1 \ Conceptd, 1 \Valor Estl Cantidad 1 Unidadj \origenl l Estado 1 !]) [lli [[ll]l 
1 

mangueras, I!Jbos y sifones 

14804 Conjunto de muebles ya~cesorloS 

20810 Co11$ervaclóny0esarrcl!o 

Conservación y Desarrollo 

Conservación y Oesam:~llo 

13507 Cdnslrucci6n decompctlentes 

profabrlcados 

15004 Cubiertos !l"ajilles 

i3211 Discos yple<;lras abraslv:¡¡s 

Discos y piedras abrasivas 

Discos y piedras abrasivas 

13912 Diverso equipo de erlergla el~lri~ 

ydedist.nbuciOn 

13725 Diversos componentes eléctricos y 

elec\tónicos 

Dlve.'Sos componentes el&clricos y 

eli:!Ctr'Onlcos 

11907 Elevadores y escaladora¡; 

11102 Engranes, poleas, ruedas den!ad~s 
y cadenas de transmisión 

13724 Ensamblajes eléctricos y 

eleetr6nicos: placas, tarjetas: y 

hardware asod;:ldo 

15103 Equipo con sis!l;lmas de 

información ~ra ofle!na 

12102 El¡uipo de aire acondicionado 

13902 Equipo de 'control elóctrico 

12204 Equipo de seguridad y rescate 

12603 Equipo de tratamiento de agua 

ACCESORIOS 

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQU/PO PARA OFICINA Y 

SAlAS DE DIBUJO \ 

==~~~~~==~~~:;E~~~~:~~DE 
• 1 

REPARACION; CONSERVACION Y MANTEN [MIENTO DE 

ESCUELAS Y GUARDERIAS . 1 

RE:PARACION: CONSERVACION Y t.~ENIMIENTO Y 

ADAPTACIÓN DE EDIFICIOS RENTAopS 

AOQUISICION DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA 

CONSTRUCCION 1 

ADQUISICION DE UTENSILIOS PARA EL HOGAR 

ADQUISICION DE ABRASIVOS 1 

ADQUISICION DE ABRASIVOS 

ADQUISICION OEABRASIVOS ~ 
ADQUISICION DE EQUIPO ELECTRICO 

1 
ADQUISJCION DE EQUIPO El.ECTROTCO 

AOQUISICION DE EQUIPO ELECTRlcr 

i 
ADQUIS!CION DE EQUIPO PARA MANIOBRAS 
AOQU!SICION DE REFACCIONES Y AI".:CESORIOS DE 

REDUCTORES E INCREMENTADORE$ DE VEl.OCIDAD 

' ADQUISICION DE REFACCIONES Y A9CESORIOS 

INSTRUMENTOS MEOICION Y CONT~Ol 

~~~~~:r:~~~UlPOS DE COMP:VTO COMPLETOS Y 

ADQUJSICION DE EQUIPO DE AlREAGOND!CIONAOO Y 

REFRIGERA.C!ON 1 . 

' ADQU!SICION DE REFACCIONES Y Alj:CESORIOS DE EQUIPO 

ELECTRlCO 1 

ADQUISICION DE EQUIPO PAM corfATIR INCENDIOS 

ADQUISICION DE P.EFACCIONES Y Aq:CESORIOS DE 

CALDERAS 1 

------- l 
TOÍAL 

$70.00 

$3,652.00 

S 1,200.00 

S 25.261.61 

$70.00 

S 1.50 

$30.00 

$ 110.00 

$120.00 

$ 5,650.00 

S 400.00 

S 400.00 

S 500.00 

S 520.00 

$500.00 

$270.00 

$500.00 

$200.00 

S 65.00 

S 400.00 

'"' 
Servicio~ 

Servicio; 

Servicio.! 

'"" 
tolo 

'"" '"" 
'"" '"" 
Lote 

Lole 

Lole 

Lote 

lote 

'"'' 
''" 
Lote 

Lote 

''" 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

1 

N 

N 

N 

N 

N 
N 

N 

N 

N 

N 

N 

Puebla 

Veracruz 

Vera cruz 

Vera¡;;ru¡: 

Vera~ruz 

V== 
Puebra 

Pue!)Ta 

Puebla 

Puebla 

Puebta 

F'l!ebla 

Puebla 

Puebla 

Puebl:¡¡ 

Puebla 

Veracruz; 

Voracruz: 

Veraeroz 

Puebla 

--------
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. upS -·· : 1 Secretaría de -~onomía 

R~porte del Programa Anu~l de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

COMPAÑÍA EL APAGON 
1 

Depe~dencia: 
1 

•'' 

Producto ' 11 Concepto! \Unidad) \Origen) 1 Estado Hill lliHliHEI 
12908 Equipo especializado da !al!erde; AOOUISICJON DE INSTRUMENTOS oE M1:.DICION Y CONTROL S 80.00 1 Lote N Puebla o 100 o o 

mantenimiento y reparac:l6n de ' 1 
controles de disparo 

ADQUISICION DE lNSTRUM""cl'JTOS a! MEDJCION Y CONTROL 14307 Equipo para p11.1ebas de $190.00 1 Loto N ~bla o 100 o o 
propler1a:les flslcas 1 

EquiPQ para p1'1.1ebas de ADQUISIC!ON DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA S 68,00 1 ,., N Puebla o 100 o o 
prnpledades flsicas INSTRUMENTOS DE MEDICION YcorfROL 

13601 Equipo lelefóF'liOO y de1elógrnfo ADQUISICION DE EQUIPO ELECTRONICO S 560.00 1 "'" N V o~ o o 100 o 
' 13620 Equipos diversos da comunieaC:OrJ AOQUISICJON DE EQUIPO EJ..ECTRIC0 $13,500.00 1 Lote N Puebla o o 30 70 

11104 EqUipos dhtersos para transmisión_ ADQUISICION DE BANDAS: CAOEN~ DE TRANSMISION Y S 10.00 1 Lo~ N Puebla o 100 o o 
de potencia COPI.ES FI.EXIBLES 1 

Equipo$ diVC!rsO$ para transmisión AOOUIS!CION DE BANDAS; CAOENAS·IDETRANSMISION Y $20.00 1 "'" N Puebla O. 100 o o 
de potencia COPLES FlEXIBLES 

11903 Equipos noaulomoloras para A00UIS!CION DE EQUIPO PARA MANIOBRAS $20.00 ' Loto N Pl.Jeb1a o lOO o o 
manejo de maloria)e$ 

ADOUISICION OE EQUIPO ELECTRICi 11421 Eqr.dpos y accesorios diverSos par.i $140.00 1 Lote N Puebla 100 o o o 
soldar, y soldadura 
Equipos y accesolios diversos para AOQUISICION DE METALES (TODAS ~MASt, PERFILES Y $830.00 1 Loto N Puebla 100 o o o 

1 1 
soldar, y soldadura SOLDADURAS i 
Equipos y accesorios diversos par¡¡ ADOUJSICION DE MOTORES .SJSTEMÁs ENCENDIDO E S 160.00 1 lote N Puebla 100 o o o 

' i lNYECCION CONVERTIDORES· ~ 1 soldar, y soldadura 

' 14309 Equipos y suminislro$ para AOQU!S!CION DE MOBILIARIO Y EQU!tO PARA LABORATO_RIO $2,065.00 1 "'" N Voracruz o o lOO o ' 

1 

1 la!J,oralorio 

! Eqt.ripos y suministros para AOOUISIC!ON DE MATERIALES Y REACTIVOS DE $10.00 ' Lote N Puebla 20 60 20 o 

1 

laboratorio LABORATORIO 1· 

l Equ"1pos y sum'1nistros ¡mra AOQUISICION DE M031LIARIO Y EQUIP¡O PARA I.ABORATORIO S 1,300.00 1 Loto 1 Puebla o 25 75 o 
laboratorio 

ADQUISICION O E MOBILIARIO Y EQUI~O PARA LABORATORIO 
1 

1 Equipos y suminlstros para $150.00 1 ''" N Puebla o o 100 o 
i laboratorio 1 ' 

1 i AOOUISICION DE TORNILl.ERIA Y SIMilAREs . S 140.00 N Puebta .i 100 o o o 
1 

13203 Espárragos (tomillos especiales) , 1 "'" 
1 ¡ 11619 Esl~iones de trabajo de limple<:u y ADQUIS!CION DE EQUIPO BOMBEO (EMaOLO-PISTON) $1,800.00 1 ''" N Pueb(a 100 o o o 

1 

equip-o$ relaelonados con !;![ control, ' . 1 

ambiental 
1 

20508 Estu::llos de segr;ridad (fislca y HORARIOS POR SERVICIOS TECNICOSA PERSONAS 94,261.64 1 Servicios N Vera cruz 100 o o o 
1 personal) 1 1 

20707 Estudios económicos SERVICIOSTECNJCOS PAGADOS AL l¡[,p $2,000.00 1 SeiV!clO~ N Vera cruz o 100 o o 
1 
; 
j 

TOT!u, $1,222,570.79 .Página 5 
1 PAAAS 
1 
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1 
Secretaría de L...~onomía 

R~:>porte del Programa Anu~l de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 
• 1 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON 1 

1 En m!les der.==,-,--:¡. ¡ Producto :JI Concepto! • )Valor Est.l lunidadl)origen¡ 

16702 Fibms: vegetales, animales y 
sin!éUcas 

13804 Filtros 

11007 Fillrr:lsdealroyOOaceitepa~a 

motores; coladores y limpiadores, 

exc:eplo para aeronaves 

Filtros de aire y de aceite par.~ 

motores; caladores y /Jmpladores. ~ 
~pto para aeronaves . 

F1Jtros de aire y de aceite para 

mo!On:ls: coladorus y ffmpladores, . 

exo::eplo para aeronaves 

23704 Aetami11nto para ob]e10S en 

vehlculos atztomotores 
23702 Rete sn vehfclllos automotores 

14803 Gabinetes, armarios, depósitos y . 

estantes 

14503 Gases: comprimidos y lfquidos 

Gases: comprimidas y lfquidos 

20812 Gru~eraci6nde energla eléctrl~:a 

13001 Herramientas manuales afiladas Y. 

sinf~.~e~molllz 

.13003 Hem~mlentas manuales y con 
ruana motriz 

13002 Hermmlentas m.al'lua!es, sin filo y : 

sin fi.lerza motriz; 

Herramientas manuales, sir. filo y · 

sin fuerza motriz 

Herramientas manuales, sin filo y 

sin fuerza motriz 

Herramientas manuales, sin ffio y ~ 

sin fuerza motriz 
12403 Homos Jndusl!iales. hornos d~ 

see<~do por aire callenle, hornos 

enfriadores y estufas 

ADOUISICION DE ABRAS; HILOS Y TELAS S 200.00 1 Lote N 

1 
AOOUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS DE 

' . MAQUINARIA !JE COMBUSTION INTsrA (FILTROS) 

ADOUISJCION DE PRODUCTOS REFirroos Y 

PETROQUIMICOS 1 

ADQ. DE REFACC. Y ACCS. DE MAQUINARIA DE COMBUSTION 

INTERNA (Rl.TROS) 1 

1 
ADQ. DE REFACC, Y ACCS. DE MAQUINARIA DE COMBUSTION 
INTERNA(RLTROS} . 1 . 

1 

' FLETES AUTOTRANSPORTES PAG~ A TERCEROS 

FlETE AUTOTANQUES A TERCEROS 1 

ADOUISICION DE MOBiliARIO Y EQUIO NO CAPITALIZABLE 

:::~:~: ~i~~~=~~~:~~:R:~:~~~ 
AOOUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

HERRAMIENTA USO COMUN l 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS ~UA!..ES DE USO 

COMUN 1 

ADQUJSJCION DE HERRAMIENTAS MANUALES DE USO 

COMUN ~ 
AOQUISICJON DE HERRAMIENTAS W~UALES DE USO 

COMUN 1 

AOQUISlCION DE HERRAMIENTAS M/I.NUALES DE USO 

COMtiN 1 

ADOUISICIDN DE HERRAMIENTAS MANUALES DE USO 

COMUN . 1 
ADQUISICJON DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

PLANTAS DE PROCESO \· 

\ 

i 
TOTAL 

1 

$15.00 

$10.00 

sso.oo 

S 125.00 

s ao.bo 

S 1.000.00 

$450.00 

S 546.56 

S 550.00 

$6,000.00 

$100.00 

S 200.09 

S 40.00 

$66.00 

S 50.00 

$100.00 

$1.500.00 

"'" 
Lote 

Lole 

"'" 
SeNicio~ 

Servicio! 

Lote 

lote 

"'" Servlciot 

"" 
''" 
"''' 
"'" 
"'" 
"'" 
lote 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

l Estado J (ill @) @llli) 
Puebla 100 o o o 

Puebla 60 40 o o 

Vera= 28 24 24 24 

Puebla o 100 o o 

Puebla o 100 o o 

Vera:::rw:. o o 100 o 

Puebla 24 24 24 28 
Veraeruz. o o 100 o 

Pue!m t6 31 30 23 
Puebl~ 100 o o o 
Puebl~ 24 24 27 25 
Puebla o 100 o o 

Puobln 100 o o o 

Puebla o o tOO o 

Puebla o 100 o o 

Puebla tOO o o o 

Puebla 50 30 20 o 

Puobla 100 o o o 
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: 1 Secretaría de -..:onomía 
R.eporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

COMPAÑiA EL APAGON 1 

1 
. 1 Enmllesdef.es:"o"':':-.--:~. 

Producto '· i l Conceptd, llVaior Est.l Cantidad lunidadllürigeñl 

Dependencia: 

1 Estado 1 [EI} @) @) (ill 
22901 Instalaciones admiolslralivas)' EROGACIONES A CONTRATISTAS DE C(}MgQORES y_ CASAS $2.793.40 1 Servicio~ N 

edificios de servicio DE HUESPEOES \ 

14319 Instrumentos combinadas y ADQUISICION DE INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL $165.00 1 Lote N 

diversos 
1 

lnstn.Jmcntos combinados y ADQUJSJCION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA $54.00 1 Lo~ N 

d"1versos EQUIPO ELECTRICO 1 

lnslrumonlos combinados y ADQUISICION OC: EQUIPO DE Pi<.OTEfCION OB..MEOJO $200.00 1 Lota N 

20 30 30 20 Veracru4. 

""'"" 100 o o o 

Puebla o 10 90 o 

Puebla o 100 o o 
diversos AMBENTE 

1 

14305 Instrumentos de prueba y me~Hci6n AOOUISICIDN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS E $350.00 1 Lote N 
do:!caraclerlslk:a& eléctricas y ~STRUMENTOS DE MEDICJON YCOtROL 
electrónicas 

lnslrumentos de prueba y medicióii ADOUIS!CJON DE INSTRUMENTOS DE MEO!CJON Y CONTROL S 269.50 1 "'" N 

de carac!erlsU~as eléctri~s y NO CAPITALIZABLE 1 

Puebla o 100 o o 

Puebla 50 30 20 o 

olecln5rli:as 

OQU!S!CION DE REFACCIONES Y ACJESOR!OS PARA Instrumentos de prueba y medlci6l! S 1.971.20 1 Lo~ N 

de características el.;ictricas y iNSTRUMENTOS DE MEDICION Y coJrROL 

eleclrónlcas 
1 

14318 Jnstnrmentos para medlciórJ y ADQUIS!CION DE INSTRUMENTOS DE MED!C!ON Y CONTROL $1,900.00 1 "'" N 

control de presión, lemperalura y 

1 hLJmedad 

Puebfa 43 o 57 o 

Puebla 60 40. o o 

ln~lrumentos para med'ocl6n y AOQU!S!CION DE INSTRUMEt-ITOS DeiiMEDJC!ON Y CONTROL $6,958.00 1 Lote N 

control de presiQn, temperatura y 

Puebla 24 24 27 25 

humedad 

ADQUISICJON DE INSTRUMENTOS DEIMEDJCJON y CONTROL 14314 lnslrumentos y aparatos de S20.00 1 Lote N 

deteccJón de emergencias 
1 

Instrumentos y aparatos d!! ADQUISIC!ON DE INSTRUMENTOS DE MEDJCION Y CO.\ITROL S 7,514.50 1 Lote N 

deta~ión de em!lrgunc!aa 1 

12402 !nlercamb!adores de calor y ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACb:;SORIOS PARA S 15.00 1 Lote N 

condensadores de ~por Pf.ANTAS DE PROCESO. 1 

13706 lnterruplores AOQUISIC!ON DE MATERIAL ELECTRI~O $3,052.00 1 "" N 

lntarruptores AOQUISICION DE REFACCIONES Y ACb:sORJOS DE EQUIPO $300.00 1 Lote N 

' 

Veracruz o o 100 o 

Pue~bla 43 43 14 o 

Puebla o 100 o o 

Puebla o lOO o o 
Puebla o 100 o o 

20101 lnvcsusa~16n y desarrollo 

ELECTRICO 1 

IN\IESTIGAC!ÓN Y DESARROLLO REALIZADO POR TERCEROS S 2,213.00 1 Servlt:rn N 

16102 Jabón de tocalk>r, prepar;¡ciones ADQUIS!CIQN DE ART!CUL~S Y PROD~CTOS DE ASEO $410.00 1 Lo~ N 

Puebla o 45 55 o 
Puebla lOO o o o 

para rasuraro-e ydenlffrioos 

AOQUISICIO.'I DE HERRAMIENTAS fM~UALES DE USO 13007 Ju~gos. equipos y aperos de $50.00 1 "''' N Puebla o lOO o o 
1 

i 

., TOTh $1,222,570.79 
1 
1 
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~ 1 Secretaría de ~..con~mía 
Reporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON ~~ 
' En mrres de esos 

Producto · .J 1 ConceptQ • \valor Est.J fc::'a"n'::ti-:d-ad-:1. 1 Unidad! !Origenl \ Estado ¡ [liJ [li} [liJ [El 
he!!'amlantas manuales COMUN . 1 

13007 Juegos,equiposyaperosde ADOUJSICIONOEHERRAMIENTASMANUALESDEUSO $250.00 1 lota N Pvebla 0 100 Q 0 

herramienlas manu¡¡l!;!s COMUN 1 

Juegos,equlposyaperosde AOOUISICIONDEHERRAMIENTASMANUALESDEUSO $400.00 1 Lote N Puebla 100 0 Q Q 

herramientas manuales COMUN j 
Juegos,equlposyaperosdo AOQUISICIONOEHERRAMIENTASMf-NUALESDEUSO $200.00 1 Lote N Puebla 100 Ú Q Q 

henamlen!as mant..Jales COMUN 1 

14004 Lámpams eléclri:::as AOQUISICION DE MATERIAL El.ECTR¡co S 4.50 1 LQ\a N P1..;ebla l QQ 0 0 Q 
15301 Ubres y folletos ADQU!SICION DE SUSCRIPCION A PE;RIORICOS; REVISTAS S 500.00 1 Lote N Veracruz 0 100 0 Q 

ESPECIALIZADAS; ETC. \ 

Libros y folletos PCRIODICOS; REVISTAS; liBROS; ETb. NO CAPITAUZABLES $ 20.00 1 Lote N Puebla 0 100 0 0 
10801 Uantasycámaras,neumaUcos, ADQUISJCIONIJEUANTAS;~YACCESORIOS. S20G.OO 1 Lote N Veracnn; 100 0 0 0 

'excepto para aeron¡¡vas 1 . 

Uantasycámaras,neumátlcos. AOQUISIC!ONDELLANTAS;CAMARASYACCESORIOS S80.00 1 Lote N Puebla 0 100 0 0 
oxcep\o para aeronaves 1 

Llantas y cámaras, neum;iticos. ADQUISICION DE LLANTAS; CAMARAS Y ACCESORIOS S 00.00 1 Lote N Puebla 100 0 0 0 
excepto para aeronavos 1 

10803 Uantas,sOiidas(maclzas)y ADQUISICIONOELLANTAS;CAMARASYACCESORIOS 550.00 1 Lote N Puebla 0 100 Ú 0 
~mortlguadss (acojinadas) 1 . 

12702 MangueraytubolleKibles AOQUISICJ0ND~CONEXIONESYAC9ESORIOSTUBERIA $50.00 1 Lote N Puebla 0 100 0 0 
Manguera ytubollexlbles AOQUISICJON DEMANGU¡::RAS-CONEXJONESY S 200.00 1 Lote N Puebla 100 0 0 0 

ACCESORIOS 1 

Manguera y tubo llaxibles ACC,ESORIOS DE COMPRESORES Y~URBOCOMPRESORES . S 90.00 1 Lota N Poobla 0 100 0 0 

Manguera y tubo flexibles ADQUISICION OE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA S 150.00 1 Lota N Pueb!a 100 Ü 0 0 
• EQUIPOS DIVERSOS ! 

' 22401 Mantenlmlento,roparaclón, REPARACION;CONSERVACIONYMArr'TENIMlENTOA 53.474.00 1 Servicio~ N Veracru;: 27 25 24 24 
modir.cación, rewnstrucclón e EQUIPOS E INSTALACIONES DE TELEfOMUNICACIONES 

Instalación de blenesfequipo; 1 

lm:lu¡re por ejemplo: 1 [ 

Man!enlmlento, reparaCión, REPARACION; CONSERVACION Y MAljiTENIMIENTO DE S 8,856.97 1 Servicio< N Veracru:z 27 25 24 24 
modtlk:aeión, reeonstrueclón e E'QlJJPOS DE COMPUTAC!ON PROPioS 

inslalac100 da bianes/eqi.llpo; 1 

Incluye por ejemplo: 1 1 

Manlen1mlenlo, reparneiOn, REPARACION; CONSERVACION Y~TENIMIENTO D.E $52.004.14 1 Servicio~ N VeraCil.IZ 27 25 24 24 

modificación, reconstrucción e OTRAS INSTALACIONES Y SISTEMAS 1 

instalación de ble~fequipo: 1 

! 
¡ 

TOT'AL $1,222,570.79 Página 8 
! PAAAS 
1 
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Dependencia: 

1 
1 
i Secretaría de .:onomía 

Reporte del Programa Anu~l de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 
1 

COMPAÑÍA EL APAGON 1 

i 
/ Producto 1 1 Conceptc) 1 Unidad! lorigenl 1 Estado r J:Yil (El [lillEJ. 

REPARACION; CONSERVACION 'f lmENIMIENTO DE 

MOB!UARIO Y EQUIPO DE OFICINA 1 

irn:luye por e¡empJCl: 1 

22401 Mar¡lenimlenlo, reparai;[ón, 

~·· 

modlficac!6n, reconslt'l.!Cción e 

instataclón !;!e bienes/equipo; 

Incluye por ejemplo: 1 

Manlenlmlerdo, reparación, 

mod'lfioac\6-n, reconstrucc'rón e 

ins!al3c!6n de blerws/equipo~ 

lncll./}'6 por ejemplo: 1 

Woi'lntenlmlenlo, rep<~ración, 

moc{lficación, reconstrucción e 

Instalación de bienes/equipo: 

Incluye por ejemplo: 1 

Mantenimiento, reparacil)n, 
modiffcaciM, reconstrucciOn e 

Instalación de bienes/equipo: 

Incluye porej~mplo: 1· 

Mantenimiento, reparac16n, 

modificación, reeonstrucei6n o 

Jr.sta!ación de bienes/equipo·, 

incluye por ejemplo: 1 

Mantenimiento, reparación, 

modificación, reCCJnstrucc!ón e 

instalación de bienes/equipo; 

incluya por ejemplo: 1 

Mantenimiento. reparación, 

mor:IH!cación, reconsln.!cdOn e 
Jnstala::;ió;J de bienes/equipo; 

lnc!uye por ejemplo: 1 
Mantenimienlo, reparación, 

modificación, R~.oonstrue<:ión e 

instalación de bienes/equipo; 

inc/Ujle por ejemplo: 1 

Mantenimiento, mparaeión, 

mocllflcación, reconslrucción e 

instaladOn de bienes/equipo: 

1 

REPARACION; CONSERVACION Y +TENIMIENTO DE 

EQUJ?OS I!.EDJCOS 1 
1 
i 

REPARACION; CONSERVACION Y JNTENIMIENTO DE 
M06JLIARIO Y EQUIPO DE OFICINA \ 

REPARAC!ON; CONSERVACION Y ~EN/MIENTO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 1 

REPARACION; CONSERVAC10N Y .~EN1MIENTO OE 

VEHICULOSDETRANSPORTE 1 

1 

REI"ARACJON; CONSERVACJON Y r.4TENtMIENTO DE 

SISTeMAS El.EC1RICQ..MECANICO 1 

1 

t 
REPARACION; CONSERVACION Y MAifENIMIENTO DE 

EQUIPOS INDUSTRIALES Y t.1AQU~ 

1 

REPARACION; CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

INSTALACIONES Y EQUIPO DNERSO \ 
1 

i 
REPARACION; CONSERVACION Y!vWJTENJMIENTO DE 

PLANTAS P.!:TROOUIMICAS \ 

1 

1 

i 

TOT~ 
l 

$0.90 SeMdo~ 

$100.00 Servicio~ 

'"" Servicio! 

$135.00 Servicio~ 

S 960.00 Servicio.:: 

S 300.00 Servicios 

$200.00 Se:viclo~ 

$1,500.00 Servid~ 

$ 800.00 Serv!clo~ 

$1,222,570.79 

N Verocruz 33 . 33 o 34 

N Veraoruz o lOO o o 

N Vera= 28 24 24 24 

N Veracruz 20 30 30 20 

N Veracr;u~ 20 30 30 20 

N Wm= 20 30 30 20 

N P~bl< o 100 o o 

N Pueb!a 30 30 30 10 

N Puebla o lOO o o 
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: 1 Secretaría de --onomía 

:;.r w~.=l:,! 
R~porte del Programa Anu11 de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON 
1 
1 

1 En miles de esas 

Producto '11 Concepto! ¡ !valor Est.i Cantidad 1 Unidad. lorJgeñ)' 1 Es lado 1 llil @l a.EHEI 
il'lCiuye pcrejemplo: 1 

REPARACION; CONSERVACION Y jNTEN!I'v1JENTO DE 22401 Manleuimlenlc. reparacl6n, $3,302.40 1 SeMcio• N Pueb.fa 24 24 27 25 
modificación, reoonslnscciOn e PLANTAS. PETROOUL'<ICAS 1 
lnslalaci6n de bienes/equipo: 

Incluye por ejemplo: 1 

Mantenlmlentt:~, reparación, REPARACION; CONSERVACION vw.krENIMIENTO DE S 4,000.00 1 Servicio~ N Pueb.fa o lOO o o 
modificación, reoonslruccióna VEHICULOSDETRANSPORTE 1 

lnstali!ci6n de bienes/equipo; 

Incluye por ejemplo: 1 
1 

M~ntenim!en!o, reparación, REPARACION; CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE DE S 80.50 1 Servicio! N Puebla. o o lOO o 
modifiC!IciÓl'l, rer::onslrucción e INSTALACIONES Y EQUIPO DIVERSO 1 

instalacl6n de bienesfequlpo; 

lnclu~e por ejemplo: 1 

REPARACJON; CONSERVACJON Y ,TENIMIENrO DE Mantenimlente>, re¡mraclÓll, S 555.0[1 1 Servicio:; N '"'bla o lOO o o 
modificación, recon:llrucclón e INSTALACIONES Y EQUIPO DNERSO 

Instalación de bJene~equipo; 
1 

Incluye por ejemplo: 1 
REPARACJON; CONSERVACJON Y .!MIENTO OE Mant~imlenlo, reparación, $400.00 1 &arvic_To~ N Puebla !00 o o o 

mQdiflcaclón. reconstruc:ción e INSTAlACIONES Y EQUIPO ONERSO 1 

instalación ele bienes/equipo; 1 
1 

incluye por ejemplo: 1 1 
Jl.'lantenlmlenlo, raparuc:íón, REPARACION; CONSERVACJON Y MANTEN!UUENTO DE S 962.5[1 1 Servicio~ N Puebla 43 o o 57 
modificación. reconslrucción e INSTAlACJO.'IlES Y EQUIPO OtvERSO 1 

instara:lón de bienes/equipo; ' 
inclúye pe>r ejemplo: 1 \ 
Mantenimi¡¡n!o, reparación, REPARACION; CONSERVACION YIMN

1
TENIMIENTO DE $200.00 1 SeNiclo~ N Puebla o lOO o o 

modificación, ro~nstrucción e OTRAS INSTALACIONES Y-SISTeMAS i 
InstalaCión de bieMsl&quípo; ¡ 
incluye por ejemplo: 1 

Mantenimiento, I'Qparaclón, REPARACION:.CONSERVACION Y w.0ENIMIENTO DE $460.00 1 Sarvicicl~ N Puebla o )00 o o 
modificación, reconstru<::clón e EQUIPOS INDUSTRIALES Y MAQUINA¡ 

lns\alaclón de bi¡¡neslequlpo: 

irduye por ejemplo: 1 
1 

Mantenimiento, reparación. REPARACION: CONSERVACION Y ::L.EN!MIENTO DE $800.00 1 Se!Vicio~ 1 Puebla o lOO o o 
modifrc:ación. raconslrocdón e EQUIPOS INDUSTRIAlES Y MAQUINA 

1 Insta! ación de blenesleql.ipo: 

l 
i 

' . TOTf $1,222,570.79 Página !O 
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1 Secretaría de ~...:onomía 
' R~porte del Programa Anm!J de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

. 1 

Dependencia: COMPAÑiA EL APAGON \ 
i 

Producto : i 1 Concepto! \Unidad. \Origen) 1 Estado i I]J @) @} !]} 
Incluye por ejemplo: 1 1 

22401 Mantenimiento, reparación. :~:~:~~==~C~~:1r1MJE~ODE S 2,200.00 1 Servie!o~ N Puebla o 100 o o 
modificación, reconstrucción e 

' lnsla!aclón de bianes/~lpo; 
1 

incluye por ejemplo: 1 

REPARACION; CONSERVAC!ON Y +ENIMIENTO DE Mantenimiento, reparación, $1,010.00 1 Servicio!: N Puebla o 100 o o 
modiflca.:lón, recoll$lrucción e INSTALACIONES YEQUIPOS DIVERS~S 

ir1Stalacl6n de bienes/equipo; 

Incluye por ejemplo: 1 ' 1 
11613 Maquinaria induslrlal para la ADQUISICION EQUIPO DE PROTECCIFN DEL MEDIO S 30.00 1 Loto N Puetlla o lOO o o 

redlJCCióh de tamaños AMSIENTE l 
11412 Máquinas herramientas diversas AOQU,.ICION DE HERRAM,.NTAS 1 USO GENERAL S 300.00 1 Lole N Puabla lOO o o o 

·MARTILLOS; TALADROS; ETC.-

Máquinas herramientas diversas AOOUISICIDN DE HERRAMIENTAS NUALES DE USO $625,00 1 "'" N Po,n~bla o lOO o o 
COMUN 

Máquinas herramientas d"1versas . ADQUISICJON DE REFACCIONES Y ACCESORIOS; sso.oo 1 "'" N Puebla 60 o 40 o 
HERRAMIENTAS DE USO COMUN . j 

Máquinas herramrenlas diversas ' AOQUISICION DE REFACCIONES Y AqcESORI()l;¡; S 480.00 1· Lote N Puebla lOO o o o 
HERRAMIENTA USO COMUN j 

13501 Mateñalcs mineraje~ pesados de AOQUISICION DE MATERIALES AISL.Ai¡rrES $700.00 1 "'" N Puebla 100 o o o 
construcción IMPERMEABn.IZANTES Y REFRACTARIOS 

Mateñales minerales pesados de ADQUISICION DE MATERIALES Y ACCbORJOS PARA S 23.00 1 loto N P~.~ebla 100 o o o 
conslrucclón CONS1RUCCION \ 
Malarlales minerales pesados de ADQUISICION DE MATERIAlES Y ACCESORIOS PARA 

' 
S 500.00 1 "'" N Pueb.la 100 o o o 

construcción CONSTRUCCION ' 1 o lOO o o Materiales minerales pesados de AOOUISICION DE MATERtALES Y ACCESORIOS PARA S 20.00 1 "'"' N Puebla 

ctJnslrucci6n CONS1RUCCION J 
13208 lv'.ateriales para empaques y juntas; ADQUISICION DE 9.\PAQUETAOi.J i JUNTAS Y SELl.OS $1,250.00 1 loto N POJebla o 100 o o 

MECANICOS l 
Mateliales pera empaq~.~es y juntas: AOQUISICION DE EMPAQUETADURAS¡ JUNTAS Y SELLOS S 200.00 1 Lo!o N Puebla 100 o o o 

MECÁNICOS 1 
' 

~~==~=:~~::~~~~ 520.00 Puebla o 100 o o Materiales para empaques y junlas; 1 "'" N 

14201 Medicamentos y biológicos ADQUISICION DE MEDICINAS 1 
$0.60 1 !.oto 1 Ve~acruz 33 34 33 o 

10704 Mo!Jll1año y acccsolio1> pera AOQUISICIO.'l DE REFACCIONES Y ACGESOR10S PARA S 50.00 1 "''" N Puebla o .lOO o o 
veh!c:ulos- EQUIPO FERROVIARIO 1 

1 

¡ 
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: 1 Secretaría de t:conomía 

.Reporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 
' 1 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON 1 
1 

Producto 'i 1 ConceptO, lünidadl\origeij 1 Estado Hlii lliHill Cill 
13715 Móduto.s eleclrónicos ADQUJSICION DE REFACCIONES Y ACceSORiOS DE EQUIPO S 300.00 1 Lo" N Var.:~~ o o lOO o 

ELECTRON!CO 1 . 

10505 Mo!oclcletas, moronelas ybicicle~s 
~~~~0: :::~~::=rs ENCEND~ E 

$5.00 1 Lo lo N Puebla o lOO o o 
13901 M:ltores eléctricos S 1,500.00 1 Lora N Puebla o lOO o o 

14802 Mueble~ de oficina 
INYECCION CONVERTIDORES- 1 

o o lOO o ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINA Y $250.00 1 Loto N Veracrut 

SAlAS DE DI3UJO 1 

lOO o o Muobles de oficina ADQUISICION DE MOSIL!ARIO Y EQUir PARA OFICINA Y $10.00 1 Loto N Veracruz o 
SALAS DE DIBUJO l 

100 o o o Múeblas de ofiCina ADQUJSIC!ON DE MOBiliARIO Y EQUijONO CAPITALIZABlE $50.00 1 Lo" N PtJebla 

Muebles de ollcina ADQUISICJON DE MOSILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINA Y S 3.50 1 Lota N PUeb!a lOO o o o 
SALAS DE DIBUJO 1 

Muebles de oficina ADQUJSJCION DE M091LIARIO Y EQUJ~O PARA OFICINA Y $2,500.00 1 Lote N Puebla 100 o o o 

14505 otros prodt.telos quJmlcos 

SALAS DE DIBUJO \ 

94 3 2 AOQU!SJCION DE SUSST ANClAS Y PRODUCTOS QUJM!COS S 11,510.58 1 Lo• t Puebla 

especiales 1 

Otros productos qu!micos ADQUISJCIDN DE SUBSTANCIAS Y PR.bOUCTOS QUJMICOS $30.00 1 Lo• N Puebra o .100 o o 
especiales 

::~:::::: :::~::::: :::t:::: :~:::: Otros prOOuclos qufmicos 52.00 1 Lote N Puobla lOO o o o 
esp!X:Iales 

otros productos qufmlcos $ 141.308.35 1 Lote N Puebla_ 26 26 24 24 
especiales 1 

21111 Otrossetvk:iosambir.ntales HONORARIOS POR SERVICIOS TECNibos A PERSONAS $1,470.00 1 Servicio~ N Puobla o 70 30 o 
MORALES j 

Otros servicios ambientales SERVICIOSTECNICOS PAGADOS AL INSTITUTO MEXICANO S 850.00 1 Servicio~ N Puebla o GO o 40 
DEL PETROLEO. 1 

' $80,403.64 27 25 24 24 23225 O!ros servicios de aPQyo .ANTICIPOS PARA. GASTOS DE VIAJE Y¡VIATICOS 1 Serviclo< N Vera= 

admlnisl.ralivo y empresarial 

CUOTAS A CLUBS Y ASOCIACIONES +MERCJALES Y CIVILES Otros servicios de apoyo $166.00 1 Servicie< N Vemcruz o o o 100 
edmlnislraUvo y empresarial ' 
Oll"os servicios de apoyo ANTICIPO SOBRE CONTRATOS DE pp_ksT. DE SERVICIOS A $45.00 1 Servicio~ N Veracll.JZ 28 24 24 24 

t 
admlnistraUvo y empresarial PERSONAS FJSJCAS YIO MORALES 1 

Otros servidos de apoyo ANTICIPOS A TRABAJADORES PARA GIASTOS A COMPROBAR S 10.00 1 SMiido~ N Veracruz 26 24 24 26 
ac'mlnls\rativo y empresarlal 1 
Otros seN!clos de apoy::¡ ALIMENTA CON; HOSPEDAJE Y GASTCi1S DE VISITANTES $15.00 1 Servictos N Veracru01: 26 24 26 24 
ac'minlstra.livo y empresrulal EI"&>LEADOS DE PEMEX ' 

\ ¡ 
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1 Secretaría de t:conomía 
Reporte del Programa Anu~l de Adquisiciones, Arrendamientos y Sel"Vicios (PAAAS) 2006 

1 

1 

Dependencia: COMPAÑÍA 5L APAGON 

j Producto 1 \ _ Concept~ . 1 Unidad) \OrigeñJ 

23225 Otros servicios de apo}'O ALI~ENT ACION Y HOSPEDAJE A TRABAJADORES • 

admlnlstralivoyampresarial · 1 

22301 0\rQs servicios de control da HONORARIOS POR SERVICIOS TECNICOS A PERSONAS 

candad, inspecelón, pruebas y FISICAS 1 
servicios técnico representa Uves : 

24102 Otros sel\lielcs do flete y carga FlETESAlJTOTRANSPORTES PAGADOS A TERCEROS 

21018 O!rcs servicios de proeesamien!Q: PAGOS A TERCEROS POS SERVICidDE TELEFONO 

au!omátlco de datos y 

talecomunicaciones (Incluye 

al~namlen\Q de datos en cinta, 

discos compactos, eto 
24101 Olrosserv!ciosdelran$porte,viaj~ 

y reublcael6n 

O!roa servicios do transporte, viaje_s 

yreubleaclón 
Olros servicios de IIansporte, v!aje;s 

y reubicación 

otros servic:ioa de Uansporte, vlaje·s 

y reubicación 

23117 Otros servicios profesionales 
23405 Olros serviCios públicos 

Otros servicios pübfloos 

Otros servicios pUblk:os 

Otros selVIclos públicos 

21603 Otros solVIWs recursos naturales Y 
!le oonsesvaclón 

21806 Otros serviCios sociales 
16804 Perfiles estructurales de hierro y 

•~w 

15302 Perió::lloos y reviSias 

PeriOdicos y revistas 

15701 Pinturas, lubricantes, bam~es y 

PAGP DE GASTOS VARIOS CON CO~ROBANTE A 

PERSONAl DE CONFIANZA EN SERVICIO 
. ' 

PAG? DE GASTOS VARIOS SIN COMRIROBANTEA PERSONAL 

DE CONFIANZA EN SERVICIO • 

PAGO O!: HOSPEDAJE A PERSONAL DE CONFIANZA. EN 

SERVICIO 1 

PAGO DE RENTA DE AUTO A PERSONAL DE CONfiANZA EN 

sEfirtciO · · J 

SERVICIOS TECNJCOS PAGADOS AL Ü..tP. 

SERVICIOS DivERSOS PAGADOS A TkRCEROS CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 1 

PAGO DE AIJTOPISTAS Y PUENTES FfOffi.\LES 

OTROS GASTOS CONEXOS A TRANSPORTACION PAGADOS A 

TERCERos \ 
PAGO DE AUTOPISTAS Y PUENTES FEDERALES 

REPARACIDN: CONSERVACION Y MAri NIMlENTO DE 

OTRAS INSTALACIONES Y SISTEMAS 

CUOTAS A CLUBS Y ASOCIACIONES COMERCIALES Y CMLE:S 

' ADQUISICION DE METALES (TODAS FORMAS); PERFILES Y 

S"OLÓÁDURAS 1 

ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCION A PE~IODICOS; REV.tsTAS 

ESPECIALIZADAS: ETC. 1 

AOQUJSIC!ON DE SUCCRIPCION A PERIIODICOS; REVISTAS 

ESf'ECIALIZAOAS; ETC. 

ADQUISICJON DE PINTURAS Y SOLV¡TES 

t 
TOTJ\L 

1 

S 840.00 

$120.00 

$1,000.00 

S 2,254.42 

Servicie»: 

Servicio! 

SeMclos 

Serviclos 

$ 5.00 1 Servicio~ 

S 120.00 1 Servicio~ 

S 250.00 1 Servicio~ 

S 5.00 1 Se/VIcio~ 

S 110,000.00 1 SeJVicio< 

S 375.00 1 Servk:los 

S 620.00 1 Serviclot 

S 10.00 1 Sef\lido~ 

S 30.00 1 Servlcl~ 

$ 750.00 1 Servicios 

S 53.0[1 1 Serv!clo~ 

s zo.ao 1 Lote 

S 2:25.00 1 Loto 

$8.00 1 Lote 

$100.00 1 Lote 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

1 Estado Í 1]} @) l]}lli) 
Puebla 

Puebla 

Puebla 
Veracrw: 

Veracrw: 

Vera cruz 

Veracrw: 

v.,racruz 

Puebla 
Ve.-:.= 

Voracruz 

Veracrw: 

Vera= 

Puebla 

Veracruz 

Pt~ebta 

Verac:ruz 

Puebla 

Puebla 

26 27 27 20 

25 

24 
27 

25 

24 
25 

50 

24 
24 

25 30 20 

25 30 20 

25 30 20 

40 40 20 

24 24 24 
O tOO O 

20 30 30 
25 30 20 

100 o o 
o 100 o 

tOO O O 
o 100 o 

O tOO O 

100 o o 

o 100 o 
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Dependencia: 

: 1 Secretaría de -~onomía 
R,eporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

COMPAÑÍÁ eL APAGON ! . 

Producto 
i En miles de f':'.''""'::c:--:c 

1 Concepto\ llvalor Est\ Cantidad \Unidadllorigenl 1 Estado l GIJ [illiJii [E} 
productos relacionados 

15701 Pinturas, lubricantes, barnices y 

productos relai;lon.ados 

17007 Productos diver.;os 

Productos diY!!rsoS 

16503 Pro;lUfSO((;IS combi.ISUbles JfquitJos'y 

oxidantes. baw qulmlca 

14501 Qilmicos 

Qufmlcos 

Ol)[mlcos 

Oulmlcos 

Oufmicos 

16003 Ropa de uso e5pecial 

16001 Ropa de uso exterior para hombreS 

Ropa de uso exterior para hom:,re$ 

23903 SeiVicio aéreo para pasajeros 

Servicio aéreo para pasajeros 

Servicio aáreo para pasajeros 

Servicio aéreo para pasajero$ 

Servicio a(ireo para pasajero$ 

Servicio aOreo para pasajeros 

22703 Servicios alimenticios 

23404 Servicios de ¡¡gua 

1 
AOOUISICION DE Plt'ITURAS Y SOLVENTES 

1 
ADCUISICION DE PAPí:LERIA Y ARTJCULOS VARIOS 

Vnt.IZADOS EN EQUIPO OE COMPvrp 

ADQUISICION DE PAPELER!A Y ARTICULOS VARIOS 

UTILIZADOS EN EQUIPO DE COMPur'p 

ADQUISICION DE PRODUCTOS REFINADOS Y 

PETROOUIMICOS 1 

ADQUISICION DE MATERIALES Y REACTIVOS DE 

l.ABORATORIO 11 

AOQUISJC!ON DE $U6STANCIA$ Y PRODUCTOS QUIMICOS 

ADQUISICION DE SUSSTANCJAS Y P~DUCTOS QUJMICOS 

AOQUISICIDN DE SUBSTANCIAS Y P~OOUCTOS QUIM!COS 

AOQUISICION DE SUBSTANCIAS Y PRPDUCTOS QUIMICOS 

ADQUISICION DE ARTJCULOS OC: PROTECCION Y SEGURIDAD 

-ROPA DE TAABAJO- 1 

AOQUISICJON DEARTICUl.OS DE PR9TECCION Y SEGURIDAD 

-ROPA DE TRABAJO- 1 

AOOUISICION DEARTICUI..OS qE PRÓTECCJON Y SEGURIDAD 

·ROPA DE TRABAJO. 

ADQUISICION DE BOLETOS OE AVIONIPARA VIAJES 

NACIONALES 

AOQUIS!CJON DE BOLErOS DC:AVION PARA VIAJES AL 

EXTRANJERO 1 

ADQUISJCION DE BOLETOS DEAVIONIPARA VIAJES AL 

EXTRANJERO l 
AOQUISICION DE BOLETOS DE AVION, ARA VIAJES 

NACIONALES \ 
ADQUISICION DE BOLETOS DEAVION f'ARA VIAJES 

NACIONALES 1 

' ADQUISIC!ON DE BOLETOS DE AVION fARA VIAJES 

NACIONALES 1 

PAGO DEAL1MENTACION A PERSONAÍ. DE CONFIANZA EN 

SERVICIO 1 
AGUA?OTABLE 

! 

1 

TOT4L 

1 

S 300.00 

S 10.0() 

$5,816.88 

$12.00 

$293.00 

S 5.00 

$10.00 

S 2,371.00 

$1,464.65 

S 95.00 

$10.00 

S 5,874.00 

S 940.00 

S7.74 

S 100.00 

$ 450.27 

$800.00 

$30,000.00 

$140.00 

S 150.00 

'"' 
'"' 
'"' 
Lo!s 

"'" 
"'" Loro 

"'" "'" lota 

"''' 
lole 

Servicio~ 

Servlclot 

Servicio~ 

Serv!c·ro,¡ 

Servicio~ 

SeJVido~ 

Servicio! 

ServiciO.! 

$1,222,570.79 

N 

" 
N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

Puebla 

Vera~ 

Ver:acru:?: 

Pllllbla 

Puebla 

Puabla 

Puebla 

Puebla 

PliE!bla 

Vera= 

Puebla 

Puebla 

Veracruz. 

Vara= 

Vo= 

Ver:acru:1: 

Veraaw.: 

Veracru;:: 

Veracruz 

VeraCI'IJZ 

100 

28 

100 

100 

o 

o 
o 
10 
38 
o 

100 

20 

28 

100 

25 

25 

25 

24 

25 

20 

o 

24 

o 

o 

60 

100 
lOO 
30 

1 
100 

o 

60 

24 

o 

30 

30 

30 

24 

30 

30 

o 

24 

o 

o 

40 

o 
o 

30 
38 
o 

o 

20 

24 

o 

20 

21 

20 

24 

20 

30 
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: \ Secretaría de ~..conomía 
Reporte del Programa Anual de Aaquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

COMPAÑÍA EL APAGON 1 Dependencia: 

Producto 

23404 SeiVieios de agua 

SeNiclos de agua 

23215 Servicfos de apoyo l~:~glstlco • 

23216 SeMeJas dt! apoyo para la 
eon!ratlclón..la compra 

gubemamental y al:lquisk:ión 

2311 O Servicios de auditor!a 

23503 SéMcios de comunicación (lnc!UJ'!l' 
servdos de exhlbicil!ln) 

21007 Servicios de diseño de sistemas ~e 

irlformaclónautomatl::ada y ' 

seN!cios do integración 

23<102 Servicios de electricidad 
.23515 Servicios de 

impreslól"llencuademacióll 

'· 23204 Servicios de mensajGrla y 

mensajero 

Sorvicios de mensajerla y 
m&fl<lejero 
Servicios de mensajeria y 

mensaJero 

23504 Servicios de publicidad 

Servicios de publicidad 

'"23505 Servicios de relaciones p~blicas 
(lncluyt~ servidos de escritura, 

planeación yalfmlnistración de 

eventos, relaciones con medios ere 
comunicación masiva, análisis en 1 

radio y televisión, servicios de ! 

prensa). 

23711 Servicios de taxi 

23403 Servicios de teléfono y/o 

C<lml.lnlcacionas Incluye servicios ;_ 

"",,; 

1 

1 ConceptO 1 Unidad. \origenl 
SERVICIO DE AGUA PAGADO A TERCEROS 

AGUAPOTABLE 1 

CARGA; DESCARGA YI'MNEJOOE P.RODUCTOSY 

M.A.TER!ALES r 
EGRESOS POR SERVICIOS DE MEO~CIONES COMERCIALES 

PAGADOS A I.T .S. 1 

HONORARIOS A CONTADORES Y A~biTORES EXTERNOS 

-PERSONAS MORAlES- 1 

=~~~I~:.=-
PUBUCIDAD INSTITUCIONAL 1 

SERVICIOS ESPEC!AUZADOS OS" MENSAIERIA. 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE JSAJERIA 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE MElSAJERIA 
1 . 

::=~~~~ER::~~~~~BN:s~~~~D=AJJZABlES 
NACIONALES Y LOOALES . 1 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ~!ClONES YU FERIAS 

' 
'¡ 

1 

1 

1 
PAGO DE TAXIS A Pi:.RSONAL DE ~FIANZA EN SERVICIO 

PAGOS A TERCEROS POR SERVICIOS DE RADIO 

1 
f 
1 TOt 

S 150.00 

$ 132.00 

$200.00 

$10,500.00 

S 12,359.91 

S 1,200.00 

$5,000.00 

$1,600.00 

$10.00. 

$15.00 

S 600.00 

$60.00 

S 3,700.00 

S 3,500.00 

$150.00 

S 80.00 
S 11.10 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Servicio~ 

Servicio:; 

Servicio~ 

Servicio:; 

Sorvicio~ 

Servicio~ 

Servicio~ 

ServiClOl! 

Servicio~ 

Servicio~ 

Servicio~ 

Serv!c!Ol! 

Servicio~ 

Serv!ciOl! 

Servicio~ 

Servicio~ 

ServiciO! 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

) Estado ¡ []) @] @J [ill 
Veracwz 

Puebla 

Veracruz: 

Veracwz 

Vernoruz: 

Veraoruz: 

Verecruz: 

Vo= 
VllfaC/l.IZ 

Verncruz: 

Verncruz: 

Poobla 

Verecruz: 

Varaauz 

Veracruz: 

Vera= 

Verncruz: 

20 30 30 20 
26 27 27 20 
20 30 30 20 

25 

100 

45 

o 

20 
o 

26 

20 

26 

99 
25 

o 

25 
20 

25 

o 

44 

30 

30 
. 100 

24 

30 

27 

o 
25 

lOO 

30 
30 

Págiun 
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o 

7 

70 

30 
o 

26 

30 

27 

1 
2é 

o 

20 
30 
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24 

20 

20 
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, 1 Secretaría de '-~onomía 
Reporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

Dependencia: COMPANÍA EL APAGON 1 

Producto ' i 1 ConceptQ \Unidad) \Origen) 1 Estado l[])@l@HEi 
de telégralo,lalex y cablevisión) ! 

PAGOS A TERCEROS POR SERVICIJ DE TELEFONO 23403 Servicios de toléfooo y/o $4,300.00 1 Servicio! N Vera cruz 20 30 30 20 
comunicaciones lne:luye servicios: 1 

de telé¡;~rafo, telex y c;~bievisiOn) : 

2271 O Servici:Js de vigilancia SERVICIO DE VIGilANCL< 1 $6,002.62 1 SeNicio~ N V~""' 20 30 30 20 
23601 Se/VIcios educaDvos y de SERVICIOS TECNICOS PAGADOS AL IMP $ 7,935.0(1 1 Servlc::l~ N Veracruz 27 25 24 24 

capacllaciOn 

St~Nicios educaUvos y de PAGOS AL IMP PúRSERVICIOS DE GAPACITACION 08RERA S 7,179.00 1 Servi~ N Vera= 15 35 29 21 
capadtación Y PROFESIONAL 1 

seivicios educativos y de SERVICIOS DE CAPACffACION PAGADOS A PERSONAS S 10,02$.25 1 Servicio! N Ver.!.~ 15 35 29 21 
' capacitación FISICAS O MORALES i 

SeNiclos educativos y de PAGOS AL I.M.P. POR SERVICIOS DE,CAPACITACION OBRERA $900.00 1 Servicio~ N Puebla 20 30 30 20 
capacitaciór~ Y PROFESIONAL 1 

Servicios educativos y ele SERVICIOS DE CAPACITACION PAGADOS A PERSONAS $470.00 1 Se/Vicio~ Puebla o 30 70 o 
capacUaclón FISICAS O SOCIEDAO::S 

1 
Servicios oducafi\ltls y ele SERVICIOS DE CAPACITACION PAGADOS A PERSONAS S 6.000.00 1 Servici~ N Puebla 10 30 30 30 
capacitación • ASICAS O SOCIEDADES ! 

23514 Se~ 9(lnerales da folograrla .: ::s::::::,7::LPAomosA $1.00 1 Servi~ N Vera cruz o 50 50 o 
'~ 

23707 Servicias para pasajeros en tlen S 9,::?:76.80 1 Swvicios N Puebla 24 24 27 25 
TERCEROS 1 

N 20 30 30 20 23706 Servicios para pasajeros. en PAGOS A TERCEROS POR TRANSPOrE DE TRABAJADORES S 2,702.26 1 SeNicio~ Veracl'l.lZ 

vehl::ulos automotores 

Servicios para pasajeros en PAGOS A TERCEROS POR TRANSPOJ;ITE DE TRABAJADORES $1.5W.OO 1 Sesvicio~ N PueDla 26 27 27 20 
vehlculos automotores 

EGRESOS POR SERVICIOS DE MEDIAbJONES COMERCIALES 21014 Sistemas de proces¡¡mler~to S 20.00 1 Servi~~ N Puebla 20 30 30 20 
' automático de dalos para apo)'l;l a ~ PAGADOS A INTEGRATED TRADESY~EMS (J.T.S.) 

la adquisición (11\cluye preparación; ! 
do la información de ltllbajo, 

1 
roferenclas y especificacionas) 1 ,1 

14105 Sistemas diversos de detección de! ADQUISICION DE EOUIPO.ELECTRON(CO $300.00 1 "" 1 Puebla lOO o o o 
alarma. señales y seguridad 1 

' 14706 SottwaredePAD. PAGO DE REGALIAS POR. USO DE PR8GRAI'AAS DE S 66,888.01 ,1 Lote N Vera~ruz 27 25 24 24 
CDri.1PUTO '¡ 

o 50 50 o Soflware de PAD ADQUISICIÓN DE PROGRAMAS DE COI/.PUTO(SOFTWARE) $250.00 1 Low N Verncnr.: 

11201 Soportes jchumacera~). anUfricdó~, ADQUISIC!ON DE BALEROS: CHUMACERAS Y SELLOS ACEITE $70.00 1 '"'' N Puebla · o lOO o o 
1 

' 
i 

H 
TOT~ 

1 

$1,222,570.79 Página 17 
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i 
. \ Secretaría de ~oconomia 

R,eporte del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 2006 

COMPAÑÍA EL APAGON 1 

1 Producto i JI Conceptd. 1 UnidadllorigenJ l. Estado j 1]) [ill[ill f.Ei 
. 1 y desmontados 

11201 Soportes (eh urna ceras), antlfricci~ 

yclesmoñtados 

Soportas (chllmaceras). an~fricción 

ydesmcmlados 

15201 Suministros da cllcina 

Suministros de oficina 

SUministros de oficina 

Suministres de oficina 

Suministros de oficina 

Sumlnis!ros de oflcina 

Sum'<nis!ros de oficina 

Suministros de oficina 

Suministros de oficina 

SuminlsL-ps de oficina 

Sumhistros de of1cina 

13201 Tornillos 

Tomillos 

11409 Tornos Incluye: méqulnas para 

fabricar tomillos 

12701 Tuberla 

Tu!::eria 

Tuberla 

Tuberla 

Tuberia 

AOQUISICION DE BALEROS; CHUMa.CERAS Y SElLOS ACEITE 

! 
ADQUJSJC!ON DE BALEROS; CHUIAACERAS Y SELLOS ACEITE 

AD~UIS!CION DE PAPEL.ERIA-ARTICLLOS DE OFICINA Y 

DIBUJO. \ 
ADQUISICION DE PAPELERIA -ARTICULO$ DE OFICINA Y 

DIBUJO.. 1 

ADOUISICION DE PA?ELERIA -ARTICULO$ DE OFICINA Y 

DIBUJO- 1 

ADQUISIC!ON DE PAPElER.lA ·ARTJCULOS DE O~ICINA Y 

=~~~CION DE PAPELERIA -ARTJCL.os DE OFICINA Y 

DIBUJO- 1 

ADQUIS!CJON DE PAPELERIA- ARTICULO$ DE Oo:JCINA Y 

DIBUJO 1 

ADOUJSICPN DE PAPEL.E.R!A-ARTICULOS DE OFICINA Y 
DIBUJO 1 

AOOUISICJON o¡; PA?ELER!A • ARTJCIJLOS DE OACINA Y 

DIBUJO l 
ADQUISICJON DE PAPELERIA • ARTIC,ULOS DE OFICINA Y 

~~~~~ICJON DE PAPELERIA • ARTICllOS DE OFICINA Y 

DIBUJO 1 

AOOUISICION DE PAPElERIA ·ARTlCLn.OS DE OFICINA Y 

DIBUJO ~ 
AOOUISICfON DE TORNILLERIA. y SIMILARES 

ADQUISICIDN DETORNILLERIA Y SIMILARES 

ADQUJS!CJON DE EQUIPO El.ECTRJC9 

;DQUISJCJON DE TUSERIA DE LINEA 1 

A.DQUISJC10N DE TUSER!A DE LINEA j 
AOQUISICJON DE TUBERIA CE LINEA 1 

ADQU!SJCION DE TUBERJA DE LINEA 1 

ACCESORIOS PARA TUBER!A. 1 

1 

1 

TOl]AL 

1 

S 17.00 

$25.00 

$350.00 

S 3.20 

S 8.50 

S 20.00 

S 1,100.00 

$120.00 

$150.00 

S 160.00 

S 460.00 

$15.00 

S 20.00 

$10,00 

$10.00 

$1,100.00 

S 30.00 

$40.00 

S 500.00 

S 50.00 

$15.00 

lote 

"'" 
"'" 
lela 

''" 
Lote 

lcle 

''" 
''" 
"'" 
lota 

...,,, 

lote 

"'" Low 

Lot• 

Lote 

"''' '"' lote 

"'" 

$1,222,570.79 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
N 

N 

N 

Puebla 

Puebla 

Veracr12 

Veracru.z: 

Vera~ 

Veracruz 

Vera= 

"""'" 
Puebla 

?!rebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Pvebla 

Puebla 

o 

o 

o 

38 

22 

28 

20 

o 

o 

o 

o 

100 

100 

o 
100 
o 

100 
lOO 
lOO 
100 
100 

tOO 

·loo 

50 

31 

30 

24 

30 

100 

o 

40 

lOO 

o 

o 

100 
o 

100 

o 
o 
o 
o 
o 
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Secretaría de -~onomía 1 

Reporte del Programa Anwll de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios {PAAAS) 2006 

Dependencia: COMPAÑÍA eL APAGON 1 . 

Producto : 11 ConceptQ ! Unidactl (or/genl 1 Estado ll.ill flil CliHEl 
12701 Tuberla ACCESORIOS PARA TUBERIA l $275.00 1 Lote N """""' lOO o o o 
13204 Tuerc:;s y rondanas Excluye: ADQWSICION DE TORNILLERIA Y Sil lLARES S 15.00 1 Lo• N Puebla lOO o o o 

rondanas de presión 
1 

10905 TUfblnasde vapor y su:; ADQ. DE REFACC. Y ACCS. DE TURBINAS; TURBOB0¡..18AS Y S 10,180.00 1 Lote N Puebla o o lOO o 
oornponerrtes TURBOSOPLADORSS 1 

Turbinas do v11p::.ry sus AOQ. DE REFACC. Y ACCS. DE TURe'INAS;TURBOBOMaAS Y $100.00 1 Lo• N F'tlebla o lOO o o 
cornponenfos TURBOSOPLADORES 1 

14702 Unidad de proceumlenlo<:enlral· AOOUISICION DE EQUIPOS DE COMrDS Y S 78,031.40 1 Lole N Veraeruz. o o o 100 
(CPU, compuladora}, parn el PAD, COMPLEMENTARIOS 

arialóglea 
Unidad de procesamiento cer~Lral AOQUISICION DE EQUIPOS DE ClUTDS Y S tOOO.OO 1 Lo!o N v=- o so so o 
(CPU. Cl:llnptJiadora). para el PAD. COMP.LEMENTARIOS 

ana!óglca 

Unidad de procesamiento central·. ADQUISICION DE EQ~POS DE CQMr COMPLETOS Y $40.00 1 Lo. N Puebla o lOO o o 
(CPU, computadora). para el PAD: COMPLEMENTARIOS 

.llnalógica 

12602 Vlllvol.lls operod.lls manualmenle . ADQUISJCION DE REFACCIONES DE VALVUl.AS DE USO S 11.00 1 ·Lote N """'1• o 100 o o· 

VáiiiUia& operadas manualmente : 
GENER& l 

$660.00 1 Lo! e N Puebla IDO o o o ADQUIS!CION OEVALVULAS DE USO¡ENERAL Y TRAMPAS 

DEV~OR 

10502 Vehíc!Jos mo!oritados para ADQU!SICION DE EQUIPOAUTOMOTr $55.00 1 Lote N Puebl;; o o lOO o 
P'JSajeros 
Vehicu!os molo&ados para ADQUJSICION DE EQUIPOAUTOMO,IZ S 600.00 1 Loto N Ptiebla o o lOO o 
pasajeros 
Yehfculos motorizados para ADQUISICJON DE EQUIPO AUTOM01tZ $250.00 1 Lot• N 'puebla lOO o o o 
pasajeros 

10501 Vehfcu!ps terrestre~ ADQUISICION DE EQUIPO AUTOMOT~IZ $2,500.00 1 Lote N VeraCI\Iz o o lOO o 
Ychlculos terrestres AOOUISIC!ON DE REFACCIONES Y ACCESORIOS DE $50.00 1 Lote N Puebla o o lOO o 

' MAQUINARIA DE COMSUSTION rNTE~A 
o lOO o o Vehlculos terrestres AOQUISICION DE EQUIPO AUTO~IZ $960.00 1 Lore N Puebla 

Vehlculos b:rrBstres AOQUISICION DE EQUIPO PARA COJ...1BATIR INCENDIOS $1,ZOO.OO 1 Lore N Puebta o lOO o o 
' N o ·lOO o o Vehloulos terrestres AOQUISJCION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA $ 150.00 1 Lote Puebla 

EQ~IPO_AUTOMOTR!Z 1 

1 
1 

1 

1 ¡ 
TOTAL $1,222,570.79 Página 19 
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i Secretaría de .... ~onomía · 
Report~ del Programa Anual de dbras Pública y Servicios relacionados con las mismas (PAOP) 2006 

rJit~ ., 
~,__¡p;l~b~ 

Dependencia: COMPAÑÍA EL APAGON 1 

1
----,.--,.--,-----,· En miles de ¡¡,esos 

Producto :1 l Concepto! l \talor EsiJ paiii§i?i \UnidadJ\Origenl 

=:~L~~~~Ey,:::o~I~JO~~=~~=DE $4,000.00 1 Obra N 30309 De obra de lngenierta no clasmca~a 

en otra parts 

De obra de i!l!lanier!a no cla:;iOcada 

en otra parte 

De obra de lngenierla no closlflca~ 

en otra parte 

Oe obta de !ngenleria ro clasificada 

en otra parte 

De obr.~ delngenierla no c:Wsificad~ 

en otra parte 

Oe obra da ingeniarla no clasificada 

en otra parte 

De obra de ingenierfa no clasificada 

en otra parte 

De obra de lllgenlerla no clasificad~ 
en otra parte 

30304 Oe tendido de tuberlas de larga 
dlslancia, de lineas de 

comt~nicacl6n y delineas de 

electricldad (cableadc) 

30103 Obr.~ de l1mp!e:m y preparaci6n de i 
torrenCI 

Obra delimple:m y prep¡¡radónde; 

temmo 

30607 Ol.ras obras de Instalación 

.¿ 

í~:.' 
(i 

ACONDICIONAMIENTO oa ÁREA DE!.rVIMIENTO DE 

PRODUCTOS 

CUMPLIMIENTO Y ATENCIÓN A OBSERVACIONES Y 

NORMATMDAO EN r-J.ATERIA DE SEdURIDAD Y PROTECCit:lN 

AMBIENTAL 1 

:r~~~~~:~~~~:sa:~::~~~~~~TECCIÓN 
INDEPENDENCIA ll 

MODERNIZACIÓN m: LA PLANTA DE ESPECIALIDADES 

' PErnOQUfMICA j 
MODERNIZACIÓN PE LOS SISTEMAS DE GENERACIÓN DE 

VAPOR Y GENERA.CJÓN ELÉCTRICA 1 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMiENTO 1 

RE!iABJUTACIÓN GENERAL DE OUCTOS DE PCMEX 

PETROQU[MICA 1 

1 

PARQUE ECOLÓGICO JAGUAROUNOJ 1 

1 
AMPLIACIÓN DEL CAMPO DE PRACTir CONTRAINCENDIO 

REHABILITACióN DEL SISTEMA DE AISLAMIENTOTERMICO 

' EN PLAFON Y PAREDES DELSA-101 (~!..ANTA DE METANOL2) 

1 

r 

TOTr· 

$5,000.00 1 Obrn N 

$1,500.00 1 Obrn N 

S 1,000.00 1 Obrn N 

S 1,850.00 1 OOrn N 

S 5,991.00 1 Obrn N 

S 43,166.00 1 Obra N 

$1.750.00 1 Obm N 

S 59,100.00 7 Obrn N 

S s,ooo.oa 1 OOrn N 

S 3.000.00 1 Obrn N 

S 8,000.00 1 Obrn N 

$139,357.00 

\ Eslado J @J @) [il(ill 
Sonora 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

Veracruz 

p_,~bla 

Vara~ 

VaraCI'Ul: 

Puebla· 

Puebla 

o 100 o o 

70 30 

lOO o 

o 100 

o lOO 

50 50 

100 o 

lOO o 

53 16 

30 70 

o o 

44 56 
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CONTRATO No. 9400018471 

CONTRATO DE OBRA PÚB\,ICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE COMPANIA EL APAGON . , A LA QUE EN ESTE DOCUMENTO SE 
DENOMINARÁ "LA COMPAÑIA", REPRESENTADA POR EL SR. ING. MARIO ALBERTO RAMÍREZ 
ESCAMILLA EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE GENERAL DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
PRESID!;NTE PLUTARCO ELlAS CALLES, Y POR LA OTRA LA EMPRESA COMPAÑÍA 
COMPANIA PATITO, S.A. DE CV. , A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA'', REPRESENTADA POR EL ING. JOSÉ HILARlO OROZCO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

l. D E e L A R A e 1 O N E S 

PRIMERA.- DE LA COMPAÑÍA 

LA COMPAÑÍA. por conducto de su representante declara que: 

A) Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en los términos del articulo 8° de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

B) El Señor lng. Mario Alberto Ramírez Escamilla, en su carácter de Superintendente General de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir 
este contrato en representación de LA COMPAÑÍA, mismas que acredita en los términos del testimonio de la 
escritura pública No. 10031, de fecha 11 de marzo de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público No. 143 del 
Distrito Federal, Lic. Moisés Téliz Santollo, mismas que a la fecha no le han sido modificadas, revocadas o 
canceladas. 

C) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, autorizó para el presente ejercicio presupuesta!, la inversión correspondiente a la obra objeto de este 
Contrato mediante 

D) Para el ejercicio fiscal de 2004 cuenta con la disponibilidad presupuesta! correspondiente y con los fondos 
necesarios para hacer las erogaciones que se motiven con el objeto de este contrato, con cargo a la partida 
presupuesta!: POS. FIN.: 3828, CG: 2084, FONDOS: 031, ORDEN: 900462675. 

1 E-)-R'ara-asegur.ar-!as-mejores-condiciones-disponibles-en-cuanto-a-precio,..calidad.-financiamiento.-opoctunidad_y __ 

• demás circunstancias pertinentes, LACOMPAÑÍA, con fundamento en los artículos 24, 27, fracción 1 y 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se promovió el procedimiento por Licitación 
Pública Nacional número 18164004-013-04, de fecha 06 de septiembre de 2004. 

F) Mediante fallo emitido con fecha 20 de septiembre de 2004, se adjudicó el presente Contrato a la empresa 
COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. ., en razón de que cumplió con los requisitos legales, técnicos y 
económicos solicitados en las Bases del procedimiento. 

G) En cumplimiento a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el segundo párrafo del articulo 60 de su Reglamento, EL CONTRA TI STA 
presentó la garantía relativa al cumplimiento del presente Contrato, mediante la póliza de fianza No. 

4.70676-0000 de fecha~ me de 2004, expedida a favor de LA COMISIÓN 
por FIANZAS BANORTE, s·.A. DE C.V. '?~~~ 

H) Por conducto de la Gerencia Regional de Producción Occidente ha obtenido de las autoridades 
competentes las licencias, permisos y demás autorizaciones necesarias para el inicio de los trabajos objeto de 
este Contrato y que, asimismo, tramitará las demás que resulten necesarias para el cabal cumplimiento del 

f 
~.~· 

mismo. 

SEGUNDA.- DE EL CONTRATISTA. 

1 -21 2 o 1 
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CONTRATO No. 9400018471 

EL CONTRATISTA, por conducto de su representante declara que: 

A) Acredita la legal existencia de su sociedad con testimonio de la escritura constitutiva No. 23,727 de fecha 8 de 
noviembre de 1995, otorgada ante la fe del Notario Público No. 165.del Distrito Federal Lic. Carlos A. Sotelo Regil, 
inscrHa en el Registro Público del Comercio de México, Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil No.205256 de fecha 
21 de diciembre de 1995. 

pública con que se protocolizó la legal existencia de la sociedad. ¡!) f>¡ P. 
escritura B) El Señor lng. José Hilarlo Orozco Sánchez, acredita su personalidad con testimonio $!aiJ]is 

C) En su carácter de Administrador Único, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECI ERDAD, que EL. 
CONTRATISTA, sus socios, o las personas que fonman parte de ella, no se encuentran en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

D) Es mexicano y conviene que, en caso de que llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como 
mexicano, por cuanto a este contrato se refiere, y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero bajo 
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato . 

E) Tiene capacidad jurídica para contratar y cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y materiales 
necesarios para ejecutar la obra objeto de este contrato. 

F) Cuenta con el registro que se cita a continuación, el cual e se encuentra vigente: 

1.- Registro Federal de Contribuyentes No. CAI9511 08TG7. 

G) Ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato a fin de considerar todos los 
factores que intervinieron en la elaboración de su proposición, asi como los que intervienen e'n la ejecución de la 
obra objeto de este contrato. 

H) Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento, y demás disposiciones administrativas aplicables, así como el contenido de los anexos 
siguientes: 

AT1 CARTA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y COPIA DEL RECIBO 
' QEJ:>AG_O_D_E_L.AS_Mi_SMAS,~~~~-~~~~~-~~~~~~~~~~~--~-
1 . 

• AT2 MANIFESTACIÓN DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EN SU CASO EL 
CONVENIO AL QUE SE REFIERE EL PUNTO 4.3 DE ESTAS BASES DE LICITACIÓN •. 

AT3 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, 
INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. {NO APLICA) 

AT4 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN_ 

AT5 CURRfCULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA. 

AT6 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL. 

AT7 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER LOS PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE 
INGENIERfA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD DE 
AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 

2-21 
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CONTRATO No. 9400018471 

AT8 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SEÑALE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE 
SUBCONTRATARÁ. 

AT9 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER Y HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE SU 
PROPUESTA, LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO, LE 
PROPORCIONARÁ LA COMPAÑIA EL APAGON , ASÍ COMO EL PROGRAMA DE 
SUMINISTRO CORRESPONDIENTE. 

AT10 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SUS 
CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ COMO DE HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU 
CASO, SE HAYAN EFECTUADO A LAS BASES DE LICITACIÓN. 

AT11 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU 
CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 

AT12 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE QUE LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU PROPUESTA, NO SE 
COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU 
MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O DE SUBSIDIOS . 

AT13 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE DE QUE POR 
SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA 
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMPAÑIA EL APAGON , INDUZCAN O 
ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE LE OTORGUE CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS, 
CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

AT14 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA. 

AT15 ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, SIN CONSIDERAR COSTOS E IMPORTES. 

AT16 LISTADO DE LOS MATERJALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

AT17 LISTADO DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

AT18 LISTADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

AT19 ANALISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL. 

• AT20 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. 

AT21 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE LA MANO DE OBRA. 

AT22 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE CONSTRUCCIÓN. 

AT23 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE SUMINISTRO DE MATERIALES MÁS 
SIGNIFICATIVOS YDE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

AT24 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL 
• TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA QI8.EC_CJQf\I,_S_UEEB\IISIÓN_Y __ t_ 

-~---------:~:~NI::;~:::;~:::::~::~ GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LA OBRA, EN MATERIALES, . 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

AE1 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO DEL CATÁLOGO~ 

,_, ~S 
¡·. 



• 
1 
1 
i AE13 PROGRAMA DE EROGACIONES CAL 

.OS TRABAJOS. 
1 
1 AE14 PROGRAMA DE EROGACIONES CALEND 

CONTRATO No. 9400018471 

· DE.OBRA. 
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• AE16 PROGRAMA OE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DEL SUMINISTRO DE LOS 

MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y DE LOS EQUIPOS D.E INSTALACIÓN PERMANENTE. 

AE17 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE UTILIZACIÓN DEL 
PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

í 1 

1 \ ANEXO No. 2 ESPECIFICACIONES. 

ANEXO No. 1 DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN Y FALLO 

1 

i_¡ ____ ~ANEXO-No.3-BITÁCORA. --- ----~------r 
ANEXO No. 4 PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 
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!!.CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO: 

LA COMISIÓN encomienda a EL CONTRATISTA, y éste se obliga a ejecutar hasta su total terminación, una 
obra consistente en: Mantenimiento mayor de la unidad número 1 de 350 MW de capacidad, en el área de 
Generador de Vapor de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior, EL CONTRA TI STA se obliga a observar puntual y 
estrictamente lo establecido por el ordenamiento legal, el Reglamento, las disposiciones administrativas y tos 
anexos señalados en el inciso H) de la declaración SEGUNDA de este Contrato, asl como las disposiciones en 
materia de asentamientos humanos, z;esarr ~urbano, medio ambiente y construcción vigentes en el lugar 
donde deben realizarse los trabajos. ~ ' 

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: é) 7 
/ 

EL CONTRATISTA se obliga ¡:v~fecutar la obra en 50 días naturales. La fecha de inicio de los trabajos será el 
día 26 de septiembre de 20o'4"Yia fecha de terminación el día 14 de noviembre de 2004, de conformidad con 
los programas contenidos en los Anexos Nos. AT20, AT21, AT22, AE13, AE14 y AE15 . 

La ejecución de la obra podrá iniciarse cuando hayan sido designados el servidor público de LA COMPAÑÍAy el 
representante de EL CONTRA TI STA que fungirán como residente y superintendente de la obra, 
respectivamente. 

TERCERA.- MONTO: 

El monto total de la obra objeto del presente Contrato es de $ 7'529,273.12 (Siete millones quinientos 
veintinueve mil doscientos setenta y tres pesos 12/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, el cual 
será trasladado en los términos de la ley de la materia, mismo que se determinó conforme al catálogo de 
conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios y_roJ?uestos e importes parciales y 
totales, contenidos el) la proposición de EL CONTRATISTA, que se detalla ,en ei-AQexo AE12, de este Contrato. 

CUARTA.- ANTICIPO: {()!/) -· 
En los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado.$"con las Mismas, LA COMPANIAotorgará 
a EL CONTRATISTA, un anticipo por la cantidad de$ 1'129,390.97{Un millón ciento veintinueve mil trescientos 
noventa pesos 97/100 m.n.), más el Impuesto al Valor Agregado, el cual será trasladado en Jos términos de la 

l !ey-de-!a-mate!ia .. ------------------------------------

• El anticipo equivale al 15 % del valor de los trabajos objeto de este Contrato . 

LA COMISIÓN otorgará a EL CONTRATISTA el anticipo en una sola exhibición, con antelación de cuando 
menos 2 dlas hábiles a la fecha pactada para el inicio de los trabajos señalada en la Cláusula SEGUNDA, el día 
23 de septiembre de 2004, previa recepción por parte de LA COMPAÑÍA de la factura y contra la entrega de la 
garantia establecida en el apartado 1 de la Cláusula NOVENA de este Contrato. 

Dicho anticipo deberá ser aplicado por EL CONTRATISTA para realizar en el sitio de la obra·, la construcción de 
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y 
equipos de construcción e ir¡icio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas necesaños para la 

realización de los trabajos objeto de este Contrato. . -----------;-

El atraso imputable a LA COMPANÍA en la entrega del anticipo señalado, en la fecha pactada, será motivo para 
diferir en igual plazo el programa de ejecución de los trabajos señalado en el Anexo No. AE13 de este Contrato; 
para lo cual, las partes suscribirán el Convenio de Diferimiento correspondiente. 

Cuando EL CONTRATISTA no entregue la garantfa del anticipo; a que se refieren los párrafos anteriores, a 
entera satisfacción de LA COMPAÑÍA y en el plazo, términos y condiciones que se establecen en el apart;a¡jo 1 
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de la Cláusula NOVENA, no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos y, por lo tanto, EL 
CONTRATISTA se obliga a iniciar los trabajos en la fecha establecida en la Cláusula SEGUNDA de este 
Contrato. 

El CONTRATISTA y LA COMPAÑÍA aceptan que, para la amortización del anticipo pactado en esta Cláusula, se 
procederá de la siguiente manera: 

El importe del anticipo otorgado en el ejercicio se amortizará en el mismo período del ejercicio en que se 
otorgue. 
La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de trabajos ejecutados por EL CONTRATISTA, 
deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado. 

En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá liquidar en la estimación final, es decir, la 
última que se presente para su pago por parte de EL CONTRATISTA. 

11. Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará 
a LA COMPAÑÍA. en un plazo no mayor de 1 O (diez) di as naturales contados a partir de la fecha en que le sea 
comunicada a EL CONTRATISTA, la determinación de rescindir el Contrato • 

En caso que EL CONTRATISTA no reintegre el saldo por amortizar, en el plazo señalado con anterioridad, 
deberá pagar intereses conforme al procedimiento establecido en él Código Fiscal de la Federación, como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades no amortizadas y se computarán por dias calendario, desde que se venció el plazo establecido ~1) el 
párrafo anterior, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de LA COMPAN lA. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente Contrato, se paguen mediante ·la formulación de 3 
(tres) estimaciones, que abarcarán las unidades de conceptos de trabajo terminados, las cuales serán las dos 
primeras de 15 dias y la tercera 20 días naturales. EL CONTRATISTA deberá entregar a la Residencia de Obra, 
la estimación acompañada de la documentación que acredite la procedencia de su pago, dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de corte; la Residencia de Obra dentro de los quince dias naturales siguientes 
deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o 
numéricas que na puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la 
siguiente estimación. 

La autorización de las estimaciones y la correspondiente factura se hará por conducto de la Residencia de 
Obra, designada por LA COMPAÑÍA para tales efectos. La fecha de aceptación y firma de las estimaciones 
deberá asentarse en las m1smas y en la Bitácora. 

LA COMPAÑÍA cubrirá a EL CONTRATISTA el importe de sus estimaciones a los 20 (veinte) dias naturales 
cantados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la Residencia de Obra. 

Para el caso de falta de pago oportuno de las estimaciones y de ajustes de costos, LA COMPAÑÍA, a solicitud 
de El CONTRATISTA, deberá pagar gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales, desde que se venció 
el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL CONTRATISTA. 

En_eLevento_que_El_CONIBATISTA.haya.recibida_pagos-en_exceso,-deberá-integrar-las-cantidades-pagadas-
en exceso, más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el-Código Fiscal de la 
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dlas naturales desde la 
fecha del pago hasta la fecha i:m que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de LA COMPAÑÍPt 
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No serán consideradas como pagos en excéso, las diferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA que 
sean compensadas en la estimación siguiente. 

SEXTA.- LUGAR DE PAGO: 

LA COMPAÑÍA Y EL CONTRATISTA convienen que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones a que 
se refiere la Cláusula anterior, y, cuando oroceda, el pago por concepto de ajustes de costos a que se refiere la 
Cláusula OCTAVA, se hará por LA COMPAÑÍA en la caja ubicada en el km. 28.5.de la carretera federal número 
200 1ramo Lázaro Cárdenas - Zihuatanejo en Petacalco, municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Guerrero. 

SÉPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO: 

El CONTRATISTA podrá ceder o gravar sus derechos de cobro, para lo cual las partes deberán observar el 
siguiente procedimiento: 

l. EL CONTRATISTA deberá presentar solicitud a LA COMPAÑIA de manera expresa y por escrito, en la que 
manifieste su intención de ceder o gravar todos o parte de sus derechos de cobro. Esta solicitud deberá 
presentarse (al ÁREA CONTRATANTE), cuando menos con 30 (treinta) días de anticipación, acompañando el 
documento donde se especifiquen claramente los derechos que serán materia del futuro gravamen o cesión, y 
los términos de ésta. 

En la solicitud deberá declarar EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad, que no ha celebrado con 
anterioridad otra cesión de derechos o acto jurídico que se traduzca en cesión a favor de terceros de dichos 
derechos de cobro. De existir una cesión o gravamen anterior deberá expresarlo así y aportar todos los datos y 
documentos que permitan su plena identificación. 

11. LA COMPAÑIA resolverá, a través del ÁREA CONTRATANTE, de manera expresa y por escrito, respecto de 
la solicitud del punto anterior. Dicha resolución deberá emitirse por LA COMISIÓN en un término de quince días 
naturales contados a partir de la presentación de la solicitud por EL CONTRATISTA. 

111. Queda expresamente convenido y asilo admite EL CONTRATISTA, que LA COMPAÑÍA no asume ninguna 
responsabilidad frente a terceros por el incumplimiento del Contrato, convenio o acto jurídico a través del cual 
EL CONTRATISTA sea sustituido en los créditos que surgiesen en su favor, conforme a lo estipulado en el 
presente instrumento. 

IV. LA COMPANII', y EL CONTRATISTA convienen en que en caso de rescisión de este Contrato, Jos créditos a 
favor de terceros tendrán la siguiente prelación u orden de preferencia en su pago: 

a) Créditos a favor de los trabajadores de EL CONTRATISTA. 

b) Créditos fiscales en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

e) Créditos a favor de LA COMPAÑÍA, teniendo preferencia dentro de éstos los que resulten de falta de 
amortización del o de los anticipos que se le hayan otorgado a cuenta de este Contrato a EL CONTRATISTA. 

d) Otros créditos a favor de terceros, distintos a los mencionados en los puntos anteriores. 

EL CONTRATISTA recono. c. e expresamente que si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por f 
EL CONTRATISTA,~_Q(igina_un_re!(aso_en_eLpago_de_estimaciones,-no-procederá-el-pago-de-gastos-- -
financieros a que se refiere el párrafo cuarto de la Cláusula QUINTA. 

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS: ~ 

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados en es 
Contrato, cuando a partir de la fecha de presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden económico . 
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no .previstas en este Contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no 
ejecutados conforme al programa pactado. 

Ambas partes acuerdan que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos determinado desde las Bases 
de la Licitación para el presente Contrato, será el mismo a que se refiere la fracción 1 del artículo 57 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a lo siguiente: 

La revisión, cuando el porcentaje del ajuste de costos sea al alza, será promovida a solicitud escrita de EL 
CONTRATISTA, la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria, dentro de un 
plazo que no exceda de sesenta días naturales siguientes a la fecha de publicación, por el Banco de México, 
de los índices nacionales de precios productor con servicios a que se refiere la fracción 11 del articulo 58 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a los cuales se fundamente el 
ajuste de costos que solicite y que sólo podrá referirse a los trabajos pendientes de ejecutar. Transcurrido el 
plazo mencionado anteriormente, precluye el derecho de EL CONTRATISTA para reclamar el pago. 

LA COMPAÑÍAdentro de los sesenta días naturales siguientes, contados a partir de la recepción de la solicitud 
de EL CONTRATISTA, con base en la documentación aportada por EL CONTRATISTA, deberá emitir por 
escrito la resolución que proceda. En caso de no emitirla, dicha solicitud se tendrá por aprobada . 

La aplicación del procedimiento antes señalado se detalla en el Anexo No. 4 del presente Contrato. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la baja, el ajuste de costos será realizado por LA 
COMPAÑÍA 

Para tales efectos, los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa 
de ejecución pactado en el presente Contrato, o en caso de existir atraso no imputable a EL CONTRATISTA, 
con respecto al programa que se hubiere convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a EL CONTRATISTA, procederá el ajuste de costos exclusivamente 
para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa que se hubiere convenido. 

Los precios originales del Contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos objeto del presente 
Contrato. 

-------tl=;!-ajuste-se-ap!icará-a-loS-costos-dlr.ectos,-consep;ando-constar.ttes-!os-porcentajes-de-iP.d!rectos-y-utifidad--
originales durante el ejercicio del presente Contrato . • El Importe del o los ajustes de costos procedentes, será afectado por un porcentaje igual al de los anticipos 
concedidos. 

El costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés establecida por EL 
CONTRATISTA, en su proposición. 

Cuando los índices que requiera EL CONTRATISTA y LA COMPAÑÍA no se encuentren dentro de los 
publicados por el Banco de México, LA COMPAÑIA procederá a calcularlos conforme a los precios que 
investigue, utilizando los lineamientos y metodologfa que expida el propio Banco de México. 

El pago del ajuste de costos y del costo por financiamiento se efectuará en las estimaciones siguientes al mes 
--~-----en_que-se-haya_autorizado-el-ajuste-concedido,-aplicando-al-importe -de-las -estimaciones-el-incremento

desglosado correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos que se 
tengan autorizados. Todos los factores de ajuste deberán acumularse. 

NOVENA.- GARANTIAS: 

D< 
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El CONTRATISTA se obliga a constituir y a sostener en la forma y términos establecidos por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas 
aplicables, así como lo previsto en este Contrato, las siguientes garantías: 

l. Póliza de fianza que garantice la correcta inversión, exacta amortización o devolución del anticipo que le sea 
otorgado por LA COMPAÑÍA, en los términos de la Cláusula CUARTA del presente instrumento. 

La póliza de fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por EL CONTRATISTA a LA 
COMPAÑÍA dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes, a la fecha de notificación del fallo de 
adjudicación y otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada a favor y a satisfacción de LA 
COMPAÑÍA con valor del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo señalado en el primer párrafo de la 
Cláusula CUARTA, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. Dicha póliza deberá contener las 
siguientes declaraciones expresas: 

A) Número, fecha, objeto e importe total del Contrato. 

B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el Contrato. 
C) Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas aplicables. 

D) Que la fianza se otorga ate~diendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

E) Que la fianza comprende la devolución del importe de! IVA correspondiente af referido anticipo. 

F) Que la fianza garantiza Jos accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente 
o sea invertido en fines distintos de los señalados en el Contrato. 

G) Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aún cuando hayan sido solicitadas y autorizadas 
extemporáneamente; o Inclusive cuando dicha prórroga o espera sea otorgada unilateralmente por la Comisión 
Federal de Electricidad y se haya comunicado por escrito al deudor. 

H) Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
Comisión Federal de Electricidad, que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido amortizado o 
devuelto en su totalidad y se hayan pagado, en su caso, los accesorios. 

1) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos Jos recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente. · 

J) Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a Jos procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. · 

JI. Póliza de fianza que gara~tice por EL CONTRATISTA el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente Contrato. 

La póliza de fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por EL CONTRATISTA a LA 
COMPAÑÍA, dentro de ·Jos 15 (quince) dlas naturales siguientes, a la fecha de notificación del fallo de 

; adjudicación,.pero.invariablemente.antes.de-la firma-del-Contrato. 11 

Esta póliza de fianza deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada a favor y a 
satisfacción de LA COMPAÑÍAcon valor del 10% (diez por ciento) del importe total de las obras objeto de este 
contrato. 

Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones expresas: 
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A) Número, fecha, objeto e importe total del Contrato. 

B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el Contrato. 

C) Que se expide de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, su Reglamento, y demás disposiciones administrativas aplicables. 

D) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

E) Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aún cuando haya sido solicitada o autorizada 
extemporáneamente; o inclusive cuando dicha prórroga o espera sea otorgada unilateralmente por la 
COMPAÑIA EL APAGOI)I se haya comunicado por escrito al deudor. 

F) Que la fianza garantiza la ejecución total de las obras materia del Contrato citado, aún cuando parte de ellas 
se subcontraten, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo . 

G) Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
COMPAÑIA EL APAGON , que la producirá sólo cuando EL CONTRATISTA haya cumplido con todas las 
obligaciones que se deriven del Contrato, y haya sido entregada y aprobada la garantía para responder por los 
defectos o vicios ocultos. 

H) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legale.s o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

1) Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

J) En el supuesto qu~ ,EL CONTRATISTA no entregue la(s) póliza(s) de fianza en el plazo pactado en este 
apartado, LA COMPANIA en los términos de la Cláusula VIGÉSIMO CUARTA, podrá determinar la rescisión 
administrativa del presente Contrato. 

1 En-el-evento-de-que-las-~artes-re!et:JreA-uP.-oonvenie-medificator-lo-a!-GoAtr:ate-c-q~:.~e-!os-costos-que-siPiieron-de--

! 
i 
' 
l 
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• 
base para integrar los precios unitarios se incrementen, EL CONTRATISTA se obliga a entregar un documento 
adicional a la fianza en los términos del Articulo 117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o bien, 
presentará una póliza de fianza en la que deberá indicarse que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza 
otorgada para el Contrato original. 

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA con 
motivo de este Contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) 
meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad. 

111. Asimismo, en los términos del articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, previamente a la recepción de los trabajos materia del presente Contrato, EL CONTRATISTA, a su 
elección, se obliga a constituir fianza, presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% del 

¡ monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% del 
--i-------mismo~montoen-fideicomisos;especialmente~constituidos~para~ello,con~el-objeto~degarantizar-durante-un-plazo-·--~ 

1 de 12 {doce) meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte de LA COMPAÑÍA, sus 
' responsabilidades derivadas de defectos de ejecución, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad en que 

hubiera incurrido EL CONTRATISTA. 

\:x, 
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En el caso de que EL CONTRATISTA haya optado por una póliza de fianza, ésta deberá ser otorgada por 
Institución Mexicana debidamente autorizada a favor y a satisfacción de LA COMISIÓN con valor del10% (diez 
por ciento) del monto total ejercido de la obra. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones: 

A) Número, fecha, objeto e importe total del Contrato. 

B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el Contrato. 

C) Que se expide de conform_idad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, su Reglamento, y las demás disposiciones administrativas aplicables. 

D) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

E) Que garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera otra 
responsabilidad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del Contrato, aún cuando 
parte de ellas se hubieran subcontratado, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

F) Que la fianza estará en vigor por doce meses, contados a partir de la fecha de recepción total de los trabajos 
y, en caso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad derivadas del Contrato, 
continuará vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades. 

G) Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
Comisión Federal de Electricidad, que la producirá sólo cuando EL CONTRATISTA haya cumplido con todas las 
responsabilidades derivadas del Contrato. 
H) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

1) Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de l.a póliza de fianza 
requerida. 

En caso de que EL CONTRATISTA haya optado por una aportación líquida de recursos en un fideicomiso, 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

. las Mismas, EL CONTRATISTA podrá retirar su aportación, además de los rendimientos obtenidos, para lo cual 
: LA-60MI81éN-inst¡uJiá-lo-procedente-a-la-instuución-fiduciariat~.---------------------

• En caso de que EL CONTRATISTA haya optado por la expedición de una carta de crédito irrevocable, 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, EL CONTRATISTA procederá a su cancelación inmediata. 

DlOCIMA.· DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE: 

LA COMISIÓN se obliga a poner a disposición de EL CONTRATISTA él o los ilJ.IJlUebles en que deban llevarse 
a cabo los trabajos materia de este Contrato. El incumplimiento de LA COMPANIA, prorrogará en igual plazo la 
fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos. La entrega deberá constar por escrito. 

. DÉCIMA PRIMERA.· REPRESENTANTES DE LAS PARTES: 

: en el sitio de realización de los mismos, conforme a lo establecido en la Cláusula SEGUNDA, a un 
--~------El CONTRATISTA-se obliga-a-designar-por-escrito-y-a establecer-anticipadamente a-la-iniciación de los-trabajos,¡--

1 Superintendente de Construcción, el cual deberá tener poder para cumplir con los términos y condiciones 
pactados en el Contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos. LA COMPAÑÍA se reserva el 
derecho de su aceptación, o en su caso la solicitud para que se sustituya, el cual podrá ejercer en cualquier 

tiempo. · ~ =--

-~---··----~ ;,,, -~ .... .,,. .. .., ,.,..- ~·· ' • ,1,1-:~ - . '"-----~3~-
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LA COMPAÑÍA en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y conforme a lo establecido en la Cláusula SEGUNDA, designa por escrito, como 
su representante en la obra para tratar todos los asuntos relacionados con los trabajos o derivados de ellos al 
SUPERINTENDENTE DE MANTENIMIENTO, que tendrá las facultades y obligaciones que señala el precepto 
indicado, así como las señaladas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de manera enunciativa y no limitativa las siguientes: 

Autorización de las estimaciones 
Supervisión del contrato 

Asimismo, convienen que en caso de que LA COMPAÑÍA, contrate a un tercero para realizar trabajos de 
supervisión, vigilancia, control y revisión, EL CONTRATISTA, otorgará a éste las facilidades, documentos y 
datos necesarios, sin embargo será responsable de cualquier autorización y aprobación de los asuntos 
relacionados con los trabajos materia del presente Contrato, el Residente de Obra a que se refiere el párrafo 
segundo de esta Cláusula. · 

DÉCIMA SEGUNDA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

1.- Tratándose de recepción total, EL CONTRATISTA notificará a LA COMPAÑÍA a través de la bitácora o por 
oficio, la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo 
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o 
en contra. LA COMPAÑÍA, dentro de un plazo de 15 (quince) días naturales, verificará que la terminación de 
los mismos y que los trabajos se hayan realizado conforme a las condiciones establecidas en el presente 
Contrato. 

Al finalizar la verificación de los trabajos LA COMPAÑÍA contará con un plazo de 15 (quince) días naturales para 
proceder a su recepción física, para lo cual se levantará el acta de entrega recepción correspondiente, 
quedando los trabajos bajo la responsabilidad de LA COMPAÑÍA. 

En el acto de entrega física de los trabajos, EL CONTRATISTA exhibirá la garantla prevista en el artículo 66 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Recibidos ffsicamente los trabajos, las partes deberán elaborar, dentro de un plazo de 30 (treinta) días 
naturales, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten 
para cada una las partes, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo r!isultante. De existir 

1 desacuerdo-respecto-al-fiP.iquito,-o-sf-EL-CONlJ~.~:r:JS+A-r.to-acude-eon-LA-COMPAÑÍA-par:a-!a-e!aboración-del--
finiquito dentro del plazo indicado, LA COMPAÑÍA procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a • EL CONTRATISTA dentro de· los 10 dlas naturales siguientes a la fecha de su emisión. Una vez notificado el 
resultado del finiquito a EL CONTRATISTA, éste tendrá un plazo de 15 dfas naturales para alegar lo que a su 
derecho corresponda. Si transcurrido dicho plazo no realiza gestión alguna, el finiquito se tendrá por aceptado. 

Una vez elaborado el finiquito, LA COMPAÑÍA dará por terminado el Contrato, dejando únicamente subsistentes 
las acciones que deriven del finiquito, asLcomo la garantía a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que EL CONTRATISTA no presentará reclamación 
alguna de pago con posterioridad a su formalización. 

Determinado el saldo total, LAcOMPAÑÍA pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, 
debiendo, en forma simultánea, levantar el Acta Administrativa, mediante la cual se extinguirán los derechos y 

_, _______ obligaciones_asumidos-por_ambas-partes-en-eLContrato. t 2.- Tratándose de recepción parcial, previo acuerdo por escrito entre las partes y en atención a las 
características de los trabajos materia del presente Contrato y siempre que a juicio de LA COMPAÑÍA existan 
trabajos terminados, identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse, se podrán realizar recepciones 
parciales de conformidad con lo que al efecto establezca LACOMPAÑÍA para lo cual levantarán ~el~ 
Circunstanciada correspondiente. ~ 

·-· :~-2:·-~----~t~~ . ...,..:., ... l*:ll\1 •. üll'l .P:I:'. 
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No obstante la recepción total o parcial de los trabajos, según se trate, por parte de LA COMPAÑÍA EL 
CONTRATISTA se obliga a responder por trabajos faltantes, mal ejecutados, vicios ocultos, pago de lo 
indebido, o cualquier otra responsabilidad a su cargo. 

DÉCIMA TERCERA.- SUMINISTROS: 

l. En los casos que proceda en razón del tipo de obra, LA COMPAÑÍA gestionará por su cuenta y proporcionará 
a EL CONTRATISTA: . 

a). Los permisos necesarios para su ejecución, tales como de construcción, derechos de vi a, cruces con vías de 
ferrocarril o carreteras federales, con líneas de comunicación o transmisión o de cualquier propiedad privada. 

b) El retiro o acondicionamiento de líneas e instalaciones eléctricas que constituyan obstáculos para el 
desarrollo de los trabajos de este Contrato. 

Los gastos de indemnización que se originen por los conceptos indicados en los párrafos anteriores, serán 
pagados directamente por LA COMPAÑÍA. . 

e) Los materiales y equipos necesarios para su instalación permanente en la obra, excepto aquellos que debe 
suministrar EL CONTRATISTA en términos del presente Contrato conforme se detallan en el Anexo No. AE9. 

Dichos materiales y equipos serán entregados en los almacenes y/o bodegas de la zona de trabajo donde se 
localice la obra. 

11. A su vez EL CONTRATISTA se obliga en este aspecto a lo siguiente: 
a) A recibir en.calidad de depósito, los materiales y equipos que esté obligada a proporcionarle LA COMPAÑÍA 
para la ejecución de la obra y a transportarlos, bajo su riesgo, desde los almacenes y/o bodegas de la zona de 
trabajo hasta los lugares de la instalación. 

b) Verificar la cantidad de los materiales que reciba, de acuerdo con las remisiones o listas de embarque y con 
las especificaciones de los pedidos correspondientes. 

e) Establecer, conservar y manejar los almacenes necesarios para la custodia y control de los materiales y 
equipos suministrados por LA COMPANÍA obligándose también a atender las indicaciones que ésta considere 

'------pertiRente-furmular,derivadcs-de-su-facu!tad-de-ver.ificar-en-cualqu!er-tiempo_Jas-existencias-y_eLestado_de-su __ _ 
almacenamiento. 

• d) Devolver bajo su riesgo a LA COMPAÑÍA, una vez terminada la obra, los materiales y equipo sobrantes, 
clasificándolos e inventariándolos convenientemente en comparación con los instalados, mediante entrega en 
los almacenes y bodegas de la zona de trabajo donde se localice la obra. 

e) Pagar a LA COMPAÑÍA el importe de los faltantes de materiales y equipos, a los precios que rijan en el 
momento que deba entregar los mismos. 

Se establece entre las partes que EL CONTRATISTA es el responsable directo de los materiales y equipos que 
le sean suministrados por LA COMPAÑÍA e igualmente que si diese a los materiales y equipos citados un fin 
distinto del aquí pactado, queda sujeto a la responsabilidad penal a que se refiere el Titulo VIGESIMO 
SEGUNDO del Código Penal Federal. 

DÉCIMA CUARTA.- CAMPAMENTOS Y BODEGAS: t-
En caso de que sea necesaria la instalación de campam~otos y bodegas, se permitirá a El CONTRATISTA, 
que utilice, previa autorización por escrito de LA COMPANIA, los terrenos disponibles en las cercanías de la 
obra y que sean propiedad o controlados por LA COMPAÑÍA Si así lo prefiere, EL CONTRATISTA podrá utilizar 
terrenos de propiedad particular o ejidal para instalar sus campamentos y bodegas, pero en tales cas~ 
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por su cuenta los arreglos que sean necesarios con los propietarios o con los agentes que corresponda y 
pagará asimismo, las rentas y demás gastos relativos a estos arreglos. 

En cualquier caso EL CONTRATISTA someterá a la aprobación de LA COMPAÑÍA la localización de los 
terrenos que pretende utilizar, la que en su caso, dará la autorización correspondiente. 

EL CONTRATISTA construirá por su cuenta y con cargo a sus costos indirectos, los campamentos, oficinas, 
bodegas, polvorines o sitios para almacenamiento de explosivos, que requiera para la ejecución de la obra. 

Serán propiedad de EL CONTRA TI STA todos los bienes muebles correspondientes a tales instalaciones, 
teniendo obligación de retirarlos a la terminación de la obra. 

EL CONTRA TI STA se obliga a que las construcciones que haga de campamentos, comedores, oficinas y 
locales para servicios médicos sean del tipo adecuado para asegurar condiciones razonables de comodidad, 
seguridad e higiene, durante la ejecución de la obra, así como a establecer las medidas necesarias para el 
mantenimiento y el orden de sus instalaciones. 

Las redes de drenaje de los edificios que construya, no deberán descargar en sitios o en forma inconveniente 
con relación a otros campamentos o lugares habitados o que puedan motivar la contaminación del agua de la 
zona. 

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS: 

PROGRAMAS.- EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos de acuerdo con los Programas de Obra, 
Equipos y Materiales y demás Programas que firmados por las partes como Anexos AT20, AT21, AT22, AE13, 
AE14 Y AE15, se integran a este Contrato. 

BITÁCORA.- LA COMPAÑÍA a través de su Residencia de Obra, llevará una Bitácora, que será el instrumento 
técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio de comunicación convencional entre las partes y 
estará vigente durante el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán referirse los asuntos importantes 
que se desarrollen durante la ejecución de las obras, así como el pago de las estimaciones realizadas, 
suspensiones y otras circunstancias que se presenten durante su ejecución, asimismo se asentarán y 
resolverán problemas específicos de carácter técnico y administrativo; desde la fecha de iniciación, hasta la 
conclusión, obligándose a firmar dicha Bitácora los representantes de las partes mencionados en la Cláusula 
DÉCIMO PRIMERA de este Contrato. Esta Bitácora constituirá el instrumento que permita a los órganos de 

;-----contro!-ver.ificar-los-avar.~ces-y-mod!ficac!or.\es-en-!a-ejecución-de-!os-tr.abajos-encomendados_c.on_eLpre.seote __ 
Contrato a EL CONTRATISTA. 

• LA COMISIÓN y EL CONTRATISTA reconocen que el uso de la Bitácora es de carácter obligatorio y que 
deberá contener los requisitos mínimos previstos en el artícuro 94 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

EQUIPO.- EL CONTRATISTA se obliga a tener el Equipo indispensable para la realización de la obra que se 
señala en el Anexo AE11, que forma parte integrante de este Contrato, en buenas condiciones de uso y 
disponibilidad, en el sitio de realización de la misma. · 

RETENCIONES.- EL CONTRATISTA acepta que LA COMPAÑÍA al realizar el pago de las estimaciones, re 
retenga lo siguiente: 

Derechospor-inspección-de-lfl Secretarra-d~-la-f'unción-Pública-(antes-SECODAM) 5-al-millar.- --------_'f¿_ 
Las retenciones, pactadas en la Cláusula DECIMO NOVENA de Sanciones por Incumplimiento del Programa. 1 
DÉCIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. 

14-21 
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En el supuesto de que durante la ejecución del presente Contrato llegaren a surgir discrepancias de carácter 
técnico y administrativo, sobre Jos aspectos que más adelante se señalan de manera especifica y limitativa, las 
partes convienen en que Jos representantes designados por cada una de ellas en la Cláusula DÉCIMO 
PRIMERA, se notifiquen por escrito la discrepancia, indicando de manera expresa en qué consiste, para que 

· inicie un procedimiento de aclaraciones al día siguiente de recibida la notificación y en un término no mayor a 
10 (diez) días hábiles se procure llegar de común acuerdo a la mejor solución para las partes. 

La resolución a la que lleguen las partes, deberá constar por escrito, para Jo cual se lewantará la minuta 
correspondiente, que será suscrita por sus representantes, reconociendo desde ahora total validez a dicho 
acuerdo. 

En el supuesto de que en el término establecido, los representantes de las partes no lleguen a ningún acuerdo 
que ponga fin a la discrepancia, quedarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante las autoridades 
competentes. 

Aspectos específicos de carácter técnico y administrativo que las partes convienen en someter a un 
procedimiento de resolución, para el caso de que se llegaren a presentar discrepancias, entre ellas: 

Las partes reconocen que el procedimiento de resolución establecido en esta Cláusula no se refiere al 
procedimiento de conciliación previsto en la ley de la materia. 

DÉCIMA SEPTIMA.- CONTRATO INTUITU PERSONAE: 

En virtud de ser el presente un Contrato INTUITU PERSONAE, EL CONTRATISTA no podrá ceder en ningún 
caso a otras personas físicas o morales, ya sea en todo o en parte, los derechos y obligaciones derivados del 
mismo, excepto los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, debiendo cumplir para 
ello, con los términos y condiciones que se establecen en la Cláusula SÉPTIMA. 

EL CONTRATISTA no podrá hacer ejecutar la obra o parte de la misma por otro, salvo en los supuestos y con 
apego a los requisitos previstos en el Articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

DÉCIMA OCTAVA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 
El caso fortuito o fuerza mayór es todo hecho de la naturaleza o acto del hombre, imprevisible o inevitable, que 
sin culpa o negligencia de alguna· de las partes, impida a ésta el cumplimiento de alguna o todas las 

:-----ebllgaeiones-a-su-eargo,-o-el-opor-tuno-e~;.~mplimiento-de-fas-mismas-o-ta-ferma-eenvenida-para-dieRo-
cumplimiento de conformidad con el Contrato . 

1 
i 

1 

--1 

• Entre los casos fortuitos o de fuerza mayor pueden determinarse de manera enunciativa, más no limttativa, los 
siguientes eventos, siempre que se cumplan los requisitos indicados en el pánrafo siguiente: 

- incendios; 
- terremotos; 
- guerras; 
- inundaciones; 
- sabotajes; 
- huelgas declaradas; 
- ciclones; 

-----catástrofes-de-transportes-marítimos,-ferroviarios,-aéreos-o-terreslres¡-----------------------
- motines o disturbios; f 
- paro de fábrica( S) por causas no imputables a EL CONTRATISTA 

Cuando cualesquiera de las partes por efecto de caso fortuiio o fuerza mayor dejare de cumplir con sus 
respectivas obligaciones, quedará liberado de la responsabilidad consecuente a dicho incumplimiento, relativa a 
la indemnización de ros daños y perjuicios causados a la otra parte, siempre que en tal evento se cum~a~ 
siguientes condiciones: "'-\. 
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Que la parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor no haya dado causas o contribuido a que se produjera. 

Que la parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor lo notifique de inmediato a la 
otra parte y adopte las medidas urgentes tendientes a evitar la extensión de sus efectos o daños a las personas 
o bienes de la otra parte. 

Que la parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor, acredite a satisfacción de la otra parte mediante las 
constancias idóneas, la existencia, duración y efectos de dicho caso fortuito o fuerza mayor. 

La parte que no sufra el caso fortuito o fuerza mayor se abstendrá de exigir indemnización alguna o de aplicar 
sanciones por el incumplimiento en que incurra la parte que lo sufra, si se satisfacen las condiciones indicadas 
en el párrafo tercero de esta Cláusula, incluyendo las penas convencionales previstas en el presente Contrato, y 
de ser aplicable se establecerá de común acuerdo nueva fecha de entrega de la obra. 

Cada parte reportará indivicjualmente las consecuencias económicas que produzca en sus respectivos 
patrimonios el caso fortuito o fuerza mayor . 

En el evento de que un caso !'?rtuito o fuerza mayor haga imposible la realización de la obra, las partes están de 
acuerdo en que LA COMPANIA levantará acta circunstanciada donde haga constar el estado que guardan los 
trabajos en dicho momento. 

No se considerarán como casos fortuitos o de fuerza mayor, los retrasos en la ejecución de fa obra que puedan 
originar las condiciones climatológicas normales de la zona. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA: 

A fin de verificar si EL CONTRATISTA está realizando las obras objeto de este Contrato de acuerdo con los 
Programas de Ejecución de los Trabajos, de suministro o de utilización de los insumas, LA COMPAÑ"íA 
comparará en la presentación de cada estimación, el importe de los trabajos ejecutados, los suministros 
entregados o los insumes utilizados, con el de los que debieron realizarse en los términos de dicho programa. 
La obra mal ejecutada se tendrá por no realizada. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el importe de la obra realmente 
ejeculada, de los suministros entregados y de los insumas utilizados es menor que el de los que debieron 

f-------'realizarse,-lA.COMPAÑÍA-retendrá_en_totaLeL1-%-(Uno_por_ciento.)_de-1a-difer.encia-de_dichos_importes, __ 

• 
1 

multiplicada por el número de meses transcurridos a partir del mes en el cual se encuentran en atraso las 
actividades o trabajos, la entrega de suministros y la utilización de insumas, hasta el de la revisión. Por lo tanto, 
en cada estimación se hará la retención o devolución que corresponda, a fin de que !a retención total sea la 
indicada. 

Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación correspondiente a la última 
estimación presentada, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en beneficio de LA COMPAÑÍAa 
título de pena convencional, por el simple retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA Esta pena convencional se determinará únicamente en función de los trabajos no ejecutados 
conforme al programa convenido. 

1 Si EL CONTRATISTA no concl~ye la obra en la fecha pactada en el Contrato, también como pena convencional 

1 
deberá cubrir a LA COMPANIA la cantidad de dos al millar por cada dfa de demora sobre el monto 

__ 

1 

_____ correspondiente_a_la_parte_deJos_trabajos_que_no_se_hayan_ejecutado_o_prestado_oportunamente_y_se_aplicará_t_ 
sobre los montos del Contrato, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

1 

Si EL CONTRATISTA continúa ejecutando trabajos en el periodo de penalización, deben irse ajustando las 
penas, descontando los importes de los trabajos que se vayan ejecutando. · 

! El monto de las penas convencionales, en ningún caso podrá ser superior, en su conjunto, al monto ~ ,. 
garantía de cumplimiento a que se refiere el apartado 11 de la Cláusula NOVENA de este Contrato. 1\ "-\ 
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Las penas convenc:ionales únicamente procederán cuando ocurran causas imputables a EL CONTRATISTA; la 
determinación del atraso se realizará con base en las fechas parciales o de terminación, fijadas en el programa 
de ejecución convenido. 

independientemente del pago de las penas convencionales señaladas, en ros párrafos anteriores, LA 
COMISIÓN podrá exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. Para determinar las retenciones y, en su 
caso, la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por causas 
imputables a LA COMPAÑÍA, caso fortuito o fuerza mayor, ya que en tal evento, LA COMPAÑÍA hará al 
programa las modificaciones que a su juicio procedan. 

En caso de que LA COMPAÑÍA, con base en lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las demás disposiciones administrativas aplicables opte por 
rescindir el Contrato por causas imputables a EL CONTRA TI STA, procederá a hacer efectivas las garantias, 
absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito correspondiente, lo que se efectuará dentro de los 30 (treinta) dfas naturales siguientes a la 
fecha de notificación de la rescisión. 

8 Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades adicionales que pudieran existir. 

• 

VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓ~ TEMPORAL: 

LA COMPAÑÍ!'POdrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados por cualquier causa 
justificada, debiéndose determinar, en su caso, la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o 
ser indefinida. 

Para tales efectos LA COMPAÑÍA notificará la suspensión a EL CONTRATISTA, señalando las causas que la 
motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, asf como las acciones que debe 
considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin 
modificar el plazo de ejecución convenido. 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión temporal. 

Cuando se determine la suspensión de los trabajos por causas imputables a LA COMPAÑÍA, ésta pagará a EL 
CONTRATISTA los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, limitando su pago a los 
supuestos establecidos en el articulo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con este Contrato. 

1 Para la determinación de los gastos no recuperables se deberán considerar como base para su cálculo, los 

1 programas y costos originalmente propuestos por EL CONTRA TI STA, debiéndose ajustar con el último ¡ porcentaje de ajuste autorizado antes de la suspensión. 

j La formalización de la suspensión se realizará mediante el acta circunstanciada, que deberá levantar LA 
j COMPAÑÍA. 
' ' --1----- \,IIGÉSIMAF'RIMEAA.~TERMINACIÓNANTICIF'ADA:--· _____________ _ 

! Con apego a los requisitos previstos en el seaundo oárrafo del articulo 60 de la Ley de Obras Públicas y t 
Servicios Relac:ionados con las Mismas, LA COMPAÑÍA podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
Contrato cuando c:onc:urran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar c:on las obligaciones pac:tadas se ocasion~ 
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daño o perjuicio grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
trabajos a que se refiere la Cláusula anteñor, comunicando dicha declaración por escrito a EL CONTRATISTA. 

Una vez comunicada por LA.COMPAÑÍA la terminación anticipada de este Contrato, ésta procederá a tomar 
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacer cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, 
levantando, con o sin la comparecencia de EL CONTRATISTA, acta circunstanciada del estado en que se 
encuentre la obra. Dicha acta se levantará ante la presencia de fedatario público. Asimismo, se deberán realizar 
las anotaciones correspondientes en la Bitácora. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, EL CONTRATISTA 
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del Contrato, deberá 
presentar solicitud a LA COMPAÑÍA. quien resolverá dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
recepción de la misma; en caso de negativa, será necesario que EL CONTRATISTA obtenga de la autoridad 
judicial la declaratoria correspondiente, pero si LA COMISIÓN no contesta en dicho plazo, se tendrá por 
aceptada la petición de EL CONTRATISTA. 

Cuando se de por terminado anticipadamente el Contrato, LA COMPAÑÍA pagará a EL CONTRATISTA los 
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables en los términos previstos en el articulo 122 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este Contrato. 

El finiquito del Contrato, cuando éste se haya dado por terminado anticipadamente, deberá observar las reglas 
que para el finiquito de obra concluida se establecen en el Capítulo Cuarto, Sección IX del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. · 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen o instalen en los trabajos objeto de la 
obra motivo del Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en el Anexo No. 2 de este Contrato y 
a que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se efectúen a satisfacción de LA 
COMPAÑÍA así como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma Y..~e los 
daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a LA COMPANIA o a 
terceros, en cuyo caso, se hará· efectiva la garantía de vicios ocultos señalada en el apartado 111 de la Cláusula 
NOVENA de este Contrato. 

1 Es-facultad-de-LA .. COMPAÑÍA-rea!izar-fa-inspección-de-todos-!os-mate!ia!es-que-vayan-a-usar.se-en-!a-ejecución--
de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos, o en los lugares de adquisición o de fabricación . 

1 

_l 
1 

1 

• Asimismo, en virtud de que EL CONTRATISTA es el único responsable de la ejecución de los trabajos, deberá 
sujetarse a todos los reglamentos y órdenes de las autoridades competentes en materia de construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, asf como a las instrucciones que al efecto le señale LA COMPAÑÍA. Las responsabilidades y 
los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de EL CONTRATISTA. 

Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, LA COMISIÓN 
deberá notificarlo por escrito a EL CONTRATISTA, para que éste haga las correcciones o reposiciones 
correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales, transcurrido este término sin que se 
hubieran realizado, LA COMPAÑÍAProcederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo 
mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía: 

Las partes reconocen y aceptan que quedan a salvo los derechos de LA COMPAÑÍA para exigir a EL 
CONTRATISTA el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que corresponda a juicio de la 
pñmera, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a este Contrato. 

r 
VIGÉSIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES: 
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EL CONTRATISTA en su calidad de patrón se obliga a celebrar con el Sindicato Único de Trabajadores 
Electricistas de la República Mexicana, el Contrato Colectivo de Trabajo por Obra Determinada, sin embargo, 
EL CONTRATISTA como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de 
este Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, el CONTRATISTA conviene por lo mismo en responder 
de las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de LA COMPAÑÍA en relación 
con los trabajos objeto de este Contrato. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA: 

LA COMPAÑÍA podrá rescindir administrativamente este Contrato por el incumplimiento de las obligaciones de 
EL CONTRATISTA. 

En relación con lo anterior, LA COMPAÑÍAdeterminará la rescisión administrativa, cuando EL CONTRATISTA, 
por causas imputables a él, no inicie los trabajos dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin 
causa justificada conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, suspenda injustificadamente los trabajos o incumpla con el programa de ejecución por falta de 
materiales, trabajadores o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada, 
que no cumpla con las especificaciones de construcción o normas de calidad, asi como cualquier otro supuesto 
de los que se prevén en el articulo 127 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

Cuando LA COMPAÑÍA determine rescindir el Contrato, dicha rescisión operará de pl\lnO derecho y sin 
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el 
párrafo siguiente, en tanto que si es EL CONTRATISTA quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaració[l correspondiente. 

LA COMPAÑÍAnotificará a EL CONTRATISTA el inicio del procedimiento de rescisión del Contrato, en forma 
fehaciente y por escrito, a fin de que éste, dentro del término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. 

En la notificación que LA COMISIÓN realice a EL CONTRATISTA respecto del inicio del procedimiento de 
rescisión, se señalarán los ·hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el Contrato, 
relacionándolos con las estipulaciones especificas que se consideren han sido incumplidas. 

Transcurrido el ténmino referido, LA COMPAÑÍA considerando los argumentos y pruebas que hubiera hecho 
valer EL CONTRATISTA, resolverá y notificará a EL CONTRATISTA lo procedente dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a que se produzca la respuesta de EL CONTRATISTA. Cumplido lo anterior, LA 
COMISIÓN podrá exigirle al mismo el cumplimiento del Contrato y el pago de las penas convenidas en el 
mismo, en su caso; o bien, notificarle de manera fehaciente su decisión de rescindir administrativamente el 
presente Contrato. 

Una vez que se comunique a EL CONTRATISTA la rescisión del Contrato por parte de LA COMPAÑÍA ésta 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de EL CONTRATISTA, acta circunstanciada 
del estado en que se encuentre la obra, asentándose asimismo las causas que motivaron la rescisión. Dicha 

______ Mismas. -

acta se levantará ante la presencia de fedatario público y deberá contener, como mínimo, los requisitos f 
establecidos en el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

EL CONTRATISTA estará obligado a devolver a LA COMPAÑÍA. en un plazo de 10 (diez) días naturales, 
contados a partir de la fecha de inicio del procedimiento de rescJsiOn, toda la documentación que LA COMISIÓN 
le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

19-21 



• 

• 

CONTRATO No. 9400018471 

En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en esta Cláusula y en la DÉCIMO 
NOVENA relativa a Sanciones por Incumplimiento del Programa, LA COMPANÍA y El CONTRATISTA 
convienen en que aquélla procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes 
resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que 
deberá efectuarse dentro de los 30 {treinta) días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. 
En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados asf como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos que en su caso le hayan sido entregados a El CONTRA TI STA 
Asimismo, LA CONPAÑÍI'J podrá hacer constar en el finiquito, la recepción de los trabajos que haya realizado El 
CONTRATISTA hasta la rescisión del Contrato, así como de los equipos, materiales que se hubieran instalado 
en la obra o se encuentren en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles de utilización dentro 
de los trabajos pendientes de realizar, debiendo en todo caso ajustarse a lo establecido en el artículo 132 del 
Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES: 

LA COMPAÑÍA y El CONTRATISTA convienen que cualquier modificación al monto o plazo de este Contrato o 
a sus anexos, deberá realizarse por escrito mediante la celebración del convenio. correspondjE<nte con las 
nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser autorizados, por parte de LA COMPANIA , bajo la 
responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, debiendo el Residente de 
Obra sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan. 

No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren, en términos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para modificar el presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIOS: 

Para todos los efectos relacionados con el presente Contrato, las partes señalan como sus domicilios los 
siguientes: 

LA COMPAÑÍI't 

Señala como su domicilio para efectos fiscales la Avenida NUNCA HAY LUZ #101 , colonia Juárez, 
C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, y para todos los demás efectos legales de este 
contrato señala como su domicilio en el km. 28.5 de la carretera federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas -
Zihuatanejo en Petacalco, municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

EL CONTRATISTA: 

Calle Estibadores edificio 73 departamento 402, Colonia Unidad Rosario 11, C.P. 54090, Tlalnepantla, Estado de 
México, Teléfono 01 778 737 49 93 y 737 49 94. 

VIGÉSIMA SEPTIMA.- PREDOMINIO DEL CONTRATO. 

Las partes convienen en que en caso de existir alguna discrepancia entre el contenido del clausulado del 
presente Contrato y el de alguno de sus anexos, prevalecerá Jo señalado en el clausulado. 

VIGÉSIMA OCTAVA- LEGISLACIÓN: 

Las_pactes_s_e_ob!igao_a_s_ujeJats~_es_trjcl¡¡!!l_elltlLRaraJ.a_ejecución de-ª--ºº"ª-QilJelo_dELeste C_Qntrato a todas y__r 
cada una de las Cláusulas que Jo integran, así como a Jos términos, lineamientos, procedimientos y requisitos 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas aplicables. 

En lo no previsto por Jos ordenamientos antes citados, serán aplicables, supletoriamente, el Códi~vi~ 
Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. \ '-\ 
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VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten a la Jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Guadalajara estado de Jalisco. 

Por lo tanto, EL CONTRATISTA renuncia al fuero que pudiese corresponderle por cualquier causa. 

El presente Contrato se elabora el día 20 de septiembre de 2004 y se firma en tres ejemplares en Petacalco 
municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, estado de Guerrero el di.¡¡ 28 de septtilembre de 2004. 

"POR LA COMPAÑÍA" "POR EL CONTRATISTA" 

c.v. 
ING. JOSiMtiLARib OROZCO SÁNCHEZ 

INISTRADOR ÚNICO 

LAS FIRMAS Y ANTEFIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. 9400018471, CELEBRADO CON LA 
EMPRESA COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. PARA LOS TRABAJOS DE: 
MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS 
CALLES. 
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COMPAÑÍA EL APAGO N 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

ESTÉFANO COJii'DE 
GERENTE DE LA UNIDAD DE COMUNICAC!ON SOCIAL 
Lerma No. 334 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06598 México, D.F. ·,· :··. 

DEPENDENCIA: SUBGC!A.REG. DE ADMÓN. 
DEPTO. REG. DE ABASTEC. Y 
OBRA PÚBLICA 
OFNA. REG. DE CONCURSOS 

NÚMERO: DRAOP-2-05 13-04 

ASUNTO: Solicitando publicación 

Zapopan, Jalisco, a 11 de agosto de 2004. 

AT'N: SR. ALEJANDRO PÉREZ ARELLANO 
JEFE DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 

Por medio del presente, nos permitimos solicitar sea trarrútada la publicación de la convocatoria número 007-04 que 
ampara las licitaciones públicas nacionales números: 18164004-011-04, 18164004-012-04 , 18164004-013-04 y 
18164004-014-04 el 19 de agosto de 2004 en el Diario Oficial de la Federación; para tal efecto, estamos enviando a 
usted 2 originales de la publicación y el archivo electrónica·' de la convocatoria en disco flexible. 

Asi mismo le solicitamos de no tener inconveniente, los gastos que origine esta ·publicación sean cargados a las 
siguientes cuentas: 

licitaciones 18164004 
CENTRO DE COSTO 

sp_CJEI!<'>D 

Sin otro particular, agradecemos de antemano la fmeza de su atención . 

Atentament• 

011, 012, 013 y 014 
22149 

" 0.0.0 • 

m L.C.P. SERGI• 

_l_'__j_ :?ÍouARCLRWDN" 
c.c.p. 
Expediente del procedimiento 
Minu"tario 
MALLCYUJLGO 

! 
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ELAPAGON • . ' 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN l 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE ! 

t 1 

CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 007-04 ¡ 

Ubicación de las obras: Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elias Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200 trcjmo Lázaro 
Cárdenas.Zihuatanejo. en Petacalco; Municipio de la Unió~ de Isidoro Montes de Oca, Guerrero, Código Postal40811. f 
Las Bases de la Ucitación, se encuentran dispon"¡b!e~] para r~visión, consulta y venta en _Internet http:lfcompra~~~g~b-~x, o bien en el Dep~riamento de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctnca Pres¡dente Plutarco Ellas Calles, ubtcado en el mismo domiCiliO 1nd1cado en el párrafo antenOf. de 8:30 a 
15:00 horas en dlas hábiles, de lunes a viernes, a partlrde1 esta fecha y hasta, inclusiVe, el sexto dla natural previo al acto de presentación de proposicion~ y apertura 
técnica; Jos teléfonos son 01 (753) 533-08-13 y 533-0B-201 ~ 

Si las Bases de LicUación son adquiridas en las Oficinas\ de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caj~ con l. V .A. 
incluido y a favor de la Comisión Federal de Electriddad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema COMPRANET por medio de Jos recibos que para¡este efecto 
expide dicho Sistema, su depósito se hará en la Cuenta ndmero 401241769~7 del Banco HSBC antes Bita!, S.A. 1 

El pago de las Bases de la Lic~ación ser• requisito para p+icipar en la Licitación. · , ! 
Los interesados NO podrán presentar sus proposiciones P,Or medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a Jo sel"ialado ente! Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de lnedios remotos de comunicación electrónica, en el envio de propuestas dentro de las Ucitaciones Públicas 
que celebren fas dependencias y entidades de la Administrilción PUblica Federal, asi como en la presentación de las lnconformidades por la misma vla, pubiicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del 2000. 1 ¡ 
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: f 
Existencia Legal: Traténdose de persona fisica, acreditalrán su existencia medlan~e copia de Identificación oficial vigente con fotografla (credencial be elector, 
pasaporte, cédula profesional). Traténdose de persona mdral, con escrito mediante el cual manifieste que su Representante Legal cuenta con facultadesisuficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendré los datos siguientes: ~ 

De la Persona Moral.- Clave del Registro Federal de ContriLyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 1~ nombrt:s 
de los accioni~tas, número y fecha de las escrituras púb!ic6s en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del Notario Púbflco, as! como los datos de inscripdón en el Registro de Público de Comercio. ~ 

Del Representante Legal.- Nombre del apoderado, ñúmeroJy fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir larpropuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del Notario Publico. l 

Experiencia y Capacidad Técnica: la acreditarán mediantJ1la identificación de los trabajos realizados por el Licitante y su personal, as! como con el currtc!rum de los 
profesionales y técnicos a! servicio del Licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de caracterfsticas técnicas y magnitudes slm!lares a la Licitada. 

Capacidad Financiera: La acreditará mediante la presentabión de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la S. H. C.P., de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas) salvo en el caso del Ucitante de reciente creación, quien debe presentar !os més actualizado~ a la fecha 
de presentación de la propuesta. 1 ~ 

En caso de que dos o més interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras~Públfcas y ¡;jJr/) 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Re9!amento, aSi como a las Bases de la Licitación. } //// 

Las Visitas a los lugares de los trabajos se realizarán partie~do de: la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Ten't,oeléctrica 
Presidente Plutarco EIIas Calles, ubicado en el mismo domicilio indicado en el segundo párrafo de esta convocatoria. t 
Las Juntas de Aclaraciones se llevaré o a cabo en: la salal de juntas del Departamento de Abastecimientos Y Obra Pública de la Central Termoeléctrica -~residen!;/ 
Plutarco Elfas Calles, ubicado en el mismo domicilio indicado en el segundo párrafo de esta convocatoria. ~ /2 

. . 1 ' 
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ELAPAGON SUBDIRECCIÓN DE GENER!\CIÓN 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE 
1 CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 007-04 

Los Acles de Presentación de Proposiciones y de Ape~ura de las Propuestas Técnicas y Económicas se efectuarán.en: la sala de juntas del Oepa~amento de 
Abastecimi~ntos y Obra Pública de la Central Termoeléctrlica Presidente Plutarco Ellas Calles, ubicado en el mismo domicilio indicado en el segundo pártafo de esta 
convocatona. ¡ 

' Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Ucitación, asl como en las proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas.f 

' Las proposiciones deberán presentarse en idioma españoljY éstas se ~atizarán en pesos mexicanos. 

Para los tra~ajos objeto de estas Ucttaciones, la 1 COMPAJ\JIA EL APAGO N otorgará un anticipo del 15% de la asignación presupuesta! aprobada~al Contrato 
para que el Contratista inide los trabajos, asi como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que ~e instalen 
permanentemente y demás insumas que deberá otorgar. 1 ~ 

El licitante se obliga a acreditar un mlnimo de contenido nacional de/50% del valor de la obra, en materialeS, maquinaria y equipo de instalación permanenle. 

No podrán participar las personas que se encuentren en lo~ supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras ~Crblicas y Servicios Relacionados con las Misma:. 

B Licttante a quien se adjudique el Conlrato, si pod<á sub+ntratar partes de la obra, de acue~do a lo iná,cado -en las-bases de cada Ocitación. . ~ 
Los criterios generalf'.S para la Adjudicación del Contrato serán:· La Adjudicación del Contrato se hará,qe confooniOad con el articulo 38 de la Ley de ObraS Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, as! como los artJcÚios 36 y 37 de su Regl¡¡¡mento. • :· •.. ~ 

1 - _ .. , -.... . 

En Ja evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecrismos de puntos o porcentajes. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la Ucitaci6n. 
1 1 • 

A los actos pllblicos derivados de esta U::itación, se Invitará a participar como observadores sociflles a cludadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a 
cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el pr1

1

ceso Licitatorio. 

ATENTAMEN 

----~~~~·~~~~~4-' l.C. P. Sergio ;;;rs ' 

'if¡--~"' 
· '1tos y Obra Pública 

de2/~ 

2 2 lt 



EL APAGO N • 1 • 

SUBDIRECCIÓN DE GENER!<CIÓN 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE 

1 CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 007-04 

Con fundamento en el articulo 134 de la Constitución folftica de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a ros interesados en participar en las Licitaciones de carácter nacional para .las obras que se 
Indican de conformidad con lo siguiente: · 1 ·. _ , 

No. De Licitación 

18164004~011-04 

Clave FSC 
{CCAOP) 
1060204 

No. -de LíCitacTón 

18164004-012-04 

Clave FSC 
fCCAOP) 
.1060204 

No. de Licitación 

18164004-013-04 

Clave FSC 
fCCAOP\ 
1060204 

No. cte Licitación 

18164004-014-04 

Clave-i=SC 
lCCAOP) 
1060204 

1 

CostO de l<ils Bil.ses- 1 Fecha limite para 
{incluye IV A) AcJqui1r Bas~~ 

Convocante $650.00- ~- -- 1 
Compranet $500.00 281Ag

1

osto/04 

Descripción ge1eral de la obra 

Junta de 
Aclaraciones 

26/Agosto/04 
09:00 horas 

Mantenimiento iliSyorde la unidad númer0-1 de 350 Mwde 
'· capacidad; eh el area civil 

i 
Costo de ~~-s Ba®s -- 1 F~Phá li

1
mite p~ra ~- Junta de 

(incluye· IV A) Adqui¡r Bases Aclaraciones 

Convocar ~~e $650.00 ~-- 28f~1-¡o/o:; T- 261Ag0sto/04 
Compranet $500.00 ps f 14:00 horas 

DéScriJ:ición -gEmfi=aJ de la obra .. ·· 

Mantenfiñümto fnayor de la unii::lad nliiilero 1 dei-350 MW de 
capacidad, en las áreas eléctrico e instrumentación 

Costo de Jas.Bases 
(incluye ·IVA) 

Féc!1acli~ite para 
AdcjuiñÍ Bases 

Convocan te $650.00 1 . 1 
Compranet $500.00 31/Ag9sto/04 

Descripción gen€-rcll de la obra 
1 

Junta de 
Aclaraciones 

27/Agosto/04 
09:00 horas 

Mantenimiento maYOr de la uilidád núiTiero 1 de 350 MW de 
caoacidad, en el áre~ Qenerador vapor 

Costo de las Bases 
(incluye JVA) 

1 

Fecha li~ite para 
Adquiri1 aases 

Junta de 
Aclaraciones 

coflVOcantess. so.oo --~ - 311A J to/o4 1 27/Agosto/04 
Comoranet $_?00.QO 9 F 14:00 horas 

DescripCión gene¡ral de la obra 

MantenirTiíento inayor-ae-la Urlld'ad ni:iiT\ero-1 .. de 350 Mw de 
caoacidad, en las área~ turbina y auxiliares 

Visita ~!lugar de 
Los trabajos 

25/Agosto/04 
1 O:OD horas 

Fecha estimada de 
inicio 

26/Septiembre/04 

V¡SJta·ai!Ugar de 
Lol> trab~jos 

25/Agosto/04 .. 
10:00 horas .. ·· 

Fecha:estimadá de 
inicio 

26/Septiembre/04 

VIsita .al lugar dé 
Los trabájOs 

25/Agosto/04 
10:00 horas 

Fecha estimada de 
inicio 

26/Septiembre/04 

Visita alluQar de 
Los traba_jos 

25/Agosto/04 
10:00 horas 

Fecha estimada de 
inicio 

26/Septiembre/04 

presentación de 
·Proposiciones y 
Anertura Técnica 
03/septiembre/04 

09:00 horas 
Plazo de ejecución 

50 dias naturales 

Presentación de 
Proposlqiones y 

Acertura Técnica 
03/septiembre/04 

14:00 horas 
Plazo dB"ejecución 

50 días naturales 

Presentación ·de 
ProposiciOnes .y 

Aoertura TéCnica 
06/septiembre/04 

09:00 horas 
Pla:zo de ejecución. 

50 días naturales 

Presentación de 
. Proposiciones y 
Aoertura Téc"nica 
06/septlembre/04 

14:00horas 
Plazo de ejecución 

50 días naturales 

Acto de Apertura 
Económica 

1 0/Septiembre/04 
09:00 horaG 

Capital contable 
reQuerido 

$1,000,000.00 

Aclo de A¡)ertura 
Econótolca 

1 0/Septiembre/04 
14:00 horas 

Capital contable 
Requerido 

$1'000,000.00 

Acto -de Ap1m:ura ·· 
. Econ6mlca ·.::: 

13/Septiembre/04 
09:00 horas 

Capital contable 
Requerido 

$1'500,000.00 

Acto de A¡)ertura 
Económica · 

·>. . ··~ 

13/Septiembre/04 
14:00 horas 

Capital coñtable 
Reauerido 

S 1'500,000.00 

~~ 

-. 

l!f 
1 
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COMPAÑIA El APAGON 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE ó?) E 
Of>/J 

ESTÉFANO CONDE 
GERENTE DE LA UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL 
Lenna No. 334 
Col. Cuaulitémoc 
C.P. 06598 México, D.F. ·,.··· . . . 

,. 

DEPENDENCIA: SUBGCIA.REG. DE ADMÓN. 
DEPTO. REG. DE ABASTEC.Y 
OBRA PÚBLICA 
OFNA.REG.DE CONCURSOS 

NÚMERO: DRAOP-2-0513-04 

ASUNTO: Solicitando publicación 

Zapopan, Jalisco, a ll de agosto de 2004. 

AT'N: SR. ALEJANDRO PÉREZARELLANO 
JEFE DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 

Por medio del presente, nos pennitimos solicitar sea tramitada la publicación de la convocatoria número 007-04 que 
ampara las licitaciones públicas nacionales números: 18164004-011-04, 18164004-012-04 , 18164004-013-04 y 
18164004-014-04 el 19 de agosto de 2004 en el Diario Oficial de la Federación; para tal efecto, estamos enviando a 
usted 2 originales de la publicación y el archivo electrónic¡{de la convocatoria en disco flexible. 

Así mismo le solicitamos de no tener inconveniente, los gastos que origine esta publicación sean cargados a las 
siguientes cuentas: 

licitaciones 18164004 
CENTRO DE COSTO 

SPk!EQe>D 

Sin otro particular, agradecemos de antemano la fmeza de su atención . 

Atentament1 

011,012, 013 y 014 
22149 

?,0.00 

m L.C.P. SERGI 

¡· ~ ffiFEDEPARTAMEj~AL 

~ !-
c.c.p. 
Expediente del procedimiento 
Minutario 
MALLCYUJLGO 

2 ~ 6 
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ELAPAGONI • SUBDIRECCIÓN DE GENER,IÓN 
(HoRENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

1 1 CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 007-04 

1 . 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y SeEVicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se cÓnvoca a los interesados en participar en las Licitaciones de carácter nacional para .las obras que se 
indican de confprmidad con lo siguiente: · 1 ... 

' 
No. De Licitación Costo de las Bases Fecha lfmite para Junta de Visita al lugar de Presentación de Acto de Apertura 

1 (incluye !VA) Acjquijir Bases . Aclaraciones Los trabajos · Proposiciones y Económica 
1 APertura Técnica 
1 Convocante $650.00 1 26/Agosto/04 25/Agosto/04 03/septiembre/04 1 0/Septiembre/04 18164004-011-04 Compranet $500.00 281A~osto/04 09:00 horas 10:00 horas 09:00 horas 09:00 horas 1 

Clave FSC Descripción ge1eral de la obra Fecha estimada de Plazo de ejecución Capital contable 
(CCAOP~ inicio requerido 
1060204 11 Mantenimiento mayor de la unídad número 1 de 350 MW de 26/Septiembre/04 50 dias naturales $ 1,000,000.00 

•· cªpa_cidad; en el área civil . 
No. de Licitación Costo de las Bases Fei;!]~ ll(llite para Junta de ' 1/jsita·allilgar de Presentación de Acle de Apertura 

1 

1 

(incluyeN A) · Adquinr Bases Aclaraciones Lo~ trapi;ljos Proposi¡;iones y Económica 
1 ... A¡Jertura Técnica 

1 Convoca! o te $650.00 
28/Agpsto/04 

26/Agosto/04 25/Agosto/04 03/septiembre/04 1 0/Septiembre/04 18164004-012[04 .. 
Co!Tlpranet $500.00 14:00 horas 1 0:00 horas .. • · 14:00 horas 14:00 horas 

Clave Fsc¡ Descripción genfral de la obra .. \ .. Fecha,estimada de Plazo de ejecución Capital contable 
(CCAOP) , 

.. 
inicio Reouerido 

1060204 1 Mantenimiento mayor de la uni\Jad número 1 de 350 MW de 26/Septiembre/04 50 días naturales $ 1'000,000.00 
capacidad, en las áreas eléctrico e instrumentación 

No. de Licitación Costo de las .Bases F~cha li\TJite para Junta de Visita -allugar de Presentación ·de , Acto de A¡:ljjrtura ·· 
1 Oncluye ·!VA) Aclaraciones Los trabajos Proposiciones .y . Econim1íca · ,:: 
1 

Adq"uirir Bases 
1 Apertura Técnica 

v 18164004-o13jo4 
Convocante $650.00 1 27/Agosto/04 25/Agosto/04 06/septiembre/04 13/Septiembre/04 
Compranet $500.00 31/Ag~sto/04 09:00 horas 10:00 horas 09:00 horas 09:00 horas 

Clave FSC 1 Descripción general de la obra Fecha estimada de Pla.zo de ejecución. Capital contable 
(CCAOP} 1 

1 . inicio Requerido 
1060204 

1 

Mantenimiento mayor de la uniclad número 1 de 350 MW de 26/Septiembre/04 50 días naturales $ 1 '500,000.00 
! capacidad, en el áre~ Qenerador vapor 
1 1 

No. de Licitación Costo de las Bases Fecha li~1ite para Junta de Visita al lugar de Presentación de Acto de Apertura . 

1 

Oncluye IV A) Adquiri1 Bases Aclaraciones Los trabajos . Proposiciones y Económica · 
· Apertura Técnica ' :~· . :'• :. 

1 Convocante $650.00 31/Ag~sto/04 27/Agosto/04 25/Agosto/04 06/septiembre/04 13/Septiembre/04 18164004-014-04 

' 

Comoranet $500.00 14:00 horas 1 O: OO horas 14:00 horas 14:00 horas 
Clave FSC ', Descripción genlral de la obra Fecha estimada de Plazo de ejecución Capital contable 

-\ 
(CCAOP} 1, infcio Requerido 
1060204 ' Mantenimiento mayor de la unidad número 1 de 350 MW de 26/Septiembre/04 50 días naturales $ 1'500,000.00 

1 l capacidad, en las área~. turbina v auxifiares 

1 
j 

1 
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SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 
, GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
1 1 CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 007-04 

Ubicación de J. obras: Central Termoeléctrica Preside~te Plutarco Elias Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200 tr¡f mo Lázaro 
Cárdenas-Zihua'tanejo. en Petacalco, Municipio de la Unió~~ de Isidoro Montes de Oca, Guerrero, Código Postal40811. • 

1 • 

Las Bases de lla Ucitación,_ se encuentran disponibles para r~wisión, consulta y venta en Internet http://compranet:gob.mx, o bien en el Dep~~mento de 
Abastecimientos y Ollra PúblJca de la Central Termoeléctnca Presidente Plutarco Ellas Calles, ubicado en el m1smo domJCJlJO mdJcado en el párrafo antenOf. de 8:30 a 
15:00 horas en clias hábiles, de lunes a viernes, a partir del esta fecha y hasta. inclusive. el sexto dla natural previo al acto de presentación de proposicion"!! y apertura 
técnica; los teléfonos son 01 (753) 533-08-13 y 533-08-20 l 

1 ¡ 
Si las Bases d~1 Licitación son adquiridas en las Oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de cajaf con I.V.A 
incluido y a favo,r de la Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquirtdas a través del Sistema COMPRANET por medio de los recibos que parajeste efecto 
expide dicho Sistema, su depósito se hará en la Cuenta núlnero 401241769-7 del Banco HSBC antes Bita!. S.A. ¡ 

El pago de las B~ses de la Licitación será requisito para p¡[rticipar en la Licitación. · :¡, 

! . 1 
Los interesados NO podrán presentar sus proposiciones 110r medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a Jo sen alado enlel Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de Inedias -remotos de comunicación electrónica, en el envio de propuestas dentro de las Licitaciones Públicas 
que celebren lasldependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las incanforrnldades por la misma vla, publicado en el 
Diana Oficial de l!a Federación el 9 de agosto del2000. 1 1 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal, la expertencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: ~ 
Existencia Legal) Tratándose de persona fisica, acredi!Ján su existencia mediante copia de Identificación oficial vigente con fotografla (credencial be elector, 
pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona mdral, con escrtto mediante el cual manifieste que su Representante Legal cuenla con facultades!suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que conlendrá los datos siguientes: 1 

i 1 . ' 

De la Persona Moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 1Js nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicl.s en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, senalanélo nombre, 
número y circunsprtpción del Notario Público, asi como los~datos de Inscripción en el Registro de Público de Comercio. ¡ 
Del Representan/e Legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notartales de los que se desprendan las facultades para suscribir la\propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del Notario P • blico. i 

1 1 ' 

Experiencia y Cabacidad Técnica: La acreditarán mediante! la identificación de los trabajos realizados por el Licitante y su personal. as! como con el curricÓium de las 
profesionales y té'cnicos al servicio del Licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de caracterlsticas Jécnicas y magnitudes similares a la Licitada. CJ 

Capacidad Finanbiera: La acreditará mediante la presentabión de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la S.H.C.P., de los dos años ~ Sb 
anteriores y el co/nparativo de razones financieras básicas) salvo en el caso del Licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizado.¡ a la fecha t., ~ 
de presentación de la propuesta. 1 f.. \J\ e 
En caso de que dos o más Interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de ObraJPúbllcas y JIJ?r/) 
Servicios Relacioiados con las Mismas y su Reglamento, asi como a las Bases de la Licitación. ~ 11/1 
Las Visitas a los lygares de los trabajos se realizarán partiej1d0 de: la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Terijloeléctrica . 
Presidente Plutarco Ellas Calles, ubicado en el mismo domitilio indicado en el segundo párrafo de esta convocatoria. j 

Las Juntas de Ad!araciones se llevarán a cabo en: la sala\ de juntas del Departamento de Abastecimienlos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica;_~, residen!~ 
Plutarco Ellas Calles, ubicado en el mismo domicilio indicado en el segundo párrafo de esta convocatoria. ¡ /} 

1 ' 1 ' 
. 1 

1 
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ELAPAGON • SUBDIRECCIÓN DE GENER!IÓN 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 007-04 

Los Actos de Presentación de Proposiciones y de Apertura de las Propuestas Técnicas y Económicas se efectuarán.en: la sala de juntas del Depa(!amenlo de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctlica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicado en el mismo domicilio indicado en el segundo pár¡afo de esta 

~~-¡ 1 

Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas.! 

Las proposicionks deberán presentarse en idioma espa~ol y éstas se cotizarán e~ pesos mexicanos. ' 

Para los trabajols objeto de estas Licitaciones, la 1 COMPAI\JIA EL AP~GON otorgará un anticipo del 15% de la asignación presupuestal aprobadalal Contrato 
para que el C~ntratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que ¡se Instalen 
permanenteme~te y demás insumas que deberá otorgar. \ ·'.· 

1 . ~ 

El Licitante se obliga a acreditar un mfnimo de contenido nacional del 50% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
' 1 . 1 

No podrán parti,J;par las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma~. 
1 1 . !. 

El Licitante a quien se adjudique el Contrato, si podrá subcontratar partes de la obra, de acuerdo a lo indicado ",n las.bases de cada licitación. l 

Los criterios genlerales para la Adjudicación del Cont;ato slrán: La Adjudicación del Contrato se hará. ~e confo¡mi~ad con el artículo 38 de la Ley de ObraJ Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, asf como los articl11os 36 y 37 de su Regl?mento. • ·, •.. l 

En la evaluación\de las proposiciones no se utilizarán mecJnismos de punto~~ ·p~rcentajes. ·.·.. . . 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadal se declarará desierta la Licitación. 

A lo~ actos púbiibos derivados de esta Licitación, ·se Invita~ a participar como observadores soci les a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a 
cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el prdceso Licitatorío. 

1 

! . ATENTAMEN 
1 

· tos y Obra Pública 

W'"M J/ 
-~ 
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COMPAÑÍA EL APAGON 

SUBDIRECCION DE GENERACIÓN 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES DE UCITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

MINUTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO E-01/04, CELEBRADA EL 11 DE 
AGOSTO DE 2004, A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA OFICINA REGIONAL 
DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBUCA DE LA SEDE DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE. 

O$et) OROZCO TORRES 
LENTE 

SUPERVISOR REGIONAL 
DEPART}\MENTO REGIONAL DE INGENIERÍA aVIL 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL JURIDICO (EN FUNOONES) 

SE COMENTARON, ANAUZARON Y DICTAMINARON LOS SIGUIENTES CASOS: 

2 

~-- . 
~'" ·i~~;~i:~-:~, ··teMAs · '···"e; ···''''" .. 

:~,:~~ -~~':, :~f::...:\·· . . .. ._ ... .. :, __ . :-.::'{- ';.. .. 
.·'',,,, .. AcuERDOS '(COMENTARIOS 

.;,; .. . ';. : ... · ... · . · .. · 

EUAS CALLES SE APRUEBA LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACION DE ESTE 
SOUCITUD DE PEDIDO No. 700035855 CASO, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 
IMPORTE: $ 2'024,141.17 · 
CONCEPTO: MANTENIMIENTO MAYOR DE MODIFICAR LA SOLICITUD DE PEDIDO EN LA FECHA DE 
LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW. ÁREA ENTREGA A NOVIEMBRE DE 2004. 
ElÉCTRICO INSTRUMENTAL 
PROCEDIMIENTO: UCITAOÓN PÚBUCA EN LAS BASES SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 
NAOONAL 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULOS ,. DEBERÁ ACTUALIZAR EL PUNTO 10 INCISO C) 
27 FRACOÓN I y 28 DE LA LOPSRM • EN El PUNTO 9 DEBERÁ INCLUIR LA FECHA .,. HORA DEL 

FALLO DE LA LICITACIÓN. 

PlUTARCO EUAS CALLES 
SOUCITUD DE PEDIDO No. 700035977 
IMPORTE: $ 4'391,345.83 
CONCEPTO: MANTENIMIENTO MAYOR DE 

• EN El PUNTO 12 DEBERÁ INCLUIR LA HOKA DE LA FIRMA 
DEL CONTRATO. 

..·.·REMOTOS-·DE COMUNICACIÓN 

SE APRUEBA LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACION DE ESTE 
CASO, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 

MODIFICAR LA SOLICITUD DE PEDIDO EN LA FECHA DE 
ENTREGA A NOVIEMBRE DE 2004. 

1 
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OVIL. EN lAS BASES SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 
PROCEDIMIENTO: UOTACIÓN PÚBUCA .. 

. NACIONAL • DEBERÁ ACTUALIZAR EL PUNTO 10 INCISO C) 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULOS • EN EL PUNTO 9 DEBERÁ INCLUIR LA FECHA Y HORA DEL 
2T.FRACCIÓN I Y 28 DE LA LOPSRM- . FALLO DE lA LICITACIÓN. . . . 

PLUTARCO ELlAS CALLES 
SOUCITUD DE PEDIDO No. 700036048 
IMPORTE: $ 6'336,707.30 
CONCEPTO: MAm'ENlMIENTO MAYOR DE 
LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW. ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR. 
PROCEDIMIENTO: UOTACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULOS 
27 FRACCIÓN I Y 28 DE LA LOPSRM 

c. 
PLUTARCO ELIAS CALLES 
SOUCITUD DE PEDIDO No. 700036060 
IMPORTE: $ 6'906,130.07 
CONCEPTO: MANTENIMIENTO MAYOR DE 
LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW. ÁREA 
TURBINA-AUXILIARES 
PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 

'N DAME 
FRACCII 27 

• EN EL PUNTO 12 DEBERÁ INCLUIR lA HORA DE lA FIRMA 
DEJ;:'CONTRATO. 

EN EL RESUMEN DE BASES DEBERÁ INDICAR QUE NO APLICA 
LO REFERENTE A LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

SE APRUEBA lA REVISIÓN DE lA DOCUMENTACION DE ESTE 
CASO, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 

MODIFICj;-R lA SOLICITUD DE PEDIDO EN lA FECHA DE 
ENTREGA A NOVIEMBRE DE 2004. 

EN lAS BASES SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 

• DEBERÁ ACTUALIZAR EL PUNTO 10 INCISO C) 
• EN EL PUNTO 9 DEBERÁ INCLUIR lA FECHA Y HORA DEL 

• EN EL PUNTO 12 DEBERÁ INCLUIR lA HORA DE LA FIRMA 
DEL CONTRATO. 

EN EL RESUMEN DE BASES DEBERÁ INDICAR QUE NO APLICA 
LO REFERENTE A LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

CASO, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 

MODIFICAR LA SOLiCITUD DE PEDIDO EN lA FECHA DE 
ENTREGA A NOVIEMBRE DE 2004. 

EN LAS BASES SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 

FALLO DE LA 
• EN EL PUNTO 12 DEBERÁ INCLUIR lA HORA DE lA FIRMA 

DEL CONTRATO. 

EN EL RESUMEN DE BASES DEBERÁ INDICAR QUE NO APLICA 
LO REFERENTE A LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
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COMPAÑÍA EL APAGON 

SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES DE LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

MINUTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO E-01/04, CELEBRADA EL 11 DE 
AGOSTO DE 2004, A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA OF.ICINA REGIONAL 
DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBUCA DE LA SEDE DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE. 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE GERRA LA PRESENTE ACfA A LAS 10:45 HORAS DEL 11 DE 
AGOSTO DE 2004. 

.. 
lA DOCUMENTAGÓN SE DEBERÁ ENTREGAR CORREGIDA A MÁS TARDAR EL 12 DE AGOSTO A lAS 10:00 

• HORAS AL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTEGMIENTOS Y OBRA PÚBLICA. 

PARTICIPAN ~-~ESTA REUNIÓN 

' 
ING. JOS!: LUIS GIL OROZCO 
JEFE OFICINA CONCURSOS Y CONTRATOS 
C.T. PDTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

ING. JOS!: ANTONIO SALVAT MELJ:NDEZ 
JEFE DEPARTAMENTO MECÁNICO 
C.T. POTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

,-7 

•1 ~ ~ 
~ 

r 

~ 
·------ _ _lov.__/.l_f._LIJ 7-~4 
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'coMPAÑIAELAPAGON .. m cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la consuruc1on 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y, de conformidad con la Convocatoria Pública Nacional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 19 de agosto de 2004, para participar en la LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL para la ejecución de la obra consistente en: Mantenimiento mayor de la unidad número 2 ·de 
350M-N de capacidad en el área GENERADOR DE VAPOR. de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elias Calles, a continuación emite las siguientes: 

B A S E S DE LICITACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.4. inciso a}, párrafo cuarto del "Acuerdo que establece la 
información relativa a Jos procedimientos de Licitación Pública que las Dependencias y Entidades de la 
Adminislración Pública Federal deberán remitir a la SECODAM, por transmisión electrónica o en medio 
magnético", actualmente Secretaria de la Función Pública, publicado el 11 de abril de 1997 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en: el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la 
Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Ellas Calles, ubicada en: el kilómetro 28.5 de la carretera 
federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de la Unión de Isidoro 
Montes de oca·, Guerrero, Código Postal40811. 

Para esta Licitación n9 se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

1. GENERALIDADES DE LA OBRA. 

1.1 ORIGEN DE LOS RECURSOS. 

Los recursos son de origen presupuesta! autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio el presupuesto de egresos de la federación para 2004, publicado en el 

-uJano-uncJaJ oe Ja·r·eoeracJon-eJ o1a ;:11 oe OJCJemore-de-2003;-c<:m-número-ae-caenra-oe
Orden Fiscal 777 Posición Financiera (3828}. 

1.2 UBICACIÓN. 

El sitio de los trabajos materia de la pr.esente Licitación se encuentra en: la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elias Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera 
federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de la Unión 
de Isidoro Montes de Oca, Guerrero, Código Postal40811. 

1.3 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 50 días naturales y la fecha estimada de inicio de 
-los-trabajos-será-el-día-26-de-septiembredel-2004-y-la-fecha-de-terminación-será-el-14-de--1---
noviembre "del 2004 

' 
1.4 DICTAMEN. 

Se cuenta con. el dictamen a que se refiere el artículo 4 7 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año 2004. 

2 3 3 



' 
1 

1 

SUBDIRECCIÓN DE 
GENERACIÓN 
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LICITACIÓN No.: 18164004-013-04 

PARA: MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 1 HOJA 2 
UNIDAD No. 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD 
EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR, DE~ 1 DE 28 
LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

2. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES. 

2.1 VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

Se efectuará a las 1 0:00 horas, del día 25 de agosto del 2004, partiendo de la Sala de Juntas 
del Departamento de Abastecimientos y Obra Publica de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutaroo Ellas Calles ubicado en en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200 tramo 
Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Guerrero, Código Postal 40811 los Licitantes que opten por asistir serán atendidos por el C. 
lng. Manuel Casillas Mesina, Superintendente de Mantenimiento o las personas que él 
designe. La citada visita tendrá por objeto ·que los Licitantes conozcan e inspeccionen los 
lugares donde ::;e realizarán los trabajos, hagan las valoraciones de los elementos que se 
requieran y los grados de dificultad de la éjecución de la obra; estimen las condiciones locales, 
climatoláQicas o cualquier otra que pudiera afectar la ejecución de los trabajos. En ningún caso 
COMPAÑIA EL APAGO N asumirá responsabilidad por las conclusiones que lOS 
Licil<;lntes obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas y el hecho de que 
un Licitante I)O se familiarice con las condiciones imperantes, no lo.exime de su obligación para 
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos que se convengan en el caso de que 
resulte ganador en el Procedimiento de Licitación. 

La Visita al Sitio de Realización de Jos Trabajos será optativa para Jos Licitantes, pero en su 
propuesta deberán incluir un escrito en el que manifieste conocer el sitio de realización de los 
trabajos y sus condiciones ambientales, por Jo que no podrán invocar su desconocimiento o 
solicitar modificaciones al Contrato por este motivo. Así mismo podrán asistir Jos interesados y 
sus auxiliares, que hayan adquirido las B¡:¡ses de Licitación, así como aqúéllos que autorice la 

·.-•. ~EL APAGO N A quienes adquieran las Bases de Licitación con 
--JJu~Lenonaaa-a-Ja-rea¡¡zacion-ae-¡a-vlsna;-poara-permn¡r::;t::m::::>-~::l-d\#~;:,u-al-,u~dr-~;:;•,-Y.u~::;

llevarán a cabo los trabajos, siempre que Jo soliciten con una anticipación de por Jo menos 24 
horas a la conclusión del periodo de venta de las Bases, aunque no será obligatorio para la 
Comisión Federal de Electricidad, designar a un técnico que guíe la visita. 

2.2 JUNTA DE ACLARACIONES. 

La Junta de Aclaraciones se celebrará a las 09:00 horas, del día 27 de agosto del 2004, en la 
Sala de Juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra .Publica de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, haciendo llegar sus cuestionamientos por 
escrito o {por medios electrónicos) a la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elias Calles, 
Jos días 26 y 27 de agosto de 2004, previo o durante el Acto de la Junta de Aclaraciones y a 
partir de la fecha de publicación de la Convocatoria. 

-1---1--- ---- ~------~~--~-------1---
En caso necesario, podrán llevarse a cabo en fecha posterior otras Juntas de Aclaraciones, 
con el fin de desahogar las dudas que no hubiere sido posible aclarar durante la primera o 
subsecuentes juntas, siempre y cuando se prevea su realización antes del sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

En las Juntas de Aclaraciones, Jos Licitantes que hubieren adquirido las Bases, podrán asistir y 
solicitar aclaraciones o modificaciones a las Bases, sus anexos y a las cláusulas del Modelo de 

TI~ 
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-----
Contrato, las cuales serán ponderadas por la coMPAiiiiA EL APAGON Cualquier 
modificación a las Bases derivada de la o las Juntas de Aclaraciones, será considerada como 
parte integrante de las propias Bases. 

De cada Junta-de Aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y 
las preguntas formuladas por los Licitantes y las respuestas de la coMPAiiiiA EL APAGaN 

' debiéndose entregar copia a los participantes presentes y ponerse a disposición 
de los ausentes, en el domicilio y oficina donde se adquirieron las Bases de Licitación y en el 
sistema COMPRANET. 

La asistencia a las Juntas de Aclaraciones será optativa para los Licitantes. 

La falta de firma de algún Licitante, no invalidará su contenido y efectos. 

Con la finalidad de que la COMPAiiiiA EL APAGO N de respuesta con oportunidad a las 
preguntas adicionales presentadas por los Licitantes con posterjoridad a la Junta de 
Aclaraciones, es necesario que las mismas, se presenten con una antelación de 48 horas al 
último dla de venta de las Bases de Licitación; si con posterioridad a dicho término los 
Licitantes.solicitan alguna aclaración al respecto,coMPAiiiiA EL APAGo N no estará 
obligada a recibir la misma. · 

En el caso· de los Licitantes que, a su elección opten por su participación a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, sus solicitudes de aclaración a las Bases de Licitación, 
deberán presentarlas utilizando el programa informático que la Secretaría de la Función 
Pública les proporcione. (este párrafo no aplica} 

DOCUMENTOS CON LOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SUS 
PROPUESTAS. 

La documentación distinta a las Propuestas Técnica y Económica que a continuación se cita 
deberá anexarla a su elección dentro o fuera del sobre que contiene la Propuesta Técnica, 
mismos que serán revisados en la apertura de la propuesta técnica (PRIMERA ETAPA) 

a) Escrito en el que manifieste el domicilio para olr y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, eri su caso, del 
Contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto (Anexo 
A). 

b) Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
(AnexoB). · __ 

e) Original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado del Licitante, 
·correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por coMPAiiiiA EL APAGaN 1 (Anexo C). En caso de propuestas en 
conjunto para cumplir con el capital contable mínimo requerido, se podrán sumar los 
correspondientes a Cada una de las personas que presentan la propuesta en conjunto. 
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d) Tratándose de persona física: copia de identificación oficial vigente ·con fotografía, tales 
como credencial de elector, pasaporte o cédula profesional (Anexo 0). 

e) Tratándose de persona moral, escrito mediante el cual manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada (Anexo E), mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y,. en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del Notario Público; 
asf como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la Propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del Notario Público. 

4. FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE, 
ASÍ COMO SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA. 

4.1 

4.2 

DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD 
JURÍDICA-DEL LICITANTE: 

Se acreditará con la identificación o escrito a que se refiere el inciso d) o e) del punto 3 de 
estas Bases de Licitación según sea el caso. 

Tratándose del Licitante ganador, será necesario que presente, previamente a la firma del 
Contrato, para su cotejo, copia certificada ·de los documentos con los que acredite su existencia 
.egalylas·tacaitaCies-de-su-representante-para-sascnDir e1 vomralO correspono1eme. 

DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITARÁ LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA Y FINANCIERA. 

A) CAPACIDAD TÉCNICA. 

El currículum· del Licitante, o de su personal, el cual deberá ser suscrito por el apoderado legal 
en todas sus hojas, bajo protesta de decir verdad, acompañando copia de las carátulas de los 
Contratos y/o de las actas de entrega-recepción de los Contratos que ha celebrado, en los 
cuales conste que tiene experiencia en obras de caracterfsticas técnicas y magnitud similares 
a la que es objeto de esta Licitación. 

_Los_Superintendentes,-Residentes-Generales-o-su-Equivalente,- deben-se~ -¡.¡• u•"~'u'' 
que acrediten su experiencia en obras de la misma índole y. haber desarrollado un nivel de 
dirección de obra específicamente en campo. · 

8) CAPACIDAD FINANCIERA. 

Los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben 
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presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, dichos 
documentos, servirán para acreditar la capacidad financiera. 

Los estados financieros deben estar avalados por auditores externos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 PARA PROPUESTAS EN CONJUNTO. 

En caso de que dos o más personas deseen agruparse para presentar una sola proposición, 
no será necesario que constituyan una sociedad o una nueva sociedad en caso de personas 
morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el Contrato se establezcan 
con precisión y a satisfacción de coMPAÑIA EL APAGON las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
Representante Común que para ese efecto haya sido designado por el grupo de personas. 

Además deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en el punto 3 de 
estas Bases de Licitación y entregar el original o copia certificada del convenio privado de 
asociación correspondiente, suscrito por los apoderados legales o administradores de las 
mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, 
los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de ras 
personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes· de cada una de las 
personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se 
acredita su representación; e). Definición de las partes del objeto del Contrato que cada 
persona se obligar[a a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír .y recibir 
notificaciones;· e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y 
suficiente, para todo lo relacionado con· la propuesta, y; f). Estipulación expresa que cada 
uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para 

, .,... .......................... --l-Ju' -t,;ucm.lult:I r t:::::;;¡.;ui¡::;aumuc:tu ut:Jiv'aaa-ae¡-e;ornra~:o-que-se-nrme:-c:as-

oemás estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a C\JMPAÑIA EL APAGO N 

-· · · · · · Dicho convenio deberá incluirse en el sobre que contenga la Propuesta 
Técnica. 

5 DE LAS PROPOSICIONES. 

5.1. DOCUMENTACIÓN ENTREGADA AL LICITANTE ANEXA A ESTAS BASES DE 
LICITACIÓN. 

Con la finalidad de que el Licitante, realice adecuadamente la integración de su propuesta a 
presentar, la Comisión Federal de Electricidad, proporciona adjunta a las presentes Bases 
de Licitación, la siguiente documentación: 

' 1 1 . . --------------- __ , ___ _ 
,- ----- Planos, Proyectos Arquitectónicos y de Ingeniería, Normas de Calidad de los Materiales y 

las Especificaciones Generales y Particulares de Construcción, aplicables al objeto de la 
presente Licitación. 

5.2. FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR 
LA PROPOSICIÓN. 
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Para preparar la proposición se acompañan a las presentes Bases de Licitación los anexos 
e instructivos de llenado, con los cuales el Licitante integrará su Propuesta Técnica y su 
Propuesta Económica. 

Los Licitantes que acudan a presentar sus proposiciones se ajustarán a lo siguiente: 

La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán, por separado, 
la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica; las cuales deberán prepararse conforme a 
los anexos e instructivos de llenado que se acompañan a estas Bases de Licitación, la 
documentación distinta a las propuestas deberá entregarse, a elección del Licitante, dentro 
o fuera del sobre que contenga la Propuesta Técnica. 

En la Propuesta Técnica se anexará copia del recibo de pago de la compra de las Bases de 
Licitación en el Anexo AT1. 

La propuesta deberá presentarse en la forma y términos que se establecen en Jos puntos 3, 
5. 7 y 5.8 de estas Bases de Licitación, dentro de los sobres cerrados, los cuales deberán 
indicar en la parte superior izquierda el nombre del Licitante, así como, datos de la Licitación 
y al centro ael mismo, sí se trata del sobre 1 Propuesta Técnica, o sobre 2 Propuesta 
Económica. 

Con la finalidad de agilizar el Procedimiento Lícitatorio, las propuestas deberán presentarse . 
preferentemente en hojas con el membrete del Licitante, en carpetas, con separadores, 
foliadas sus hojas y anexos; tratándose de una presentación en conjunto la propuesta 
deberá estar en papel membreteado del Licitante designado como representante común, no 
siendo causal de desechamíento de la propuesta, el no cumplir con esta condición. 

Se entregará 1~ proposición completa en original y una copia, indicando al frente de cada 
r-s,-es-ong•nar-o-copra:-

La proposición, en original y copia deberá estar rubricada por el Representante Legal del 
Licitante, para lo cual deberá manifestar por escrito en papel membreteado su finna y 
antefirma del mismo, conforme a lo señalado en el Anexo AT2 de estas Bases de Licitación. 

Los Licitantes que presenten en forma conjunta su proposición, harán sus propuestas en 
original y copia, firmada en todas sus hojas y anexos que la integran por el Representante 
Común designado y por los apoderados legales de los Licitantes, para lo cual deberán 
manifestar conforme a lo señalado en el Anexo AT2 de estas Bases de Licitación su firma y 
antefirma. 

Los L oue oresenten sus oroouestas oor de comu 
; «F! "ÍUStarán a hSiOIIÍF!ntf!· fin ••'-•••••"'• nn 

• Obtener de la Secretaría de la Función Pública su certificado del medio de identificación 
electrónica. Dicho medio de identificación es el conjunto de datos electrónicos asociados 
con un documento que son utilizados para reconocer a su autor. y que legitiman el 
consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en éste se contienen. de 
conformidad con los artículos 27 y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. (lo subrayado no aplica) 
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• Adguirir las Bases de Licitación a través del sistema de Qago en bancos QOr media de los 
formatos gue para este efecto exQide COMPRANET. (lo subrayado no aplica) 

• Concluir el envío de sus Progosiciones Técnica y Económica, en el orden gue se establece 
en los puntos 5. 7 Y. 5.8 incluyendo la documentación distinta a éstas, según los reguisitos 
señalados en la Convocatoria Y. mencionados en el punto 3 de éstas Bases de Licitación, a 
más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la Convocatoria para el inicio 
del Acto de Presentación de Progosiciones. (lo subrayado no aplica) 

• Identificar cada una de las gáginas gue integren sus progosiciones, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, número de Licitación y número de gágina, 
cuando sea técnicamente gosible¡ dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la 
imgresión gue se realice de los documentos durante el Acto de Agertura 'de las 
Propuestas. (lo subrayado no aplica) 

• Presentar su propuesta por medios remotos de comunicación electrónica y sus archivos en 
Word 97 Y. Excel 97, de conformidad con los reguisitos de COMPRANET, o los gue 
establezca la Secretaría de la Función Pública. (lo subrayado no aplica) 

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la Comisión Federal de 
Electricidad, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y 
agilizar la conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento por sf mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia por 
parte de los Licitantes ·respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus propuestas. 

5.3. IDIOMA. 

1 La Proposición debe presentarse en el idioma español. 

5.4. MONEDA. 

La Proposición debe presentarse en Moneda Nacional (Pesos Mexicanos). 

5.5. PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas Bases de Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas. 

5.6. GRADO DJ;: CONTENIDO NACIONAL. 
.-------

Para la ejecución de los trabajos objeto de esta Licitación, el Licitante se obliga a acreditar 
un mfnimo del grado de contenido nacional del 50% del valor de la obra en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente, porcentaje que debe cumplir con las Reglas 
publicadas en. el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo del 2000, emitidas por la 
entonces Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

2 3 9. 
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5.7. PROPUESTA TÉCNICA. 

El primer sobre o paquete identificado con el número 1, Propuesta Técnica, firmado en 
todas sus hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes Anexos Técnicos 
(del AT1 al AT25): 

AT1 CARTA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y COPIA 
DEL RECIBO DE PAGO DE LAS MISMAS. 

AT2 MANIFESTACIÓN DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EN SU 
CASO EL CONVENIO AL QUE SE REFIERE EL PUNTO 4.3 DE ESTAS BASES DE 
LICITACIÓN. 

AT3 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. (NO APLICA) 

AT4 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

AT5 CURR[CULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA. 

AT6 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL. 

AT8 

AT9 

LAS· NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 

MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SE¡\¡ALE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE 
SUBCONTRATARÁ. 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER Y HABER CONSIDERADO EN LA 
INTEGRACIÓN DE SU PROPUESTA, LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE QUE, EN SU CASO, LE PROPORCIONARÁ LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, AS[ COMO EL PROGRAMA DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTE. 

j_[ __ [_~rtO_M.AJIJIEESIACIQtLES_CRIIA_QE_CQNOCEI'LEL_SIIIO_O _______ ·-·------- -------··--·--
TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, AS[ COMO DE HABER CONSIDERADO 
LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A LAS BASES DE 
LICITACIÓN. 

AT11 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DEL 
CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 
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AT12 

PRESIDENTE PLUTARCO ELfAS CALLES 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE QUE LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU 
PROPUESTA, NO. SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL, EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 
O DE SUBSIDIOS. 

AT13 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE DE 
QUE POR S[ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE 
ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y 
CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE LE OTORGUE CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS, 
CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES . 

. AT14 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA. 

AT15 ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, SIN CONSIDERAR COSTOS E . . 

IMPORTES. 

AT16 LISTADO DE LOS MATERIALES MAS SIGNIFICATIVOS Y. EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE. 

AT17 LISTADO DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

AT18 LISTADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
' . 

AT19 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL. 

AT20 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. 

AT21 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE LA MANO DE 
OBRA. 

AT22 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

AT23 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
MAS SIGNIFICATIVOS Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

AT24 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL 
PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA 
DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS .. 

AT25 MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LA OBRA, EN 
MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

Los Anexos del AT1 al AT25, se acompañan con instrucciones de llenado y modelo de 
formatos, que deberán observar los Licitantes, ya que su incumplimiento será causa de 
desechamiento. 

2 lt ' 
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5.8. PROPUESTA ECONÓMICA. 

AE1 

~ 

AE3 

AE4 

AE5 

AE6 

AE7 

El segundo sobre o paquete identificado con el número 2, Propuesta Económica, firmado en 
todas sus hojas por el Representante Legal, deberá contener los siguientes Anexos 
Económicos (AE): 

ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO DEL 
CATÁLOGO. 

RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS COST.OS BÁSICOS DE LOS MATERIALES DE ORIGEN 
NACIONAL, QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y EN SU 
CASO DE LOS MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE 
DE ORIGEN EXTRANJERO. 

TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA POR JORNADA DIURNA DE 
OCHO HORAS, E INTEGRACIÓN DE LOS SALARIOS. 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS. 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO. 

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE. 

•. t' .• __ ._ •• _ ..... _..,.._ ... _.~~-~-"'-- ..... ,..;. .. _,_~~·-~---- .. _ .............. __ .. __ ._._ .. 
~ E:: U~ 1 1::\.::HV'\VIUJ'i UC J..U,;:) -AJ:¡¡-

AE9 

AE10 

AE11 

LISTADO DE LOS MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPOS .DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE, CON SUS IMPORTES. 

LISTADO DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE, CON SUS IMPORTES. 

LISTADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CON SUS IMPORTES. 

AE12 CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, CONTENIENDO EL IMPORTE TOTAL DE 
LA PROPUESTA. 

AE13 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE LA 
____ EJECUCIÓN_GENEfMLDE.LQS_IfMBAJOS. _____________________________ _ 

AE14 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE UTILIZACIÓN 
DE LA MANO DE OBRA. 

AE15 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE UTILIZACIÓN 
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN . 

• 
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AE16 

PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

'v"'RAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DEL SUMINISTRO 
DE LOS MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE. 

AE17 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE UTILIZACIÓN 
DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN,. SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

Los Anexos del AE1 al AE17, se acompañan con instrucciones de llenado y modelo de 
formatos, que deberán observar los Lic;itantes, ya que su incumplimiento será causa de 
desechamiento. 

5.9 NOTAS GENERALES A LOS ANEXOS TÉCNICOS (AT) Y ECONÓMICOS (AE). 

Para elllenaqo de los Anexos Técnicos y Económicos que se adjuntan en las presentes Bases 
de Licitación, el Licitante deberá tomar en consideración las siguientes recomendaciones: 

1).- Se podrán utilizar el número de hojas que se requiera para el llenado de cada uno de 
los anexos que integran su propuesta, inclusive, podrán ser elaborados y llenados en forma 
computarizada, siempre y cuando contengan todos los datos indicados en los formatos, y se 
apegue a los requisitos y desglose solicitado en sus instrucciones de llenado. 

11).- Que todos los escritos que deberá presentar el Licitante, dentro de los Anexos que 
contiene su propuesta, se realicen en papel membreteado de la empresa o persona física 
que represente, en caso de contar con ello. 

6. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y 

coMPAÑIA EL APAGON previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, verificará que los Licitantes que participan por medios remotos de comunicación 
electrónica hayan realizado el pago de ·las Bases, mediante la consulta que se realice al 
sistema de banca electrónica, con lo cual se dará por acreditado el .pago. (este párrafo no 
aplica) 

Para· participar en dichos actos, los apoderados acreditados deberán presentar identificación 
oficial con fotograffa, como credencial de elector, pasaporte, ó cédula profesional. 

A los actos· de carácter público de las Licitaciones podrán asistir los Licitantes cuyas propuestas 
hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona 

¡ 1 1-------que sin-haber- adquirido las-Bases -manifieste-su-interés-de-estar-presente en dichos actos, bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 
forma en los mismos. 

Asi mismo, a fin de dar transparencia a la presente Licitación, coMPAÑIA EL APAGON 
podrá invitar a participar en la misma a ciudadanos distinguidos de la localidad, 

quienes participarán en calidad de observadores sociales, los que podrán opinar sobre el 
Proceso Licitatorio, sin que se afecte el desarrollo del mismo. 

-
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En Junta Pública que se celebrará a las 09:00 horas, del día 06 de septiembre del 2004, en la, 
se llevará a cabo la primera etapa del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en la 
Sala de Juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles que se realizará el análisis cuantitativo de la 
Propuesta Técnica. · 

coMPAr'liA EL APAGO N >e abstendrá de recibir cualquier propuesta que se 
presente después de la fecha y hora establecida para el inicio de la primera etapa. 

Previo a la revisión de los Anexos Técnicos el Servidor Público de coMPAiiiiAELAPAGON 
que preside el acto, procederá •a revisar los documentos a que se refiere el punto 

3 de· estas Bases de Licitación, con la finalidad de verificar que cumple con los datos solicitados 
en las mismas. El incumplimiento de cualquiera de los documentos y requisitos solicitados en 
éstas, será motivo de desechamiento de su propuesta. 

En esta etapa se procederá, en primer término, a dar Apertura a las Propuestas Técnicas de 
los Licitantes que asistan al acto y, posteriormente, a las de los participantes que hayan 
enviado su proposición por medios remotos de comunicación electrónica. (lo subrayado de 
este párrafo no aplica). 

En el supuesto de que durante ·el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por 
causas ajenas a la voluntad de la Contralbría o de coMPAiiiiA EL APAGO N no sea. 
posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de 
comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones 
que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el inciso d) de la disposición Sexta del 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de aaosto del 2000, por la 

Por lo menos un Licitante, si asistiere alguno: y dos servidores públicos de coMPAÑIA EL APAGON 
presentes, rubricarán los. Anexos AT20, AT21, AT22 y AT23, así como los 

anexos que se indiquen en el acto de apertura de las Propuestas Técnicas presentadas, los 
que para estos efectos constarán documentalmente, as! como los éorrespondientes sobres 
cerrados que contengan las Propuestas Económicas de los Licitantes, incluyendo los de 
aquellas cuyas Propuestas Técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de · 
coMPAiiiiA EL APAGON . De la misma manera se procederá para las propuestas 
recibidas por medios remotos de comunicación electrónica. (lo subrayado de este párrafo no 
aplica) 

Al concluir esta etapa se levantará un acta en la que hará constar, como mínimo, lo siguiente: 
______ fecha,_luga[_y_hora_en_que-se-llevó-a-cabo-dicha-etapa;--nombre -del-Servidor-Público-1----

encargado de presidir el acto; nombre de los Licitantes cuyas Propuestas Técnicas fueron 
aceptadas para su análisis cualitativo y de aquellos cuyas propuestas fueron desechadas, 
así como las causas que motivaron su desechamiento y; lugar, fecha y hora de celebración . 
de la segunda etapa. 

Dicha acta deberá ser firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les 
entregará copia de la. misma, la falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y 
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efectos, poniéndose, a partir de esa fecha, a disposición de los que no hayan asistido, para 
efecto de su notificación, en el domicilio y oficina donde se adquirieron las Bases de Licitación y 
en el sistema COMPRANET. 

COMPAf'liA EL APAGO N podrá anticipar o diferir, por escrito, la fecha de 
celebración de la segunda etapa, siempre y cuando observe el plazo a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción V del artículo 37, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6.2. SEGUNDAETAPA. 

La segunda etapa iniciará con la lectura del resultado que contenga la evaluación de las 
Propuestas Técnicas, a las 09:00 horas del día 13 de septiembre del 2004, en el domicilio 
señalado en el punto 1.2 de estas bases de licitación, dando a conocer las que cumplieron las 
condiciones .legales y técnicas y las que fueron desechadas con motivo de su análisis 
cualitativo, procediendo en este último caso, a entregar a cada Licitante un escrito en el que se 
señalen las razones que dieron origen al desechamiento y las disposiciones en las que se 
fundamente dicha determinación. A continuación se procederá a la Apertura de las Propuestas 
Económicas que consten por escrito y posteriormente las recibidas por medios remotos de 
comunicación electrónica de los Licitantes, cuyas Propuestas Técnicas no hubieren sido 
desechadas, y se dará lectura al importe total de las propuestas que cubran los r!3quisitos 
exigidos desde el punto de vista cuantitativo. (lo subrayado de este párrafo no aplica) 

Por lo menos un Licitante, si asistiere alguno, y dos Servidores Públicos de coMPAf'liA EL APAGON 
presentes, rubricarán los Anexos AE12, AE13, AE14, AE15, y AE16, así como 

los anexos que se indiquen en el acto de apertura de las Propuestas Económicas presentadas . 
• se orocede.rf¡ en caso de Licitantes que havan presentado su prop 

Al concluir la .segunda etapa, se levantará un acta en la que se hará constar, como mínimo, lo 
siguiente: fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; nombre del Servidor Público 
encargado de presidir el acto; nombre de los Licitantes e importes totales de las propuestas 
que fueron aceptadas para su análisis cualitativo; nombre de los Licitantes cuyas Propuestas 
EconómiCas fueron desechadas, así como las causa que lo motivaron; nombre de los 
Licitántes cuyas Propuestas Técnicas hayan sido desechadas como resultado del análisis 
cualitativo de las mismas, así como las causas que lo motivaron; el lugar, fecha y hora de la 
Junta Pública donde se dará a conocer el Fallo de la Licitación o el lugar y fecha a partir de la 
cual los Licitantes podrán conocer el Fallo, en caso de que coMPAf'liA ELAPAGON 
opte por no llevar a cabo dicha junta. 

entregará copia de ·la misma, la falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y 
efectos, poniéndose, a partir de esa fecha, a disposición de los que no hayan asistido, para 
efecto de su notificación, en el domicilio y oficina donde se adquirieron las Bases de Licitación y 
en el sistema COMPRANET. 

Los Licitantes que hubieren presentado sus propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica aceptan que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando estas 
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se encuentren a su disposición a través del programa informático de COMPRANET, a más 
tardar, el día hábil siguiente de que se celebre cada etapa, sin menoscabo de que puedan 
acudir a recoger copia de las actas al domicilio del Área Convocante de -

. (este párrafo no aplica} 

7. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

coMPAf:irA EL APAGON para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará 
que las mismas cumplan con ros requisitos solicitados en las Bases, para tal efecto, 
considerará los procedimientos y criterios siguientes: 

7.1 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

En general para la evaluación técnica de las propuestas se considerarán, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

7 .1.1 Que cada documento contenga toda la información solicitada. 

7.1.2 Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con 
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los 
Licitantes, se considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la 
experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas 
flsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos. 

7.1.3 Que los Licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 
sea o no orooio, para desarrollar los trabajos que se convocan. 

7.1.4 Que la plam¡ación integral propuesta por el Licitante para el desarrollo y organización de los 
trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos. 

7 .1.5 Que el Procedimiento Constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el 
Licitante conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para 
ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el Programa de 
Ejecución considerado en su propuesta. 

7.1.6 De los estados financieros,COMPAf:iiA EL APAGON 
características, magnitud y complejidad de los 
siguientes aspectos. 

1e acuerdo con las 
trabajos, verificará, entre otros, los 

-a)~Que-el-capital-neto de-trabajo-del-Licitante-sea-suficiente-para-el
a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado. 

b). Que el Licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones. 

m ........ •-

e). El grado en que el Licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

7.1.7 De los Programas: 

2 lt 6 
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a). Que el Programa de Ejecución de los Trabajos corresponda al plazo establecido por 
COMPAÑIA EL APAGON 

b). Que los Programas Específicos Cuantificados y Calendarizados de Suministros y utilización, 
sean congruentes con el Programa Calendarizado de Ejecución General de los Trabajos. 

e). Que los Programas de Suministro y Utilización de Materiales, Mano de Obra y Maquinaria y 
Equipo de Construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por 
el Licitante y en el Procedimiento Constructivo a realizar. 

d). Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los 
suministros sean congruentes con el Programa de Ejecución General. 

. e). Que los insumes propuestos por el Licitante correspondan a los periodos presentados en los 
programas: 

7.1.8 De la Maquinaria y Equipo: 

a). Que la Maquil!aria y el Equipo de Construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 
para ejecutar los trabajos objeto de la Licitación, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el Licitante. 

b ). Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas 
por el Licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares 
donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el Procedimiento de Construcción 
propuesto por el Licitante, o con las restricciones técnicas, cuando COMPAÑIA EC APAGO N 

1 fije un procedimiento. 

e). Que en fa maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados 
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como las características· ambientales de la zona 
donde vayan a realizarse los trabajos. 

7.1.9 De los Materiales: 

a). Que en el-consumo del material por unidad de medida, determinado por el Licitante para el 
concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, 
los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. 

b ). Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
manente,-s·ean--las-reqUP.riñ~c:: en ~~~ nt"\rrn~c- rlo._~liñ!:!.A_,/ __ o.C'no.,..¡fi,..~,..;~ .................................................................................... J ......... 1"" ............................... , ......... ~ ....................... J 

particulares de construcción establecidas en las Bases. 

7.1.10 DelaManodeObra: 

a). Que el personal admiJ;~istrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 
trabajos. 

2\7 
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b ). Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el Licitante, 
considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos. 

e). Que se hayan considerado trabajadores de fa especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. 

Como resultado de la evaluación técnica se emitirá un dictamen donde se expongan las 
razones de las condiciones legales requeridas y las razones técnicas por las que se aceptan o 
se desechan las propuestas presentadas por los Licitantes. 

7.2 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

En general para la evaluación económica de las propuestas se considerarán, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

7.2.1 Que cada documento contenga toda la información solicitada. 

7.2.2 Que los precios propuestos por el Licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las 
condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. 

7.2.3 Del presupuesto de obra:. 

a). Que en todos y cada uno de los Conceptos del Catálogo que integran el presupuesto, se 
establezca el importe del precio unitario. 

b). Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales 
deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá_ prevalecer el que coincida con el análisis 
de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis. 

e). Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, 
será el que. se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones. 

7.2.4 Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, debiendo revisar: 

a)cQuelos-análisis-de-los-precios-unitarios-estén-estructurados-con costos directos;-indirectos;-de-J-----
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 

b ). Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 
maquinaria: y equipo de construcción. 

e). Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado. 

t'ftf 
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d}. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

e). Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto 
que se haya determinado aplicando uri porcentaje sobre el monto de la mano de obra, 
requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate. 

f). Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados. 

Como consecuencia de lo establecido en este numeral, si en el análisis de uno o varios precios 
unitarios de la proposición se detecta una .omisión de un cargo indicado en la especificación 
respectiva que no afecte la solvencia de la propuesta, el Contratista se obliga a ejecutar el trabajo 
correspondiente al cargo omitido, sin costo para coMPAI'liA EL APAGO N 

7.2.5 Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, debiendo además considerar: 

a). Que los costos de los materiales considerados por· el Licitante, sean· congruentes con la 
relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las Bases de 
Licitación. 

b). Que los costos de la mano de obra considerados por el Licitante, sean congruentes con el 
de los salarios y con. los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 

ejecutarán los 1 

e). Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con 
base en el precio y rendimientos de éstos, considerados como nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

7.2.6 Verificar que los-análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, debiendo además considerar: 

a). Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo 

-)----1-----directo. - -- -- 1--

b ). Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente 
los correspondientes a las oficinas centrales del Licitante, los que comprenderán únicamente 
los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del Contratista 
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, 
supervisión y administración de la obra. · 

2 lt 9 
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e). Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las Bases de 
Licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. 

7 .2. 7 Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando lo siguiente: 

a). Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al Contratista, durante 
el ejercicio del Contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo 
de trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los anticipos. 

b ). Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos. 

e). Que la tasa de interés apliceble esté definida con base en un indicador económico específico. 

d). Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con 
montos mensuales. 

e). Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el 
Licitante sea congruente con lo que se establezca en las Bases de Licitación. 

7.2.8 Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya, estructurado y determinado 
considerando que dentro de su monto, quede incluida la ganancia que el Contratista estima que 
debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos 
correspondientes, no siendo necesario su desglose. 

7.2.9 Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
integran. · 

7.2.10 Que los Programas Específicos de Erogaciones de Materiales, Mano de Obra y Maquinaria y 
Equipo de Construcción sean congruentes con el Programa de Erogaciones de la Ejecución 
General de los Trabajos, as! como con los programas presentados en la Propuesta Técnica. 

Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos y 
porcentajes. No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por 

que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por si 
mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

¡--¡----¡-son-causasdedesechamiento delas-propuestas,-las-siguientes:------:---~---

a. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o requisito establecido en las 
Bases de Licitación. 

b. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
COMPAÑIA EL APAGON 
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c. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en algu-no de los documentos de la 
propuesta técnica. 

d. La ubicación del' Licitante en alguno de los supuestos señalados en el articulo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

e. La comprobación de que algún Licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 
trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
Licitantes o desvirtuar la Licitación. 

f. Que presente .varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por si mismo o 
formando parte de cualquier empresa o asociación. 

g. Que el Licitante se encuentre sujetó a suspensión de pagos o declarado en estado de quiebra, 
con posterioridad al acto de presentación y apertura de las proposiciones. 

h. Que el Licitante no presente su Propuesta con tinta indeleble (sólo para los Licitantes que 
presenten su propuesta por escrito). · 

i. Cuando los sobres presentados por medios remotos de comunicación electrónica en los que se 
contenga dicha información contengan virus informáticos o que no puedan abrirse por cualquier 
causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo, se 
tendrán por no presentadas las proposiciones y demás documentación requerida por • 
J COMPAI'jiA EL APAGON . (este párrafo no aplica) 

j. Cuando el Licitante no presente su propuesta, con el total de los conceptos de obra del 
. Catálogo cotizados del anexo AE12; 

k. Que alguno(s) de los sobres que contienen sus propuestas no estén cerrados. Esta causal no 
-"-- -··-- ------l-l---- --·- -- ··-----.1.-- -------1! ........ --~-L-- ..l. 

-ap¡¡r.:;a~c:nct::qJrupv;:,¡~¡ur¡tj::n:jtiO-~:H::;i-pH:::;:;t;;ntt:i q;;u¡-u it=l.:.m:.~o-rtii-ni.:.iLv~-u~-t:tJi'í"''···-,·-·'""''"-,,.,.,_..,.,,_, __ , ,_,_.,_,,._. 

l. Cuando el Licitante repercuta en los precios unitarios las aportaciones al Fideicomiso para el 
Ahorro de Energía y para el Instituto de Capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de 
la Construcción. 

m. Cuando el Licitante o su Representante Legal, no firme alguna de las fojas que integren su 
proposición presentada por escrito. 

En el caso de prop·osición conjunta presentada por escrito por dos o más personas, cuando ésta 
no sea firmada por el representante común que para este acto haya sido designado por el grupo 
·de personas. 

9. FALLO DE LA LICITACIÓN. 
~--1--1 . 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el Contrato se adjudicará de entre los Licitantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en estas Bases de Licitación y sus Anexos, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la coMPAI'jiA EL APAGaN . y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligacione~ '"'"'J.I"""v"'"· 
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Si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
requerimientos solicitados por la coMPAÑIA EL APAGO N 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

porque satisfacen la totalidad de los 
el Contrato se adjudicará a quien 

La Comisión Federal de Electricidad, emitirá un dictamen que servirá como base para el Fallo. 

El Fallo de la Licitación deberá emitirse dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la fecha de 
inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre y cuando el nuevo plazo fijado no exceda de 20 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el Fallo. 

En Junta Pública se dará a conocer el Fallo de la Licitación en la Sala de Juntas del Departamento de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, el día 
20 de septiembre de 2004 a las 12:00 horas, a la que libremente podrán asistir los Licitantes que 
hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta 
respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma. · 

La falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 
fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. 

Cuando exista desechamiento de alguna propuesta, la Comisión Federal de Electricidad deberá 
entregar a cada Licitante, a través de un escrito independiente, las razones y fundamentos para 
ello, con base en el precitado dictamen. 

En substitución de dicha Junta Pública, la Comisión Federal de Electricidad podrá optar por notificar el 
Fallo de la Licitación, por escrito, a cada uno de los Licitantes, dentro de los cinco días naturales 
siguientes a su emisión. · 

10. DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE GANADOR. 

El Licitante Ganador deberá presentar, a más tardar en la fecha señalada para la formalización del 
Contrato, un escrito firmado por el Representante Legal en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente: 

a).· Que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos 
federales, distintas a las del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) e Impuesto· Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos (ISTUV), correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, 
asl como i¡ue ha presentado las declaraciones de pagos provisionales. correspondientes al 
presente ejercicio y los dos anteriores ejercicios fiscales por los mismos impuestos. 

Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación 
a que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

b ).- Que no tienen adeudos fiscales a su cargo por impuestos federales firmes, distintos a 
ISAN e ISTUV, o bien en caso de que existan adeudos fiscales firmes, se comprometen a 
celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan 
por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra publica que se pretenda 
contratar. 

2 5 2 
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caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestará que no ha incurrido 
durante 2003 y 2004 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66, 
fracción 111 del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, la manifestación a que .se refiere este rubro, corresponderá al periodo de 
inscripción. 

Para el caso de los Ucitantes que no hubieran estado obligados a presentar, total o 
parcialmente, las dec)araciones a que se refiere el inciso a), así como los residentes en el 
extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, deberán 
presentar escrito en el que se asiente esta manifestación. 

En el supuesto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunique que la 
manifestación del contribuyente al que se adjudique el Contrato correspondiente resultó falsa 
parcial o totalmente, esta Entidad notificará a Ja· Unidad de Normatividad y Adquisiciones y 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal de la Secretaría de Función Pública para los 
efectos que resulten pertinentes en relación a los artículos 51, 77 y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asimismo, previamente a la firma del Contrato, el Licitante ganador presentará para su cotejo, 
original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su .existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el Contrato correspondiente. 

Tratándose de personas extranjeras, se verificará que los documentos cuenten con la 
legalización o apostíllamiento correspondiente. 

la COMPAÑIA EL APAGON devolverá 

La falta de entrega de cualesquiera de los documentos a que se refiere este punto, se 
considerará como causa imputable al Licitante ganador que impide la firma del Contrato, por 
lo que se procederá de acuerdo a lo señalado en el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11. MODELO DE CONTRATO. 

Se anexa el Modelo de Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que contiene, entre otros, el Procedimiento de Ajuste de Costos que deberá pactarse en 
el mismo. 

El Licitante a quien se le adjudique el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor a 
30 días naturales siguientes al de la notificación del Fallo, en la Sala de Juntas del Departamento de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles el 24 de 
septiembre de 2004 aJas 13:00 horas. 
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En caso de que los Licitantes que presentaron proposición en forma conjunta, sean los 
adjudicatarips, el Contrato deberá ser firmado por el representante de cada una de ellas, en forma 
conjunta y solidaria, identificando con precisión la parte de la obra que ejecutará cada uno, o la 
participación que tiene en el grupo. El convenio presentado en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones, se deberá entregar a coMPAÑiA EL APAGO N certificado ante Notario 
Público y formará parte integrante del Contrato como uno de sus anE)xos. 

El Licitante que no firme el Contrato dentro del mencionado plazo de 30 días por causas imputables al 
mismo, será sancionado en los términos del articulo 78 Fracción·! de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y, en este caso, la coMPAÑiA EL APAGON podrá, sin 
necesidad de un nuevo prbcedimiento, adjudicar el Contrato al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja. 

13. GARANTÍAS. 

13.1 DELANTICIPO. 

13.2 

El Licitante a quien se le adjudique el Contrato, deberá garantizar el total del importe del 
anticipo otorgado, previo a su entreqa, mediante constitución de fianza por institución 
legalmente autorizada, a favor de coMPAÑíA EL APAGON , incluido el Impuesto al 
Valor Agregado, en los términos que se precisan en el formato de Contrato que se adjunta a 
las presentes Bases. 

La Fianza deberá constituirse dentro de los quince dfas naturales siguientes a la fecha de 
notificación del Fallo y entregarla en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la 
Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles de las 8:30 a las 15:00 horas. 

DE r.IJMPI ITODE Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

Asimismo para el cumplimiento del Contrato se constituirá fianza por el10 % del importe total 
contratado, a favor de la coMPAÑIA EL APAGON , por institución legalmente 
autorizada, que será entregada por el Contratista dentro de los quince días naturales siguientes 
a la fecha de notificación del Fallo; pero invariablemente antes de la firma del Contrato; en el 
Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Ellas Calles de las 8:30 a las 15:00 horas. 

En el caso de Contratos que se realicen en más de un ejercicio fiscal, las garantías se 
sujetarán a lo establecido en el artículo 61 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

'-\---l 13.3 DE VICIOS OCULTOS. l--

Para responder de los defectos que resultaren en los trabajos, los vicios ocultos y cualquier 
otra responsabilidad en que hubiere incurrido el Contratista, previamente a la recepción de los 
trabajos, éste deberá constituir fianza por el 1 O% del monto total ejercido de la obra o 
presentar carta de crédito irrevocable o bien aportar recursos liquidas por el 5% del monto total 
ejercido, en un fideicomiso especialmente constituido para ello, por lo que podrá incluir en su 
propuesta, a su elección, la forma en que garantizará dichas obligaciones. En caso de no 
hacerlo deberá presentar Fianza. La garantía deberá ser presentada para su aprobación en el 
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PRESIDENTE PLUTARCO ELlAS CALLES 

Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles de las 8:30 a las 15:00 horas. 

14. PORCENTAJE DE ANTICIPOS. 

La COMPAÑIA EL APAGO N otorgará un anticipo del 15% de la asignación presupuesta! 
aprobada al Contrato en el ejercicio de que se trate, para que el Contratista realioe en el sitio de los 
trabajos fa· construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, eQ su caso, para los 

· gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para 
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
pennanentemente y demás insumas que deberán otorgar. 

15. SUBCONTRATACIÓN. 

Se podrá Subcontratar en trabajos de: 

El adjudicatario con fundamento en el Articulo 33 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, podrá subcontratar la fabricación de los bienes que habrá de 
suministrar para el cumplimiento del contrato. 

Por lo tanto, manifestará en el anexo AT8 de su propuesta a ciA los sub contratos que adjudicará en 
los términos de las Bases de Licitación, lo que no lo eximirá de ninguna de las responsabilidades y 
obligaciones adquiridas en el Contrato. 

16. RETENCIONES O DEDUCCIONES. 

EL ___ _ , al aue se le adiudigu~_el 1 que le sea deducido de cada una de las 
estimaciones que se generen, el cinco al millar por conoepto de prestación del Servicio de 
Inspección, Vigilancia y Control de las obras y servicios que realiza la Secretaría de la Función 
Pública, estipulado. en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Asimismo, se hará la retención del dos al millar como aportación al Instituto de Capacitación de la 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y, en su caso, los convenios existentes o que se 
llegaren a establecer, salvo que el Licitante indique lo contrario por escrito. 

Asimismo, se hará la retención del dos al millar de cada una de las estimaciones que se _generen 
como aportación al· Fideicomiso para el Ahorro de Energía (FIDE), también de los convenios 
existentes o que llegaren a establecer, salvo que el Licitante indique lo contrarío por escrito. En caso 
de que el Licitante exprese que no se realioe dicha retención, no será motivo de desechamiento de 
su propuesta. 

Las retenciones de la aportación al Fideicomiso para el Ahorro de Energía {FIDE), y al Instituto de 
Capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, no deben ser repercutidas 
a la Comisión Federal de Electricidad, a través de los precios unitarios, y en los costos directos e 
indirectas. El importe de las citadas retenciones será por cuenta de los Contratistas. 
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El Contratista no podrá suministrar información alguna relativa al proyecto y obra, en forma de 
publicidad o artículo técnico·a menos que cuente con autorización previa y por escrito de la COMPAÑIA 
ELAPAGON. 

18. INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

La Secretaria de la Función Pública, podrá intervenir en la inspección y recepción de los trabajos 
objeto del Contrato en los términos que señala la Ley de Obras Públicas y" Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

19. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y TABULADOR DEL SUTERM. 

De acuerdo con el Convenio que COMPAÑIA EL APAGON tiene celebrado con el Sindicato 
Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (PURos uos) , el personal que 
emplee el Contratista, deberá estar afiliado al Sindicato, por lo que se hace entrega del tabulador 
de salarios vigentes; y el modelo del Contrato Colectivo por Obra determinada, cada participante 
deberá pasar a las Oficinas Sindicales a solicitarlo para que le sea proporcionada la copia, 
mismos que establecen las condiciones mínimas que el Licitante deberá considerar en su 
propuesta, por lo que deberá de llevar a cabo-el estudio local del mercado de mano de obra, con 
el fin de considerar el factor de relación entre ambos en su caso, que por este concepto formará 
parte de su proposición. 

20. FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS. 

La coMPAÑIA EL APAGON pagará los trabajos objeto del Contrato, mediante la 
formulación de tres estimaciones acompañadas de los números generadores sujetos al avance de 
los trabajos, copia del pago de cuotas obrero patronales ante el IMSS donde se indique el 
personal que esta utilizando cuyo salario deberá ser de acuerdo a los salarios indicados en su 
propuesta, que el Contratista presentará a la Residencia de Obra dentro de los seis días naturales 
siguientes. a la fecha de corte, mismas que serán mediante la presentación de estimaciones en 
periodos de quince días naturales las dos primeras y la tercera de veinte días naturales; la 
Residencia de Obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un 
plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto que surjan 
diferencias técnicas o numéricas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la 
siguiente estimación. La COMPAÑIA EL APAGO N cubrirá e( importe de sus estimaciones al 
Contratista a los 20 días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la Residencia de Obra. 

21. CONDICIONES DE PRECIO. 

Los trabajos motivo de esta Licitación se regirán bajo la modalidad de Contrato a base de Precios 
Unitarios y tiempo determinado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba 
cubrirse al Contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. 

22. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 

25R 
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22.1 En caso de que SUijan los supuestos tales como, el atraso en la entrega del anticipo en la fecha 
pactada para el inicio de los trabajos y/o el incumplimiento de la coMPAÑIA EL APAGoN 

de poner a disposición del Contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo los trabajos, dará lugar a la formalización por escrito entre las partes, del diferimiento o 
prorroga según corresponda. 

22.2 Cuando por necesidades de la obra se requiera modificar el Contrato sobre la base de precios 
unitarios, se llevará a cabo mediante la celebración del convenio correspondiente, de 
confom1idad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados .con las 
Mismas y su Reglamento. 

22.3 En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento a su propuesta, este deberá ser 
reflejado en los análisis de Precios Unitarios, Catálogo de Conceptos y demás información 
proporcionada por el Licitante, por lo que .no se tomará en cuentá ningún descuento de última 
hora que no esté incluido en los documentos antes mencionados. 

22.4 El Contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a 
todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente 
que rijan en el ámbito federal, estatal o. municipal, así como a las instrucciones que al efecto 
le señale la coMPAÑIA EL APAGO N . Las responsabilidades y los daños y perjuicios 
que resultaren por su inobservancia serán a cargo del Contratista. · 

22.5 Las personas interesadas podrán inconformarse ante el Órgano Interno de Control en la 
coMPAÑIA EL APAGO N , por cualquier acto del Procedimiento de Contratación que 
mntr:ov~>nn:o las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley de Obras Públicas y 

La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, que al efecto establezca la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de los diez dfas hábiles siguientes a aquel en que ocurra el acto o el inconforme 
tenga conocimiento de éste. 

Transcurrido el plazo establecido, precluye para los interesados el derecho a inconformarse. 

En las inconfom1idades que se presenten a través de medios remotos de comunicación 
electrónica deberán utilizar, en sustitución de la firma autógrafa, medios de identificación 
electrónica previamente certificados por la Secretaría de la Función Pública, de confom1idad 
con !o establecido en las disposiciones Décima y Décimo Primera del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de_C()I'lliJili~ación ¡;¡l~ctróni¡:a, el'l_(;)i_ ___ _ 

que 
entidades .de la Administración Pública Federal, así com.o en la presentación de las 
inconformidades por la misma vfa, publicado en el Diario Oficial de la Federación .el 09 de 
agosto del 2000. 

22.6 Los análisis de precios unitarios deberán incluir todos y cada uno de los cargos establecidos en 
las especificaciones correspondientes. 
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22.7 En caso de atraso durante la ejecución de las obras, con relación al programa autorizado, o 
la misma no se concluye en la fecha programada, la coMPAI\iiA EL APAGaN aplicará 
penas convencionales (retenciones y/o sanciones) conforme a lo establecido en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y el Contrato motivo 
de estas Bases de Licitación. 

22.8 Los ajustes de costos, se llevarán a cabo mediante el procedimiento siguiente: la revisión de 
cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste. 

22.9 Situaciones no. previstas en el Contrato: 

Tomando en consideración Jo indicado en el artículo 179 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el supuesto de que durante el proceso 
de construcción de los trabajos, proceda el pago de gastos no recuperables por suspensión de 
la obra, el cargo por concepto de maquinaria, se determinará tomando en consideración la 
condición de utilización de la maquinaria, de acuerdo a lo siguiente: 

a) MÁQUINA ACTIVA 

La máquina está operando para cubrir el cicjo de trabajo, debiendo considerar el analista 
rendimientos de máquina nueva, adecuado a las condiciones de la obra, para la producción de 
un concepto de trabajo, o parte del mismo, con 200h/mes. 

b) MÁQUINA EN ESPERA. 

La máquina está sin movimiento (con los motores caminando a la potencia mínima, o parados) 
en espera de su utilización, ya sea dentro de un ciclo de trabajo, o como consecuencia de la 

· en este último caso el analista 

e) MÁQUINA EN RESERVA. 

SOLO CUANDO SE ORDENE POR ESCRITO POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE 
ADEMÁS SEA POR CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 

Es la condición en la cual la máquina permanece dentro de la obra, incluyendo el personal de 
operación, sin movimiento. Para que ésta condición se dé, la interrupción de la actividad de la 
máquina no debe constituir una suspensión definitiva de la obra, sino una verdadera interrupción 
por tiempo corto, limitado y definido; la interrupción debe ser ordenada y asentada en la bitácora 
de la obra, con todas las firmas autorizadas que se establezcan como necesarias; la máquina 
debe estar en condiciones de realizar trabajo en forma normal y estas condiciones deberá 

durante el tiempo de espera, sujeta a reparaciones ni mayores ni menores; el personal no debe 
ocuparse en otras máquinas ni en otro tipo de trabajos. Se podrán realizar si son necesarios 
durante el tiempo de espera las labores de conservación, tales como lubricación, limpieza, 
pruebas de funcionamiento, ajuste de mecanismo de ataque sin quitarlos ni desarmarlos, 
inspecciones visuales y mediciones sin quitar parte alguna, abastecimiento de combustible y 
operaciones. similares que no interfieran con la posibilidad de operar la máquina en cualquier 
momento. 

8 
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Cuando para el cálculo del precio unitario se requiera cuantificar los tiempos de las máquinas en 
las diversas condiciones señaladas en los puntos anteriores, se procederá de la siguiente 
manera: 

a.1) MÁQUINAACTIVA: 

Los tiémpos de máquina activa se cuantificarán cuando sean partes de un ciclo de trabajo, de 
acuerdo con lo establecido en el ciclo de que se trate, para máquina nueva. 

b.1} MÁQUINA EN ESPERA: 

Los tiempos de máquina inactiva, cuando estén dentro de un ciclo de trabajo, se cuantificarán de 
acuerdo con el tiempo establecido en el ciclo para máquina inactiva y cuando sea como 
consecuencia de una programación adecuada o de un procedimiento de construcción, 
considerando los tiempos resultantes del empleo adecuado de Jos recursos programados, para 
el o los elementos que comprenden el procedimiento constructivo, dentro de un turno de trabajo. 

c. 1} MÁQUINA EN RESERVA: 

Los tiempos de máquina en espera, se medirán de acuerdo con lo ordenado por la Residencia 
de Obra, en la bitácora de la obra, en la inteligencia de que dicho tiempo nunca excederá de 8 
horas por cada día hábil, aún cuando el person.al de operación se le pague tiempo extraordinario, 
por mantenerlo en espera más de 8 horas. 

Nunca se computarán como tiempo de máquina en espera, los correspondientes a tiempos de 
traslado de la maquinaria, de Interrupción por lluvias, por huelgas o por causas de fuerza mayor. 

VARIANTES EN EL CÁLCULO DEL COSTO HORARIO. 

Para el cálculo de los Costos Horarios de acuerdo a las condiciones señaladas se aplicarán los 
siguientes criterios: 

2 59. 
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ACTIVA(MAS 
CONCEPTO 1 ACTIVA 1 EN ESPERA 1 EN RESERVA 1 DE200 

HRS/MES) 

-- 1 % 1 % 1 % 1 % 
CARGOS FIJOS 

Depreciación 100 100 15 1 100 
Inversión 100 100 100 1 o 
Seguros 

100 100 100 

1 

o 
Mantenimiento 100 o 15 100 

CONSUMOS 

Combustibles 100 5 o 100 

Lubricantes 100 5 o 100 

Llantas 100 15 o 100 . 

otros elementos 100 o o 100 

OPERACIÓN 1 100 1 100 1 100 1 100 

Nota.- Los porcentajes indicados en las columnas correspondientes a máquina en espera, en reserva y 
activa (más de 200 hrs./mes ), son con respecto a valores de máquina activa. 

23. ENCUESTA DE TRANSPARENCIA. 

Se hace entrega del documento denominado Encuesta de Transparencia, mismo que devolverá el 
Ucitante debidamente requisitado a más tardar el siguiente día hábil al de emisión de Fallo en: 

• El domicilio de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, con atención al C. Lic. 
Marcial Torres J.ara, Jefe Departamento de Abastecimientos y Obra Pública. 

• La urna que a la terminación del acto de Fallo se encontrará en el lugar donde se celebre el 
evento. 

• · Enviarlo por fax a los números telefónicos (753) 53-3-08-32 Y 53 -3-08-20. 

ATENTAMENTE 

ING. JOSÉ LUIS 
JEFE OFICINA CONCURSOS Y CONTRA TOS 
C. T. PRESIDENTE PLUTARCO ELíAS CALLES 
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públicos de mando; en el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las 
percepciones monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de 
los niveles jerárquicos que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capitulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo 
anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en 
el que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen 
con base en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas 
vacantes con que cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura 
ocupacional a que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, no procederá el pago de 
estímulos, incentivos, reconocimientos, o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 
De las adquisiciones y obras públicas 

Artículo 23. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos 
tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 16 de este Decreto. 

En el caso de las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados listados en los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, las contrataciones previstas por 
dichos tratados relativas a adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con éstas, deberán licitarse cuando el monto de ellas supere cualquiera de los 
umbrales establecidos en los mismos, salvo que tales contrataciones sean incluidas como reserva a 
dichos tratados o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública en los términos de 
los referidos capítulos. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Será obligación de las dependencias y entidades publicar la información relativa a las adquisiciones y 
obras públicas que realicen, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

CAPÍTULO V 
De la inversión pública 

Artículo 24. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, 
por la cantidad señalada en el Anexo 4.A. de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de 
Electricidad y a Petróleos Mexicanos. 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad 
señalada en el Anexo 4.8. de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos 
proyectos se detallan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos. 
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La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los 
montos para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 4.C. de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 4.D. de este 
Decreto, y comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo 
los relativos al financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en 
los términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido 
en el Anexo 4.E. de este Decreto. 

Las prev1s1ones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de 
amortizaciones y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa, que tienen efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las 
disposiciones aplicables, se incluyen en el Anexo 4.F. de este Decreto. Dichas previsiones se especifican 
a nivel de flujo en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios 
autorizados, asi como un desglose por proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo V de 
este Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 
ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en 
operación; los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; monto pendiente 
de pago de los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. 
Esta información se deberá publicar en la página electrónica de Internet de la entidad responsable. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS 

CAPÍTULO 1 
De la transparencia y evaluación de los programas sujetos a reglas de operación 

Artículo 25. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en 
el Anexo 17 de este Decreto. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas, deberán observar las 
siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

J. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las 
dependencias y entidades para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: "Este 
programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso-de-este-programa-con-fines-p·oJíticns;-electorales;-de·-¡ocro-y-otros-distintos-;;nos ___ _ 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". En el 
caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se observará Jo dispuesto en el 
artículo 28 de este Decreto. 
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12 SaiUd 
13 Marina 
14 Trabajo y Previsión Social 
15 Reforma Agraria 

16 Medio Amb;:ie:;nt;;:•c..Yc,lc::;::;::.""' 
3 General de la 

18 Energía 
20 Desarrollo Social 
21 Turismo 
27 Función Pública 
31 Tribunales Agrari 
32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal~ 
36 Seguridad Pública 
37 Consejería Jurídica del EjeCutivo Federal 
38 Consejo Nacional de Ciencia y · 

; de! 

24 Deuda Pública 
28 Participaciones a 
29 Erogaciones para !as Operaciones y Programas de : 
30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
34 Erogaciones para !os Programas de Apoyo a , 

Banca 
j D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 

Gasto 1 
-iG~YiiN;:T'==c¡:ln"s'"ti"tu"'to;:-::;de""S:::e:::gu"r:;:.id"a"d"y"S"e::rv::i;:c¡;io:;:s<s'-o"c"ia"'le"s"d:;:e:-;1 
GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 

OQ Comisión Federal de E!ec 
T10 Luz y Fuerza del Centro 
TZZ 

Gasto No 1 
Costo Financiero, que se distribuye para 1 

OQ Comisión Federal de Electricidad 
TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 

de: 

n Básica, Normal, 

s y Deudores de la 

~Estado 

Resta por concepto de subsidios, transferencias y aportaci 
el gasto de la Administración Pública Federal Centraliza. 

---··-··.a.,.+.-.s de las entidades a que se refiere el Anexo 1.0 

;; a -seguridad social incluidas en 
y que cubren parcialmente los 

1 GASTO NETO TOTAL 

ANEXO 2. GASTOS OBLIGA TORIOS 
Previsiones para Gastos Obligatorios 

ANEXO 3. COMPROMISOS PLURIANUALES 
Previsiones para Compromisos Plurianuales 

55,583,155,867 
10,951,321,100 

3,234,715,603 
4,772,300,000 

29,006,275,388 
9,21 

32,7S 
35,108,468,380 

,822,700,000 
,318,200,000 
794,000,000 
,031,780,128 
,664,682,654 

86,057,376 
330,648,958 
,468,431,153 

191,994,400,000 
51,612,346,359 

r,S95 

),285 
1,999 
o 

12,000,000,000 

27,17 4,304,915 
719,571,885,500 

80,919,900,000 
237,801,900,000 
181,981 ,900,000 

~~.·· 

1 ,600,267.4 

35,464.8 

ANEXO 4. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 

+.M.. IVIUII LV etULUrl~i:lUU fJCI.f_Q IIU~_VU.::S. J.JrUy_t:_l.;lU:S 

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma 

Comisión Federal de Electricidad 26,607,599,513 1,810,576,376 28,418,175,889 

Petróleos Mexicanos 34,429,683,410 o 34,429,683,410 

Total 61,037,282,923 1,810,576,376 62,847,859,299 
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4.8. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión 
directa e inversión condicionada 

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma 

Comisión Federal de Electricidad 217.544.595,832 99,853,898.124 317,398,493,956 

Petróleos Mexicanos 1,315,595,271,042 10,870,507,200 1,326,465,778,242 

Total 1 ,533,139,866,874 11 o, 724,405,324 1,643,864,272,198 

4.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para 
nuevos proyectos 

Inversión Directa Inversión Condicionada Suma 

Comisión Federal de Electricidad 244,152,195,345 101,664,474,500 345,816,669,845 

Petróleos Mexicanos 1,350,024,954,452 10,870,507,200 1,360,895,461,652 

Total 1,594, 177,149,797 112,534,981 '700 1,706,712,131,497 

4.0. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales 
anteriores 

Monto Autorizado Monto Contratado Monto Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad 127,907,583,561 121 ,445,726,500 108,037,527,517 

Petróleos Mexicanos 1 ,830,299,830,430 877,828,677,993 732,771,733,894 

Total 1,958,207,413,991 999,274,404,493 840,809,261 ,411 

4.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en 
ejercicios fiscales añteriores 

Monto Autorizado Monto Contratado Máximo Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad 79,773,413,854 79,016,297,820 72,181,928,985 

Petróleos Mexicanos 10,870,507,200 10,870,507,200 4,281,424,000 

Total 90,643,921,054 89,886,805,020 76,463,352,985 

4.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión 
directa 

Inversión Física (Amortizaciones) Costo Financiero Suma 

Comisión Federar de Electricidad 7,725,608,396 . 5,904,384,749 13,629,993,145 

Petróleos Mexicanos 55,755,756,939 32,643,303,133 88,399,060,072 

Total 63,481,365,335 38,547,687,882 102,029,053,217 

Nota: Para estos anexos los totales pueden no sumar respecto al total debido al redondeo 

ANEXO 5. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS Coesosl 
Otras medidas 

Incremento a Creación de de carácter 
las_ ---plazas- __económico,- ______ TotaL 

percepciones laboral y 
contingente 

1 11 111 
02 Presidencia de la República 3,480,800 o 5,101,300 8,582,100 
04 Gobernación 39,704,000 45,597,700 7,119,100 92,420,800 

05 Relaciones Exteriores 5,723,300 o 2,216,100 7,939,400 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
C.T. POTE. PLUTARCO ELÍAS CALLES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.: 18164004-013-04 o?/~ 
PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA DEL GENERADOR DE 
VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES. 

ACTA DE VISITA AL SITIO 

PETACALCO, GUERRERO, A 25 DE AGOSTO DE 2004. 

ACTA QUE SE FORMULA POSTERIOR A LA VISITA AL SITIO, LA CUAL INICIÓ A LAS 10:00 HORAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELlAS CALLES, EN RE:LACIÓN A LA CONVOCATORIA HECHA POR LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION OCCIDENTE, DE ACUERDO CON LA LICITACIÓN Y OBRA CUYOS DATOS SE INDICAN EN EL 
ENCABEZADO, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PLIEGO DE REQUISITOS CONTENIDO EN LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ÁREA CONVOCANTE, REPRESENTANTE DEL ÁREA 

•
EQUIRENTE DE LA OBRA Y DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES, CUYAASISTENCIA 
E EN LISTAN Y FIRMAN AL FINALIZAR EL ACTA. EL OBJETO DE LA VISITA A LOS LUGARES DE EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS, ES PARA QUE INSPECCIONEN LOS SITIOS DE TRABAJO, HAGAN LA VALORIZACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN, LOS GRADOS DE DIFICUL TAO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
CONOZCAN LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS LOCALES O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA AFECTAR LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. . 

LAPRESENTEACTASECIERRAALAS 10:45 HORAS. 

ING. JOSE ANT< 
• JEFEDEPA 

1 - 1 

HERMI ING~,-$..8. DE C.V. 

smA V>-IADIAZMENJ 

GAUSS & JIB, S.A. DE C.V. 
MOISES DARlO ZALETA AGUILAR 

.~ .• ··~····:--·-r>·· ..... ., 

2 6 5 



• 

DE NU. VI:: 1- HX L-:::J J.l.l'-• .::~t:1'&:.1 ~;Gl.HM t-' 

08/26/04 ~0;49 ¡;',\X 53308~8 ~01 

COMPAÑÍA EL APAGON 
REGlÓ!\' DE .PllODl:CCJÓN OCCIDENTE 

SC:BGEltt..'"'l'CCA JlEGIOI\'.#ú- DE GE!"J;JU.C1ÓN TF.JU!rfOELtCTRICA OCCJDEl'IIIE 
CEr-T~L TERM'OE.l.tCTRlCA. POTE.l'!.l .. "TA..RCO ELSAS CA.U..ES 

'· 
'l"EJ.S, Ol1,.753) SJJ OB 00 (Ext. 5861). S~J 01 !a Y S3J.08 t3 F&:ll; 01(753) .S3l08 32: 

APART.-\00 POSTAL l'On. 142, CD, U.2:.AP.O CÁMENAS, MICHOACÁN. 

GUADALAJARA No. 
MANZANILLO 
MORELIA 
FECHA 

0626800121.75 
062680012170 
062680012176 
23/08/04 

DEPENDENCIA: 

NllMERC: 

C. T. POTE. PLUT.A.~CO E. CALLES 
ADMINISTRACI~131 CTPEC-2004- U . 8 

Petacalco. Gro.. ZO <lo &&OBCO~ 2004-

COLEGIO DI: CONTADORES D! 
CD. LÁZARO CÁRDfN,AS, MICHOACÁN 
C.P. VERÓNICA TORRE$ BANDEII:AS 
IIEPRESEM1ANTf 
AV. MANUEL IUENDIA Mó. :ll 
TEL. 53-7·13·15 

ASUNTO: INVITACIÓN. . 

Cemtormo al Pr'ogl'orno de Tronspcra.ncla y Co.,bate a la Corrupción que lleva a cebo &1 Gobierno Federe 
permtto hacer o Usted una cordial invi1aeión pera part!olpar como testigo sacie! en los procesos de Ucl't 
Pública Nacional Nos. IB164004-<li'..Q4. 16164004-QI2-:J4, 16<64004-01~4 y 18164004-014-04. referente 
trobcjos de; Mantenimiento mayor de le unldod nUmero 1. pera la Central Termoeiécfrico Presfdente Ptutorcc 
Ca/les be~sándo~• ~n el sig .... ..:ente proGramo: 

Dichos celos se ll<>varén a cebo en lo solo de juntas del Departcmsnfo de Abcsleclmlentos y Obra Público 
Cenfrol Terrr,oeléctrfca Pre5ídente Plufoteo Bias Cc:lles-, cifo Jd(ót:"lefro 28.5 de la carretero federal 200, ~ 
Lá:¡aro Cór'der.as .. 2ihuafonejo en Petac:a/co, mur.lc!pio de ro Unión de Isidoro Monte! de oCa, Esfac 
Guerrero. 

Le ogrodocerá la ccnfirmación pcr escri1o de su asistar.cia o dichos actos . 

• 

Almc:mzo.-SubgerEJnte Regional de _________ -~ 
lng. José Ff'onclsco Gorcfo Ponce.· Subgerenfe Reg. Gen. Term. Occ:t~. 
C.P. Sergio García.-Jefe D&pto. Reglor-.al Abo.slecitnl&ntos y Obra P~bUco 
C.P. néc!O< Ruben Mancillo Godoy.- jefe Unidad Adminfstralfvo 
U c. Marcial rJ¡;' Jora.- Jet<> Oeplo. Abo<!<>clmllontos y Obra Público 
~e-d!an:e! . 11"'\t.Jt-ario. · 
·,¡,C~.¿¡p::;¡..- /"7'"·g· . 

~ ~/ 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBGERENC!A REGIONAL DE GENERACIÓN TE:RMOELtCTRICA OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELtCTRICA POTE. PLUTARCO ELÍAS CALLES 

TELS. 01 (753) 533 08 00 (Ext. 5861), 533 08 20 Y 533 08 13 Fax: 01(753) 533 08 32 
APARTADO POSTAL No. 242, CD. LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 

GUADALAJARA No. 
MANZANILLO 
MORELIA 
FECHA 

062680012D5 
062680012170 
062680012176 
23/08/04 

Petocalco, Gro .. 20 de agosto, 2004. 

CLUB ROTARIO DE CD. Y PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS. 
C. CARLOS MACÍAS TORRES 
REPRESENíANTE 
AV. RfO BALSAS No. 44 
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 
TEL. 01 (753)53 2-02-84 / 532 33 61 

DEPENDENCIA: 

NÚMERO: 
ASUNTO: 

C. T. POTE. PLUTARCO E. CALLES 
ADMINISTRACIÓN 
CTPEC-2~4- Q 1316 
INVITACJON. 

• Conforme al Programa de Transparencia y Combate a Jo Corrupción que llevo o cabo el Gobierno Federal, me 
permito hacer o Usted uno cordial invitación poro participar como testigo social en Jos procesos de Licitación 
Pública Nacional Nos. 18164004-011-04, 181640044i2-04, 18164004-013-04 y 18164004-014-04, referente o Jos 
trabajos de: Mantenimiento mayor de Jo unidad número 1, para la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías 
Calles basándose en el siguiente programa: 

NO. LICITACION fECHA Y HORA FECHA Y HORA PRESENTACION Y FECHA Y HORA DE APERTURA FECHA Y HORA DEL 
JUNTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES DE PROPOSICIONES FALLO 

ACLARACIONES TÉCNICAS ECONÓMICAS 
18164004-011-04 -3.61Q!!l&-DQL- ~-~~.-~~--'""'' --~"···-..J.91.92lZ004. 

2_0f.02/2_QQL, .. " __ •o.<...........,... ... ~ .......... <; 

9:0 9:00.- 9:00 13:00 
,._,., • .,.....__¡ 

18164004-012-04 26/08/2004 03/09/2004 10/09/2004 20/09/2004 
14:00 14:00' 14:00 13:00 

18164004·013·04 27/08/2004 06/09/2004 13/09/2004 20/09/2004 
9:00 9:00 9:00 13:00 

18164004-014·04 27/08/2004 06/09/2004 13/09/2004 20/09/2004 
14:00 14:00 14:00 13:00 

------,Dichon:rcros se-llevarán o ca5o en lo sala de ¡untos del Departamento de Abastecimientos y Obra Público de la 
Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, sita kilómetro 28.5 de lo carretera federal 200, tramo Lázaro 

• Cárdenos - Zihuotanejo en Petacalco, municipio de Jo Unión de Isidoro Mpntes de Oca, estado de Guerrero. 

Le~eceré la confirmación por esenio de su asistencia a dichos actos. 

~ z 3 ;..GO. znM \\ffi. 
e 1 \! ,! e fe:' . u' U · IN • MANUEL CASILLAS ME$NA 

'-' UTARrOELIASCALlES 
1 'f ERINTENDENTE GENERAl! E/f 

C.lP~¡~:~ ADMh~ISTRATIVA J 
u Col)ias: Jng. Jo~_.J_avi~L'(I)Jjillo_i:lernández.~Controlor-Regionoi-Centro-Occidente.--

______ __...., C.P. Armando Ferreira Almonzo.-Subgerente Regional de Administració 
lng. José Francisco Gordo Ponce.- Subgerente Reg. Gen. Term. Occt~ 
C.P. Sergio Gordo.· Jefe Depto. Regional Abastecimientos y Obra Pílolica 
C.P. Héctor Ruben Mancillo Godoy.- Jefe Unidad Administrativo \ 
Lic. Morcio~To" s Jaro.- Jefe Depto. Abastecimientos y Obra Pública '· 
Expediente 1 inutorio. 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE: 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN U:RMOELÉcrRICA OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELÉCI'RICA PDTE. PLUTARCO ELÍAS CALLES 

!ELS. 01 (753) 533 08 00 (Ext. 5861), 533 08 20 Y 533 08 13 Fax: 01(753) 533 08 32 
APARTADO POSTAL No. 242, CD. t.,i.zARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 

GUADALAJARA No. 
MANZANILLO 
MORELIA 

062680012175 
062680012170 
062680012176 
23/08/04 

DEPENDENCIA: C. T. POTE. PLUTARCO E. CALLES 

FECHA NÚMERO: 

Petacalco. Gro., 20 de agosto, 2004. 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
C. ROBERTO CAMPOS VEGA 
PRESIDENTE. 
AV. TUUPANES S/N ESQ. CALLE "E" 
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 
TEL. 53·2·24-02 

ASUNTO: 

ADMINISTRACIÓN 
CTPEc-zqo4- J) J:.3:!!f. 
INVITACION., .• . · .. :f::• ¡,;·-.... - ){ 

,,,.~ e;~ 
1 ·":-§ • ~~; 

.. .,. ~ ·.b 

. . '''"·9'~i<' ·:., ' .... 06:•,· ._,.~-. '1.1 - lf:. ,, ¿;;.,. 
6) ~. ·:.\J • 
" _. .e; rr ·- .::. .. 

d ~~'('r....~. ! 
,.:. .f' .,. '•· . . 
0..) ~.:!:t.;:·,.._. . ; 
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• 

,Q~~ 
- Conf~rme al Programa de Transp_are_nc!a Y. ~embate a la Corrupción qu~ lleva ? ca~ 01~~~ F~e:ol, ~e 

permito hacer a Usted una cordtal tnvttac¡on para paflicipar como teshgo soctal en 1os"j31'0ceros de L1cttac1ón 
Pública Nacional Nos. 18164004-011-04, 18164004-01'!/,-04, 18164004-013-04 y 18164004-{)14-{)4, referente a Jos 
trabajos de: Mantenimiento mayor de la unidad número 1, poro Jo Central T ermoe1éctrica Presidente Plutarco Elías 
CaHes basándose en el siguiente programa: 

NO. LICITACIÓN j FECHAY HORA -~ FECHA Y HORA PRESENTACION Y FECHA Y HORA DE APERTURA 1 FECHA Y HORA DEL 
JUNTA DE . APERTURA DE PROPOSICIONES DE PROPOSICIONES FALLO 

ACLARACIONES TÉCNICAS ECONÓMICAS 

18164004·011-04 1 26/08/2004 03{09{2004 . 10/09/2004 20/09/2004 
9:00 9:00 9:00 13:00 

18164004-012-04 1 26/08/2004 03/09/2004' 10/09/2004 20/09/2004 
14:00 14:00 14:00 13:00 

18164004.013-04 1 27108/2004 06/09/2004 13/09/2004 . 20{09/2004 
9:00 9:00 9:00 13:00 

18164004-014·04 1 27108/2004 06!0912004 
1 

13/09/2004 20/09/2004 
14:00 14:00 14:00 13:00 

• 

Dichos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de Jo 
'"~·~· -GeRiraJ•Termoeléetriea·Presldente-Piutdrcb"Eiíct-eallét"slftrkifom!l'ti'B 28:5'dé''Jéi•ctJrrstertf féttirral·2oo;·trc:~nt6tóZbr¿r·-~ 

Cárdenas- Zihuatanejo en Petacalco. municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, estado de Guerrero. 

Le agrade~firmación por escrito de su asistencia a dichos actos. 

CJ. POTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
--~~ 

Copias: lng. Jasé Javier Trujillo Hernández.-l;(_ontralar Regional Centra Occidente. 
C.P. Armonoo Ferreiro Almonzo.- Subgerente Regional de Adminís!racióiY" 
lng. José Francisco Gorda Ponce.- Sub gerente Reg. Gen. Term. Occté. 
C.P. Sergio Gorda.- Jefe Depto. Regional Abastecimientos y Obra P<b'blica 
C.P. Héctor Ruben Mancilla Godoy.· Jefe Unidad Administrativa 
Lic. Marcial Tares Jaro.· Jefe Depto. Abastecimientos y Obro Pública 
Expediente /ÍV~inutano. 
MCM!IPG!<1l'-!mig' 

C.T. POTE. 
PLUTARCO EUAS CAUfS 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

En la presente reunión participan las personas que a continuación se mencionan: 

POR ELAPAGON 

ING. MANUEL CASILLAS MESINA SUPERINTENDENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. JOSE ANTONIO SALVAT MELENDEZ JEFE DE DEPARTAMENTO MECANICO 
ING. CARLOS ZUI'liGA GOMEZ SUPERVISOR DEPARTAMENTO MECANICO 
ING. JOSE LUIS GIL OROZCO JEFE DE LA OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS. 

POR LOS LICITANTES 
RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V . 

TECNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

Este acto lo preside el lng. José Luis Gil Orozco, con cargo de Jefe de la Oficina de Concursos y Contratos de 
la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Ellas Calles. 

De conformidad con los objetivos del acuerdo por el que se crea la Comisión de Transparencia y Combate a la 
Corrupción en la Administración Pública Federal y conforme al programa de transparencia y combate a la 
corrupción en el que contempla la invitación de observadores sociales a representantes dé la sociedad y 
ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los procesos que lleva a cabo este organismo; se 
realizaron las invitaciones correspondientes. 

Conforme lo establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el 
punto 2 de las bases de la Licitación se da inicio a la Junta de Aclaraciones. 

PREGUNTAS 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA1 

GENERALES Anexo T-19 Análisis, cálculo e integración del factor del salario real se solicita se aclare lo 
siguiente: 

a) en el instructivo de llenado indican que en el {DISIN) dlas de condiciones sindicales anuales, se anotaran el 
total de dlas por condíciones sindicales anuales según convenio {CFE-SUTERM), se solicita se indique la 
cantidad de dlas a considerar o se solicita se proporcione el convenio (CFE-SUTERM) y se indiquen las 
cláusulas a considerar. 

RESPUESTA1 

De acuerdo al punto 19 de las bases de la licitación, el licitante deberá obtener copia del modelo del 
contrato colectivo de trabajo por obra determinada con la representación del SUTERM. 

PREGUNTA2 

b) se solicita se indique si se incluirán los 30 dfas por terminación de obra (DIPTO) y si es afirmativo se solicita 
se indique en que concepto se incluirá. 

bfP o/.""2 6 9 / 



ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA El DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN El km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 

---·---UNIDAD ·N0MER0"'1"'DE·-350·MW--DE·eAPAeiDAD;"EN"'EL-ÁREk•GENERAD0R"DE VAP0R ·DE··I;A"'€ENTRAL __ ,.,_ 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO E LÍAS CALLES". 

• 

• 

RESPUESTA2 

A continuación se describe la guía de llenado y el formato del anexo AT19, el cual deberá ser utilizado 
en la propuesta. 

GUÍA PARA EL LLENADO DEL 
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

ENCABEZADO: 

LICITACIÓN No.: 

PARA: 

SUBDIRECCIÓN DE: 

HOJA_· _DE __ : 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL LICITANTE: 

FIRMA DEL LICITANTE: 

CLAVE CONCEPTO 

El número que le corresponda. 

Se anotará el nombre la obra y el lugar donde se 
efectuarán los trabajos. · 

Se anotará el nombre de la Subdirección 
correspondiente. 

Se anotará en primer término el número de hoja 
y en segundo el de las hojas empleadas por el 
Licitante en este anexo. 

Se anotará el Nombre o la Razón Social 
completa del Licitante. 

Este espacio servirá para que firme el 
Representante Legal del Licitante • 

DI CAL 
DIAGI 
PIVAC 
DIPER 

Se deberá anotar el total de dias calendario del ejercicio anual. 
Se deberá anotar el total de días de aguinaldo al año. 
Se deberá anotar el total de días por prima vacacional. 
Son días de percepción pagados al año, resultado de la suma del DICAL, DIAGI 
YPIVAC. 

DIDOM Se deberá anotar el total de dfas domingo en el año. 
DIVAC Se deberá anotar el total de días de vacaciones por año. 

~-1 DIFE0--Se-deberá anotar el total·de-días·festivos-oficiales·por·año. 

'41l1 1 li"'if1".1··-¡·ill'.tlAA' 

DISIN · Se deberá anotar el total de dlas por condiciones sindicales anuales según 

DICAU 
DINLA 

DIPTO 

convenio 
Se deberá anotar el total de dfas perdidos por otras causas. 
Son los días no laborados al año, resultado de la suma del DIDOM, DIVAC, 
DIFEO, DISIN Y DICAU. 
Se deberá de anotar los días por terminación de obra por el año J . 
!)Y . /~ 1 2- 14 2 7 o 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA" PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO .1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN El ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO E LÍAS CALLES". . 

Tp Representa el total de días realmente pagados durante un período anual 
(=DIPER + DIPTO). 

TI Representa el total de días realmente laborados, durante un período anual 
(DI CAL- DINLA). 

CATEGORÍA: 

FRACCIÓN DECIMAL IMSS: 

Se anotará cada una de las categorías del 
personal propuesto por el Licitante. 

Se anotará en fracción decimal las obligaciones 
. obrero patronales derivadas de la Ley del 
Seguro Social. 

El Licitante deberá adjuntar a este anexo, la integración del factor en fracción decimal por categoría de las 
obligaciones obrero-patronales, derivadas de la Ley del Segoro Social (IMSS). 

FRACCIÓN DECIMAL INFONAVIT: 

Ps: 

FACTOR DE SALARIO REAL (Fsr): 

Se anotará en fracción decimal las obligaciones 
obrero - patronales derivadas de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. · 

Representa en. fracción decimal las obligaciones 
obrero - patronales derivadas de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Representa el factor de salario real que resulta 
de la aplicación de la fórmula Fsr = Ps (TpfTI) + 
TpfTI, aplicada para cada una de las categorias 
del personal propuesto por el Licitante, debiendo 
calcularse a cuatro decimales. 

Para los efectos del análisis, cálculo e Integración del Factor de Salario Real deberá observarse lo 
dispuesto por los ártículos 159, 160 y 161 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, asf como lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo para obra 
determinada del SUTERM. 

~ 2 7 1 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA- PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE I.SIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL·No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

CLAVE CONCEPTO OlAS 
DICAL DIAS CALENDARIO EJERCICIO ANUAL 
DIAGI DIAS DE AGUINALDO AL AÑO 
PIVAC DIAS POR PRIMA VACACIONAL OlAS X % 

DIPER DIAS DE PERCEPCION PAGADOS AL AÑO SUMA 

DIDOM DIAS DOMINGO EN EL AÑO 
DIVAC DIAS DE VACACIONES POR AÑO 
DI FEO DIAS FESTIVOS OFICIALES POR ANO 
DISIN OlAS POR CONDICIONES SINDICALES ANUALES _¡ 
DICAU DIAS PERDIDOS POR OTRAS CAUSAS 

DINLA OlAS NO LABORADOS AL ANO SUMA 

1 DIPTO jDfASPORTERMINACIÓNDEOBRAALAÑO -- 1 J 

Tp DIAS REALMENTE PAGADOS DURANTE UN PERIODO ANUAL 
=(DIPER + DIPTO) 

TI DIAS REALMENTE LABORADOS DURANTE UN PERIODO ANUAL 
(DICAL-DINLA) 

FRACCION FRACCION Ps FACTOR DE 
DECIMAL DECIMAL SALARIO REAL 

CATEGORfA IMSS INFONAVIT (2+3) Fsr=Ps (Tp/TI) + 

1 
2 3 4 Tp/TI 

5 

y·en-el-punto-12:2:5-estas-aeoeran-presentar~re-en el repone"""'· ¿ 
estas pruebas? Ya .que en catalogo de conceptos no se solicitan en los equipos en particular. 

RESPUESTAS 

No, el contratista es responsable de acuerdo al punto 12.2.8 de las especificaciones generales, del 
diagnóstico de vibraciones de los equipos antes y después del mantenimiento. 

1 
/ 

--
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA. ESTADO DE. GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

PREGUNTA4 

d) En las bases de licitación en el punto 5.2 se menciona que se entregará la proposición completa en original y 
una copia. ¿es motivo de descalificación no presentar la copia? En caso de ser obligatorio presentar la copia. 
¿se firmara la original y de esta se sacará copia? 

RESPUESTA4 

No es motivo de descalificación el no presentar copia de la proposición, sin embargo se les solicita la 
copia y la propuesta foliada para una mejor conducción del acto, la copia puede ser de la original ya 
firmada . 

PREGUNTAS 

e) Punto 19 de las bases se menciona que el SUTERM entregará el tabulador y modelo de contrato. ¿Este 
documento se proporcionará en este acto? 

RESPUESTAS 

El tabulador se entregó con los anexos de las bases de la licitación y de acuerdo al punto 19 de las 
bases de la .licitación, el licitante deberá obtener copia del modelo del contrato colectivo de trabajo por 
obra determinada con la representación del SUTERM. 

PREGUNTAS 

f) ¿Cuál será el tabulador a seguir? El que presenta C.F. E. en las bases o el que proporcionará el SUTERM? 

\ RESPUESTA-s---------------------------------------------------------

• Ver respuesta No. 5 

PREGUNTA 7 

Para la especificación No. 25 "Mantenimiento a válvulas de seguridad del domo de vapor" en el punto 03.5 
indican. La inspección de los vástagos y de ser necesario será reparado tomando en cuenta la especificación 
de C.F.E. ¿Esto se cotizará en su momento dado el daño encontrado? .. 
RESPUESTA7 

No,APAGOiteparará los vástagos en caso de surgir algún dafto. 

f'REGUNTAS 

Para la especificación 33 "Mantenimiento a sopladores de hollin en elementos" en el punto 08 indica cambio de 
empaques a las válvulas poppet pero no indica que tipo ni cantidad de empaque favor de indicar ¿cual es la 
cantidad y tipo de empaque a considerar en la propuesta.? . . 

;r 5-14 2 7 3 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

RESPUESTAS 

Considerar 2 Kg para los 20 sopladores, el tipo de empaque es trenzado de sección cuadrada grafitado 
de 3/16". 

PREGUNTA9 

Especificación 36 "Mantenimiento a soportes de elementos y tubería del generador de vapor." En el punto 3.3 
revisión y reposición del nivel de aceite a cilindros hidráulicos. ¿Quien suministrara el aceite? de ser por el 
contratista favor de indicar tipo y cantidad da aceite 

RESPUESTA9 

APAG01'6uminlstrará el aceite. 

PREGUNTA10 

Especificación 60 "Cambio de baftes an!ivibratorios" punto 8 ¿C.F.E. proporcionara la membrana necesaria.? 

RESPUESTA 10 

No, la membrana debe proporcionarla el licitante; alambrón recocido de 3/8". 

PREGUNTA11 

Especificación 03 "Mantenimiento a válvulas de purgas y ventees" los fiexitales solicitados de 2 y 3 plg ¿en que 
libraje y con o sin anillo centrador? 

RESPUESTA 11 

• Empaque para 2500 psi, sin anillo centrador 

PREGUNTA12 

Especificación 12 "Mantenimiento reductores y turbinetas PAR" punto 02.8 ¿Apagan proporcionara los dos 
copies hidráulicos para su montaje.? Ya que no indica sea suministro del contratista: 

RESPUESTA 12 

C.F.E. proporciona los dos copies hidráulicos. 

PREGUNTA13 

Especificación 13 "Mantenimiento a sopladores de hollfn PAR" punto 04 ¿Apagorproporciona las toberas? 

RESPUESTA 13 

C.F.E. proporcionará las toberas. A.,1n ;P 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

PREGUNTA14 

Especificación 20 "Cambio de placas separadoras pernos "U" punto 04 protectores de tubería del 
economizador el alcance es ¿dos paquetes de cuatro elementos cada uno ubicado en los extremos? esto es 
correcto. 

RESPUESTA 14 

Apegarse en lo indicado en la. especificación. 

PREGUNTA15 

Especificación 21 inspección y reparación de juntas de expansión favor de aclarar los suministros de junta 
expansión recta y curva de acuerdo con la siguiente tabla. Ya que no coincide el suministro de especificación 
con catalogo de conceptos de acuerdo al punto 4 de la especificación. 

RECTA ESPECJFICACION CAT. CONCEPTOS 
· NOTA4 SUMINISTRO 

2 FUELLES 40. 40 40 
3 FUELLES 30 20 20 
6 FUELLES 50 50 20 

CURVA ESPECIFICACION CAT. CONCEPTOS 
NOTA4 SUMINISTRO 

2 FUELLES 10 . 15 15 
3 FUELLES 10 15 15 
5-Fl:JEbbES 10 1-5 1·5 

RESPUESTA 15 

Considerar los alcances indicados en el catálogo de conceptos, a excepción del tramo recto de 6 fuelles 
el cual debe suministrar 50 metros lineales. 

PREGUNTA16 

Especificación 22 "Reparación duetos aire gases" Catalogo de conceptos solicita 40 M2 en placa de Y." se 
requerirán 2000 kg se solicita en la especificación 1500 kg. De efectuarse la actividad completa ¿C.F .E 
proporcionara el ma!eñal faltante? 

..f RESPUESTA 16 

Considerar el suministro de 2000 kg de placa. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO EL[AS CALLES, UBICADA EN El km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ElfAS CALLES". 

PREGUNTA17 

Especificación 24 "Limpieza a medición de espesores" Catalogo de conc.eptos indica 8000 especificación dice 
8500 Además para el tanque de almacenamiento pide 2400 puntos mas ¿que cantidad es la correcta a 
cotizar.? 

RESPUESTA 17 

Considerar los 8000 puntos indicados en el catálogo de conceptos. 

PREGUNTA18 

Especificación 111 Y 105 "Cambio de recalentador secundario" "Cambio de recalentador terciario" favor de 
proporcionar dibujos de detalle y arreglos generales del lugar donde se instalara y se demolerá el concreto 
refractario además si se esta considerando cemento monolítico o concreto refractario como lo dice en el punto 
02 y 13 de las especificaciones respectivas Aclarar. 

RESPUESTA 18 

Se anexa plano del desarrollo de curva No. 1 del RH2 al RH3 del Generador de Vapor, el cemento es 
monolítico. 

PREGUNTA19 

Especificación 111 y 1 05 "Cambio de recalentador secundario" "Cambio de recalentador terciario" favor de 
proporcionar dibujos de detalle y arreglo general del tubo espaciador a las camas o columnas. 

1 ¡----RESgUEST,IL19o ________________________ ~----

l 

1 

i _¡ 

• Se anexan dibujos PEO-GV-M500-M y PEO-GV-M501 

PREGUNTA20 

Especificación 111 y 1 05 "C'!mbio de recalentador secundario" "Cambio de recalentador terciario" indicar de 
que longitud y ancho tendrá el panel a retirar. tpagon entregara los paneles ya armados con candados y 
herrajes? 

RESPUESTA20 

Se anexan dibujos PEO·GV·M500-M y PEO-GV-M501, los paneles se entregan con candados y herrajes. 

PREGUNTA21 
--~-------

Especificación 111 y 105 ·cambio de recalentador secundario" "Cambio de recalentador terciario" favor de 
indicar el o los puntos· de corte en el plano. Para los recalentadores secundario y terciario. 

RESPUESTA21 

Se anexa plano, indica:; j) de corte de los recalentado res secundario Y terciario. /l ..J . 
2 

? S 

y /JI 8-14 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA El DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A lAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO E LÍAS CALLES", 

PREGUNTA22 

Especificación 111 y ·1 05 "Cambio de recalentador secundario" "Cambio de recalentador terciario" los paneles 
que entregara Apagan ya están biselados en los extremos y libres en su interior o sea que no se tendrá pasar la 
prueba de bola o esponja. · 

RESPUESTA22 

Los paneles se entregan biselados y libres en su interior, únicamente se sopletea su interior por su 
seguridad. 

PREGUNTA23 

Especificación 106 ·corte de carretes para introducir elementos RH2 y RH3" ¿debemos suponer que el corte 
de estos tubos son en l¡¡s paredes laterales.? 

RESPUESTA23 

SI, los cortes son de los tubos de paredes laterales. 

PREGUNTA24 

Especificación 106 "corte de carretes para introducir elementos RH2 y RH3" ¿La longitud de 3 metros 
mencionada en el punto 03 es suficiente para retirar los _paneles completos de 20 tubos RH2 y de 10 tubos del 
RH3 sin tener que hacer cortes adicionales a la tubería y además retirando candados y herrajes.? 

RESPUESTA24 

1 !..a-!ongitud-~-considerar-es-de-1-1-MTS,-aproxlmadamente .. -------------------------------

• 
1 

_ _j 
1 

PREGUNTA.25 

En las especificación 111 punto 14 indica que los materiales como tubería válvulas y accesorios serán 
suministro de C.F.EO. refiriéndose al dibujo PEO-GV-M128. Mas sin embargo en la especificación 105 punto 15 
refiriéndose al mismo isométrico de la especificación 111 indica que estos materiales serán suministrados por el 
contratista. Favor de aclarar ¿cual especificación es la correcta? -

RESPUESTA25 

Lo correcto es que el suministro de los materiales es por parte del contratista. 

PREGUNTA26 

EspecificaciónT05 "Camoioaerecalentaaor terciario" punto20-¿Apagorproporcionala soportaría Clinámica?_,, __ 
de no ser asf dar dibujo de detalle para su fabricación. Incluyendo lista de materiales. 

RESPUESTA26 

C.F.E. proporciona la soportaría-dinámica. 

1P A 9- 14 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA liCITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

C.F.E. proporciona la soportarla dinámica. 

PREGUNTA27 

Especificación 111 "Cambio de recalentador secundario" punto 21 ya que Apagan no especifica el numero de 
soplados y el tiempo que este tomara proponemos de una cuadrilla tipo al contratista en jornadas de 8 horas 
como se analiza el precio unitario y se cotice esta por separado estimándose los tumos que sean necesarios 
para lograr el criterio de aceptación 

RESPUESTA 27 

Apegarse a lo Indicado en la especificación • 

PREGUNTA28 

Especificación 105 punto 22 favor de corroborar las dimensiones de los testigos. Cementerio: "consideramos 
que dos milfmetros de espesor no es suficiente" Y favor de indicar su instalación. 

RESPUESTA28 

El espesor de los testigos debe ser de 6 mm; la instalación del testigo es a la salida de la tubería de 
soplado. · 

TECNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA29 

En la especificación 111, cambio del recalentador secundario en la actividad 14 instalación del sistema de 
soplado de vapor se Indica que los materiales, tales como tuberfa válvulas y accesorios será suministrados por 
Apagan, al final de la especificación se indica una lista de tuberfa y accesorios que debe suministrar al 
contratista, favor de. aclarar. 

RESPUESTA29 

Lo correcto es que el suministro de los materiales es por parte del contratista. 

PREGUNTA30 

Podrá proponer el licitante una forma de instalación diferente a la propuesta actualmente por Apaga~ para el 
retiro o instalación y montaje del banco terciario que pueda agilizar la operación y mantener la integridad del 
Generador de Va¡¡or como esbLactualmente,-ªgilizand_o_adetmli~>_ej_cetico_y_mo_otaje_daJQs_elerneotos. _____ , __ 

RESPUESTA 30 

Apegarse a lo indicado en la especificación. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE. GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

ADENDUMS 

NUMERO 1 

LOS LICITANTES DEBEN CONSIDERAR EN SU PROPUESTA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES 
ADICIONALES A LA ESPECIFICACION No. 105 DE LA ACTIVIDAD DEL CAMBIO DEL RECALENTADOR 
TERCIARIO. DEL AREA DEL GENERADOR DE VAPOR U-1 

1.- RETIRO DE REFRACTARIO EN EL AREA TUBERIA DEL TECHO DEL GENERADOR DE VAPOR 
CONSIDERANDO DE LOS 80 PANELES DEL RECALENTADOR TERCIARIO 3 MT. DE LONGITUD POR 
CADAPANEL. . 

2.- INSTALACION DE REFRACTARIO DEL RECALENTADOR TERCIARIO Y TUBOS DE TECHO DEL 
GENERADOR DE VAPOR SUMINISTRO POR PARTE DEL CONTRATISTA 40 M2 APROXIMADAMENTE. 

3.- REALIZAR CORTE DE TUBERIA DEL TECHO DEL GENERADOR DE VAPOR MEDIANTE MEDIOS 
MECANICOS 640 JUNTAS CUIDANDO NO DAÑAR LA TUBERIA. 

4.-REALIZAR MANIOBRAS PARA RETIRO DE TUBERIA DEL TECHO DEL GENERADOR DE VAPOR 
UTILIZANDO TIRFOR O DIFERENCIALES. 

S.-PRESENTAR TUBERIA DEL TECHO, ALINEAR, PUNTEAR Y APLICACIÓN DE SOLDADURA DE 
APORTE ER-BOS B2 PARA LOS DIFERENTES PASOS UTILIZANDO GAS ARGON DEL 99 % DE PUREZA 
CERTIFICADA. 

B.-CONSIDERAR EL RETIRO DE LA CAJA SOPORTE DE LOS 80 PANELES DEL RECALENTADOR 
TERCIARIO RETIRANDO SOLDADURA Y POSTERIORMENTE INSTALAR LA CAJA NUEVA APLICANDO 
SOLDADURA DE APORTE ER-BOS -82. 

7.-CORTE DE MEMBRANAS EN TUBOS DE TECHO Y POSTERIORMENTE APLICAR SOLDADURA EN 
TODOS LOS CORTES REALIZADOS PARA EL MONTAJE DE LA TUBERIA DEL TECHO DEL 

• GENERADOR DE VAPOR ASI COMO TAMBIEN PARA EL RECALENTADOR TERCIARIO. 

B.-REALIZAR RADIOGRAFIADO AL 100% DE LAS SOLDADURAS A UN ANGULO DE 60 GRADOS PARA 
OBSERVAR LA ORBITA DE LA JUNTA SOLDADA NO SERA ADMITIDA NINGUNA DESVIACION O 
DEFECTO ENCONTRADO EN LAS JUNTAS RADIOGRAFIADAS . 

9.-TODAS LAS MANIOBRAS Y RETIRO DE MATERIALES PARA LA INSTALACION DE LA TUBERIA DEL 
TECHO Y RECALENTADOR TERCIARIO ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

NUMER02 

LOS LICITANTES DEBEN CONSIDERAR EN SU PROPUESTA LAS SLG_UlENTE_S_/I.CIIYJQAQE~_ .. ___ _ 
ADICIONALES A LA ESPECIFICACION No. 111 DE LA ACTIVIDAD DEL CAMBIO DEL RECALENTADOR 
SECUNDARIO DEL AREA: DEL GENERADOR DE VAPOR U-1 

1.- RETIRO DE REFRACTARfO EN EL AREA TUBERIA DEL TECHO DEL GENERADOR DE VAPOR 
CONSIDERANDO DE LOS 40 PANELES DEL RECALENTADOR SECUNDARIO 3 MT. DE LONGITUD POR 
CADA PANEL. 

1P A 2 7 9 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DfA 27 DE AGOSTO DE 2004 A. LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELfAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS- ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 

. TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELfAS CALLES". 

2.-INSTALACION DE REFRACTARIO DEL RECALENTADOR SECUNDARIO Y TUBOS DE TECHO DEL 
GENERADOR DE VAPOR SUMINISTRO POR PARTE DEL CONTRATISTA40 M2 APROXIMADAMENTE. 

3.- REALIZAR CORTE DE TUBERIA DEL TECHO DEL GENERADOR DE VAPOR MEDIANTE MEDIOS 
MECANICOS 640 JUNTAS CUIDANDO NO DAÑAR LA TUBERIA. 

4.-REALIZAR MANIOBRAS PARA RETIRO DE TUBERIA DEL TECHO DEL GENERADOR DE VAPOR 
UTILIZANDO TIRFOR O DIFERENCIALES. 

S.-PRESENTAR TUBERIA DEL TECHO, ALINEAR, .PUNTEAR Y APLICACIÓN DE SOLDADURA DE 
APORTE ER-808 B2 PARA LOS DIFERENTES PASOS UTILIZANDO GAS ARGON DEL 99% DE PUREZA 
CERTIFICADA. . 

6.-CONSIDERAR EL RETIRO DE LA CAJA SOPORTE DE LOS 40 PANELES DEL RECALENTADOR 
SECUNDARIO RETIRANDO SOLDADURA Y POSTERIORMENTE INSTALAR LA CAJA NUEVA APLICANDO 
SOLDADURA DE APORTE ER-BOS -B2. 

7.-CORTE DE MEMBRANAS EN TUBOS DE TECHO Y POSTERIORMENTE APLICAR SOLDADURA EN 
TODOS LOS CORTES REALIZADOS PARA EL MONTAJE DE LA TUBERIA DEL TECHO DEL 
GENERADOR DE VAPOR ASI COMO TAMBIEN PARA EL RECALENTADOR SECUI'IDARIO. 

S.-REALIZAR RADIOGRAFIADO AL 100% DE LAS SOLDADURAS A UN ANGULO DE 60 GRADOS PARA 
OBSERVAR LA ORBITA DE LA JUNTA SOLDADA NO SERA ADMITIDA NINGUNA DESVIACION O 
DEFECTO ENCONTRADO EN LAS JUNTAS RADIOGRAFIADAS 

9.-TODAS LAS MANIOBRAS Y RETIRO DE MATE;RIALES PARA LA INSTALACION DE LA TUBERIA DEL 
TECHO Y RECALENTADOR SECUNDARIO ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

________ NUMERQ3, ____________________________________________________________ _ 

• 
LOS LICITANTE$ DEBEN CONSIDERAR EN SU PROPUESTA LO SIGUIENTE: 

ACTIVIDAD No. 52 "PREPARACION Y MONTAJE, RENTA Y DESMONTAJE DE ANDAMIO EN INTERIOR DE 
CALDERA", DE ACUERDO AL CATALOGO, PROGRAMA Y ESPECIFICACIONES ANEXAS. 

ACTIVIDAD No. 53 "LAVADO HIDRODINAMICO DE PRECALENTADORES REGENERATIVOS CANASTILLA 
POR CANASTILLA", DE ACUERDO AL CATALOGO, PROGRAMA Y ESPECIFICACIONES ANEXAS. 

ACTIVIDAD No. 54 "LAVADO HIDRODINAMICO ELEMENTOS DEL GENERADOR DE VAPOR LADO GASES 
ZONA CONVECCION", DE ACUERDO AL CATALOGO, PROGRAMA Y ESPECIFICACIONES ANEXAS. 

ACTIVIDAD No. 55" LAVADO HIDRODINAMICO ELEMENTOS DEL GENERADOR DE VAPOR LADO GASES 
ZONA RADIACION':, DE ACUERDO AL CATALOGO, PROGRAMA Y ESPE;CIFICACIONES ANEXAS. 

--------------

NUMER04 

EL LICITANTE DEBE CONSIDERAR EN SU PROPUESTA LO SIGUIENTE: 

EN LA ESPECIFICACION 111. 

DICE: 

/1 12- 14 ~p 2 8 o 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS- ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR EL SIGUIENTE MATERIAL: 

2 VÁLVULAS DE 12" DE GLOBO CON ACTUADOR ELECTRICO CLASE ANSI 600 
1 VALVULA DE 12" DE COMPUERTA MANUAL CLASE ANSI600 

DEBE DECIR: 

EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR EL SIGUIENTE MATERIAL: 

1 VALVULA MOTORIZADA DE 12" TIPO GLOBO CLAS ANSI 1500 LB • 
1 VALVULAMANUAL DE 12"TIPOCOMPUERTACLASEANSI1500 LB. 
1 VALVL!LA MOTORIZADA DE 4" CLASE ANSI 1500 LB. 

NUMERO S 

LOS LICITANTES DEBEN CONSIDERAR EN SU PROPUESTA DENTRO DEL PUNTO 8. "NOTAS 
GENERALES" DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES: 

QUE EL PERSONAL OBRERO TECNICO Y DE SUPERVISION PARA LA EJECUCION DE LOS CONCEPTOS 
DEL CONTRATO, DEBE PORTAR UNIFORME CON PANTALON Y CAMISOLA 100% ALGODÓN, AMBOS 
DEL MISMO COLOR PARA TODO EL PERSONAL. PORTAR CASCO DEL MISMO COLOR PARA TODO EL 
PERSONAL MENCIONADO ASI COMO SU GAFETE A LA VISTA 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se le recuerda al contratista que 'resulte ganador que para la celebración del contrato del 
presente procedimiento, la entrega de la póliza de fianza deberá ser en forma oportuna. 

De la misma manera deberá presentar el formato de obligaciones fiscales en el plazo que se indica en la 
notificación de fallo correspondiente, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación . 

Por último el representante de Apagan pregunta a los participantes, una vez lefdo el presente documento, si en el 
mismo se contiene 1¡¡ totalidad de las preguntas, respuestas y respectivas aclaraciones surgidas en el 
transcurso de la presente junta de aclaraciones a que se refieren los artículos 33 y 35 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Los asistentes que participan en la presente reunión manifiestan que Jo asentado en la presente acta es lo que 
se trató y acordó en la misma, así como no tener dudas o aclaraciones con relación a las Bases Licitatorias y a 
las especificaciones de Jos trabajos objeto de esta licitación, firmando de plena conformidad una vez leída la 
presente. 

·---. ·---------,1· 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE CELEBRA El DÍA 27 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 09:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA 
FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE lA 
UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO DE GUERRERO, PARA lA CELEBRACIÓN DE lA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013·04, CUYO OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE lA 
UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR DE lA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PR.ESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente acta, siendo las 13:_1 O horas del 27 de agosto de 2004. 

POR¡"_,. 
FIRMA 

~h-, ING. MANUEL CASILLAS MESINA 1 SUPERINTENDENTE DE 
MANTENIMIENTO 

rn~ ~ ING. JOSE ANTONIO SALVAT MELENDEZ 1 JEFE DE DEPARTAMENTO 
MECANICO 

ING. CARLOS ZUÑIGA GOMEZ 1 SUPERVISOR DEPARTAMENTO 
. MECANICO 

POR LOS L 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y 
MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

TECNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO 
INTEGRAL, S.A. DE C.V . 

? 

IIAN lt: 

ENVIO SUS PREGUNTAS 

ENVIO SUS PREGUNTAS 

"\ 

FIRMA 

/1 2 8 2 
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COMPAÑIA EL APAGO N 

SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

or/k. 
oP)J: 
oP)J 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROPUESTAS TÉCNICAS 
QUE SE FORMULA SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO 
CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO 
DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013·04, CUYO 
OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

EN LA PRESENTE ACTA SE ASIENTAN LOS HECHOS BAJO LOS CUALES SE LLEVÓ A CABO EL ACTO MENCIONADO EN 
EL ENCABEZADO DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

DE CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCION EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y CONFORME AL PROGRAMA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN EL QUE CONTEMPLA LA INVITACIÓN DE OBSERVADORES 
SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS QUE LLEVA A CABO ESTE ORGANISMO; SE REALIZARON LAS INVITACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

TICIPAN LAS SIGUIENTES EMPRESAS 
j 

( 

EMPRESA t RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
.. .. GRUPO KOMET INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V • 

HERMIINGENIERÍA. S.A. DE C.V. 
COMPAr;liA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

BUFETE INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. DE C.V. [ 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANiLLO, S.A. DE C.V. \ 1' 

TECNICOS UNIDOS ENMANTENIMIENTO.INTEGRAL, S. DE R.L.'DE C.V. \ 
COMPANIA PATITO, S.A. DE'C.V, 1' 

GAUSS & :nB, SA DE C.V. 

~-

ESTE ACTO LO PRESIDE EL ING. JOSÉ LUIS GIL OROZCO, JEFE DE LA OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, Y LOS FUNCIONARIOS PRESENTES SON: 

POR C.F.E. E INVITADOS 
ING. MANUEL CASILLAS MESINA . SUPERINTENDENTE DE MANTENIMIENTO 
LIC. MARCIAL TORRES JARA JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. JÓSE ANTONIO SAL VAT MELENDEZ JEFE DEPARTAMENTO MECANICO 

EN PRIMER TÉRMINO SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA .RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES QUE DICEN CONTENER LA 
DOCUM~NTACIÓN LEGAL Y LA PROPUESTA TÉCNICA SOLICITADA EN EL PUNTO 5.7 DE LAS BASES D~A !. 1 
LICITACION. · -~ ~ 
ASÍMISMO SE RECIBEN Y SE FIRMAN LOS PAQUETES QUE DICEN CONTENER LAS PROPUES~ASECONÓMICAS. ___ _ 

ACTO SEGUIDO Y CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE PROCEDE A REALIZAR LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL SO~ 5.7 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLA rru..-
FORMA CU~TITATIVA CON \!6S ~UMENTOS SOUCITADOS{QilSERV ÁNDOSE QUE LAS EMPRESAS: ' 

l \ \ 1/J -;;&/· 



éOMPAt\iiA EL APAGON 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRJCA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROPUESTAS TÉCNICAS 
QUE SE FORMULA SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELÍAS CALLES. UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO 
CÁRDENAS- ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO 
DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013·04, CUYO 
OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR. DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

e: 
• 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA De MONTERREY, S.A. DE C.V . 
GRUPO KOMET INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V • 
HERMIINGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V . 
COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V • 
BUFETE INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. DE C.V • 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO, S.A. De C.V . 
TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V. 
COMPAt\iiA PATITO, S.A. DE C.V. 
GAUSS & JIB, S.A. DE C.V • 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.7 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

DESPUÉS DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA APERTURA Y RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
PARA VERIFICAR QUE CUMPLA EN FORMA CUANTITATIVA CON LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN EL PUNTO 5. 
DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. OBSERVÁNDOSE QUE LAS EMPRESAS: 

• RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
• GRUPO KOMET INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
• HERMIINGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
• COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
• BUFETE INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. DE C.V. 
• MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
• TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V. 
• COMPAt\iiA PATITO, S.A. DE C.V. 

¡ • GAUSS & JIB, S.A. DE C.V. \. 

• 

-¡ 
i 

1 

CUMPLEN CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN El PUNTO 5.7 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN . 

EN VISTA DE QUE LAS PROPUESTAS DE LAS EMPRESAS BUFETE INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. D 
C.V. Y COMPAt\iiA PATITO, S.A. DE C.V. NO VENÍAN FOLIADAS, SE PROCEDIO A FOLlARLAS EN Ell 
PRESENTE ACTO. 

SE RECIBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. 
DE C. V., CON UN TOTAL DE 348 HOJAS FOLIADAS. 

SE RECiBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EM. PR. ESA GRUPO KOME.T INGENIERIA Y. SERVICIOS .• S.A. DE C.V .. CON ' ~ 
TOTAL DE 45~ HOJAS FOLIADAS. ~ 

SFRECIBE_LA_PR-OPOESTATÉCNICADETA-EMPR-ES-ARERMTINGENIERÍA, S.A~ec-:-v~. CONllN TOTAL DE 420 HOJAS -
FOLIADAS. 

~~~ 
! 

A COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON ~ 

~,~ AtL-- W 
2-5 . 
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COMPAÑiA EL APAGO N 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ElfAS CALLES 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROPUESTAS TÉCNICAS 
QUE SE FORMULA SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DfA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELfAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO 
CÁRDENAS- ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO 
DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO 
OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

SE RECIBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA BUFETE INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. DE 
C.V .. CON UN TOTAL DE 279 HOJAS FOLIADAS. 

SE RECIBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO, 
S.A. DE C.V., CON UN TOTAL DE 237 HOJAS FOLIADAS. ~ 

SE RECIBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R.L. DE 
C.V., CON UN TOTAL DE 460 HOJAS FOLIADAS. 

SE RECIBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA COMPAf:ilA PATITO. S.A. DE C.V. CON UN 
TOTAL DE 524 HOJAS FOLIADAS. 

SE RECIBE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA GAUSS & JIB, S.A. DE C.V., CON UN TOTAL DE 583 HOJAS 
FOLIADAS. 

POR LO ANTERIOR SE DA POR RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS. 
PARA SU REVISIÓN CUALITATIVA Y DETALLADA, LAS CUALES FUERON FIRMADAS TRES PROPUESTAS POR CADA UNO 
DE LOS LICITANTES ASISTENTES. 

EL ACTO DE FALLO DE LA PRIMERA ETAPA Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE LLEVARÁN A 
CABO El DfA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2004, A LAS 09:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR DONDE SE DESARROLLÓ ESTE 
ACTO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE LE RECUERDA AL CONTRATISTA QUE RESULTE GANADOR QUE PARA LA 
CELEBRACIÓN DEl CONTRATO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, LA ENTREGA DE LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ SER 
EN FORMA OPORTUNA. 

DE LA MISMA MANERA DEBERÁ PRESENTAR El FORMATO DE OBLIGACIONES FISCALES EN El PlAZO QUE SE INDIC 
EN LA NOTIFICACIÓN DE FALLO CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR ÚLTIMO EL REPRESENTANTE DE C.F.E. PREGUNTA A lOS ASISTENTES SI TIENEN ALGUNA DUDA O PREGUNT 
RELACIONADA CON EL DESARROllO DE LOS HECHOS DEL PRESENTE ACTO O CON LO ASENTADO EN LA PRESENT 
ACTA, LOS ASISTENTES, RESPONDIERON NO TENER DUDA O COMENTARIO. 

\j 

' 

1 j POR LO ANTERIOR Y NO HABIENDO DUDA, NI COMENTARIOS SOBRE El DESARROLLO DEL PRESENTE ACTO NI~L 
-----cONTENIDO DE t/\PRESENTE-ACTA~ UNKVEZ tEfDA SE FIRM/\DE CONFORMID A~I:KCUAtSE CIE A,~--

SIENDO LAS 11:15 HORAS DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2004. ~ 

1 ~. i1', \ 
~ 3-~/J/ 
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COMPAJ'jiA EL APAGO N 

SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROPUESTAS TÉCNICAS 
QUE SE FORMULA SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO 
CÁRDENAS- ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO 
DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18164004·013·04, CUYO 
OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

NOMBRE 

ING. MAf.IUEL CASILlAS MES INA 

LIC. MARCIAL TORRES JARA 

ING. JOSE ANTONIO SALVAT MELENDEZ 

ING. JOSÉ LUIS GIL OROZCO 

POR C.F.E. E INVITADOS 

CARGO FIRMA ! 
¡ 

SUPERINTENDENTE DE MANTENIMIENT~~ 

JEFE DEPARTAMENTO 
ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA ~. 
JEFE DEPARTAMENTO MECANICO 4t\ 
JEFE OFICINA DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS ' 

1 POR LOS PARTICIPANTES 

EMPRESA REPRESENTANTE 1 aRMA 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE ING. FRANCISCO JAVIER ESPINOZA 
1 1 MONTERREY. S.A. DE C.V. . DIAZ INFANTE 

1-l--_,. __ g:~~ KOMET. INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. ING. JUAN MANUEL CRUZ MESINA ~~_:.~~ttj~==t 

HERMI INGENIERfA. S.A. DE C.V. ING. AMADO FLORES SOlA N~ 
J.. 1 • / 

j_ 

~ 

~~ 
~~ 
~ ~ ~\ 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

•.. REGION DE P.RODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOEi.ECTRICÁ PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROPUESTAS TÉCNICAS 
QUE SE FORMULA SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL km .. 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL NÚMERO 200 TRAMO LÁZARO 
CÁRDENAS - ZIHUATANEJO, EN PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE OCA, ESTADO 
DE GUERRERO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18164004-013-04, CUYO 
OBJETO CONSISTE EN: "MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NilMl:RO 1 DE 350 MW EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, IING. MAURO DIAZ GARCIA 
S.A. DE C.V. 

BUFETE INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES 1 LIC. JESÚS RAMÓN LUMBRERAS 
MONCLOVA, S.A. DE C.V. CABRERA 

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE IING. JUAN ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ 
MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO jiNG. SILVIA LUJAN LUGARDO 
INTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V. 

COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. ING. JOSÉ HILARlO OROZCO 
SÁNCHEZ 

ENVIÓ SU PROPUESTA 

• 1 GAUSS & JIB, S.A. DE C.V. LIC. REYNALDO 
AL VARADO RUIZ 

;;:¡ 
\ 
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COMPAÑIA EL APAGON 
SUBOIRECCION DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE FALLO DE LA PRIMERA ETAPA Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICA, QUE SE 
FORMULA SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LAfsÁLA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ElíAS CALLES; REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. 18164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: "MANTENIMIENTO 
MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN El ÁREA GENERADOR DE 
VAPÓR, DE LA CENTRAL TERMOEtÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

EN LA PRESENTE ACTA SE ASIENTAN LOS HECHOS BAJO LOS CUALES SE LLEVÓ A CABO LA EMISIÓN DEL 
FALLO DE LA PRIMERA ETAPA Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. DICHO 
ACTO SE TENÍA PROGRAMADO PARA LLEVARSE A CABO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2004 A LAS 9:00 
HORAS, EL CUAL SE DIFIRIÓ PARA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, MEDIANTE 
OFICIO NÜMERO CTPEC-2004-01427 DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2004. EN LA PRESENTE ACTA SE 
ASIENTAN LOS HECHOS BAJO LOS CUALES SE LLEVÓ A CABO LA EMISIÓN DEL FALLO DE LA PRIMERA 
ETAPA. 

EN EL PRESENTE ACTO PARTICIPAN LAS EMPRESAS: 

EL FUNCIONARIO QUE PRESIDE EL PRESENTE ACTO ES El LIC. MARCIAL TORRES JARA, CON CARGO DE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÜBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES Y LOS FUNCIONARIOS PRESENTES SON: 

of/ 'f... 
op)J 

0o//I 
OJf/ ¡J'\ 
op/~ 

j POR APAGON INVITADOS 
t ING. MANUEL CASILLAS MESINA SUPERINTENDENTE DE MANTENIMIENTO 
1 ING. JOS ANTONIO SALVAT MELENDEZ JEFE DEPARTAMENTO MECANICO 

J------------------------------~~-----------------------

1 ··~ 
1 ~\ 
i 

l\ ' . -¡------ --

EN PRIMER TÉRMINO SE REVISAN LOS PAQUETES QUE DICEN .CONTENER LAS PROPUESTAS ECÓNÓMICAS, 
MANIFESTANDO LOS PRESENTES, QUE SE ENCUENTRAN EN EL ESTADO EN QUE FUERON ENTREGADOS EN 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA TÉCNICA. 

ASÍ MISMO DE ACUERDO ·CON EL ANÁLISIS REALIZADO A LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y A LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS, SE PROCEDIÓ A LA EMISIÓN DEL FALLO DE LA PRIMERA ETAPA CONCLUYENDO 
QUE: 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS POR LAS SIGUIENTES EMPRESAS SE DICTAMINAN SOLVENTES 
TECNICAMENTE: 

• RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S. A. DE C. V. 
• GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS, S. A. DE C. V. 
o HERMIINGENIERÍA,.i~b._QE_C. . .Y. _________________ _ 
• COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S. A. DE C. V. 
• TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL S. DE R. L. DE C. V. 

~----~--
, COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. ~ 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS QUE SE DICTAMIN~ ~ENT . 
TECNICAMENTE SON LAS SIGUIENTES: X 

1-s 2 s·e 



• 
j 

COMPAÑÍA EL APAGON 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE FALLO DE LA PRIMERA ETAPA Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS QUE SE 
FORMULA SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES; REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. 18164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: "MANTENIMIENTO 
MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN EL ÁREA GENERADOR DE 
VAPÓR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTEJ>LUTARCOELÍAS CALLES".· 

• BUFETE INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S. A. DE C. V. 
• MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO, S. A. DE C. V. 
• GAUSS & JIB, S. A. DE C. V. 

MOTIVOS DE LA NO SOLVENCIA TÉCNICA: 

La Propuesta Técnica presentada por la empresa: Bufete Industrial de Construcciones Monclovo, S.A . 
de C.V. No Cumple técnicamente por lo siguiente: 

• Para el ANEXO AT4. • RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, consigna los 
datos sobre el precio de adquisición de la maquinaria y equipo. 

• Para el ANEXO AT5.· CURRÍCULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO. DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, 
no se firman bajo protesta de decir verdad, los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la Obro 

Siendo motivos para desechar la propue.sta con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 y 111 que dice: 

1

1 
Artículo 40. - Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

1 
l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases; 

1 
111. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los documentos de 
la propuesta técnica; 

1 Y al punto 8 de las bases de licitación inciso "a " y "e" que a la letra señn~nn---.._ • 
1 

1 ( 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechomiento de las propuestas, las siguientes: 

a. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o requisito 
establecido en las Bases de licitación. 
c. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los 
documentos de la propuesta técnica. 

1 

! -¡ 
.~ 

La Propuesta Técnica presentada por la empresa: Mantenimientos Industriales del Puerto de 1 ~· 
Manzanillo, S.A. de C.V. No Cumple técnicamente por lo siguiente: 

-----

Para el ANEXO ATS.- CURR[CULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, 
no se firman bajo protesta de decir verdad, los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la Obra 

\ 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

ACTA DE FAllO DE lA PRIMERA ETAPA Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS QUE SE 
FORMULA SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES; REFERENTe A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. 18164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: "MANTeNIMIENTO 
MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN El ÁREA GENERADOR DE 
VAPÓR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALlES". 

Siendo motivos poro desechar lo propuesto con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismos.", fracción 1 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas paro el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases; 

Y al punto 8 de las bases de licitación inciso "a " que a la letra señalo: 

S. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechamiento de las propuestas, Jos siguientes: 

a. Lo presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o requisito establecido 
en las Bases de Licitación. 

La Propuesta Técnica presentado por lo empresa: Gauss & JIB, S.A. DE C.V. No Cumple 
técnicamente por lo siguiente: 

• Para el, AT19 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL No presenta los días 
por terminación de obra (DIPTO = 30 días) de acuerdo a lo indicado en el Articulo 160 del 
Reglamento de Ley de obro Publica y a la Cláusula Cuadragésimo Tercera del Contrato 
Colectivo de Trabajos de Obra Determinada. 

Siendo motivos poro desechar la propuesta con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento de 
Jo Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas poro el desechamiento de los propuestos los siguientes: 

·~r 
1. lo presentación incompleto o lo omisión de cualquier documento requerido en los bases; 

Y al punto 8 de los bases de licitación inciso "o " que o la letra señalo: 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechomiento de los propuestos. ·ras siguientes: 

o. La presentación incompleto o lo omisión de cualquier documento o requisito establecido en 
las Bases de Licitación. 

\: 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR SE PREGUNTA A LOS ASISTENTES SI TIENEN ALGUNA DUDA O 
COMENTARIO CON RESPECTO AL FALLq DE LA PR!MERA ETAPA DEL PRESENTE PROCESO, A LO QUE LOS 

1--- --ASISTENTES-RESP0NGIER0NQUEN0-TENIAN-NINGUN-eEJMENTARI0. -

ACTO SEGUIDO. SE PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOS PAQUETES QUE DICEN CONTENER LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LAS EMPRESAS QUE RESULTARON SOLVENTES EN LA PRIMERA ETAPA, 

~-
PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CUANTITATIVAMENTE CON LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LAC\ / 
LICITACIÓN EN EL PUNTO NÚMERO 5.8 \ 

3-5. 2~,~ o 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELfAS CALLES 

ACTA DE FALLO DE LA PRIMERA ETAPA Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS QUE SE 
FORMULA SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES; REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. 1B164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: "MANTENIMIENTO 
MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN EL ÁREA GENERADOR DE 
VAPÓR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

SE RECIBE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE 
MONTERREY, S.A. DE C.V., CON FOLIO DEL 000349 AL 000729, PRESENTANDO UN MONTO DE $ 
15'420,761.23 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESO 23/100 
M.N.) MÁS I.V.A •• UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES. 

SE RECIBE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. 
DE C.V., CON FOLIO DEL 000460 Al 000890, PRESENTANDO UN MONTO DE $ 9'456, 167.53 ( NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 53/100 M.N.) MÁS 
I.V.A., UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES. 

SE RECIBE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA HERMI INGENIERÍA. S.A. DE C.V., CON FOLIO 
DEL 000421 AL 000754, PRESENTANDO UN MONTO DE$ 8'995,480.79 ( OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 79/100 M.N.) MÁS I.V.A., UN PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES. 

SE RECIBE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, 
S.A. DE C.V., CON FOLIO DEL 00001 AL 00499, PRESENTANDO UN MONTO DE $ 12'939,043.80 ( DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.) MÁS I.V.A .. UN 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES. 

SE RECIBE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO 
INTEGRAL. S. DE R.L. DE C.V .. CON FOLIO DEL 00461 AL 00800, PRESENTANDO UN MONTO DE $ 
9'927,843.52 ( NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
52{100 M.N.) MÁS I.V.A., UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES. 

SE RECIBE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA COMPAÑIA PATITO, S.A. DE C.V. 

?l~~~~;i~~:~~~~~~~"~J:~~~~~~~~~~~:~~~~~;~~~~~~~~;f¡~~:~~r~~~;.~~~~~~~~~N~ 
' 'EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES. 

\ 
---

SE RECIBEN LAS PROPUESTAS PARA SU REVISIÓN DETALLADA Y CUALITATIVA Y SE FIRMA EN TODAS SUS 
HOJAS POR LOS PARTICIPANTES EN EL PRESENTE ACTO. 

El ACTO DE FALLO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE lLEVARÁ A CABO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2004, A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR DONDE SE DESARROLLÓ ESTE ACTO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SE LE RECUERDA AL CONTRATISTA QUE RESULTE 
GANADSJR QUE PARA LA CELE~RACIÓN DEL CONTRATO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, LA ENTREGA ( ~ 
DE lA POLIZA DE FIANZA DEBERA SER EN FORMA OPORTUNA. · 

DETA-IV\ISNIA-N\7\NERA-DEBERKPRESEI'HllncFORMATo-!:5H5BLIGACTONES FISCALESEN EL PLAZO QUE _____ -
SE INDICA EN LA NOTIFICACIÓN DE FALLO CORRESPONDIENTE, lO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR ÚLTIMO El REPRESENTANTE DE C.F.E. PREGUNTA A lOS ASISTENTES SI TIENEN ALGUNA DUDA O 
PREGUNTA RELACIONADA CON EL DESARROLLO DE LOS HECHOS DEL PRESENTE ACTO O CON LO 

~ 
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COMPAÑÍA EL APAGON 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELfAS CALLES 

ACTA DE FALLO DE LA PRIMERA ETAPA Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS QUE SE 
FORMULA SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DfA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELfAS CALlES; REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. 18164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: "MANTENIMIENTO 
MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN EL ÁREA GENERADOR DE 
VAPÓR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO EÜAS CALLES". 

ASENTADO EN LA PRESENTE ACTA, A LO QUE LOS ASISTENTES RESPONDIERON NO TENER DUDA O 
COMENTARIO. 

POR LO ANTERIOR Y NO HABIENDO DUDA, NI COMENTARIOS SOBRE EL DESARROLLO DEL PRESENTE 
ACTO NI EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA, UNA VEZ LEÍDA, SE FIRMA DE CONFORMIDAD EN LA 
MISMA, LA CUAL SE CIERRA .SIENDO LAS 12:40 HORAS DEL D[A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 

POR ELAPAGON 
NOMBRE CARGO FIRMA 

ING. MANUEL CASILLAS MESINA SUPERINTENDENTE DE MANTENIMIENC: 

M_~A"}_, 
Í .. 1 

ING. JOSÉ ANTONIO SALVAT JEFE DEPARTAMENTO MECÁNICO 1 
[~~ MELENDEZ 

1,{' 
/\_ \, 

LIC. MARCIAL TORRES JARA JEFE DEPARTAMENTO 
~ ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA 1iJ 
\1• 
\ 

' \ 
1 . 

POR LOS PARTICIPANTES 

EMPRESA 1 REPRESEIIi1'ANTE FIRMA \ 

GRUPO KOMET INGENIERÍA y ING. GUSTAVO SANDOVAL MEDINA "~ SERVICIOS, S. A. DE C. V. 

COMPA~fA REGIOMONTANA 
1 .... 

DE ING. OCTAVIO QUIROZ SAL TOS ___.... ' . SERVICIOS, S.A. DE C.V. , 
f- " 

CONSORCIO AVANZADO ING. ALEJANDRO OROZCO AL VARADO l?-- V INDUSTRIAL, S. A. DE C.V. t d~ 
GAUSS & JIB, S. A. DE C. V. ING. REYNALDO LEOPOLDO ~ AL VARADO Rl:.lfZ 

5-5 2,t! 2 



• CO[SION FEDERAL .=LECTRICIDAD • 
CENTRAL TERMOI:LECTRICA PRESIDtiNTE PLUTARCO ELlAS CALLES 

DEPARTAME'NTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

' ' 1 ' 

1 

LICITACION PUif!LICA NACIONAL NUMERO 18164004-013-04 

MANTENIMIENTO MAYOR o/: LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA 
GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO El.ÍAS CALLES 

REFERENTE A: 

1 

PARTICIPANys: 

1 RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
2 GRUPO KOMET INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 1 

3 HERMIINGENIERIA, S.A. DE C.V. 
4 COMPANIA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
S TECNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R.L D C.V. 
6 CONSORCIO AVANZADO INDUSTRIAL, S. A. DE C.V. 

. 1 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

1 "'"""'"' 

APERTURA ECONOMICA 

No. 

AE! ANALISIS DE P~ECIOS UNITARIOS 

AE2 RELACION Y ANALISIS DE COSTOS BASICOS DE MATERIALES 
1 

AE3 TABULADOR DE SALARIOS INTEGRADOS 
1 

AE4 ANALISIS DE C!DSTOS HORARIOS 
1 

AES ANAUSIS DE C0STOS INDIRECTOS 
1 

AE6 ANAUSIS DE C0STO POR FINANCIAMIENTO 
1 

AE7 UTILIDAD DE PROPUESTA POR EL LICITANTE 

AEB CALCULO DE JRGOS ADICIONALES 
1 

AE9 LISTADO DE LOF MATERIALES MAS SIGNIFICATIVOS 

AE10 LISTADO DE LAIMANO DE OBRA 

::~: :::::~E~:1~:~~~:E::::::::::~O:N~RABNOS ;t 
1 . 1 

AE14 PROGRAMA DE EROGACIONES CAlENDARIZADO DE MANO DE OBRA 

1 1 
AE15 PROGRAMA CALENDARIZADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONST. 

1 1 
AE16 PROGRAMA DE EROGACIONES DE LOSMATERIAlES MAS SIGNIFICATIVOS 

1 . 1 

AE17 PROGRAMA DE rRSONALPROFESJON~~ERV. 

1 2 3 4 5 ~ 
( 1) ( --; ( IÍ ( l¡ ( 1) ( .) 
( IJ ( /) ( -1 ( 1) ( 1 ) ( 1) 
( /) ( /) ( /) ( 1) ( /¡ ( 1) 

( 1) ( )/ ( 1) ( /) ( /) ( l¡ 
( /) ( ., ) ( /¡ ( lí ( 1) ( /¡ 
( /¡ ( 1) ( .J¡ ( /) ( 1) ( 1) 
( /¡ /¡ ( J) ( /¡ ( j ) ( /) 

(/) /¡(/¡(/)(/)(/) 

( /¡ ( ;; ( /¡ ( lj ( ./¡ ( / í 
( 1¡ ( 1) ( ) ) ( 1) ( /¡ ( /, 
( 1¡ ( ./) ( )¡ ( /) ( 1¡ ( /¡ 

( /) ( /¡ ( 1) ( /) ( /¡ ( /¡ 

( IÍ ( .1¡ ( /¡ ( 1) ( /¡ ( /¡ 
( ../¡ ( 1) ( /) ( /¡ ( .J¡ ( /¡ 
( /¡ ( /¡ ( )¡ ( /¡ ( J) ( ;)' 
( 1) ( /¡ ( 1) ( /) ( ; ) ( .....-; 
( /¡ ( /Í ( 1) ( 1¡ ( J) ( .....-) 



COMPAi\iiA EL APAGO N 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELÉCfR!CA PDTE. PLUTARCO ELÍAS CALLES 

TELS. 01 (753) 533.08·17·, 533.08-18, 533-011·13 Y 533.08-20 
APARTADO POSiAL No, 69GCD. LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 

No. DE FAX 01 {753) 533-0S-32 

DEPENDENCIA: C. T. PDTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

NÚMERO: AOP0-2004- 0389. 
ASUNTO: Descalificación de propuesta. 

Petaca leo, Guerrero, 15 de septiembre de 2004. 
BUFETE INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES 
MONCLOYA, S.A. DE C.V. 
Maxtla yTezozomoc No. 1500 
Col. Cd. Deportiva 
25750, Monclova, Coah. 
Tel: 01(866) 631 47 01 y 6. 31 0510 _ / ! 

• 
p.._,.{_ 5'.3P¡i!.P 70 e/,~- /.M..M.fr~/-P-1/ 

Con relación a la Licitación Pública Nacional número 18164004-013-04, cuyo objeto es la contratación de 
"! "Mantenimiento mayor de ta Unidad número 1 de 350 MW de capacidad, en el área del Generador de Vapor, de fa 

Cenlral Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles" y después de que el área usuaria evaluó las propuestas 
presentadas. se determinó que su propuesta no cumple técnicamente por las razones '""" o continuación se 
mencionan: 
• Para el ANEXO AT4. - RELACIÓN DE MAQUIN 

precio de adquisición de lo maquinaria y equip 
5"e;. i-1:;~ ¡._{l}tJj)~/lOIJ~s datos sobre el 

• Para el ANEXO AT5.- CURRfcULUM DE LOS PROF~ /'¡i~ · '(¡~--:: ¡·;}' /J 111/f'f_A-s . ·_·DENTIFICANDO A 
LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y (/\ · ~ .. tp.fV · l /(..,Fl_ ·. . · . . Jrotesta de decir 

~~~~~~i~~:~~~e~~~~~~sb~~cnicos al servicio de "t_ ~- _: · · ·''';:;JaJ . }t A 'f'"At de la ejecución 

Siendo motivos para desechar la propuesto con fu~ ~ ·. . . :' . . . · • _. ·-· . · ... la Ley de Obras 
PúblicosyServiciosRelacionadosconlasMismos.",f~ . · ·: i-.4 ~A· J?;-B_, 

· Artículo 40. - Se consideran causas· para el dese chal 'E::JI) . · - · ·..:> .,. -1 ,. · ·. . · 

1

---.ihl:-nrpresenta<:rCrn-int::ompleta-o-ia-omislón-de-cualq- -sa-~t-:-)-b{ji\L~~~-----'·-~---------

•
··'~ 111. Lo consignación de datos sobre costos, precios o .. ,, :''~-, \~' . , ; .": ... -~,:-;· .;:· .!,,Jesta técnica; 

' y al punto 8 de los bases de licitación inciso "a "y "l· . ' --- - r-~ . 
8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechamiento de las propuestos, las siguientes: 

a. Lo presentación incompleto o la omisión de cualquier documento o 
Licitación. 
c. Lo consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los 

Copias: Expediente/ Minutario 
MTJ/emso 

LIC. M 
JEFE DEPARTAMENT 

establecido en los Bases de 

.tos de la propuesta técnica. 

2.¡,~ ~ 
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COMPAÑÍA EL APAGO N 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA OCCIDENTE , .. 

CENTRAL TERMOELÉCTRICA PDTE. PLUTARCO ELÍAS CALLES 
TE!.S. 01 (753) 533-08-17-, 533-0S-JB, 533-08-13 Y 533-0S-20 

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL 
PUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Dolores Hidalgo No. 3-A 
Col. 16 de septiembre 
Manzanillo, Col, 
Tel: 01(314) 14231 91 

APARTADO POSTAL No. 696 CO. LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 
No. DE FAX 01 (153) 53M8·32 

DEPENDENCIA: C. T. PDTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

NÚMERO: AOP0-2004- 0388. 
ASUNTO: Descalificación de propuesta. 

Petacalco, Guerrero, 15 de septiembre de 2004. 

Con relación a la Licitación Pública Nacional número 18164004-013-04, cuyo objeto es la contratación de 
"Mantenimiento mayor de la Unidad número 1 de 350 MW de capacidad, en el área del Generador de Vapor, de la 
Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles" y después de que el área usuaria evaluó las propuestas 
presentados, se determinó que su propuesta. no cumple técnicamente por las razones que a continuación se 
mencionen: 

• Para el ANEXO AT5.- CURR[CULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A 
LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, no se firman bajo protesta de decir 
verdad, los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución 
y administración de la Obra 

Siendo motivos para desechar la propuesta con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

J 1 l. La presentación incompleta a la omisión de cualquier documento requerido en Jos bases; 

'¡ :LaLa.uoto_S_de_las_b.oses_de_ilcitaciónJo¡:Js.o~o~au.e_aJo.l.eka_s.eüalo· f'--------------

1 • 8. C~USAS DE DES ECHAMIENTO. . 

Son causas de desechamiento de las propuestas, las siguientes: 

a. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o requisito 

:opios: Expediente/ Minutario 
MTJ/ems0 

c~o en las Bases de Licitación. 

2 9 5 
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COMPAJ\i[A EL APAGON 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PDTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

GAUSS & JIB, S.A. DE C. V. 
Edificio Primavera No: 104 Depto. 106 
Col. Los Claustros 

, 76150 Queretaro, Qro. 
Tel: 01(464) 64112 06y64117 97 

G'/I.JO ¿¿;¡, 

TEI.S. 01 (753) 533-0~17-, SJJ-DS-18, 533.02'-13 Y 533.0&-20 
APARTADO POSTAL No. 695 CD. LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 

No. DE FAX 01 {753,) S33-0S..32 

DEPENDENCIA: C. T. POTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

NÚMERO: AOP0-2004.{)387 
ASUNTO: Descalificación de propuesta. 

Petacalco, Guerrero, 15 de septiembre de 2004. 

Con relación a la Licitación Pública Nacional número 18164004-013-04, cuyo objeto es la contratación de 
"Mantenimiento mayor de la Unidad número 1 de 350 MW de capacidad, en el área del Generador de Vapor, de la 

· Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles" y después de que el área usuaria evaluó las propuestas 
presentadas, se determinó que su propuesta na cumple técnicamente por las razones que a continuación se 
mencionan: 

• Poro el, AT19 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL No presenta los días por 
terminación de obra (DIPTO = 30 dios) de acuerdo a lo indicado en el Articulo 160 del Reglamento de Ley de 
obro Pubfico y a la Cláusula Cuadragésima Tercera del Contrato Colectivo de Trabajos de Obro Determinada. 

Siendo motivos para desechar la propuesta con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las.bases; 

Y al punto 8 de las bases de licitación inciso "a " que o la letra señalo: ;{ 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

• Son causas de desechamiento de las propuestos, los siguientes: 

o. Lo presentación incompleto o lo omisión de cualquier documento o 
Licitación. 

Coplas: Expediente/ Minutario 
MTJ/ems0 

o establecido en las Bases de 
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COMPAÑiA EL APAGO N 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

SUB GERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA 
C.T. PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

of/ ¡___ 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 

. PLUTARCO ELÍAS CALLES. . 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18164004-013,04 

Petacalco, Guerrero, 20 de septiembre de 2004. 

Con el objeto de cumplir con lo establecido en el Artfculo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se emite el presente dictamen que establece las razones 
por las cuales se realiza la contratación de los trabajos cuya descripción aparece en el 
encabezado . 

1.· ANTECEDENTES: La Superintendencia de Mantenimiento solicitó mediante la solicitud de pedido 
de obras número 700036048 con un importe de$ 6'336,707.30 se promoviera la contratación de los 
trabajos indicados en el encabezado, ya que se requiere realizar el mantenimiento mayor de la 
unidad número 1. de los equipos principales con unidad fuera de servicio por 50 días naturales 
dando cumplimiento a los programas de mantenimiento preventivo para el año 2004 negociando 
con el Centro Nacional de Control de Energia, para restituir a la unidad generadora las 
condiciones operativas de eficiencia, disponibilidad y confiabilidad, al efectuar la limpieza, 
inspección y cambio de partes sujetas a desgaste en el área de Generador de Vapor, realizando 
el lavado hidrodinámico en paredes, elementos y calentadores regenerativos de aire. además del 
cambio de recalentador secundario y terciario. 

La solicitud de pedido se presentó al Subcomité Regional de Revisión de Bases de Ucitación de 
Obras Públicas, en la Sesión Extraordinaria No. E-01 /04 del 11 de agosto de 2004, pma que fuera 
revisada la documentación soporte siendo aprobada dicha revisión, por Jo que se procede por 
parte de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, a licitar los trabajos según el 
procedimiento que le corr~sponde. 

11.· MOTIVOS: Con base a lo que establece el Artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

•
. ,. . . . R~lg<;:JQ!)f;!cl()S co[l_lg~. M!§rpas, el cual . fundamenta que los contratos de Obra.s Públicas y los 

servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, por regla general. a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio. calidad, financiamiento. oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece dicha Ley. 

111.· PROCESO DE ADJUDICACIÓN: La Oficina de Concursos y Contratos, realizó los trámites 
correspondientes para llevar a cabo el pr9cedimiento de la Ucitación Pública Nacional número 
18164004-013-04, mediante la convocatoria número 007-04 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación ell9 de agosto de 2004. asf mismo se dio a conocer en la misma fecha en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado Com¡:¡rgi'!~¡;¡a_r:g__gi.L~_Ios __ _ 

-~·-------interesaaos en participar presentaran su mejor propuesta y contar así con un comparativo que 
sirviera de base para la adjudicación de los trabajos, adquiriendo bases de la Ucitación las 
siguientes empresas: 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY. S.A. DE C.V. 
GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS. S.A. DE C.V. 
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COMPAÑÍA EL APAGO N 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA 
C. T. PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD NÚMERO l DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 

PLUTARCO ElfAS CALLES. 

PROCEDIMIENTO DE liCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18:¡.64004·013-04 

HERMIINGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BUFETE INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOV A, S.A. DE C.V. 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R. L. DE C.V. 
COMPAr::iiA PATITO, S.A. DE C.V. 
GAUS & JIB, S. A. DE C.V . 

Conforme al programa de lransparencia y combate a la corrupción, que lleva a cabo el gobierno 
federal, comisión federal de electricidad invitó a participar como observadores sociales a los 
representantes del colegio de contadores de Ciudad lázaro Cárdenas Michoacán, Club Rotario 
de Ciudad Lázaro Cárdenas y a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
Delegación Lázaro Cárdenas. No se contó con la representación de alguno de los invitados como 
observadores sociales en los actos de presentación de propuestas y apertura de documentación 
complementaria y apertura de propuestas técnicas, así como en el acto de fallo técnico y 
apertura de propuestas económicas. 

La visita al sitio de los trabajos se programó y se llevó a cabo el día 25 de agosto de 2004 a las 
10:00 horas, a la que asistieron las siguientes empresas: 

HERMIINGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
GAUSS & JIB, S. A. DE C.V. 

Lo junta de aclaraciones se programó y se llevó a cabo a las 9:00 horas del dfa 27 de agosto de 
• 2004~ei0!-1a-sala-de-juiO!tas-dei-Depar:tarnento_de-Abastecimientos-Y-obra_E.ública,-de-1a-Centralt--

• 

--¡ 

1 

Termoeléctñca Presidente Plutarco Elías Calles en Petacalco, Municipio de la Unión de Isidoro 
Montes de" .. Oc.a, Guerrero, a. la q;ql · se recibieron preguntas sin lq presencia de algQn 
representante de las siguientes empresas: · · · 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL S. DE R.L. DE C.V. 

La presentación de las propuestas y apertura de documentación legal y propuestas técnicas, se 
programó y se llevó a cabo a las 09:00 horas del día 06 de septiembre de 2004, en la sala de juntas 
del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles en Petacalco, Municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero; en 
la cual presentaron propuesta las siguientes empresas: 

REG:ONSTRUGTGRA-INDUSTRIAL-Y-MARINA-DE-MGNTERREY,S.A.-DEG.V-. -------
GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
HERMIINGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BUFETE INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. DE C.V. 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

2-6 

'\ 
. -'/ 

2 9'8 



• 

COMPAÑÍA EL APAGON 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUB GERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA 
C. T. PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 

PLUTARCO ELÍAS CALLES. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18164004-013-04 

TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R. L. DE C.V. 
COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. 
GAUS & JIB, S. A. DE C.V. 

Las empresas antes mencionadas cumplieron cuantitativamente con los documentos solicitados. 

Estas propuestas se sometieron a la evaluación del área requiriente y de acuerdo con el análisis 
realizado a la documentación legal y a las propuestas técnicas, se emitió un dictamen técnico de 
la evaluación. 

El dictamen técnico del área requiriente fue entregado en el Departamento de Abastecimientos y 
Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles. con fecha 11 de 
septiembre de 2004 y recibido en este Departamento el día 13 de septiembre de 2004, para la 
emisión del fallo de la primera etapa, concluyendo que las empresas: 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
HERMIINGENIERÍA. S.A. DE C.V. 
COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL S. DE R. L. DE C.V. 
COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. 

Cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de la licitación por lo tanto se dictaminan 
solventes técnicamente y continúan en la siguiente etapa del procedimiento. 

Las empresas que no cumplieron con los requisitos solicitados y que se dictaminaron no solventes 
• . Técnicamente son las siguientes: 

BUFETE INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES MONCLOVA, S.A. DE C.V. 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES DEL PUERTO DE MANZANILLO. S.A. DE C.V. 
GAUS &JIB,S. A. DE C.V. 

MOTIVOS DE LA NO SOLVENCIA TÉCNICA: 

La Propuesta Técnica presentada por la empresa: Bufete Industrial de Construcciones Monclova. 
S.A. de C.V. No Cumple técnicamente por lo siguiente: 

• Para el ANEXO AT4. - RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, consigna los 
---~---datos sobre el precio de adquisición de la maquinaria y equipo. 

• Para el ANEXO AT5.- CURRÍCULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, 
no se firman bajo protesta de decir verdad, los profesionales técnicos al servicio del licitante. 
identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la Obra ~ 

3-6 . 

2 9 9 



• 

COMPAÑÍA EL APAGON 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA 

C.T. PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN El AREA DE GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 

PLUTARCO ELfAS CALLES. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18164004-013-04 

Siendo motivos para desechar la propuesta con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento 
de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 y 111 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas para el desechomiento de las propuestas las siguientes: 

1. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases: 

111. la consignación de datos sobre costos. precios o montos en alguno de los documentos 
de la propuesta técnica: 

Y al punto 8 de las bases de licitación inciso "a "y "e" que a la letra señalan: 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechamiento de las propuestas. los siguientes: 

a. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o requisito 
establecido en las Bases de licitación. 
c. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los 
documentos de la propuesta técnica. 

La Propuesta Técnica presentada por la empresa: Mantenimientos Industriales del Puerto de 
Manzanillo, S.A. de C.V. No Cumple técnicamente por lo siguiente: 

¡------~• -~cLa_elA_N_S.XO AT5.- CURRÍCULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, 
nq. ~¡:¡ .fir!l1.Qf.L.PPiQ,,P.r.91El!iÍ9-9 .. ~.SJtl.SiJ verdad, los profesionoles técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que ~e encorgorán. de la ejecución y administroción de la Obra • 

Siendo motivos para desechar la propuesta con fundamento en el ortículo 40 del "Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

1. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases: 

Y al punto 8 de las bases de licitación inciso "a " que a la letra señala: 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechamiento de las propuestas, las siguientes: 

a. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o 
establecido en las Bases de Licitación. 
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COMPAiiiiA EL APAGON 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA 

C. T. PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 

PLUTARCO ELfAS CALLES. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18164004-013-04 

La Propuesta Técnica presentada por la empresa: Gauss & JIB, S.A. DE C.V. No Cumple 
técnicamente por lo siguiente: 

• Para el, AT19 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL No presenta los 
dfas por terminación de obra (DIPTO = 30 días] de acuerdo a lo indicado en el Articulo 160 del 
Reglamento de ley de obra Publica y a la Cláusula Cuadragésima Tercera del Contrato 
Colectivo de Trabajos de Obra Determinada . 

Siendo motivos para desechar la propuesta con fundamento en el artículo 40 del "Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.", fracción 1 que dice: 

Artículo 40. - Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases; 

Y al punto 8 de las bases de licitación inciso "a " que a la letra señala: 

8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 

Son causas de desechamiento de las propuestas, las siguientes: 

a. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o requisito establecido 
en las Bases de Licitación. 

De acuerdo al acta de presentación de propuestas y apertura de documentación legal y 
1 . propt~estas-técnicag;-eHallo-de-Ja-píimera-etapa-se-tenfa-progromado-pare-!lev6rse-a-ec:Jbü-ei-Sía--

• 13 de septiembre de 2004 a las 9:00 horas, sin embargo se difirió para las 10:00 horas del día 15 de 
septiembre de 2004, medismte oficio número CTPEC-2004-01427 de fecha 09 de septiembre de 
2004. 

Se llevó a cabo en la fecha y hora señalada el fallo de la primera etapa y apertura de las 
propuestas económicas de los participantes que resultaron solventes en la primera etapa, 
verificando su contenido; las propuestas recibidas para su revisión detallada y cualitativa 
presentaron los siguientes importes: 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C.V. $ 15' 420,7 61.23 
GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. $ 9'456,167.53 
HERMIINGENIERÍA, S.A. DE C.V. $ 8'995.480.79 

. COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. $ 12'939,043.80 
1 TÉCNICOS-UNIDOS-EN-IV\7\NTENI/VUENTo-INTEGRAL~S~DE-R~CDEC:V-. -------$--9'927;843:52 _____ _ 

COMPAiiiiA PATITO, S.A. DE C.V. $ 7'529,273.12 

De acuerdo al acta de fallo de la primera etapa y apertura de propuestas económicas, el fallo de 
adjudicación se programó el día 20 de septiembre de 2004 a las 12:00 horas, en el mis~ugar 
donde se desarrolló la primera etapa. 
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COMPA~IA EL APAGO N 
REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA 
C. T. PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA: MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD NilMERO 1 DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR, DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 

PLUTARCO EL[AS CAllES. 

PROCEDIMIENTO DE liCITACIÓN PÚBliCA NACIONAL NÚMERO 18164004-013-04 

Las propuestas económicas fueron evaluadas por el área requeriente, para lo cual emitió 
dictamen de evaluación económica con memorándum número SMM-0116/2004 de fecha 20 de 
septiembre de 2004, el cual fue entregado en el Departamento de Abastecimientos y Obra 
Pública. 

De lo anterior se desprende que las propuestas económicas que se consideran solventes son las 
siguientes: · 

RECONSTRUCTORA INDUSTRIAl: Y MARINA DE MONTERREY, S.A. DE C. V. 
GRUPO KOMET INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
HERMIINGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
COMPAÑÍA REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
TÉCNICOS UNIDOS EN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S. DE R. L DE C.V. 
COMPAI'IIA PATITO, S.A. DE C.V. 

IV.- FUNDAMENTACIÓN: La adjudicación del contrato se realiza de acuerdo a lo que establecen 
los Artículos 24, 27 fracción 1 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

V.· CONCLUSIONES: De lo anterior, y con base en el Artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se desprende que la empresa COMPA~IA PATITO, S.A. DE 
c.v. , de nacionalidad mexicana presenta la propuesta solvente más baja y 

1 
que reúne las condiciones necesarias que satisfacen los intereses de esta Institución, garantizando 
el-debido-complimiento-·¡rla-ejecoción-satisfactoria-de-los-tmbajos-con-lm-recl:lrses-eensieersG!es;,, -

• ya que al analizar las propuestas recibidas se tomaron en cuenta los aspectos legales, 
administrativos, técnicos y económicos que conc~u1eron en su formulación, por lo que se ha 
determinado adjudicarle -el contrato por un monto de $ 7'529,273.12 (Siete millones quinientos 
veintinueve mil doscientos setenta y tres pesos 12/1 M.N.} más el impuesto al valor agregado, y 
un plazo de ejecución de 50 días naturales con fec de inicio el día 26 de septiembre de 2004 y 
terminación el dfa 14 de noviembre de 2004. 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIÁS CALLES 

ACTA DE FALLO QUE SE CELEBRA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA 
PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004, 
REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: 
"MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR DE LA 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES". 

Acta que se formula siendo las 12:00 horas, en el lugar y fecha citados, con motivo de la licitación pública 
nacional de referencia, convocada por Comisión Federal de Electricidad y de conformidad con lo dispuesto 
en el acta de fallo de la primera etapa y apertura de proposiciones económicas de fecha 15 de septiembre 
de 2004, se reunieron para celebrar el acto correspondiente, las personas cuyos nombres y 
representaciones figuran en los cuadros respectivos y firman al finalizar la presente acta. 

Al analizar las proposiciones recibidas para su revisión cualitativa y detallada, se tomaron en cuenta los 
aspectos legales, administrativos, técnicos y económicos que concurrieron en su formulación, elaborándose 
el dictamen de adjudicación correspondiente . 

Atendiendo a lo anterior, el C. Lic. Marcial Torres Jara, con cargo del Departamento de Abastecimientos y 
Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, en nombre y representación de 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, dio a conocer a los presentes el resultado de la LICITACION 
y el FALLO INAPELABLE, por lo que se declara como licitante ganador para ejecutar la obra objeto de la 
citada licitación a la empresa CONSORCIO AVANZADO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V .• y en consecuencia se 
le adjudica el contrato por haberse considerado que su proposición, es la solvente más baja con un monto 

·de$ 7'529,273.12 {SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 12/100 M.N.) y un plazo de ejecución de 50 días naturales, reúne las condiciones requeridas por LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 39 del Reglamento de la mencionada Ley. 

La presente acta surte para el licitante mencionado en el párrafo anterior, efectos de notificación en forma y 
por ello se compromete y obliga a firmar el contrato en la Sala de Juntas del Departamento de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, el día en que 
sea presentada la fianza de cumplimiento del contrato. 

Así mismo, el licitante ganador, previo a la firma del contrato deberá garantizar dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, el cumplimiento del contrato, presentando en el 
Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elfas 
Calles, una póliza de fianza de conformidad a lo establecido en las Bases de Licitación y especificada en el 
modelo de contrato correspondiente. 

El pago del anticipo correspondiente se hará previa entrega de la factura y de la garantía, misma que 
deberá entregar en un lapso no mayor a los 15 días naturales a partir de esta fecha, conforme lo establecen 
los artículos 48 de la Ley de· Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 63 de su 
Reglamento; en nuestra caja ubicada en el interior de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías 
Calles, con domicilio en carretera federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas - Zihuatanejo, en Petacalco 
municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, C.P. 40811, Petacalco estado de Guerrero, el día 23 de 
septiembre de 2004. 

Si el licitante ganador no firmase el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo señalado, 
será sancionado por la Secretaría de la Función Pública, conforme con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 
fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Se le notifica que los trabajos deberá iniciarlos el día 26 de septiembre de 2004 

t 
Por último el representante de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD pregunta a los asistentes si"' " 
tienen alguna duda o comentario relacionada con el desarrollo~resente acto o con lo~ 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN 

REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIÁS CALLES 

ACTA DE FALLO QUE SE CELEBRA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA 
PÚBLICA DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES, EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004, 
REFERENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 18164004-013-04 PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE: 
"MANTENIMIENTO MAYOR UNIDAD 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL AREA DE GENERADOR DE VAPOR DE LA 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO E LÍAS CALLES". 

asentado en la presente acta, a lo cual los asistentes respondieron no tener alguna duda o comentario. 

Por lo anterior y no habiendo dudas ni comentarios sobre el desarrollo del presente acto ni con el contenido 
de la presente acta, una vez leída para constancia y con el fin de que surta los efectos legales que le son 
inherentes, a continuación firman de conformidad las personas que intervinieron en este acto. 

La presente acta se cierra a las "12:45 horas del 20 de septiembre de 2004. 

• LUGAR LICITANTE FIRMA 

Nombre del licitante 1 

t~ 
2 

1 '. 
Consorcio Avanzado Industrial, S.A. de C.V. 

Nombre del licitante 
NO SE PRESENIO 

Hermi Ingeniería, S.A de C.V. 
2' 

Nombre del licitante 3 4 

3' Grupo Komet lngenierfa y Servicios, S.A. de C.V .. 

NO SE PRESENIO NO SE PRESENIO 

4' Nombre del licitante 
Técnicos Unidos en Mantenimiento Integral, S.A. de C.V. 

Nombre del licitante 5 6 

5' Compañía Regíomontana de Servicios, S.A. de C.V. 

• NO SE PRESENIO NO SE PRESENIO 
Nombre del licitante 

6' Reconstructora Industrial y Marina de Monterrey, S.A. de 
c.v. 

POR COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD INVITADOS 

No NOMBRE DEL FUNCIONARIO Y FIRMAS (EN CUADRO CORRESPONDIENTE 
DEPENDENCIA U ORGANISMO AL QUE AL No.) 

REPRESENTA 

Lic. Marcial Torres Jara 1 2 
1 Jefe Depto. Abast. y Obra Pública 

2 
lng. Manuel Casillas Mesina 

Superintendente de Mantenimiento 
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COMPAÑIA PATITO S.A. DE C.V. 

COMPAÑIA EL APAGO N 
C. T. Pdte. Plutarco Elias Calles 

A'tn: ing. Gil Orozco 
Opto. de Contratos 

Petacalco,Gro. 27 de Enero del 2005. 
Referencia: CAIPE-00001-05 
Asunto: · Entrega de fianza de Buena 

Calidad. 

• Con relación al contrato No.9400018471 de la obra:"Mantenimiento mayor de fa unidad numero 1 de 350 
MW de capacidad en el área de vapor", hacemos entrega de la fianza de Buena Calidad y/o vicios ocultos de Fianzas 
Banorte S. A de C.V. con No. 530677-0000 para garantizar por un plazo de 12 meses a partir de la entrega-recepción 
de ·los trabajos. 

Sin más por el momento aprovecho fa ocasión para enviarle un cordial saludo: 

• 
Atentamente: 

C.c.p. 
Archivo 

E:sttb;~dore.s Echf. 73 Depto. 402 

Tels. O 1 (77B) 7374993 7374994 

U. R.osar1o Croe 11 

. :-. 

3 u 8 

HoJalde! 

Tlanepantla. Edo. de Méx. 

R.F.C. CAI-951 1 OB-TG7 
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o,\J CJ \ .. JtU70ftCZ.(M.-fL:A RCIETARCADEHACIENDA YCREDITO fiUBUCO IIUtA EX1'EDIR. RAJIZAS 
VJENA Ho. 4. cat.~ c.P . .,....~o. D.F:. m_ 52»21-lllst..,-..-R.F.fj.I'Umzzz-:FS 

titlat'AWI13tivAw 
.. ,-:. ""' /·" ·'.-·. . ... 

1 Lugar .LEON GUANAJUATO A 21 DE ENERO DEL 2005 1 Fianza No. 530677..0000 

1 Fiado ~C:~P!'fJ~":-_P"'_TITO, SA DE CV. **~•1:***** ********** ********** ******* 
1 Ramorr-. OBRA BUENA CALIDAD · ·, ! Monto $646.488.78 

!Fianzas~ S.A. de C.V. Grupo Financier~ Baoorte, en uso de. la. ~utorización que le fúé otorgada por el Gobierno Federal por 
conducto cicla Secretaria de Hru:ienda y Crédito Público en los té!Jllinos tle los Articulos Sto. y 6io.- de la Ley Federal de Iostituciones 
de Fianzas, se constituye fiadora hasta por la cantidad de: . · . · .. :-.. 

. .~:·:~·-

"Seiscient<IS Cuarenta y SeisMD Cutrocientos Ochenta y Ocho Pesos 78/100 M.N. _, 

SElS MILC!JATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 78/IOOMN) 

IANTE:~NFEDERAL~-~c~~ .~-, . 'F": ·¡.,,., .. ..:,-¿¡;:~;';-~;:·~· ··· · ,,~WriK' "''-' .. :,.·t~.\ .... 
GAKANI'lZAR POR UN PLAZO DE 12 MESES ~~.AilÍJ\.P.JI.TJ.TQ,~.A .. D5 e,y,. ____ ... .. • :'CON DOM!Cii.JO.EN ESTIBADORES 

UNIDAD ROSARI.O CROC o;c;p' 54090, TLAUIEPANTLA EDO. DE MEXICO; CON R.F.C. NO. CAI-95! 108-TG7, · , ..... , .. 
DE DEFECTOS'DE EIECUCION, VICIQ$¡pCULTOS O CUALQU1ER,$)TRA RESPONSABILIDAD EN QUE , ... 

-· __ .. ____ TA; EN ELCONmATO DE OBRA PUBU9Ñ'A'BASE DE PRECIOS:uN,!TARIOS Y TIEMPO .. DJ¡TERMINADO NO. : . . 
ADJUDICACION .EL.20 DE SEPTIEMBRE DE 2004, CELEBRADO ~ .... COMPA~lA.EUPAGON.. .. .. --- .. - ·• •··· 
J. MARIO ALBERTO RAMIREZ ESCA,Mn.LA, EN SU CARÁCrER DE SUPE~TENDENTE GENERAL DE LA.CENTRAL 
ENTE PLUTARCO ELÍAS CAI.LES.YPOR LA OTRA PARTE~~.~QMWl/1 PA.T.IIQ..S.A..DE.C.V.. .. -- ---, 

EL SR-INGENIERO JOSÉ HILARlO OROZCO SÁNCIIEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO POR ÚN MONTO DE 

_\.,•' 

NES QUINIENTOS VElNTINUEVE'MIL.DOSCiENTOS SETENTA Y TRES PESOS-12/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO!),!,._, ... , 
-·- .. LOS TRABAJOS·DE:MANfENIM!ENTOMAYORDELAUNIDADNÚMERO tDE350 MW DE CAPACIDAD EN EL" . .. 

DE LA CENTRAL TER>itOEL!lCJ:IUCA PRESIDENTE'PLUTARCO ELlAS CAI.l.:ES. .. · 
;N SU FECHA OOmti>EoiCÍÓN Y BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAs: .c.,., , . .,.. . /"JD j 
CON LO ESl'IPULADO EN LA LEY•DE."'BRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS Vf/ U 

OBRAS l'ÚBUCAS Y EN LAS'REGL"AS:GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE . 
LAS MISMAS;P:AI\)\1.,'.~ DEPENDENCIAS Y .. E,NTIDADES D!i LA ApMINISTRACIÓN 7 .. 

LEY •.•.. ·,e ,-'._ .'','·,;·.¿ ~ .· 
DE CONSTRUCIÓN, VICIOS OCULTOS O CUALqUIER OTRA 

DE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO , AUN CUANDO 
EL MISMO. ''' ... 

TRABAJOS-Y; EN SU 
DEL CONTRATO, 

ACEPTA EXl'RESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 93, 93 BIS, 94 Y.l18 DE LA LEY . 
DE FIANZAS EN VIGOJt. FIN DE TEXTO. .. 

,-,_.. 
··-

Y;~f""" ·'.'-' .... '-:':"¡,_ .. ~--: --: . 

·•- .·· . ~-

.- ;_ 

---

·. *****************•***-*********** .. ~**************************** 
~;J.) 

-

BANORTE 

llulllllulluiiiiii,JU,JI,),)J,IJ 

IGNACIO JUAN SANCHEZ SOLANO 
Firma Autorizada 
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COMPAÑIA EL APAGO N 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION TERMOELECTRICA OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO EUAS CAUES 

ACTA RECEPCIÓN FÍSICA 

Acta de recepción ñsica de los trabajos amparados en el contrato obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado número 9400018471. adjudicado a la empresa 
Compañia ejemplo INDUSTRIAL S. A. DE C.V para la realización de los trabajos 
consistentes en MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE 
CAPACIDAD, EN EL AREA DEL GENERADOR DE VAPOR con fecha de inicio el día 27 de 
Septiembre del 2004 y terminación el día 15 de Noviembre del 2004 siendo 50 días 
naturales, con la fecha real de inicio el día 27 de Septiembre del 2004 y terminación el 
día 15 de enero del 2004 un plazo de ejecución real de 111 días naturales y con un 
importe contractual de $ 7,529,273.12 (Siete millones quinientos veintinueve mil 
doscientos setenta y tres pesos 12/l DO m.n.) del cual se ejecutó un Importe real de S 
6,464,885.09 (Seis millones cuatrocientos sesenta y cuatromil ochocientos ochenta y 
cinco pesos 09/100 m.n.) este importe fue ejercido y presentado a de la siguiente 
forma: 

Estimación número l. periodo del 27 de Septiembre del 2004 al 11 de Octubre del 
2004 con un importe de S 1,275,387.12 (Un millón doscientos setenta y cinco mil 
trescientos ochenta y siete pesos 121100 m.n.) 

Estimación número 2, periodo del 12 de Octubre del2004 al26 de Octubre del2004 
con un Importe de S 2, 713,275.85 (Dos millones setecientos trece mil doscientos setenta 
y cinco pesos 12/100 m.n.) 

EstiMación número 3, periodo del 27 de Octubre d'91 2004 al 15 de Noviembre del 
2004 con un importe de S 2,073,305.98 (Dos millones setenta y tres mil trescientos cinco 
pesos 98!100 m.n.) 

Estimacion numero 4, periodo del 16 de Noviembre del 2004 al 15 de Enero del 2005 
Con un importe de S 402,918.87 (cuatrocientos dos mil novecientos dieciocho pesos 
87!100 m.n.) 

El contratista declara haber concluido los trabajos en su totalidad de acuerdo a las 
especificaciones y normas que establece la<Gompanía El apagon. 

Con fecha 27 de Septiembre del 2004 se abrió la bitácora de obra poniéndola a 
disposición del contratista, así como notificándole la fecha de inicio de los trabajos. 

1 ~ Con fecha 15 . d .. e enero del 2005 sé cerro la bitácora de obra, dándose por 
1 terminados los trob_ajoscomo_consta.enlabitácorGeeobra.---- - ·-1--------

¡ 
l 

En relación a lo que establece la fracción VIl del articulo 137 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace mención que 
~obra no existen planos, manuales e instructivos de operación y 
\,_ manten!~ certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 

~ 3 1 
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COMPAÑIA EL APAGON 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCON OCCDENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACON TERMOELECTRICA OCCDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELlAS CALLES 

ACTA RECEPCIÓN FÍSICA 

Con relación a lo que establece la fracción VIII del artículo 137 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace mención que 
para esta obra no fue necesaria entrega de archivo de documentos a la residencia 
de obra del contratista ya que no existen. 

Para garantizar los vicios ocultos previstos en el artículo 66 último párrafo de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contratista mantiene 
vigente la fianza de cumplimiento. No. 470676-0000, emitida por .fianzas FIANZAS 
BANORTE, S.A. DE C.V. por un importe de$ 752,927.31 (Setecientos cincuenta y dos mil 
novecientos veintisiete pesos 31 /1 00), con fecha 28 de Septiembre del 2004, en tanto 
no se presente la fianza de vicios ocultos respectiva. 

La presente acta de recepción física de los trabajos se lleva a cabo siendo las 12:00 
horas del día 21 de Enero del 2005 en la sala de juntas del edificio Electromecánico 
sita en kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas -
Zihuatanejo, en Petacalco, municipio de la Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 

PORLA· COMPAÑIA 

Consorcio Avanzado Industrial S .A 

2 3 ,, 
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A VISO DE TERMINACIÓN 

Ing. Manuel Casillas Mesínas 
Superintendente de Mantenimiento 

24 de Enero del 2005 

- -
Por medio del presente comunico a usted, que los trabajos relacionados al 
Mantenimiento Mayor de la Unidad Número 1 de 350 mw de Capacidad, en el Area del 
Generador de Vapor Central Termoeléctrica Pdte. Plutarco Elías Calles, objeto del 
contrato No.9400018471 celebrado con 1 con fecha inicio real: 27 de Septiembre 
del 2004 y fecha de terminación real: 15 de Enero del 2005 y un importe de $ 
6,464,885.09 (Seis millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cinco 
pesos 09/100 m.n.) los cuales han sido totalmente terminados de acuerdo a las 
especificaciones y normas establecidas por y de acuerdo a los alcances de trabajo 
de los conceptos de obra, por lo que agradeceré verificar la terminación de los trabajos y 
de estar conforme signe de verificado en este documento . 

l,Qc.. lo~~S /-1-. ofl..IUOiA.v:t.~-&Z. 
z.ajo1 /or; 

C. C.P. Depto. Abastecimientos y O.P. 
Depto. de Contabilidad. 
Oficina de Concursos 

Meléndez 

3 1 2 
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COMPAÑIA EL APAGON 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DEPARTA."dENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA 

FINIQUITO DE OBRA 24-ENER0-2005 

CONTRATO No.: 9400018471 MONTO: $7,529,273.12 

ofJ/w 

OBRA: MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN 
EL AREA DEL GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELÍAS CALLES. 

CONTRATISTA:, CONSORCIO INDUSTRIAL PATITO 

. ANTICIPO OTORGADO$ 1.298,799.61 ANTICIPO AMORTIZADO$ 1,298,799.61 

PERIODO DE EJECUCIÓN SEGÚN CONTRATO 

FECHA DE INICIO 27 SEPTIEMBRE DEL 2004 

FECHA DE TERMINACIÓN 15 NOVIEMBRE DEL 2004 

l.- (1) IMPORTE DE LA OBRA CONTRATADA 
(2) IMPORTE DE LA OBRA CANCELADA 

II.- PAGOS RELIZADOS AL CONTRATISTA 

REALES 

27 SEPTIEMBRE DEL 2004 

15 ENERO DEL 2005 

$ 7,529,273.12 
$ 1,064,388.03 

v' Primera est:l:illl.ción $ 1,2-75,387.12 
,¡ Segunda estlmación $ 2,713,275.85 

1 -1'-Tercera.-estL.-nación $-2-;07;:s.3U5:9'8,---------

• ,¡ Cuarta estJmación $ 402,918.87 
v' Obra adicional $ 0.00 
v' Obra extraordinaria 
v' Ajuste de costos $ 0.00 

)> (3) IMPORTE TOTAL DE PAGOS AL CONTRATISTA 
)> 

IIL-CARGOS AL CONTRATISTA 

$ 6,464,885.09 

v' Penalizaciones por incumplimiento $ 23,350.48 
v' Pagos en exceso $ 0.00 
,¡ Cargos financieros $ 0.00 
v' Cargos j)Or materiales no suministrados $--351,926.83----/-----
,¡ Sobrecosto de Obra (•) $ O. 00 

l> (4) TOTAL DESCUENTOS DE OBRA CONTRATADA $ 375,277.31 

(•) ~cisión del contrato imputable al contratista 

~' 3 1 S 
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COMPAÑIA EL APAGO N 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA 

FINIQUITO DE OBRA 24-ENER0-2005 

CONTRATO No.: 9400018471 MONTO: $ 7,529,273.12 

OBRA: MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 M.W DE CAPACIDAD, EN 
EL AREA DEL GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELÍAS CALLES. 

CONTRATISTA: COMPAÑIA PATITO, S.A. DE C.V. 

IV.-LIQillDACIÓN 

[1) Importe de la obra contratada 
(2) Importe total de obra cancelada 
(3] Importe total de pagos al contratista 
(4) Total de descuentos de obra al contratista 
(5) Importe real de la obra contratada ( 3 - 4 l 

V.- SALDO A FAVOR DE: 

(+) C.F.E. 

(-) Contratista 

$ 7,529,273.12 
$ 1,064,388.03 
$ 6,464,885.09 
$ 375,277.31 
$ 6,089,607.78 

$ 375,277.31 

l
: Este documenta representa el finiquito de las obligaciones y dere.:hos derivados del 
, contrato No. 0400018471 para: "MANTENllvf!ENTO MAYOR DE LA UNhlAD NÚMERO 1 DE 350 
., MW DE CAPACIDAD, EN EL AREA DEL GENERADOR DE VAPOR", de la Cer>tral Termoeléctrica 

Presidente Plutarco Elias Calles". tanto para la Comisión como para el Contratista. 

1 

1 
l 

1 
1 

• NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN~~~ 

OBRA 
CAISA, S.A. DE C.V. 

1 
t 
! 

ttJ<:t. ~o>Er J.l-·o~Zl:l=<l SAII/Cl>ltSZ-

28/ot Jos 
1 i 
-~--

¡ 

SALVAT MELENDEZ 
• .,¡,.JñTro MECÁNICO 

2-2 
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CONTRATO No.: 

CEDULA DE FINIQUITO 

9400018471 1 PROVEEDOR No. 4137189 

COMPAAIA: 
OBJETO: 
JMI"'RTE: 
ANTICIPO ,5%: 

COMPAÑiA PATITO . 1 
MANTTO. MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD AAEA GENERADOR DE VAPOR 

7,529,273.12 1 

1,129,390.97 $ 169,408.65 $ 1,298,799.61 JMP. M.O. 2,268,532.41 30.129501 

~ .• 
,. ~= ~'= LV.A.15% '~~ """'· LV.A.15% oatl!lSP5 "re' "'"-re 

=· t;$1111ACIOH _,. ~~~ AI.Mill.<R SEPEUO 

' """ .. 041011 1,275,337.12 191,3CB.C7 1,46S.89S.19 191,30a.ll7 28.8913.21 6.376.$4 2.550.77 •.sao.oo 
, 041012 Al 041025. 2713:l75.BS o406991.3! 3120,2SI'.23 406,991.:111 610olll:l'1 IU~ -2~.77 oro 

' .. 0.00 OM = 0.00 0.00 0.00 = 

COMO SE PAGO , .... ,.,., sg8.29M5 • .586.962.42 ,...,..., 89,744.!1:! 19,943.31 = ,_ 
COI.IO S~ DEII!O PAGAA -- s9a.2W.otS ~petl,962.42 596,m",45 11117«.112 19;943.31 = ~ 

OIFEIIENCJA.S •oo 0.00 0$ ""' •oo o.oo = ""' 
0~0<~-t6~W~ 

RETENC. I.V.A. ~" 
,oo 000~ -~e 

=" '~' ~~ 

,...., 2.263.23 3,563..711 

1501:1.78 2,2:;2.07 7561 •• 7 

= 000 o.oo 

S0.101.9(! U15,30 11,145.17 

3LJ,101,!11l <1.515.30 11,145.17 

OM 0.® 000 

oP /w 
~IV 

ofl)z, 

""~ ""'" ·- Ui:IUIOO 

254,347.12 1,212,3411.07 

51l391l3.G1 2.616~.22 

= 0.00 

75!1,250.13 MZ1!,71:Z.29 

7~.250.13 3.al871Z.29 

om 0.00 

. ..... 
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CONTRATISTA: 

ESTIMACION: 

CONTRATO: 

COMPAÑIA EL APAGON 
SUBGCJA. REG. DE GESERACION 'fERMOELECTRJCA OC CTE. 

C. T. PDTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

HOJA DE RUTA PARA AUTORIZACION Y PAGO DE FACTURAS A 20 DIAS 
DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

r 

CA.I~ ·~ 11/V:J 
4f= p 'r FACTURA: 't'V{) 
0</.((:i)j ¡í' t{[1 CONTRARRECIBO: ___ ___;___::;--:------

1 TRAMITE: 1 DURACION: 7 DIAS TRAMITE: 2 DURACION: 2 DI AS 

1 

ACCION: REVISAR VOLUMENES DE TRABAJO ACCION: AUTORIZAR ESTIMACION 
RESPONSABLE: AREA SuPERVISORA RESPONSABLE: SUPCIA. RESPECTIVA 

1 
NOMBRE fY_¡. \~~12& NOMBRE ~ --~ 

j FECHA ~ "'<':'('( ';:;-¡,.p.TAI ¡;;,;:<¿o;?),. ~ FECHA ¿;_, \).- ... /··-.... 
i • FIRMA !J.; ' ~"'~'á: ./J, 0 0 \'f)/ \ ARMA f:$/ ~- ·< ·:' \ 1 

1
¡ ' ~\ 8,\ ,\,~ t;,·'-l"'iJ. \ -, ···¡•¡;¡·S•'-'•Ib;;¡ ·, ' ~'~"1\\ 1 ~- iC. -Wt &::. · ::.._;~~;,;r,;,;,\rni'" ·~\ 
i J'\l . f2 ~~ 1-i ' 1.¡ \}\e' L~U'l_,_. _ _j 
i ¡ ·,_.;· "R CIB!D f1 ¿:;·, • , ·.-.··~·'"·""5'~\~ 1 

1 ~ - - • ~o <;; .-;. .. Sl.ll"l~~-~;-.\-;. ·,,t~ .. v: i . 
i AACO ,., ., • ~ ,), c.•-.~~- '\. --~r.:Jt.fJ' . í 
i ·._ .. , .. :·(., 6'),,..__,_oi'SIP,.I M ... ft.f' .{;) 
1 HJ..<;\ íi:t'l~¡ n.>' '- ~- r 
1 SELLO 
, TRAli!ITE: 3 DURACION: 1 DIA TRAMITE: 4 DURACION: S DIAS ' 
[ .. •;;·: ACCION: RE\-lSION FACTURA Y PROG. PAR·\PAGO ACCION: REVISAR CONCEPTOS CONTRATADOS 1 

1 • ,_'.• j. RESPONSABLE: DEPTO. DE CONT AB!LIDAD RESPONSABLE: DEPTO. ABASTECf.l.flENTOS Y O.P. ' 
1 

i NOMBRE NOMBRE 
1 -- --crcoll!MIIS!SMI:l!l"l'fi::tvvbb'!t<t:<t---------, 
'1 FECHA FECHA -- ¡w f! fGmlf1IDAn 

ARMA ARMA C.t POl~ 
?tUTAAC'J EUAS ~AI.tES 

1 
. p,!POnl':')r¡Jn ~" 1 5 01:::. 2001 jf fi J 

• ./l 1) .f\.~Cr_ ZOU\ H fl Jl. IJ!@Of' Q(ID® 
t, ( JUE:.1,__,u6CJD'\ll 7-DPI · osvoa~,·<~J '""-~, 

/ c.1;~~~~~1ff~~~~o\3Cfrl.LF.S E: HUW.:~ 
\ HORA; -U. !S'.?mn . J 

SELLO SELLO 
TRAMITE: 5 DURACION: 2 DIAS \_ • 6 DURACION: 3 DIAS 
ACCION: GLOSAR DOCUllfENTOS. :ELABORAR Y PAGAR CHEQUE 

RESPONSABLE: DEPTO. DE CONTABILIDAD RESPONSABLE: DEPTO. GESTION FINANCIERA 

NOMBRE NOMBRE 
--- FECHA FECHA ------..,...----------

ARMA ARMA 

• 

ce >L ~~o """ 3 _, 8 
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COMPAÑÍA PATITO S.A. D C.V. of)W 

E5o/badore5 Edlf. 73 Oepto. 402 /J. Ros;<r/o. Croo. 11 · T/;1/,, Edo. de />{ex Tel. 883-00-69 
CNIC- 0722964 - . R.F.C. CAI-951108TG7 

NOMBRE: COMPAÑIA EL APAGON 
DIRECCION: Nunca hay Luz,# 101 
R.F.C. 

COLONIA 

CIUDAD 

CANTIDAD 

1 

~ -· 

JUAREZ, DELEGACION CUAHUTEMOC 

MEXICO D.F. C.P. 06600 TEL: 

------

DESCRIPCION 

RECIBI DE LA CAJA DE --~?~¡;:,-;.~l!'.~!b.~A~o~ _____ . 
CANTIDAD DE $ 2,010,496.81 (DOS MILLONES DIEZ 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 81/100 M.N.) 
CONCEPTO DEL 100% DE LA ESTIMACION NUMERO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 27 DE OCTUBRE AL 15 
NOVIEMBRE DEL 2004. DEL CONTRATO No. 9400018471 PARA 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NUMERO 

350 MW DE CAPACIDAD, EN EL AREA GENERADOR DE VAPOR 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO 

CALLES. 

IMPORTE DE LA OBRA EJECUTAD~(~~)~-- . .. 1 

DEDUCCIONES 
AMORTIZACION ANTICIPO 15%/ 
SECRET. DE LA FUNC. PUBLICA 0.00 
i\1A-ANTiCIPO __..-- - " 
CUOTA SINDICAL 0 :f /2 
FDO.GASTOSDESEPEUO \ 
SUBTOTAL DEDUCCIONES 

IMPORTE A COBRAR 

TOTAL Di""""~N TRES ( 3 )~V 'i .• 1 

. ~ 

Sl!CRETAR!A DE HACJENDA 
." YO!li1Drr0 PUBLICO 
S<laSEC!m'Ail~DEIH:>ii!SOS 

~~me;.:. .. : : .:-;;;.;.~--·--:...· . 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

FACTURA 

N2 0408 
OlA J 
10 

MES J AAO 
DIC 2004 

P.UNIT~IO IMPORTE 

$ 2,073,305.98 

$ 310,995.90 
$ 10,366.53 
$-46,649.38 
$ 5,793.26 
$ 1,500.00 
$ 373,805.07 

$ 1,699,500.91 

• 1 $ 2,073,305.98 

SUB-TOTAL$ 

I.V.A. 

TOTAL $ $ 2,010,496.81 

:: ·."7;~CAI9SI10BTG1. 
~-..-•n-:-·.·••7·'~·;, 

OOMOII.oo.>.U.~I<nl• 

IKPRESO-POR; FERiiANOO OE lA PEÑA BARAJAS R.F.C. PC.BF610S18NMS 2 DE ABRil No. 18SAN LUCASTEPEltACAlCOTL.AI..N. EOO. DE r.tEX.. TEL 5362-2495 ESTETIRA.IE 
CONSTAOE IDDJGOS. DEL-'01 Al5DO IMP. El 2.( DE SEP. DEL 2004 VIGENCIA AL2.( DE SEP. DEL2.005 FECAA Y NUMERO DE APROBACION DEL SISTEMAOELCONTRO 

.. ;;;:-!>';;.., ......... ~·~·~·-. : .. • 
.''tllll)fll~l \%DIL\ 

--~ 

""""' ......... ~. 

OC IMPRESORES AUTORIZADOS 23109104 NUMERO; 551()198 FECAADEAUTORJZACION DEL S .A.T. 06/03fl002 SEGUN PAGINAD E INTERNET 
COMERCIALIZAOO POR GUILLERMO DE lA PE~ BARAJAS R.F.C, PEBG531031BU4 TEL 5887-38-49 •• ~~::..-•cTo• ,.!acALlES AL JIOAG0 " 

LA REPROOUCCION NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DEUTO EN LOS TERMII'JOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES J 

3 1 7 
ARMA DE CONFORMIDAD 



MODELO ÚNICO DE CARA TULA PARA LOS coJTRA TOS DE OBRA PÚBLICA 

! r~:~2~~~~1CAAP~-ECI~~-UNIT:~IOS;~I~:P-~DETERMI~:~~----- .. --- 1 ---

llUl:ECCIOil GENERAl. O AAEA RESPOI/SAI!~E 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA C. T. POTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

PROVEEDOR 
tiOM<lRE O OENOI.tiNA.CION SOCIAl 

COMPAÑIA PATITO SA DE C.V. 

No REG!STFtO FEOEF!AL_Df CONTRIBUYENTE 

CAI951108TG7 

""""'~ 
ESTIBADIRES EOIF. 73, OEPTO. 402 

UNIDAD ROSARIO CROC 11, C.P. 54090 
TLALNEPANTLA, EST AOO DE MÉXICO 

TEL. (01 778)737 49 93 Y 737 49 94 
TEL. (01464)641 30 32 Y 64117 97 

NUMERO CE CONtRATO Rr.l 

9400018471 

NUMERO DE PROCESO 

1 CONTRATO 

FECiiA. DE III'J!Jhu 1\CION. 

20 de SEPTIEMBRE DE 2004 

1 . 

NUMERO DE OF!CilJ OE NCTIFICACION OE lJI. 

AOJUDr..ACION 

18164004-013..04 AOP0-2004-Q393 

MODAl.ltlAO DE U\ADJUUICACION 

l.ICUI\l:ION PUbliCA X NACIOW-1.. INTERNACICl~W. _____ _ 

PAOCEOIMIENTO DE AOJUOIC:ACIOH OIRECT"-

A CUANOO MENOS a PERSON'<S.: 

FUNOA.MENTACION. 1 

CON FUNDAMENTO EN ELART[CULO 24,27 FRACCIÓN 1 YSS DE t!ALEYDE OBRAS PÚBLICAS 

l. -1 l y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1 

.. ~ OBJETO DEL CONTRAtO 

iMPORlE TOTAl Dr:L I'.OmAATO 

$ 7'529,273.12 + IVA 
ANTICIPO (PORC(flfAIE E IMPORTE) 

;15% 

GARAÑTIACUMPUMIEHTO 

R-'IZON SOCIAL AFV.NZAOOAA 

NO E IMPORTE OE LA FIANZA 

$ 752,927.31 

GARANnA. ANTICIPO 

RA.ZON SOCiAl. AFIA.NZADOAA 

No EIMPORTEO!:LAFWW.. 

S 1 '298,799.61 

MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NÚMERO 1 DE 350 MW DE; CAP~CIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR 

SOLICITUD DE PI:DIOO 

701JOJ6(148 
No DE PROVEEDOR Rl3 

4137189 
COOIGO TAAOA..IOS 

C020 

CLAVE ffiESUPUESTA.i. 

POSICION Flw.NCIERA: olAs NATURALES 3!28 l FONDO$. 031 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

1 

._____ _____________ j_ ____ -. __________ _l ____________ c-JL'~''~'"'~~'"'::'~o=·~·---------===='='=''==~lcc--------~'"::":""=="=:>K:=''o'='==e-t-e-ccc---c---~s:o~------------1 
lt.REA SOUCITAN'IE 1 FECHA.OE·JNICIO •• 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
SPTCIA.MANTENIMIENTO 1 NO SI SI SESIONNo. E.Off04 FECHA: 11-Ago-G.C 

No DE OfiClO OEAUTORIZA.CION 1FECHA. OEQFICIOOF. AUTORilJII;ION 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEOE'RACJON :U DE DICIEMBRE DE 200J 
PARA El EJERCICIO FISCAL DE 200• 

( :~-~~ • :;¡-,. . 
't · .. ; 
··~· . 

PIAlOPAMI'~~:tl 
ti. LOS 20 o[A.S NATURALES 

1 . 

~ECHA DE tE.RMIN~ION 
14 DE NOVIEMBRE DE 2004 

'\ . ·-
1 ··-·-·-·-·--·-----

3 .18 



( 
COMPAÑÍA PATITO, S.A. DE C.V. oP/vV 

E5tib3dOrt:5 Edif. 7.7 Ot:pto. 402 U. Rosar/e~ Croe. JI 

CNJC- 0722964 

T/;1.. Edo. d~ M~x. Tel. 58:5-00·69 

NOMBRE: 
DIRECCION: 
R.F.e. 

COLONIA 
CIUDAD 

COMPAÑIA EL APAGON 
~UNCA HAY LUZ#101 

JUAREZ, DELEGACION CUAHUTEMOC 
MEXICOD.F. C.P. 06600 

DESCAIPCION 

RECIBI DE LA CAJA DE COMPAÑIA EL APAGON, S.A. DE C.V. 

TEL: 

CANTIDAD DE $ 460,216.27 (CUATROCIENTOS SESENTA 
DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS 27/100 M.N.} POR CONCEPTO 
10D% DE LA ESTIMACION NUMERO CUATRO. CORRESPONDIENT 
PERIODO DEL 16 DE NOVIEMBRE 2004 AL 15 DE ENERO DEL 
DEL CONTRATO No. 9400018471 PARA LOS TRABAJOS 
MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD NUMERO 1 DE 350 MW 
CAPACIDAD. EN EL AREA GENERADOR DE VAPOR DE LA ~~•m 
TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELlAS CALLES. 

IMPORTE DE LA OBRA.EJECUTADA 

Vo. C.:· . ..,_ .. f--
{ 4) FINAL 

SECRETARtA DE HACIENDA 
Y <:!!EDITO PUBLICO 

~ET.u!IAl>EIIiGA!!SOS 

DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS 271100 M.N. 

<EJ.U.ZIE~"'lCI.CO.."'t;'?.SCI.:.. 
. ¿. - -~ 

R.F.C. CAJ-95JJO!JTG7 

FACTURA 

N~ 0409 
.OlA AfiO 

15 2005 

P. IMPORTE 

$ 402,918.87 

$ 1,125.84 

$ 3,140.43 

$ 399,778.44 

$ 402,918.87 

TOTAL $ $ 460,216.27 

0.195t1011lG7 
--~ ... -::. •.• : .. ¡.-: ~UPRESO'POR. FERNANDO DE lA PEÑ.:. BARAJAS R F C PEBFS!Cl&18NM9 2 DE ABRIL No 18 SAN LOIC~S TEC'ETi..~.:.~CO T:.A:.N EDO OF MEX TEL 5361-::.tSSESTE -:-·~-~-~ 

CONSTA CE IOOJGOS.0El&01 AlSOO IMP. Ei. 2.a DE SEP OEl 200.C VIGENCIA AL24 DE SEP. DEL2000 FECHA. Y ti..;I.!ERO VE APROBAC!ON:OEL SrSl'EMAOE.lCDKiil.C 

'1>-._, 

:<04\.o.O,to.l)<l 
..._<.; ....... v .. ;:~. 

,.,~ ... IUOt)o.O.otn 

I;IE iMPRESORESAUTORIZAOOS23.9Sii~4 NUMERO: SS10196 FECHAOEAUTORIZACIOH DEl S.A. T. 0610312002 seGUN PAGINAD E INTERNET 

COMERCrALIZADO POR GUILLERMO DE l.A.PEflABARAJAS R FC. PEBG631031Bl)4 TEl sa8i·3849 "~..-ce Tos f"lsc..,.r...s-. ..,.t.. ,....,.Qo•• 
LAREPRODUCCION NO AUTORIZADA DE ESTE COM¡:.ROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TERMINOS CE LAS DISPOSICIONES FISCALES --·--.... __ ,_,, .... .......:_ 

........ 
""'""''" 
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-~-- "--- "--" -------------------~------·----·--------. ·. ., . ..··~ . - l -
MODELO ÚNICO DE CARA fULA PARA LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

11!00E"CONTAAT0 ~ 
OBRA PÚBLICA A PRE:CIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETER INAOO 

1 ' 
I.;¡RECCK>N G!:NER~l O AREA RE$P0N5AULE b 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA C. T. POTE. PLUTA CO ELlAS CALLES 

1 

PROVEEDOR 1 CONTRATO 
1 J(Jf',!ElRE O OEI>IOMirlACifJN SOCW. Nt.JI.IEROOECONTRA.TOTW 1 FI:CltA 01:. JID.II!UU:N::IbN IMPORT~ TOTAl. DEL CONTRATO 

COMPAÑIA PATITO, S.A. DE C.V. 94001018471 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004 $ 7'529,273.12 +IVA 
ANTICIPO¡I'!"Jf.IC:f.NTAJ( E IMPI)RTEI 

~5% 

NUM~HODf·.I'HOCESfl 1 · lhiMIIl!J lll. f)[ ~:~1 lll tKJIIIII:IIt:IOIIIIL 1 A 

u., REGISTROFED~fUII IJ~CO!!IRII!UYI::NTE Al 1 IUPICACIIJI 1 GARA.NTJA. CUMPLIMIENTO 

181640r-()13-04 AOP0-2004·0393 kN:Otl SL'II:IIIl AI'IANZADOM 

CAI951108TG7 .. --·····T ll'.ll.!lC!LIO UCilACION PlllliJCA 1 1-UI.CIUNAt. ---- rfrltm;,-r:I<JIV4. ¡.;., liU.1!\)RII:.!l~lA~Wa.>. 

$ 752,927.31 
ESTIBADIRES EDIF. 73, DEPTO. 402 

UNIDAD ROSARIO CROC 11, C.P. 54090 PROCCJJIJ.IIf;rllODil Ar~IUIIICIU".IfiN Olf<l.r; 111 GARANT!AANtJCJPO 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO 1\CIJAIILIOUU~.< 1'1 H~(JI.V.S HAZrJN :;o¡~.;t 11~11\tlZIIOORII 

TEL. (01 778) 737 49 93 Y 737 49 94 
TEL. (01464)641 30 32 y 64117 97 FUllOMIENIACil)N ~ 

CON FUNDAMENTO EN E ARTICULO 24,27 FRACCIÓN 1 Y38 DE LA LEY DE OBRAS Pú6UCA5 Nn éiMPOrllEtJEIAFIANZA 

Y SERVIC:J05 RELA<!JON1DOS CON lAS MISMAS. $ 1'298,799.61 

---- .. .. ·----······. -·---·--- . 1 , OBJETO DEL CONTRATO 

MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDA~ N~MERO 1 DE 350 M~ DE CAP~CIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR 
' 1 

'•OL h,;Jl UD De PEOIIXl NI) OF.PR!WHOOR Rr.l CODiGO fRASAJr>S :~:VE PRE:;UPIIf:!itllt PLAZO DE EJECUCIÓN 
700036048 4137189 C020 SICION fiNANCitlt.\ 3828 FONDOS "' OlAS NATUIW t'S 

C~NTRO.GE::STOR 20B4 Or<lcn !100462675 50 

f.H[A SOUCITAtllE PllQI;t;tJII.111::tfT0 APf<OnAC>o POR El r.ot,\ITE 

1 

FECIIA 0E ttiii':>O 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
SPTCIA. MANTENIMIENTO •o "' SI SESION No E.{l1/ll4 FECHA 11·~0.0. 

"' D<D""""'•'"'""'""" "i'"'""'"""""'•mnru""'"" 1 J.,,,.,,.,-~ ~·OS" DI~S NATURALES 
f~Olll 0~ Tfi>/AI/IAI':ION 

Pl~liSUPlJESTO DE E{',RF.SO$ CElA Fi;OERACI(JN 31 DE DICIEMBRE OE :'(ot>:l 1~ DE NOVIEMBRE DE 2004 
f'Ail.O.H ~ERCIGI<!It:,f:Al l>r :•~1• 

- . 
' 

('~\ 
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COMPAÑIA PATITO, S.A. DE C.V. 

/!!Jtibador85 Edif. 7.3_Dcpto. 402 U. Rosario. Croe. 11 
CNIC- 0722964 

NOMBRE: COMPAÑIA EL APAGO N 
DIRECCION: ~UNCA HAY LUZ #101 

R.F.e. 
COLONIA 

CIUDAD 

CANTIDAD 

• 

JUAREZ DELEGACION CUAHUTEMOC 

MEXICOD.F. 
C.P. 6600 TEL: 

DESCRIPCION 

LA CANTIDAD DE $1,275,387,12 (UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 121100 M.N.) POR CONCEPTO DEL 
·100%. DE LA ESTIMACION NUMERO UNO 
CORRESPONDIENTE Al PERIODO DEL26 DE SEPTIEMBRE AL 
10 DE OCTUBRE DEL 2004 DEL CONTRATO No. 9400018471 
PARA LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
UNIDAD NUMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD EN EL AREA 
GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
PRESIDENTE PLUTARCO EllAS CALLES. 

IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA 

DEDUCCIONES 

FONDO DE GASTOS DE SEPELIO 
CUOTA SINDICAL 
CLAUSULA44 

SUBTOTAL DE DEDUCCIONES 
TOTAL DE ESTIMACION u~ 

IMPORTE A COBRAR . 
c..p, \S .1\ . __. . ./ 

' 
~ :.::.-

~At:leNO~ S .':~::,r:·1'[r-::O 

f .:/lEñirJ !'t.'3U::c MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
;:;.m..>;~'ll;i~:;;:,.~;::·,;;·~~:,; 

ooia:.DE.Ii!E.'i.Mc~b: :~o;c>~ 
671100 M. N." 

~ .~;..- .... 

-<-1-

naf.. Edo. de MeK. íe/. 888-00-69 
R.F.e. CAI-9SJ108TG7 

P. UNITARIO 

191.308,07 

4.500,00 
4.470,91 
4.071,60 

210.727,52 
1.275.387,12 

:0..'!.'1"1 
¡''J•" 
"~ 

OlA 21 ' 

FACTURA 

!'\P;f1.d. ~.~: _!"'; ] ' 

IMPORTE 

.\ 

- $1.275.387,12 

1.064.&~ 

I.V.A. 
191.308,07 

TOIAL s¡ ---
1.255.967.67 

·':~~-~~-~:t~~~-~}~~L:.-~ 
ii.. --·:::.::~::.:: . : ~ 

IMPRESO"- POR: FfRNA.NOODE LAPEÑABAAAJAS R.F.C. PESF6106t8NM9 2 OEABRII.No. lB SAN LUCASTEPETLACALCOTI.ALN.EDC GE :.!;:;: ::: .. ~~=~-~.:.-· :·.:.-:;--. 
CONSTADÍ:11l0JGCS: DEL 4!11 AL SOIJ IMP. EL 24 DE SEP. DEl 2004 VIGENCIA AL24 DE SEP. DEL.200G FECHA V NUMERO DE APROBACIDN DEl. SISTE~U. DELCC;.;i?..: 

.uu~uro,;; 

..... , . ......... ~. 

OE IMPRESOREsAliTOR!ZADOS 23.109104 NUMERO: 551!119& FECHA DEAUTORIZACION DELSA.T. tftW312002 SEGUN PAGINAD E INTERNET 

COMERCIALIZADO POR GUILLERMO DE LAPEiMBARAJAS R.F.e. PEBG531Dl19U4 TEL 5887-3849 " E.,.EcTos F!5 CALES A t. PAGc-
lAREPROOUCCION NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DEUTO EN LOS TERMINOS DE tAS DISPOSICIONES FISCALES 

3 
~ ' 

FIRMA CE CONFORMIDAD 



-· 

CONTRATISTA: 

ESTIMAC:lON: 

COMPAÑIA EL APAGON 
Sl:BGCJA. Rt:G. DI:: GENERACJON TERMOELECTRJCA OCCTE. 

C. T. l'DTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 

HOJA DE RUTA PARA AUTOR!ZACION Y PAGO DE FACTURAS A :ZO DIAS 
DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

6A-T$A.. 
l.f05 Ng . 2.. FACTURA: 

CONTRATO: qlfCCQ f'i? l./}1 CONTRARRECIBO: ------------

NOMBRE 

FECHA 
FIRMA 

• 

!'.~ .dBRE NOMBRE 
FEÓ!A FECHA --~ 
FIRMA FIRMA 

C. T. POTE. PLUTARCO ELlAS CAll.ES 
SE RECIBIOPAAASU REVJSION 

HORA: 

C.T. ?OTE. 
PllJTAACO EUAS CALLES 

1 9 NOV. 2004 

~ \ HORA: 1'&).' t r: 
' ' 

~O~IIlRE 

"~'e-u .. , 
FlRM.\ 

--------------------------JNOMBRE ______________________ ~~ 

·--. 
·-~----~ ... ,;, . 

SELLO 

FECHA 
FI~A 

SELLO 

"_ .. ___ -H.,_ ...,, __ ¡,,, ... _"' 

3 2 2 



NOMBRE: 

COMPAÑIA PATITO, S.A. DE C.V. 

E!stibaáoretS Edif. 75 Oepto. 402 U. Ros:arlo. Cr"'(;. 11 
CNIC- 0722964 

COMPAÑIA EL APAGO N 

Tia! .• Edo. de MeK. Tel. 585-00·89 
R.F.C. CAI-95JI08TG7 

FACTURA. 

DIRECCION: NUNCA HAY LUZ #101 

R.F.e. 

COLONIA 

CIUDAD 

CANTIDAD 

JUAREZ, DELEGACION CUAHUTEMOC 

MEXICO D.F. C.P. 06600 TEL: 

----- --·· 

DESCRIPCION 

IRECIBI DE lA CAJA DE 1 COMPAÑIAELAPAGON 

DE $ 2,631,079.29 (DOS MILLONES 
.. ·-··. .. • . UN MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 29/100 M.N.) 
CONCEPTO DEL 100% DE lA ESTIMACION NUMERO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 12 AL 26 DE OCTUBRE 
2004. DEL CONTRATO No. 9400018471 PARA LOS TRABAJOS 
MANTENIMIENTO MAYOR DE lA UNIDAD NUMERO 1 DE 350 MW 
CAPACIDAD, EN EL AREA GENERADOR DE VAPOR DE lA '""NTI 
TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO EUAS CALLES. 

IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA 

--·-
P. UNITARIO 

DEDUCCIONES 
AMORTIZACION ANTICIPO 
SECRET. DE LA FUNC. 

--f--' WJJJCf 

CUOTA SINDICAL 

SUBTOTAL DEDUCCIONES 

IMPORTE A COBRAR 

TOTAL DE MACidN-QOS (2) 

N~ 
OlA 1 4 

0407 
MES J AAo 

NOV. 2004 

TE 

$ 2,713,275.85 

,; $ 7,581.47 

$ 489,187.93 

$ 2,224,087.92 

$ 2,713,275.85 

l!ii. "'" 
......_~,I)A~0250 SUB-TOTAL$ 

tV.A. 

__ ..:,_ .......... .:.-
l.,n,< -· 

Importe En Letra: $ 2,224,087.92 

TREINTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE .38 

PESOS 29/100 M.N." TOTAL $ $ 2,631,079.29 

/MPRESO~POR; FERNANDO DE tAPERA BARAJAS R.F.e. PEBFGt06t6NM9 2 DE ABRil No. 1!1 SAN LUCASTEPETI.ACALCOTIALN. EDO. DE M EX. TEL 5362-2495 E.STETIRAJE 
CONSTA OE fOOJGOS. 0El401 AL 500 IMP. Cl 24 OE SEP. DEl 2004. \llGENCIA Al24 DE SEP. DEl20Cli FECHA Y NUMERO DE APROBACION DEL SISTEMA OR CONTRO 
OE IMPf!ESORES AUTORIZAOOs 2JI09IiJ4 NUt.IERO: 5510198 FECHA DE AUTORIZACION DEL S.A. T. 0&'0312002 SEGUN PAGINA DE INTER!'lET 

coMERCIALIZAOO POR GUILLERMO o.e lA PEÑA BARAJAS R.F.e. PEBG631031BU4TEL 5B87-3849 - ePIIl'lcTos F•.scALes AL PAGo·· . 
LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE !::STE COMPROI3AHTE CONSTITINE UN DELITO EN LOS TERMJNOS DE l.AS DISPOSICIONES ASCAlE~ 

2 3 
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• • • .. "••J 
" ' .• 1 . • ~ 

MODELO UNICO DE CARATULA PARA LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
1 

TIPODECO~TO 1 

OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
_1_ 

PIRECCION GENE'AAI. O MEA. RESI'ONSA!Ilf 1 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA C. T. pOTE. PLUTARCO ELlAS CALLES 
1 

PROVEEDOR 1 1 CONTRATO 
( i NOMBRE O OeNOMIHACION !OCtAL NUU!ROOECOHrRATOR/3:\ FfCH,I, oe ADJLIOICACI6It 

l 
IMPORTE TOTAL OE1. CONTRATO 

~ 

9400018471 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004 $ 7'529~73.12 + IVA 

1 

• A.HTICIPO¡PORCENT"--E E JJ.PCIIUEI 

COMPAf:':IA PATITO, SA DE C.V. 

15-J& 1 
1 ; ~LJI.(~Of!Pf!OCESO: 1 " tlllldEROOEOI'ICIOOENO'nFIC,IoC10NDELA ' • 

Na. REGISTRO FEDERAl. DI! CO_NTRmUVENTE U!JUDICACION. GA.RANTIA CUMPUMIENTO 

18164004.(113.04 AOP0-2.004..0393 RAZON&OCW.AFWW.OOR.I. 
CAI951108TG7 . 1, - 1 

MODAUD.I.D CE lAADJUOK:i.CION 

OOMICII.IO 

ESTIBADORES EDIF. 73, OEPTO. 402 
UNIDAD ROSARIO CROC 11, C.P. S4090 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MéXICO 

reL ¡o1 ns) 737 49 93 v 737 49 94 
TEL. {01484) 641 30 32 Y 64117 97 

' LICITACION J>L11!UCk IX """"""'- INTERNACIONAL ___ _ NO. E IMPORTE DE lA FIANZA 

$ 752,927.31 

PROCEDt.IIEHTO Df: 1 ACJUOICACION DiRECTA: GARA.NTIA Atmc:IPO 
A. CUOJ.ICO MENOS 3 PllRSONAS~ RAZON SOCL'.LAFJAHZA!lDAA 

1"''""""'"'"" 1 
!CON FUNDAM5NTO E~ EL ARTICULO 24,27 FRACCIÓN t V3!1 DE LA LEY OS OSRA$ PÚSLK!AS 

¡Y SERVICIOS RELACI,ADOS CON LAS MISMAS. 

ND. E IMPORTE ce l4 RAt-a!. 

. $ 1'298,799,61 

r OBJETO OEL CONTRATO 

MANTENIMIENTO MAYOR DE LA UNIDAD INÚMERO 1 DE 350 MW DE CAPACIDAD, EN EL ÁREA GENERADOR DE VAPOR 
. 1 • 

SOLICITUD CE I>EO!tiO 
7000360411 

Na. OE PROVEEOOFI R13 

41137189 
COOIGO TRA!lAJOS 

CD2ll 
CLAVE I'RESUPUESTAL 

iJPOSICIONfl~ 

¡, carnwcesr~ 

3828 

2084 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
FCNCOS: 031 ,DIASI«Tl!RALES 

Ckden 900462675 SD 

Fa:tiA CE INICIO Al'IEASOUCITANTE J?ROCEOWIENTOAI'ROBAOO POR B. COMITé: • ·¡· 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

SPTCIA. MANTENIMIENTO 1 NO SI SI SESIONNa. E.01/04 FECHA: 11·Ago.IJ4 

=r 
--- -~~-

Ha CE OFICIC CE AUlORIZACIQN FECHA ce OI'ICJO OEAUTOFllZACION 
I"P.ESUPUESTO CE EGFIESOS CE LA FEDERACIO "31 DE DICIEt.IBRE DE 2Jn. 
.PAR>\ El EJERCICIO FISCAL OE 2l!D-l 1 

f'll..m PAAA PA~O • 

A LOS Zll OlAS NATURALES 
R;:CHADE TERMINACION 

14 DE NOVIEMBRE DE 2004 

3 2 lt 
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... 't'o;," ...,.,_.,.., 

CONSOCIO INDUSTRIAL PATITO orJx 
F;sti/?adore• Edlf. 75 OeptX>. 402 U. Ro5ar/o, Croe. /1 Tia/., Edo. de Me><. Tel. 5175·00·69 
CNJC. 0722964 R.F. C. CAI·951108TG7 

. - - - . - -
NOMBRE: FACTURA 
DIRECCION: Av. Paseo de la Reforma No. 1 64 
R.F.e. 

COLONIA 

CIUDAD 

éANTIDAD 

• 

Juárez Delegación cuahute;uoc 
México D.F. C.P. 06600 TEL: 

DESCRIPCION 

Anticipo correspondiente al 15% para la 
ejecución de los trabajos que ampara el 
contrato No. 9400018471, referente a: ~ 
'-"Manténimiento ·mayor de la unidas niÍrr!e-
'ro 1 de 350 M\1 de capacidad en el área 
,.generador de· vapor";_ en la Compañía ~1 Apagqñ 

, C.T. Pdte. 
·co Elias Calles • 

' 

ocho mil setecientos· 

nueve pesos 

P. UNITARIO 

N~ 0401 
DIA 

1 

MES 1 ~o 
23 09 04 . 

IMPORTE 

.1'129,390.97 

1'129,390.97 

1 1 298,799.62 

~RESO:..POR<-FERNANDO CE lAPEAABARAJAS R.F.C. PEBF61061BNM9 2 DEABRILNo. 18 SAN LUCAS TEPETlACALCOTLALN. EDO. DE MEX. TEL 5382-2495 
~TADE: 100 JGOS. DB..f01AL500 IMP. El 2<1 DE SEP. 09. 2004 VfGENCIA. AL2<1 DE SEP. DEL~ F.EC~ Y HU~ERO.Q~ Af..ROBACION ~ISTEMADEL CONTRO 
:'tMPRESORESAUJORIZAOOS ZW9JO<I NUMERO: 5510198 FECHA DE AUTORIZACIOM DEL S.A. T. 06103li002 SEGUN P.~NA.:OE lNTERNET 

COMERC!AUZADOPORGUILLERMODELAPEt71ABARAJASR.F.C PEBG631031BU4TEL.5867~9 •• .... TOS FIS ALE PAGO 

lA REPRODUCC!ON NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DEUTO EN LOS TERMINOS E LAS DIS~;~ "1'1;.::~~ 
'• ' ' ~

0
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CASTELAN MONDRAGON Y CÍA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIAS EXTERNAS 
Presente 

Como parte de los trabajos de auditoría externa tendientes a dictaminar los estados financieros 
y el ejercicio presupuesta! de Compañía el Apagón ("El Organismo"), por el periodo 
comprendido entre el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 2009, que nos fueron encomendados 
por esa Secretaría y con el objeto de que ésta pueda identificar las posibles deficiencias, fallas, 
desfasamientos, incumplimientos o cualquier otra situación que implique debilidades en el 
ambiente y procedimientos de control interno establecidos con relación a las operaciones de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas realizadas por El organismo y su apego 
a la normatividad correspondiente; así como la evaluación de la actuación de los servidores 
públicos responsables de estos procesos; a continuación, se servirán ustedes encontrar los 
resultados de la aplicación de la guía de revisión denominada "Aspectos a Considerar en la 
Revisión de las Operaciones Relativas a Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas" (Guía 3), a las "OPERACIONES REPORTABLES", por el ejercicio comprendido entre 
el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 2009, de conformidad con los "Términos de Referencia 
para Auditorías Financieras a Entidades Paraestatales, Órganos Desconcentrados y 
Fideicomisos Públicos no Paraestatales", para el ejercicio 2009, elaborados por la Dirección 
General de Auditorías Externas. 

Esta Firma de Auditores Externos seleccionó las operaciones más representativas sobre el 
Concentrado General de Contratos de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
que nos fue proporcionado por la administración de El Organismo. Nuestra muestra abarca 
contratos adjudicados mediante los procedimientos de Licitación Pública, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas y Adjudicación Directa. 

En atención a los Términos de Referencia antes mencionados, éste informe incluye: 

1 Resumen Presupuesta! del total de obras públicas y servicios relacionados con las 
rnismas (Formato 11). 

2 Integración de la muestra de las "OPERACIONES REPORTABLES" de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas (Formato 12). 

3 Cédula de Resultados sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas (Formato 13). 

4 Cédula de Incumplimientos sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas {Formato 14). 

5 Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas (Formato 15). 

6 Observaciones detectadas (Formato 1 ). 

3 2 6 



7 Disco compacto conteniendo en Excel la información proporcionada por El Organismo, 
correspondientes al Formato 1 O (Concentrado General de Contratos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas). 

8 Aspectos mínimos a considerar en la revisión de las operaciones relativas a obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas (Guía 3) 

Por lo que se refiere al Formato 11 y a la información del Formato 10 contenida en el disco 
compacto arriba señalado, fueron preparadas bajo la responsabilidad de la administración del El 
Organismo. Asimismo, la guía de revisión que se presenta fue preparada por la Dirección 
General de Auditorías Externas. 

México, D.F., 28 de Abril2010. 

ONDRAGON Y CIA 

3 2 7 



FORMATO 11 

RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS 

COMPAÑÍA EL APAGON 
Periodo 1o de enero al31 de diciembre de 2009 

A) EJERCICIO PRESUPUESTAL EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Anual 

Capitulo o Concepto 
Importe Autorizado Inicial 

Importo Modificado Autorizado 
Definitivo 

6100 Obra PUblica por Contrato 590,393,840 595,332,821 

6200 Obra Pública por Administración Directa 4,839,833 5,319,771 

6300 Estudios de Prelnversión 489,833 495,726 

3504 Mantenimiento y conservación de 3,090,292 3,040,459 

Inmuebles (en su caso) 

Totales 598,813,798 604.188,777 

Notas: En caso de que la Firma de Auditores Externos seleccione dentro de su muestra, la revisión de una obra pUblica 
por administración directa, debera revisar la aplicación de ros recursos -relativos a adquisición de bienes 
y/o servicios- que fueron asignados a dicha obra, dentro del marco de revisión de las operaciones repor-
tables relacionadas con Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico. 

•Incluye pasivo circulante 

Importe Ejercido 

594.437,072 

5,325,675 

502,635 

2,979,515 

603,244,897 

8) Derechos de acuerdo a los artículos 191 de la Ley Federal de Derechos (LFD) y 92 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (RLOPSM), por la prestación del servicio de Inspección, vigllancia y control de las obras y servicios que realiza la 
Secretaria de la Función Pública (SFP). 

Ejercicio 

Monto Anual 

de obra pUblica contratada y 

ejercida($) 

594,437,072.00 

Retenciones del 5 al millar 

de acuerdo al art.191 de la 

LFD y 92 del RLOPSM ($) 

Entero a la Tesoreria 

de la Federación 

($) 

2,972,185.36 



FORMATO 12 

INTEGRA~IÓN DE LA MUESTRA DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

COMPAÑIA EL APAGON 
Periodo: 1 o de enero al 31 de diciembre de 2009 

1 

No. de Importe Total del Tipo de Procedimiento de Contratación 

Nombre del Contratista de obras o 
Operación 

de Servicios relAcionados con las Breve descripción de la obra o servicio Contrato Licitación Pública Invitación a Cuando Menos Adjudicación No. 
mi~ mas Tres Personas Directa 

1 
contrato (incl. iva) Nacional Internacional Nacional Internacional 

1 

Mantenimiento mayor de la unidad N.1 de 350 
MW de capacidad en el area de Generador de 
Vapor de la central Termoelectrica Presidente 

1 Compañia Patito, SA de C.V. Putarco Elias Calles 9400018471 8,658,664 X 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Totales (8) 8,658,664 

Resumen: 
Importe total de operaciones (9) 8,658,664 

Número total de operaciones (10) 
1 

Alcance de la revisión sobre el importe total de 

operaciones (11 \ 100% 
Alcance de la revisón sobre el número total de 

operaciones (12) 100% 

.1. 28/04/2010 

CASTELAN MONO lA 

a(vC ¡/D 
·~';::JI? 

C.P.c;.-Aiejan,ro Sa11.z 
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FORMATO 13 

CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 
RELATIVAS A OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

COMPAÑÍA EL APAGON 

Período: 1o. de enero al31 de diciembre de 2009 

LICITACIÓN PÚBLICA 

1 

CONCEPTOS (6) 

No, CONSECUTIVO 
1 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 
QUE LE 

1 MONTO 
CORRESPONDE A No. CONTRATO ~ o " ;! • ADJUDICADO § 2 -~ 

w 
~ • 

'ª~ • > ~ 2 o • ~ 
~ 

LA OPERACIÓN (41 
e 

~ti)C/) • w 2 2 g [3;5 "a • ~ o • o 2 •• • CON IVA (5) 2 1l ~~ • m 2 "· ~~~ • •o 
~~ 

2 •o 
~~ " 5~ . • u:lg g~ m o <2 oou~ •o ~ ~~ 

o~ 

~g " " " Oc 
~~ 2" REPORTABLE • ~~ ~gi o w "u o<• u o 2~ ~ mt2 ~ 2 • •• wo 

<15 ~!i!!i! :rw ~!J :g¡::~ z 
~~ 

o¡¡ 
(3) ~ ~u 

~ o ~~ 2~ -~ ·= • -~ 2 u o 
~ "' ~o •• t;ifl~ ~~ g oom 5~ <2 ~ ~il ~~ ii:!:!; •• ffi~ o• ow ~m o 

g~ w ~ "5 ••o 6o.. ~~ ~8 ~o • ~ 1l 20 o• o~ 
~ ~o moz u ~o ·~ ~¡; o ~<1)- ~ ~g: <(~<( ~ •u o z •o o ~ o ~ • "o z ~ u o ~ • o " ~ • w 

" • o u o < ~ ~- • • ~ •• " • u u • w " 
1 9400018471 8,658,664 e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e N/ A e e 

TOTAL(7) 8,658,664 

NOTAS 

SIMBOLOG(A: 
C Si la Operación Reportable Cumple debidamente con la normaUv!dad señalada en el Concepto que se revisa 

X Si la Operación RJportable Incumple con la normatividad señalada en el Concepto que se revisa 

CP SI la Operación RJportable Cumple Parcialmente con la normallvldad sei'ialada en el Concepto que se revisa 

NA Cuando la normati~dad que señala el Conceplo que se revisa No es Aplieable a la Operación Reportable 

28/04/2010 
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1 CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISIÓN DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

COMPAÑÍA EL APAGON 
Periodo: 1' de enero al 31 de diciembre de 2009 

"'""C<ÓN POBUi 
1 

No. CONSECUTIVO 
ASIGNADO A LA REFERENCIA ART./FRACC. 

DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS 
OPERACIÓN DEL CONCEPTO INCUMPLIDA 

REPORTABLE 

28/04/2010 

CASTELAN MONDRA_tbN Y CIA 

i5i/3J 
/. 

C. P.C. Aljliandro Sanz 

1 

FORMAT014 

SE GENERÓ 

OBSERVACIÓN 

(SI/NO) 
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FORMAT015 

VERIFICACION Oe~ CUMPLIMIENTO PE OTROS ASPECTOS NORI~ATIVOS EN MAtERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACroNADOS CON LAS MISMAS 

COMPAÑÍA EL APAGON 
Periodo 1'J ;de enero al31 de diciembre de 2009 

A} Vcrl1h::a!::lón dru cumplimiento da Jo snñ:~Jado en. el ~rtrcu1o 43 de la Ley de ObrH Pílblie:as y Sor:vfc:ios 
Reraeiona(!ot;; con !:~s- Mlstn<>5, en ic rere:rentt! a que t!l ~te(!ntttJt!- que :representa fa suma de fes -contri'li<IS 
adjudíco(!os ai amparo de CJOte Mic;uJo oo d~Pé e.xcl!([~ ~1 .20~ del ~uput!s.lo autorizado p1ua rnatiz<if ob:'OIS. 
públic>!.s y ~ervicios rclaeit>nado~ con 1~_!1. m [.!l. m~ ili!'Jl~?tl e.fefl:lclo pri!supuest~L 

PROCEDIMIENTO DE 
ADJIJOICA.CION 

tNVlTActON ACllANOO MEI'IDS 
TR~ PEASONP:.S 

Al)JüDICACION DIRE;CTA 

TOTA!.A1) 

IA3) PORCENTAJE DEl 
PRESUPUESTO QUE FUE 
EJERCIDO MEDIAN'I"S 
OPERAaONESREAUZADAS 
AL AMPARO DELART. 43 
LOPSRM 

A3 (%) ~ A1 1 A2X 100 

NOTk 

A1) MONTO o o ..... 
OPERACIONES REA.LIZ.AOAS 
POR EL ENTE PÚBLICO AL 
AMPARO DEL ARTICULO ~ 
L.OPS~M 

651,172,893 

225~B7~304 

!i76,760,197 

10.75% 

A2) PRESUPUESTO TOTA.l 
AVTORii!ADO At 5NTf 
PÚBLICO PARA REALIZAR 
06RAS ?UBLICAS Y 
SEFW!CIOS RELACIOt'MPOS 
CON !.As MLSf.tAS EN E
EJERCidO 

8,157,064,367 

Si el porcentaje obt~n.í~o im el inciso A3 resulta mayor at 20%, 
la firma dé auditores $xl.emos dabG $O!icitar ai ente público la 
justificació-n -corr~pond[ente: y, ve:Oficar si el asunto cm 
comento fue hecho del conocimiento del Organo lntemo tle 
Control (pártalo quinto del art. 43 de la LOPSRM), en caso 
contrario, debe registrar el incumplimiento, requisHando- para 
ello el Formal<> de Observaclonos (Fonna!o 1) 

a}vtyr~ 
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FORMAT015 

VERIFICACION OB.. CUMPUMI!:NTOn~ OTROS ASPECTOS NORftlATIVOS EN MATERIA DE OUR.AS PUSLlCAl:i Y 
SERVJC'IOS RELACIONADOS CON LAS MtSMAS 

COMPAÑIA EL APAGON 
Período 1" de anero al31 dedir::iembrede20G 9 

.S} VcriflQtoi6n dt:!l entero a la Teu.omríil de la fe~~!ón de los DorochoS rctcffid'g::. por fa ;¡:cst:1ei6n de\ "Serv~lo de in.s.pc::(:e;lón, vtgll:<neta 
'1 control de: l.n; o!lra:;. y ~ervil:rl;ls que Ra!k:a fa SF.P, dg !lcucrdo a IQS tHtCculos 1!l1 de la ley fl:dCntl de OCH'achos (LFD• y 9Z lkll 
Rc9tamcnto de lA Ley do Obr.tl> P¡;il;l(il!:~ y Sfttv~los Reiaclomrdos ~n ID:;. Mlnma11 (RL.OPSMl. 

INCISO 

"·'1 
62) 

S-3) 

B.oC) 

OPERAC!ÓNA 
REALIZAR 

8.4} m~ncs B.3) 

9.2} roorw:Ú3.3} 

CONCI:PTO IMPORTE{>) 
l.t(ll'l!o> totot "' ob~ ~úblietl o:.1ST,oM.a!i7 
co-ntr.atadil y ~;~je;;:;ilkl. 
C:ilcufo dat S .W fit11111f sobro t;J 

~!),765.~2.1 
im;:orto Wl~liiJñb.a anotadQ-
IM;4rf~ ~al d~ !.;~:; fll~ncf;n··~s dc1 

~Q,78SA21 
~millar 

En~ro 11 j;') TQ:;:;.r.¡¡ri,:¡ de~~ll Ftldwa:ió 
~'J,1-!IS,~i1 

RESULTADOS 

' 

' 

SI EXISTIESEN DIFERENCIAS (MAYORES A SO.OO} LA FIRMA DE 
AUDITORES EXTERNOS OEBE: 

NoApftr.;] 

No Aplica 

NOTA: Slli::i5. RESULTADOS cbieJlldos. en t-2 segurnla columna fu;m:n iuuatc:;; a. $0.00. zi9nl.ica 
(!\.lt\' ~t (;flt~ pQb~ t:f~~\.10 dc!Jii:iamentt= t.; ~lel'V'J.Sn y elcnl~o d!!l 5 a~ miliar. en t!lsa 
Ollntro11P.Ia f:m~a ile <rudi!Ot~ fsl'ítem~s .;te~enl s:one;i!arlo :~e~}{.rlo en~ t~~nl OQ1\lllina, 
rütjUii;itlndo pata el.tl cl frxmakl-da ObsGnoac:ioncs {Fotma:a 1} ,r¡ 

~: 

ij , __ 
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FORMATO 10 
CONCENTRADO GENERAL DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Periodo: 1o. de enero al 31 de diciembre de 2009 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO: Compañía el Apagon 
¡--~====~=---------------------------

1 

CONTRATO 
ADJUDICACIÓN 

1 

MONTO EN PESOS 

NÚMERO 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O C/IVA 

TIPO 
CONTRATISTA 

SERVICIO 
NUM.OCLAVE 

ART/FRACC {NOTA2) 
DEL CONCURSO LP 13P AD 

18578020-009 CO-PMOR- Mantenimiento y Proveduria 
Rehabilitación del taller de mantenimiento 

1 27-1 mecanice en el Complejo Petroquimico $17,628,973.42 
06 015/2006 Industrial, S.A. de C.V. Morelos 

18578020-004 CO-PMOR-
Obra civil y electromecánica para 

1 27-1 Van9d S.A. de C.V. suministro de agua cruda al TV-3704 para $16,070,079.43 
06 01212006 la red Contraincendio en el CP Morelos 

18578012-004 1 27-1 CO-CPCA-006/06 
Aislamientos y Refractarios CB-1 a la CB-5 en la planta de generación 

$8,394,812.38 
06 Diversos S.A. de C.V. de vapor en el Complejo Petroqufmico 

18578020-003 CO-PMOR- Jlsor Construcciones y Servicios 
Modificación de subestación eléctrica Nos. 

1 27-1 61 y 64 en el Complejo Petroquímico $8,373,080.22 
06 011/2006 S.A. de C.V. Morelos 

18578008-001 Mantenimiento, Construcciones y 
Conservación general del Boulevard a 

1 27-1 CO-MSI-001/06 Petroquímica Morelos Segunda Etapa, $8,166,147.67 
06 Desarrollo Industrial S. A. de C. V. propiedad de Pemex Petroqulmica 

18578012-002 1 27-1 CO-CPCA-009/06 
Construcciones Industriales JYM colocación de protección mecánica y 

$6,311,729.72 
06 S.A. de C.V. aplicación de recubrimiento ignifugo en 

18578018-001 1 27-1 CO-IN-005/06 
Antiácidos y Anticorrosivos, S.A. de Rehabilitación de vías férreas del CP 

$5,692,708.85 
06 c.v Independencia 

18578012-005 
1 27-1 CO-CPCA-007/06 Cocomexcoatza S.A. de C.V. 

las calderas CB-5 a CB-9 de la planta de 
$5,110,223.61 

06 generación de vapor en el Complejo 

18578020-001 1 27-1 
CO-PMOR- Ingeniería de Procesos y Torres, para la integración del ~Ístema reductor de 

$4,407,667.25 
06 009/2006 S.A. de C.V. presión de vapor de 850 a 650 lbsfpulg2 en 

18578020-008 1 27-1 
CO-PMOR- Mantenimiento, Construcciones y tuberías de rack internos de la planta de 

$3,594,969.95 
06 014/2006 Desarrollo Industrial S. A. de C. V. polietileno A. O~ de Pe~o~ulmica Morelos 

18578012-007 1 27-1 CO-CPCA-021/06 GGH Construcciones, S.A. de C.V. 
segundo tramo del canal emi~or principal y 

$3,426,058.55 
06 auxiliar de la Planta de Tratamiento de 

18578012-001 1 27-1 CO-CPCA-004/06 Grupo V.C. l.ndustrial, S.A. de C.V. 
y cárcamos subterráneas ubicados en 

$2,857,664.98 
06 diversas plantas del CP Cangrejera, que 

18578020-002 
1 27-1 

CO-PMOR-
Vangd S.A. de C.V. 

carbón área de los monitores existentes en 
$2,767,801.97 

06 010/2006 el interior de la bodega de polietileno del 



---

18578012-006 1 27-1 CO-CPCA-010/06 
Termodinámica del Golfo S.A. de anticorrosiva e instalación de anillo de 

$2,585,497.21 06 C.V. protección contraincendio a tanque TV-143, 

18578020-015 CO-PMOR- Grupo Industrial Tajin del Sureste, 
Reparación de cancelería de la bodega de 

06 1 27-1 
022/2006 S.A. de C.V. 

producto.de la planta de polietileno del $2,556,455.22 
Complejo Petroquimico Morelos 

18578020-011 
1 27-1 

CO-PMOR- ACC Ingeniería y Servicios aceitosos de fosas API, tanques y 
$2,047,000.00 06 018/2006 Especializados S.A. de C.V. cárcamos del tratamiento primario de la 

18581002-004 C0-432-RM- d """ ''. . 
1 27-1 Duratec Internacional S. A. de C. V. 

e agua, vapor, carbonato de potas1o, 
$1,916,196.13 06 400002-06 amoniaco y gas, en lineas de tuberías y 

. ,,; . ·"" 
18578020-012 

1 27-1 CO-PMOR- Jisor Construcciones y Servicios emergencias en interÍo; de s'ubestaciones 
$1,681,591.28 06 019/2006 S.A. de C.V. eléctricas SE-4, SE-8, SE-11 y SE-1-2 del 

18578022-004 1 27-1 CO-CCP-012/06 
Servicios e Importaciones diémetro, de envío y retorno de ácido 

$1 ,638,198.58 06 Especializadas, S.A. de C.V. muriático del Incinerador 11 a las unidades V 
OO<R "-M<O "'" 

18578016-001 
Mantenimiento a losas de edificios, 

06 1 27-1 CO-ES-001/2006 Sanchez Cruz Jesus Dario oficinas, talleres y subastaciones eléctricas $1,252,336.92 
(impermeabilización) del CP Escolin 

18578014-006 
1 27-1 

C0-432-RM- R.C.N. Construcciones, S.A. de baja temperatura a tanque esféric~ de 
$1,247,028.13 06 400003-06 c.v. almacenamiento de amoniaco TE~3402 del 

·,o, 

18578022-005 
Suministro y colocación de cercas 

06 1 27-1 CO-CCP-013/06 Coem del Atlantico S. A. de C. V. perimetrales a plantas fuera de operación $967,740.77 
en el CP Pajaritos 

18581002-003 
1 27-1 

CR-432-RM-
Técnica RN, S.A. de C.V. 

efectuadas en equipos, lineas o partes de 
$918,207.67 06 400001-06 equipos, en las plantas de proceso y/o 

18585001-001 Servicios Ecología y 
"'. ' ' 

1 27-1 CO-CCP-004-06 
perimetrales de racks, áreas internas, 

$750,296.67 06 Construcciones S A de C V externas y control de maleza con herb·lcida 

18578025-001 1 27-1 CO-RH0-003/06 Coem del Atlantico S. A. de C. V. 
escuelas Artículo 123 Tomasa Valdés Vda. 

$723,936.56 06 de Alemán en Coatzacoa!cos, Ver. y Leona 
"" . ' ,. ,;, "'' 

18578022-003 
Rehabilitación del cuarto de control de la 

1 27-1 CO-CCP-006/06 Ocampo Pulido Concepcion planta Etileno 11 en el Complejo $723,807.73 
06 Petroquímico Pajaritos 

18578020-013 
1 27-1 

CO-PMOR- Aplicación y Suministros del Sur sube~¡;ciones eléctricas SE~1~2, SE~4, SE~ 
$705,807.14 

06 020/2006 S.A. de C.V. 8, SE~10ySE~11 en el Complejo 

18585001-002 1 27-1 CO-CCP-005-06 
Fumuji Constructores, S. A. de C. de cloro de IQUISA a planta derivados 

$654,596.91 
06 V. clorados 111 en Petroquimica Pajaritos, S.A. 

18578012-009 1 27-1 CO-CPCA-025/06 
Construcciones Grupo Vertice, S.A. el suministro de agua de enfriamiento de 

$611,817.71 
06 de C.V. primer nivel al condensador de superficie 

o• 0<0 , '" D'• "" o•· 
10-CPCA-035- 1 43 CO-CPCA-050/06 

Construcciones Jndustriales·JYM ignífugo a cableado y sellado de duetos, en 
$5,460,710.42 

06 S.A. de C.V. sótanos de cuartos eléctricos norte y sur de 

10-CPCA-
Mantenimiento a calle No. 85 en el tramo 

1 43 CO-CPCA-032/06 Fumuji Industries S. A. de C. V. comprendido de calle 104 a calle 96 en el $4,885,783.33 
016/06 CP Cangrejera 



10-CPCA-018-
1 43 CO-CPCA-035/06 Koos, S.A. de C.V. 

del lodo biológico residual estabilizado 
$4,813,432.43 06 acumulado en la Fosa AD-007 A, de la 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-026/06 

Corporativo de Servicios lodos quimicos de la fosa de igualación AD-
$4,811 ,844.49 011/06 Ambientales S.A. de C.V. 004 A en la planta de tratamiento de 

•ro · 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-031/06 Ocampo Pulido Concepcion 

Mantenimiento de accesos a rack 
$4,703,817.12 015106 intercomplejo Cangrejera-Pajaritos 

10-CPCA-019- Fosmon Construcciones, S.A. de 
Sustitución de techumbre de Taller de 

1 43 CO-CPCA-037/06 Soldadura, en el Complejo Petroquímico $4,253,144.54 06 c.v. 
Cangrejera. 

10-CPCA-028-
1 43 CO-CPCA-045/06 

Proyectos e Infraestructura del impermeabilizante en: Losas de azoteas de 
$4,206,248.11 06 Norte, S.A. de C.V. las edificaciones y subastaciones 

10-CPCA- Sistemas y Técnicas de contraincendio, del puente Llll hasta el;~ck 
013/06 1 43 CO-CPCA-028/06 Mantenimiento del Sureste S.A. de D (soporte SE-2139) que alimenta a los $4,016,641.72 

c.v. ,,;,, rlo • • ' '' 

10-CPCA-003-
1 43 CO-CPCA-005/06 

Jlsor Construcciones y Servicios se~adoras en el área de servicios comu~e~ 
$4,005,110.39 06 S.A. de C.V. para el suministro de aire a los trenes de 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-034/06 

Proyectos e Infraestructura del Impermeabilización de casa de fuerza y 
$3,873,065.68 017106 Norte, S.A. de C.V. central contraincendio, en el CP Cangrejera 

10-CPCA-006-
1 43 CO-CPCA-017/06 Ocampo Pulido Concepcion 

ala sur y poniente del E.T.A., Edificio 
$3,250,446.47 06 CE CAL, Sección Cromatografía, Ffsica y 

10-CPCA-025- Construcciones Grupo Vertice, S.A. 
Suministro y colocación de aislamiento 

1 43 CO-CPCA-043106 térmico para altas temperaturas en circuito $3,219,694.08 
06 de C.V. de tuberfas de vapor de media, baja y alta 

10-CPCA-005-
Localización y eliminación de fugas de 

06 1 43 CO-CPCA-012/06 Grupo V.C. Industrial, S.A. de C.V. agua subterránea en el Complejo $2,989,461.64 
Petroquimico Cangrejera 

10-CPCA-027- 1 43 CO-CPCA-046/06 
Comercializadora Fabril de mantenimiento, reparación de soportes de 

$2,788,618.23 
06 Coatzacoa!cos, S.A. de C.V. linea de vida y sustitución de lineas de vida 

10-CPCA-020-
1 43 CO-CPCA-039/06 

Termodinámica del Golfo, S.A. de Almacenamiento de Agua Pretratada TV-
$2,736,593.83 

06 c.v. 600, TV-603 de la Planta de Tratamiento de 

LO-MSI-
1 43 CO-MSI-005/06 

Construcciones y Suministros emergencias de las vías fé~;eas desde su 
$2,625,771.93 

002/06 
1 

Maya, S.A. de C.V. conexión con la vía Coatzacoalcos-Mérida 

10-CPCA-037-
1 

1 

43 CO-CPCA-051/06 
Grupo de Desarrollo Industrial del sanitarios, sala,de junta en la Co~rdinaciÓn 

$2,589,310.45 
06 Sur, S.A. de C.V. de Mantenimiento en el Complejo 

10-CPCA-
1 

1 

43 CO-CPCA-030106 
Fumuji Constructores, S. A. de C. n C Aromáticos pesados de ~asa de 

$2,583,158.51 
014/06 V. bombas No.1 linea de 3" diam. P208-T1B .. o 

10-CPCA-032- 1 Contraincendio, Módulo de Vigilancia, Area 
06 1 

1 

43 CO-CPCA-055/06 Miguel de la Luz Angula 
d~l Despacho del Almacén y Diversas $2,487,070.35 

10-CPCA-036-
1 

1 

43 CO-CPCA-052/06 Grupo Olram S.A. de C.V. 
tuberías y equipos de la Planta 

$2,422,242.22 
06 Transformadora de Aromáticos del 



----- ------- ---------- -- -----

LO-CPP- ITSA Servicios y Construcciones, 
Reparación de servicios sanitarios y casas 

002106 1 43 CO-CCP-009106 
S.A. de C.V. 

de cambio del Complejo Petroquímico $2,242,496.04 
Pajaritos 

10-CPCA-033-
1 43 CO-CPCA-049/06 Industrial DETIASA S.A. de C.V. 

3105, cambio de malta molecular del 
$2,234,465.53 06 Secador FF-3101 y cribado de alúminas, de 

;y -'o'' . 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-020/06 

Jisor Construcciones y Servicios tos puentes V,VI, X y linea de 14" diam. Del 
$2,116,369.00 008/06 S.A. de C.V. puente U ti, hacia la descarga de las 

10-CPCA-002-
1 43 CO-CPCA-003/06 

Fumuji Constructores, S. A. de C. alterna de agu;~;e enfriamiento de 24" de 
$1,827,811.55 06 V. diémetro en la planta de óxido de etileno ro . 

10-CPCA-030-
1 43 CO-CPCA-053/06 

Antiácidos y Anticorrosivos, SA. de Eléctrico, Mecénico, Soldadura, 
$1 '709,847.26 06 c.v. Cambiadores de Calor, Patio y Maniobras, 

~·. . . 
10-CPCA-

Mantenimiento a oficinas, talleres, bodegas 

012/06 1 43 CO-CPCA-027/06 GGH Construcciones, S.A. de C.V. y baños del taller de instrumentos en el CP $1,492,766.24 
Cangrejera 

10-IN-004-06 1 43 CO-IN-007/06 
Antiácidos y Anticorrosivos, S.A. de del dique de la Unidad d~ 1"" 

$1,262,122.13 c.v Desmineralización de agua acumuladores 

10-CPCA-022-
1 43 CO-CPCA-041/06 

Construcciones Grupo Vertice, S.A. analizadores y operadores, cambio de 
$1 '155,338.68 06 de C.V. techumbre del área de seguros de los 

U, -'oO>''' ,O, ·"" 

LO-CPP-
1 43 CO-CCP-008106 

Mantenimiento Industrial y Naval ;~losas de subestaciones electricas y 
$1 '140,576.23 001/06 del Istmo, S.A.de C.V. cuartos de control del Complejo 

10-CPCA-023-
Mantenimiento al área de relojes 

06 1 43 CO-CPCA-042106 Miguel de la Luz Angula checadores de personal manual {varones), $1,115,298.53 
en el Complejo Petroquimico Cangrejera. 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-024106 

Fumuji Constructores, S. A. de C. tuberías acces~rios y disp~~itivos-~l~ctricos 
$1,101,986.15 

010106 V. para la integración y puesta en operación 

10-IN-003-06 1 43 CO-IN-006/06 Grupo GARHER S.A. de c.v. 
Impermeabilización de azoteas en el CP 

$1,069,823.15 Independencia 

10-CPCA-024-
1 43 CO-CPCA-044106 

Jisor Construcciones y Servicios diámetro y retorno de 8" diémetro para 
$1,000,355.01 

06 S.A. de C.V. agua del aire acondicionado, en la Planta 

LO-CPP-
1 43 CO-CCP-01 0/06 

Construcciones Arrendamientos y pisos falsos de los cuartos de control de 
$980,877.45 

003/06 Suministro Vive, S.A. de C.V. clorados 111, incinerador 11 y laboratorio del 

10-CPCA-031-
1 43 CO-CPCA-054/06 

Antiécidos y Anticorrosivos, S.A. de y acei;;sos, cunetas y le~;h~ inferior de 
$965,613.60 

06 c.v. racks, limpieza y aplicación de pintura a .. 
Mantenimiento a techumbre del taller de 

10-IN-001-06 1 43 CO-IN-001106 Xtructure S. A. de C. V. cambiadores de calor-del CP $915,506.95 
Independencia 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-060/06 

Construcciones Grupo Vertice, S.A. ventas, reparación de cobertizo y limpieza 
$862,831.84 

039/06 de C.V. mecánica del área de mantenimiento y 

10-CPCA-021- Reparaciones y Proyectos 
Reparacion de filtros de arena FL-600, 

1 43 CO-CPCA-040106 celdas E y F en pretratamiento de agua en $779,208.63 
06 Industriales, S.A. de C.V. el Complejo Petroquimico Cangrejara. 



LO-CPP-
Limpieza manual con producto químico a 

004/06 1 43 CO-CCP-011/06 Cocomexcoatza S.A. de C.V. torres, equipos, y lineas de la planta DCL- $637,290.46 
111, del Complejo Petroquímico Pajaritos 

10-CPCA-029-
Promotora Coorporativa de 

cableado telefónico en lado norte y 
06 1 43 CO-CPCA-048/06 Maquinaria y Agregados para 

poniente de la unidad de manejo ambiental, ~ $554,965.22 
Vivienda ACO, S.A. de C.V. 

,,, ~" 

10-CPCA-026- Construcciones y Suministros 1 43 CO-CPCA-047/06 
en los Trenes de Proceso Nos. 1, 2, 3 y 

$539,939.15 
06 Industriales Álvarez, S.A. de C.V. Servicios Comunes de la Planta de 

10-IN-002-06 1 43 CO-IN-002/06 
Sani Rootter De Mexico S A De C Limpieza de drenajes y fosas sépticas en el 

$491,558.65 
V CP Independencia 

10-CPCA- Miraba Grupo Industrial S.A de 
Reparación del tanque de almacenamiento 

009/06 
1 43 CO-CPCA-022/06 c.v. de sosa caustica TV-138 de la planta de $337,912.22 

tratameinto de agua en el CP Cangrejera 

10-CPCA-
1 43 CO-CPCA-019/06 Ortega Chambasis Jorge Alberto 

Mantenimiento a estación de servicio de 
$316,018.70 

007/06 gasolina y diese! local, en el CP Cangrejera 

10-CPT-
Impermeabilización de edificios 

001/2006 1 43 CO-CPT-003-06 HKA Construcciones S.A. de C.V. administrativos del Complejo Petroquimico $227,910.45 
Tula 

AO-PMOR- 1 42-111 
CO-PMOR- OPC Ingeniería y Construcción, reemplazo de centrifugas en los trenes A y 

$10,916,012.49 
008/06 017/2006 S.A. de C.V. B~~e~~~~ plantas de po_lietileno (~E~D-

AD-SO-MSI-
1 42-111 CR-MSI-006/06 Binsmar S.A. de C.V. 

método ultrasónico de ondas guiadas, para 
$8,442,162.56 

003/06 determinar la integridad mecánica al100% 

AD-SO-MSI-
1 42-111 CO-MSI-004-06 Ferrovial del Istmo S. A. de C. V. 

espuelas No. 1 ,2,3 y 4 propiedad de Pemex 
$7,270,422.87 

002-06 Petroq.ufmica: loc:l~?o. en el área 

Auditoría operativa y estudio de integridad 
AR-CA-008/06 1 42-1 CR-CA-016/06 ABB Lummus Global lnc. mecánica de la Planta de Etileno en $4,282,125.00 (NOTA 1) 

Petroquimica Cangrejera, S.A. de C.V. 

AO-PMOR-
1 42-111 

CO-PMOR- Construcciones y Trituraciones SA Reparación de vías férreas en el interior del 
$3,329,349.45 

009/06 021/2006 de CV CP Maretas 

'' AO-PMOR-
1 42-VII 

CO-PMOR- Mantenimiento, Construcciones y protección anticorrosiva a torres, 
$3,062,469.42 

007/06 013/2006 Desarrollo Industrial S. A. de C. V. recipientes y tuberías de la planta swing del 

AO-CPCA- 1 42-111 CO-CPCA-011/06 ITSA Industrial S.A. C.V. 
de tubería para alta ·P~~sión, con diametro 

$2,277,046.71 
005/06 • i.nterior de 1.710" y longitud ~ariab!e_,__ 

o"' 
AO-CPCA- 1 42-V CO-CPCA-056/06 ITSA Industrial S.A. C.V. 

para alta presion, con diametro int. de 
$1,866,698.24 

016/06 1.71 O" y long. Variable máx. de 9.467 m en 

AO-PMOR- 1 42-V 
CO-PMOR- Diseños Industriales y Montajes relocalización del sistema de 

$1 '137,868.90 
010/2006 023/2006 S.A. de C.V. alm~-~enamiento y ~arga .a granel ~:._1~ 

AO-CA-
Servicio de limpieza interior del Reactor 

018/06 
1 42-V CO-CA-027/06 Industrial DETIASA S.A. de C.V. 331-V01 en la planta de polietileno de baja $1 '118,964.93 

densidad en el CP Cangrejera 

· AO-CA- 1 42-V CO-CPCA-014/06 Industrial DETJASA S.A. de C.V. 
331-V01 en la Planta de Polietileno de Baja 

$1 '118,964.93 
007/06 Densidad en el Complejo Petroqufmico 



- -

AO-CA-
1 42-V CO-CPCA-015/06 Industrial DETIASA S.A. de C.V. 

231~V01 en la Planta de Polietileno de Baja 
$1 '118,964.93 008/06 Densidad en el Complejo Petroqufmico 

AO-CA-
Limpieza interior del Reactor 131-V01 en la 

009/06 1 42-V CO-CPCA-016/06 Industrial DETIASA S.A. de C.V. Planta de Polietileno de Baja Densidad en $1 '118,964.93 
el Complejo Petroquímico Cangrejera. 

AO-CPCA-
1 42-V CO-CPCA-059/06 !industrial DETIASA, S.A. de C.V. 

de los Adsorbedores R-13 y R-14 del Tren 
$1,035,860.55 

019/06 No. 1 de la Planta de Oxigeno, del 

AR-PMOR- CR-PMOR-
Desarrollo Tecnológico de la resina 

004-06 1 42-1 
005/2006 

Univalion Technologies LLC PADMEX-60120 para la producción en el $866,000.00 
nuevo tren "C" 

(NOTA 1) 

AO-CPCA- Servicios e Importaciones 
Rehabilitación de cobertizo de Generador 

013/06 1 43 CO-CPCA-036/06 
Especializadas, S.A. de C.V. 

TG-5 de la Planta Eléctrica en el Complejo $609,271.33 
Petroquímico Cangrejera. 

AO-CPCA- Agrupación en Construcciones 
Cambio de cerca perimetral en el área de 

015/06 1 43 CO-CPCA-023/06 
Eléctricas, S.A. de C.V. 

carpintería del Taller Civil, en el Complejo $606,862.35 
Petroquimico Cangrejera. 

AO-CPCA-
1 43 CO-CPCA-038/06 

Ingenieros del Golfo Pacifico, S.A. Almacenamiento de Ácido Sulfúrico TH~1, 
$600,716.43 

014/06 de C.V. TH~2, TH~3, TH-4 yTH-5 de la Planta de 

AO-CPCA-
Promotora Coorporativa de Mantenimiento a trabes columnas y losas 

020/06 1 43 CO-CPCA-061/06 Maquinaria y Agregados para del pasillo del estacionamiento exterior en $597,601.95 
Vivienda ACO, S.A. de C.V. el CP Cangrejera 

AO-CPCA-
Habilitado de áreas de transferencia para 

018/06 1 43 CO-CPCA-058/06 Fausto Arellano Peña residuos, en la central contraincendio y $540,835.51 
protección ambiental en el CP Cangrejera 

'"" ""' • V> 
AO-CPCA-

1 42-V CO-CPCA-057/06 ITSA Industrial S.A. C.V. 
tubería para alta presión con diam. lnt. de 

$504,964.40 
017/06 1.710"!.,1~~g~~a:i~~le max. D~,9.467 m, 

AO-CA-
1 42-V CO-CA-023/06 

Antiácidos y Anticorrosivos, S.A. de proceso d·: diferentes diámetros y, 
$429,993.58 

014/06 c.v fabricación y montaje de envolventes de .. 
AR-CPCA-

1 43 CR-CPCA-002/06 Técnica RN, S.A. de C.V. 
mediante la técnica de inspección 

$420,846.08 
002/06 

1 
~~diográfica para el p~~_Yec~o _de i~~ta18c~.n 

AR-CPCA-
1 42-1 CR-CPCA-001/06 UOPLLC 

rendimientos de produ~t~s al reformar los 
$382,652.16 

001/06 hexanos en la gasolina natural en un 

AO-PMOR-
1 43 

CO-PMOR-
I-IF Construcciones S A de C V 

muestreo y protecciones en sensores de 
$360,469.73 

006-06 008/2006 bajo y alto niv~l ~~~=~~ten interior de 

A0-432-RM-
1 43 

C0-432-RM-
Represa Suresta S A de C V 

EN ÁREA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
$340,707.26 

2000002/06 400005-06 DE PLAN; ~.s 6 Y 7 DEL COMPLE~~ 

.o" v" 
AD-SO-MSI-

1 43 CO-MSI-002-06 Ferrovial del Istmo S. A. de C. V. 
descarrilamiento y eliminación de golpes de 

$334,649.71 
001-06 linea y nivel en la vía férrea propiedad de 

n • · v. · 

AO-CPCA-
1 43 CO-CPCA-033/06 Ocampo Pulido Concepcion 

personal de producción, de la Planta de 
$326,048.30 

012/06 Polieti!eno de B. D. en el Complejo 

AR-PMOR-
1 43 

CR-PMOR- Laboratorio del Grupo de benceno, tolueno, xileno, oxido de etileno y 
$269,387.50 

018/06 016/2006 Microanálisis, S.A. de C.V. ruido en medio a~biente laboral en el CP 



A0-432-RM- 1 43 
C0-432-RM- Construcciones y Mantenimiento 

2000001/06 400004-06 Aries S.A. de C.V. 

Servicios e Importaciones 
AO-PA-017/06 1 43 CO-CCP-007/06 

Especializadas, S.A. de C.V. 

AO-CPCA-
Promotora Coorporativa de 

006/06 1 43 CO-CPCA-013/06 Maquinaria y Agregados para 
Vivienda ACO, S.A. de C.V. 

AO-CPCA-
1 43 CO-CPCA-029/06 Fausto Arellano Peña 

011/06 

AO-CPCA-
010/06 1 43 CO-CPCA-018/06 CSN, S.A. de C.V. 

AO-IN-002-06 1 43 CO-IN-004/06 
lnfraestuctura Terracerías y 
Construcción S.A. de C.V. 

AR-CPT- Servicios de lngenieria y Asesoria 
1 43 CR'TU-002-06 

002/2006 en Soldadura, S.A. de C.V. 

AO-IN-001-06 1 43 CO-IN-003/06 Xtructure S. A. de C. V. 

SUMAS 29 4.5 37 
TOTAL 111 1 

1 

Montos Máximos de Adjudicación Directa y de Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de 

1 

conformidad con lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2009: 

Tipo de Procedimiento 1 Montos Máximos de Adjudicación $ 

Obra PUblica Servicio 

Para Invitación a cuando menos tres Jersonas: 
1 

$7,070,000 $2,300,000 

$820,000 

1 

lng. ernando erda Cortaza 
Subgerente de Obra Pública 

1 

Materiales 
•fnc/uye pasivo circulante 1 

1 

REACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS 
$228,064.27 

VE~1~ES EN EL COMPLEJ~c. 

Reparación del recubrimiento de la torre 
AS901 C de la planta de tratamiento de $155,566.07 

efluentes 1 del CP Pajaritos 

rack's de tuberías en el Tren 1 de la Planta 
de Po!ietileno de B. D., en el Complejo $123,679.05 

y racks de tuberfas en el Tren de Proceso 
$121,517.63 No. 2 de la Planta de Polietileno de B.D. en 

·~D 

Mantenimiento de oficina de la 
Coordinación de Servicios Técnicos del $88,818.55 

Complejo Petroquímico Cangrejera. 

Bacheo asfaltico en camino de acceso al 
$80,326.35 Complejo Petroqulmico Independencia 

Inspección radiogré.fica a reparaciones 
realizadas a juntas de soldadura en tanque $46,345.00 

TK-122 

Desbastado y pulido de pisos en edificio 
$39,267.90 administrativo 11 del C. P. Independencia 

SUMA $269,753,954.35 

NOTA 1.· PARA LOS CONTRATOS: CR-CA-016/06, CR·CPCA-

001/06 Y CR-PMOR-005/06, CUYOS MONTOS CONTRATADOS 

Notas: SON EN USO, EL TIPO DE CAMBIO UTILIZADO ES LA FECHA 

DE FIRMA DE LOS CONTRATOS, Y SE ENCUENTRAN 

EXENTOS DE IVA POR SER EMPRESAS DECLARADAS COMO 

NO RESIDEN 

NOTA 2.- EL MONTO DEL CONTRATO CON IV A, SE CALCULÓ 
CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ART. 2, 2A Y 15 DE 
LA LEY DEL IVA, PROPORCIONADO POR LA GERENCIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS. 



CASTELÁN MONDRAGON Y CÍA, S. C. 

A la Secretaría de la Función Pública y a la 
Junta de Gobierno de Compañía el Apagon. 

A solicitud de la Secretaría de la Función Pública ("SFP"), hemos aplicado los procedimientos 
previamente establecidos por esta Secretaría, para llevar acabo la revisión de las Operaciones Reportables 
relacionadas con Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de Compañía el apagan 
(Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal) (el "Organismo"), por el periodo 
comprendido entre el 1 de Enero y el31 de diciembre de 2009, que nos fueron encomendados por la SFP 
con relación a las operaciones de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas realizadas por 
el Organismo y su apego a la normatividad correspondiente: Dicha información fue preparada bajo la 
responsabilidad de la administración del Organismo. La suficiencia de los procedimientos establecidos es 
responsabilidad de la SFP. Nuestra responsabilidad es efectuar los procedimientos previamente 
establecidos por la SFP en la guía de revisión denominada "Aspectos a Considerar en la Revisión de las 
Operaciones Relativas a Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas" (se anexa como 
"Apartado 2"), a las "OPERACIONES REPORTARLES", por el ejercicio comprendido entre el! 0 de 
enero y el 31 de diciembre de 2009, de conformidad con los "Lineamientos de Auditoría Externa de 
Estados Financieros Aplicables a la Administración Pública Federal", para el ejercicio 2009. 

Las "OPERACIONES REPORTARLES" corresponden a una muestra cuyo tamaño fue determinado por 
la SFP, a partir del cual identificamos las operaciones más representativas sobre el Concentrado General 
de Contratos y Pedidos de relacionadas con Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que 
nos fue proporcionado por la administración del Organismo. Nn.estra muestra abarca pedidos y/o 
contratos adjudicados mediante los procedimientos de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas y Adjudicación Directa. 

En la aplicación de los procedimientos anteriores no encontramos errores o excepciones importantes, 
excepto por las que se mencionan en el punto 4 y 6 del informe de Operaciones Reportables relacionadas 
con Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas por el año que terminó el 31 de diciembre 
de 2009. Debido a que los procedimientos aplicados no constituyen un examen del control interno 
relativo a las operaciones relacionadas con Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no 
expresamos opinión alguna sobre dichas operaciones. Este informe se refiere únicamente a los 
procedimientos descritos en el Apartado 2 y no cubre ningún estado financiero del Organismo. 

3 4 1 



Este informe se emite para uso exclusivo del Organismo y la SFP, y no deberá ser utilizado para ningún 
otro propósito, ni por otros que no establecieron los procedimientos y no tomaron la responsabilidad por 
la suficiencia de los mismos para sus propósitos. 

{) 

C.P.C. Alejandro Zans 

6 de mayo de 20010 
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